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EUr SEÑOR.

AD A hay mas natural,

que bujcar la libertadpor

el medio mi/mo
,
que ¡Ir-

vio d la obligación ly mas

quando fupo el medio de-

xarfe atender de los re[petos : Mediofue

V. Em. de la obligación con que he efcrito

efta Obra ,
intimándome el precepto del

‘Rey nuejlro Señor para que la empre-

hendiera : con que no defagradard d

V. Em. que lefolicite , como medio
,
para

que habilitandofu Autoridad mi obedien-

cia , y llegando por fu mano mejorada d

¡os pies de fu Mageflad , configa Yo en

fu ‘Rpal fatisfaccion la libertad de mi

deuda.

‘Dios guarde dV.Em.los muchos años,

que defeo , y he menefler. Madrid
, y

Agofo 2 S . í/e 1 7 3 S

.

EM SEÑOR.

B. L. M. de V.Era.

fu mas favorecido Servidor.

Pedro de Hontalba

y Arze.

Em.‘“ Señor Cardenal de Molina.





SEÑOR,

ON Papel de it.'

deAgofto próximo

S paíTado me previno

el Cardenal de Mo-
lina , Governador del Confejoj de or<^

den de V. Mag, lo íiguiente:

Ha'üiendo llegado el cafo de terminar-

fe amigablemente las contronjerfas de el

Patronato Real de Efpaña y fohre que re-

cayó el Articulo a 3 . del Concordato ajuf-

’<^ado entre las dos Cortes de Jííadrid
, y

Roma yfeha dignado refol'ver el Rey , que

afsi como por lo refpeéíivo a aquella Cu-

ria ha de intervenir el lAuncio defu San-

tidad 9 y fu Auditor ;
por parte de efa

Corte intervenga To con V, S, y que fe lo

haga faber de fu Real Orden *, como tam-

bién , que fera muy de fu Real agrado,

y férvido
,

que para poner en claro los

hechos
,
que han de fervir al cabal cono-

cimiento
, y perfeéio examen de dichas

controverfas , eferiba V. S. fobre las di-

fcultades , que las caufaren

,

( como acer-

tadamente lo executo en el lAegocio de las

Vacantes de Indias )
teniendo vrefentes las

dudas
, que fe difputaron en ellas , ef

A



pecialmente acerca de la ’^urifdicción de la.

Cantara de Cajldla para las dependen-

cias del Real Patronato , y el contexto
, y

circunJldHcias del Breve Apojiolico
j c^ue

en ejia materia fe dirigió a los Obijpos

de ejlos Reynos ,eon fecha de de Ocllí-

bre del ano pajado de ij

^

6 -, exponiendo

fohre todofu diñamen arreglado a la ver-

dad
, y d la jujkia , con que quiere fu

Mag cfad
,
que fe proceda en cfle , y en

teehs hs demas Negúciés'] lo que participo

a V. S. de fu Real Orden
,
para fu cum-

plimiento.

Dios guarde a V. S, muchos anos co-

mo defeo, Madrid 1 1 .de Agofio 1 7 3

El Cardenal de Molina. Señor Don Pedro

de Hontalba.

2 No havra , Señor ,
quien lea ella.

Real Orden , que no conozca immenfu-

rable fu gravedad, y grandeza con la

pequenez de mis talentos
,
para affump-í

to j que defpues de haver disfrutado de

immcraorial tiempo á efta parte la agu-

deza de los mayores Ingenios
, y la ma-

durez de los mas fabios Varones de Ef-

paña, fufre oy el fonrojo de parecer,que

aun no eftá libre de los groferos acha-

ques de la duda.

3 Debo aíTegurar
,
que me fuera

formidable fu cumplimiento li no hu-

viera de cftrivar fobre la virtud de la

jufta obediencia a tan foberano precep-

to, que ha de difculparle
, y mas a mi,

a- quien fe digno V. Mag. obligar a pcn-

fioncs tan gloriofamente penofas , con

Real Decreto de 27. de Junio del ano



paíTado de 1737. confírkndome íío/ío-

res
y y Antigüedad de fiA. Conjejo de Ha-

cienda yy exercicio en todos los Pleytos , en

que hufüiere dijeordia y y en los dernds , en

que por fu gravedad fuere de- fu Peal

adrado mi concurrencia
, y añadiendo a

ede imponderable íironor el que publi-

can las claufulas , con que en el mifino

Keaí Decreto fe firve V. Mag. de ma-

nifeftar
,
que ufaba conmigo de efta pia-

dofa liberalidad inclinadoj dice el Real

Referipto
)
d difinguir el zelo , literatu-

ra y y aplicación , con que Don Pedro de

Hontalba y Arze ha trabajado y y tra-

baja en aclarar las Pegalias de mi Coro-*

na y afsi en los Libros y
que ha dado a luzy

corno -en los que tiene, difpuefos para la

Prenfa : y concluye el Decreto feña-

iaiidome fueldo para mi decente manu^

tenexon y y que pueda dedicarme mejor d

mis tareas,

4 Pocos mefes defpues y que tuvo

efeáo efta Real Gracia, fefirvid V.Mag.

tiiandarme con Orden ,
que me comu-

nicó el mifmo Cardenal de Molina, qu&

me entregatTc al eftudio
, y obra de la

Hiftoría , y Defenfa del Real Cataftro

de Cataluña, para cuya cabal noticia

havia dado V. Mag. al mifmo tiempo

Ordenes feparadas,de que fe me apromp-

taífeu todos los Papeles conducentes
; y

no ajuftandofe la fidelidad de mi zelo

ai Real fervicio con la dilación forzo-

fa para juntarlos , tengo íin ellos for-

mada ya la diftribucion general de aque-

lla Obra en un Elenco copiofo,con la



conveniente dlvifion de partes
, y qucf-

tiones cfpecialifsimas de la Jurifpruden-

cia mas alta ,
que fe conoce , en que

ocupan los principales lugares, y llenan

el mayor numero de ellas lo mas efpc-

ciofo
, y noble de la naturaleza

, y efec-

tos del derecho de la Guerra; y acra,

que ya havia fujetado a mi memoria

para la mejor facilidad de la Obra to-

das las efpccies de la materia, que ha-

vian de fervir a continuarla
, y eftaban

recogidos dichos Papeles, foy obligado

á divertirme de ellas , fufpendiendo obe-

decer a V. Mag. en fu primera Real Or-

den
,
para obedecerle mejor en la ft-

gunda.

y AíTegurado
,
pues , de que en lo

foberano del precepto
, y en mi eftrecha

obligación a fu obediencia , tengo afian-

z^da toda ia difculpa
, que puede de*

fcar la mas rigorofa Critica , daré prin-

cipio al defempefio , que alcanzare , fa-

bricando ia ocafion de efta Obra fobre

el hecho , de que ha de fervirfe
, y fus

circunítancias.



OCASION , HECHO,
y circunftancias de efte

Negocio.

6 É ’ N Reprefentacion de 4. dér

J

Agofto dcl año paflado de

1735. dixo a V.Mag. el Abad de Vi-

vanco fu Secretario del Real Patrona-

to , que fatisfaciendo a fu amor . y
zelo al Real fervicio

. y al defeo de def-

empeñar la obligación de fu Empleo,

havia reconocido los Papeles de fu Ar-

chivo , y confeguido no folo puntual

noticia de las continuas repetidas ufur-

paciones de Abadias , Prioratos , Ca-

nongias , Beneficios , y otras provifiones

Eclefiafticas pertenecientes a V. Mag.
en fusReynos, fu numero , calidad, y
naturaleza ; fino es que fe defeubrian

también otras Abadias
, y Dignidades

de mucha importancia, que el tiempo,

y el olvido tenian fepultadas entre el

polvo , y la confufion de los mifmos
Papeles.

7 Pondero a V. Mag. los dafios,que

por efte medio padecia fu Real Patro-

nato , y la urgente necefsidad de rein-

tegrarle en ellas : los poderofos tirulos

de efta Regalía: la poftefsion , con que

en lo antiguo la disfrutaron los feño-

res Reyes en la prcfentacion de perfo-

nas para todos los Beneficios , y Digni-

dades Eclefiafticas , hafta que embara-

zados con la fangrienta empeñada Guer-

ra
, que por todas partes hadan a los

B Mo-



Moros , fiaron eftc cuidado
, y defcar-

go de fus conciencias a los Obifpos,

Iglefias,y Monafterios, dcfpojando vo-

luntariamente a la Corona con las co-

piofas Donaciones ,
que hicieron

^ de

gran parte de fu Real Patronato
,
ficn-

do , como inherente a ella , inalienable

perpetuamente.

8 Y defcendiendo a la defcripcion

del perjuicio , que ocafionó elle dcfcui-

do con las Reglas de Canccllaria
,
que le

fobrevinicron
,
por haverfe prefervado

de fus providencias folamente los Be-

neficios
,
que a la fazon fe confervaban

en el Patronato , expufo las Donacio-

nes , que hicieron de elle derecho en

ciertas Iglefias los fenores Reyes : dife-

rentes abufos , que empezaron a intro-

ducirfe en fraude de ella Regalía ; las

Bulas Apoftolicas
,
que fe han expedido,

y las Leyes, y Referiptos Reales, con

que fe havia procurado foftener por

V. Mag. y feñores Reyes fus PrcdecelTo-

res , defde el feñor Emperador Carlos

Quinto ; refirió las diligencias
,
que en

diverfos tiempos fe han hecho en ave-

riguación de lo ufurpado del Real Pa-

tronato
, y el eftado de ellas

; y propufo

a V . Mag. como conveniente
,
para que

fe reintegraffe en las Piezas
,
que lo me-

recieren con lajuftificacion debida
,
que

fe formalfe una Junta de Miriiftros
:

que

fe renovalTc la Pragmática del feñor Em-

perador Carlos Quinto del año deijzf-

y la Orden circular de V. Mag. de el de

lyadi que fe criaífe unFifcal feparado



4*

al Confejp de la Camara ^
que cuidafle,

y fe encargaíTe de los Pleytos fobre

Proviíiones Eclefiafticas, que conftaffe

cftar ufurpadas al Rea! Patronato , fin

entender en otra materia , ó negocio al-

guno , y otras providencias, que fe omi-

ten , como eílrañas de mi encargo.

9 En vifta de efta Reprcfentacion fe

firvib V. Mag. de expedir fu Real Decre-

to con fecha en San Ildefonfo de 6 . de

Agofto del año de 173?- dirigido al

Cardenal de Molina , Governador del

Confejo,en que fe digno de poner fu exa-

men , y reconocimiento ai cuidado de

una Junta defablos prudentifsimos Ml-

niílros.que havia de preíldir el Cardenal,

y componerfe de Don Pafqual de Villar

er.-apa y Pueyo , y Don Francifeo de

Arriaza delConfejo , y Camara ,Doii

Andrés de Bruna del Confejo , Don Jo-

fcph de Buftamante del de Ordenes
, y

Don Jofeph Ventura Gucll del Confejo,

de Hacienda ,
fugetos todos digmfsi-

mos , y de eminente literatura , y lle-

nos de experiencias , encar gandolos V.

Matr. la mayor aplicación a eftc impor-

tanfe Negocio, fm intermifsion , y de

forma ,
que mientras durara dicha Jun-

ta eftuvicffen efeufados de fu afsiftencia

á los Confejos , fin que por la falta , au-

fencia , ü efeufa legitima de uno , ni de

dos de dichos Miniftros ccífaífe el exer-

cicio , y continuación de dicha Junta,

quehaviade confultar a V. Mag. fobre

todo con fu parecer, proveyéndola al

mifrao tiempo de la petfona de Don
Ma-



Manuel áe Beteta Cotoncl , Oficial Ma-
yor de la Secretaria del Real Patronato,

que en ella hicicffe de Secretario
, y pa-

ra Relator a Don Antonio de la Portilla,

ambos fugctos de la mejor inteligencia

para el defempeñodc eftos empleos.

10 Por otro Decreto delamifma
fecha , teniendo prefente V. Mag. el co-

piofo
, y executivo numero de nego-

cios
,
que la praítica del primero havia

de producir , como también que no era

juftodiftraer alFifcal del Confejo de la

expedición
, y curfo de los a el pertene-

cientes , fe firvib V. Mag. de criar un
fifcal

,
que con Plaza jurada defde lue-

go en dicho Confejo
, y con el mifmo

fueldo de los demás Miniftros de el, tu-

yieíTe fu afsiftencia en la Camara
, y en-

tendieíTc
, y conocicíTe únicamente en

las materias del Real Patronato , Rega-

lías
, y Derechos

,
que por el pertenecen

aV. Mag. confiando dignamente la im-

portancia de efte empleo á la fabia con-

ducía
, y acertada prudente dirección de

Don Jofeph Ventura Guell
,
que á la fa-

2on fervia á V. Mag. en fu Confejo de

Hacienda , con declaración , de que ni

eñe Miniftro , ni otro alguno de los que

en adelante fuccedieren en dicha Fifca-

Iia huvieífe de afsiftir al Confejo ,
fino

para las cofas
, y cafos que les mandaífc

V. Mag. exprcífamentc.

11 Formada el día i8. de Agofto

del mifmo año la Junta
,
que V. Mag-

mando cftablecer por el primero de

dichos Reales Decretos, fe cfcribicron a



5
confulta Tuya diferentes Cartas por la

Camara , en virtud de Decreto de V..

Mag.de ay.dc Octubre del referido año^

a varios Obifpos ^ Cabildos , y Prelados

Eclcfiaílicos^para la mejor execucion, y
dirección de lo que fe havia encargado

a la Junta ^ y dcfpacharon Reales Cédu-

las emplazándolos ,
para que acudief-

fen a la Camara a hacer las defenfas que

los convinieífen j fobre algunas Piezas

Ecleíiafticas
,
que havia pedido el Fifcal

en la Camara, fe declaraíTen pertene-

cientes ai Real Patronato.

I a De eftas providencias tomaron,

acafo motivo.algunos que fuelen fun-

dar fus intereífes en la defunion de fus

naifmos Monarchas con la Cabeza vifi-

ble de la Iglefia
,
para informar a la San-

tidad del Señor Clemente XII. que oy

dignamente la govierna , y a fu Corte,

noticias tan diítantes de la verdad, y tan

eftrañas de las piadofas ,
juílifícadas in-

tenciones de V. Mag. que hicieron prac-

tico el difeurfo , con que en femejantes

acaecimientos prepara , é inílruye,para

que cautelen fu remedio, a los Summos
Pontifices,y Señores Rey es, el Confe-

iero Don Diego de Saavedra Faxardo, (0

( I
)
que hablando de ia oanta oeae

, y ae Líhrata refuiget ín fin. foi. mífit ¿5+. sc

lo conveniente que es ,
que vayan íiem-

prc de acuerdo aquellas dos Supremas

Poteftades,
( 2. ) crec.que en todos los r» Ttoem. pairá. »

„ que pufo Dios en aquel fagrado lugar

ella muy viva efta atencion;pero(aña.

,, de)a veces la perturban losCortcfanos

„ Romanos ,
que fe entretienen en fcm.

C brar

(O
Ex Proem. parm. z.



,, brar dífcordias. Suele también encen-

j, dellas la ambición de algunos Minif.

(O tros , que procuran hacerfe confiden

Hoftibus fubverri, lententia fuit Curtí) Jumo- feS 3. lOS PapaS
, y merCCedoreS dc los

primeros pueftos (3) con k indepen-

dí,oj aJaiatotís Ciot Piinapum Vermes.
dcncíi dc los Principcs

, j aün con k
j, averfion j ingeniandofe en bailar ra-

jj zones para contradecir las gracias, que

„ piden
, y afedindo rompimientos con

,, fus Embaxadores
, y para moftrarfe

„ valerofos, aconfejan refoluciones vio-

„ lentas a titulo de religión
, y zelo , con

,, que fe fucle entibiar la buena corref-

,, pondencia entre los Papas, y los Prin-

„ cipes, con grave daño de la República

,, Cliriftiana.

1 3 Pues poco defpues fe cfparcie-

ton en cftosReynos unas Letras informa

Brevis, expedidas en nombre de fu San-

tidad , firmadas por el Arzobifpo dc

Atenas en lugar de el Secretario de Efta-

do , fu fecha dc 1 3 . de Octubre del año

pafladode 173^. dirigidas a ios Abades,

Priores , Prepofitos , Redores , Digni-

dades, Canónigos, Cabildos, y Cléri-

gos dc las Iglcfias Colegiales de Efpafía,

en que fe pondero invertida la Difciplina

Eclefiaftica con graves Injurias, y per-

juicios dc las Iglefias de Efpaña; fe e.x-

prefso,cntre otros,por uno de los princi-

pales motivos de elle daño , el que con

mayor empeño,que antcs,fe trataban los

Negocios del Real Patronato
, y pro-

mulgaban fobte él Leyes, y Edidos a

diferentes Obifpos
, y Perfonas Eclefi-af-

ticas , fuponiendo eftc Real Derecho en



lugar de probarle, introduciendo indi-

rectas nominaciones
, y prcíentaciones,

para lograr ufurparle poco -a poco
, y ef-

parciendofe a elle fin LibcloSj y Eferí-
tos difpueftos a fomentar difcordias:

Que fe havian nombrado nuevos Minif-
tros para rcfucitar controveríias anti-

guas , cómpueftas ya
, y terminadas de

común acuerdo entre las dos Cortes^

y

que por efte injufto medio fe atropella-

ban
, y violaban los derechos, jurifdic-

cion
, y libertad de dichas Iglefias; por

lo qual con gravifsimas penas, fe man-
do en dichas Letras a los referidos Prela-

dos Eclefiafticos
, entre otras cofas

,
que

no admitieíTcn , ni permitieífen admi-
tir , ni executar dichos Edictos , manda-
tos

, prefentaciones , b nombramien-
tos Reales, directos, b indirectos, que fe

les intimaífen , b huvieran intimado con
qualquiera pretefto, aunque fucíTc en
nombre de V. Magcftad , para eíta-

blecer , b reintegrar el Real Patrona-
to

, porque parecían evidentemente
opueítos a la autoridad de la Santa Sede,

y áfu jLirifdiccion,y ala de dichos Pre-

lados
, fu poteftad

, y libertad , acredita-

das con la coftumbre de dilacadifsimo

tiempo, y fe declarb por nulo, y aten-

tado todo lo que en contrario fe hiciefi-

fe, y que tocaba á dicha Santa Sede el

conocimiento
, y juicio de todo ello.

14 Eítas Letras de la Curia Roma-
na introducidas manofamente en cftos

Reynos , confternaron a los mas Prela-

dos
, y Eclefiafticos de ellos , c indif-

pu-



puficron fus ánimos parala obediencia,

y cumplimiento, que debia efpcrarfc a

las Reales Ordenes
,
que V. Mag. man-

daba expedir a confuirá de la Junta, con

la juílificacion infeparable de la fabia

notoria integridad de los Miniftros, que

la componían , é hizo creer a dichos

Eclefiafticos
, que procedían en ellas

V.Mag. y fus Tribunales con abfolata

novedad, y defecto de jiirifdiccion, juz-

gando folo competente para ellos Nego-

cios dcl Real Patronato a la Eclcfiaftica,

con harto dcfayre de la foberania, y po-

co menos que fediciofa inquietud publi-

ca
,
que fe contuvo con el ajufte, que fe

entablo poco defpues de todas las dife-

rencias
,
pendientes a la fazon entre ella

Corte
, y la de Roma

: y haviendo teni-

do efeéto por medio del Concordato

convenido éntrelas Cortes de Madrid,

y Roma , fe hizo publico con fecha de

i6. de Septiembre del año próximo paf-

fado de 1737.

17 En el Articulo 13. de eftc Con-

cordato, fe dio efpccial lugar a cfte af-

fumpto , con ellas palabras : „ Para ter-

,, minar amigablemente la controvcrlia

„ de los Patronatos de la mifma mane-

j, ra
,
que fe han terminado las otras,

,, como fu Santidad defea , defpues que

„ fe haya puefto en execucion el prefen-

,, te ajuftamiento, fediputaran perfonas

,, por fu Santidad
, y por fu Magellad,

„ para reconocer las razones
,
que afsd-

„ ten á ambas Partes
, y entre tanto le



7
fufpendera en Efpana paffar adelante

en efte affumpto; y los Beneficios va-

cantes , o que vacaren, fobre que pue-

da caer la difputa del Patronato, fe de-

berán proveer por fu Santidad, b en

„ fus mefes por los refpedtivos Ordina-

„ i-ios,fin impedir la poffefsion a los Pro-

„ viftos.

1 6 Ellos fon , Señor , el motivo,

fubftancia
, y eftado de la ruidofa con-

tienda del Real Patronato de V. Mag.

Ella la ocafion de haver coftado a fu

Grandeza el Real precepto
,
que me ha

mandado intimar
,
para que eferiba

; y
elle en fin debe fer todo el empeño de

mi obediencia,que medida por la exten-

fion entera del precepto , echara menos

muchas paginas para fatisfacerle en el

volumen mas crecido ;
pero porque ef-

cribiendo para N. Santifsimo Padre,

para V. Mag. y para Miniftros dodtos,

folo debo acordar los fundamentos de

que me valiere , fin detenerme a referir-

los , ni exponerlos , reduciré a precifos

breves apuntamientos,hafta los alTump-

tos
,
que en el methodo común pidieran

las queftiones mas extcndidas,diftribui-

dos por el orden figuiente.

S'I. Verdad, é importancia de el Tatronato

\
de Efpaña.

í§' II. Su Origen
,
'Td^‘Zon,y Jntiguedad.

l-ill. Origen
, y naturaleza de el derecho

de Tatronato en común , y capacidad

natural de los Seculares para obte-

nerle.

§.IV.D



§.IY. Jurifdkcm ¿e los Señores ^eyes de

Cafluía ,
para el conocimiento de las Can-

Jas de fu ^al'Tatronato.

§. V. Si procederia
, fiendo dichas Caufas

Eclefiaflicas ,
o Efpirituales\

§.VI. Singular apoyo del ajfumpto antece-

dente.

Si tiene lugar dichaJurifdiccion pari

ti conocimiento de las dudas
, y en las du-

das
,
de ¡i las caufas fon ,ono de ‘Rpal

‘Patronato^.

§. VIII. Si pueden los Señores %eyesprefentar

dudofos de la qualidad patronada de las

Piezas Ecleftaflicas\

§.IX. Vicios con que fe expidiéronlas Letras

Jpoflolicas in forma Brevis de 13.

.de Oüuhre de 1736. en ofenfa de los

iRpales procedimientos últimamente he-

chos para la confervacion delPeal 'Ta-

tronato
, yfu remedio.

Sobre cuyos aflumptos difcurn'rc

hecho cargo de la juña ley
^
que fe fir-

ve V. Mag. de imponerme en fu Real

Orden , de que diga mi dictamen arre-

glado d la 'uerdad, y d la juflscia , coa

que quiere V. Mag. que fe proceda en

todos los Negocios ; y enterado de que

debo mantener en mi eftimacion tan

iguales ellos dos venerables refpetos,

que fin que conozca mi pluma a mi

inclinación , folo ha de jurar vaflalla-

ge a mi indiferencia , figuiendo la m-

tención fagrada de la Iglefia ,
expii-
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cada por la Santidad del Papa Pafqual

Segundo ( 4) en una Carta
,
que diri-

gió a Bafilio Rey de Jerufalein , protef-

tando , como protefto >
que íi diere la

cafualidad algún lugar en los difeurfos

al arbitrio , le dexare correr acia la

poteftad ,y
todo lo que no le refrenaíTe la jufticia,

la verdad, ó la razón ; y en prendas de

la finceridad de efta protefta , ofrezco

ufar en apoyo de los principales aíTump-

tos de efta Obra de los teftigos mas fa-

miliares de la iglefia , como fon Sagra-

dos Cánones, Decretales , Concilios,

y

Autoridades de Santos Padres
, y de Ef-

critores Eclcfiafticos ,
figuiendo la má-

xima de Don Lorenzo Matheu.
( 5

)

17 Y porque ya dexo hecha una

confefsion entera de mi infufíciencia, en

que no me dexará mentir la mayor par-

te , a lo menos, de los muchos
,
que ten-

drán la libertad de cenfurar efte trabajo,

protefto afsimlfmo, que mi intención

es conforme a la Real Orden de V. Mag.

de decir mi diítamen arreglado a la ra-

zón , a la verdad , y a la jufticia , y ef-

cribir
, y que fe entiendan eferitas to-

das las claufulas de efte Papel con

la debida reverencia a la Santa Sede

Apoftolica , y a V. Mag. fin ofenfa de fus

legítimos derechos , ni de los de las Re-

galías de efta Corona, retratando defde

luego , como efeéto de mi ignorancia,

todo lo que dcfdixere de ellos
, y fe opu-

licre a los faludables Dogmas de la Igle-

Pafehalis II. epift. 19. ad Bafiiium Regem Hie-
rofolymicanum : Nec enim ( ait ) volurnus , aut
pro PrincipHtn potentia Ecdcjiaflicam minui Dig-
nitatem ¡ aut pro Eccl(Jía/iica Dignitate Principum
potentiam murilari) rte apudnoi occafione aiterutr»

pax turhetur Eccltfia.

Ex Pafquieri Author Caufi RegaL art. 7.

§. 2i. «. 5. ibi : EHhil
tft Ecclefiae dstrahendurn,ue

Regibuj no/iris tribuatur ; nibit tolleadum Regibuj,

ut ad Eedíftam confsratttr.

Unde Maninus Navaríus tom. i. Comment.
de Spol. §. }. H. f . ómnibus utriufque juris Pto-
fefiforibus perfuaílumiri cupic , non plus fatis

Papas poteliati tribuendum, nec ei nimiums
imó , aio Ego , nec aliqiiid , detrahendum, fed

media reíla via
,
jura naturalia j & divina cura

humanis concilianda
; quem laudar Miñano irt

BaJ¡ Fonúf. trad, z.fur.d. i. j. 10. §• J. »• 14;.

Licet enim non idóneos teñes pro juribus fua-

rum Ecelefiarum cenfeat Scriptores Ecclefiafti-

cos Faxardo puc/. j. aiUg. i4?8.iIio-

ruin authoritate 5 ui magis commendecRegio-
rum jurium juftitiam uticur Matheu de Re Cri-

min. controv. 7. num. fin, ibi:::;:: Suffidat tamen

hac adnotajfe deprompta ex tof -viril , tum in Theo-

hgia } tum in Sacrit Caríonibui peritis , ne contra^

rium fentienti remaneat recurfus dicendi, aliter ab_

EcdefiaJiUis affirmari.



fia
, y Leyes de eftos E.eynos

, y fujetan-

dologuftofoáfucenfura,yalade otro

qualquiera mejor didamen, común, ó

particular.

1 8 Haciendo antes prefente a V.

Mag. que he ceñido mi obediencia en

fu foberana Orden a eftos aíTumptos,

porque rae ha parecido, que abfuelvo

con ellos todo el objeto de fu Real pre-

cepto, (que es aclarar lo conveniente

para el logro del amigable ajufte,fobre

las controverfias del Real Patronato en-

tre las dos Cortes de Madrid
, y Roma)

puerto
,
que haviendo fido la ocafion

precifa de cftas contiendas , la noticia,

que parece creyó la de Roma , de que

procedía V. Mag. a la referida reintegra-

ción de fu Real Patronato con nunca

vifta novedad,con total defecto de jurif-

diccion
, y ufurpando a la Santa Sede

, y
demas Tribunales Ecleílafticos , la que

empezó a exercer V. Mag. para el efedlo

de dicha reintegración, contra fus fa-

grados Derechos
, y libertades

,
que en-

tendió apoyadas en eftos Rcynos por

immemorial coftumbre;me lifongeo,de

que defeubriendo, a mi ver,con eviden-

cia eftos Apuntes la incertidumbre de

aquella noticia, y que es el Confifto-

rio de V. Mag. el lugar proprio de

aquella jurifdiccion , fe defarma con

ellos la fuerza toda de dichas contro-

verfias.

ip No ignoro. Señor
,
que dentro

de la praaica,que han de tener ante
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V. Mag. y íu Supremo Confcjo de la

Camara eftas Regalías , fe ha empezado

y a a dudar fobre alguno de fus Títulos,

y acerca de fu capacidad , y comprc-

henfion ;
al examen de cuyas dudas me

entregue también ,
creyéndolas igual-

mente fujetas a la Real Orden, con que

eferibo ;
pero entendiendo dcfpucs, que

pueden perdonarfe á efte volumen , pa-

rahacerle menos molefto , refervo en

ml,lo que he podido adelantar en aque-

llas dudas , por fi alguna vez pudiere

contemplarfe de algún fervicio de la ra-

zón
, y jufticia

,
que tan gloriofamente

procura V. Mag. á todas fus Rcfolu-

ciones.

E §1



Isg.i!.*. 1- I-eg- '*•

diaam. T¡e. 6. tote, lib. i. &eco^.

Quos cumplant novirsime D. íranclfcus Mi-

ñaño inBafyunfdiS.Pontf trafl. z.fuedam.i.

qua/i.7.%. ii.fT/eqii. D. Petr. Súced.deLíg.

Folii. lib. t. tom. i. cap. 1 1. er fiqq. D. Pranc.

Ramos del Manzano ad le¿. Jul, tr Pap. tom.z.

lib. 5, cap. íí. tr f7. D. Peer. Fraflb dePeg.

Patronal. Ind. lom. i. cap.í. n. zd.tS" fa/.D.Mi-

ciuelde Corciada Dícif.Caih3loti.tim.¡.decif.iq\.

( 8 )

"EviCan. Cumlongi dijl'mü. Canon. Decerni-

mut 17. 5. S. tj* cap.Deboc, Jin.de Simón. AI-

phonfus de Soto i» Gloff. regul- 40- atíai 41.

CanciUar. num. /n.apud Joan, á Kochier ¡a ftüs

Cammenrar. Sed de Kege Francia (^iit Soto") non

eji textui exprefse ¡a Epifcepatibus ; nec etiam de

KegibuijJid de RegibatHifpanU Jic,Kl dieit.

Ex Can. Hadrianui 6 ‘\.d¡Jiin!í. Carolus de GraC-

íalijs Regal. Franc. lib. 2. jur. injin.

Uo)
Cardin. Barón, ad anmm 77 ? . Epifcop. Petras

de Marca /<&. %.deConctTÍ.SaceTdot. t?" Imper.

cap. 12. Ludovicus Thomalinus de Difciplin.

Eedeftaji. part. lib. 2. cap. 24. tom. ^. Naul.

Alexander Hifior. Ecchfi.aftk. facul. S. cap. i.

are. p. 5?" facul. 1 5. 14- dijfert. 8. art. i. «. 1.

Miñano ubi jupri.

VEPpAÍ), E IMTCmjrjF^CClA
del‘PealPatronato de EJpana.

20 "PJ S tan cierto , Señor, eftc

I j Derecho de V.Mag. y de

fu Corona
,
que no folo tiene por teñí,

gos irrefragables nueftras Leyes
, (á) y

nueñros Efcritores,(7
)
que le han he-

cho notorio entre nofotros, fino tam-

bién los Eftrangeros, a cuyos Paifes ha

extendido fu verdad la Fama^con la prer-

rogativa, que le da Alfonfo de Soto,
(8)

de fer el Real Patronato de Efpaña el

único que tiene a fu favor texto de De-

recho Común Canónico entre todos

los de los demas Reyes
;
porque , aun-

que Carlos de Grafalio quiere fundar el

de Francia en un Canon antiguo deí

Decreto
, (p) le creen fupofiticio a dili-

gencia de Sigiberto, de quien fe desó

llevar Graciano , el Cardenal Baronio,

el Obifpo Pedro de Marca , Luis Toma-
fino,y Natal Alcxandro; (l o) por lo qual

debo fuponcr efte Derecho de V. Mag.

fin probarle , como lo hizo Don Fran-

cifcoMiñano.(ii)

21 La importancia del Real Patro-

nato de Efpaña expufo con la mayor

puntualidad a V. Mag. en el mejor efti-

¡0 el difcrcto zelo del Abad de Vivanco

en la Reprefcntacion ,
que excito en

V.Mag. efte nuevo cuidado de confer-

varle , y defenderle : A que folo añado,

que fe cuenta entre las Regalías mayo-

res



res de V. Mag, (12) que es alhaja inhe-

rente de fu Corona , cí'malce , y la mas
digna,y bella piedra preciofa fuyaj (13)

y una de las mayores prerrogativas de la

Mageftadj(i4) de que fe han lifongcado

tanto en todos tiempos los feñores Re-

yes , y eílos Reynos
,
que llamo la Ley

de Partida a cfte átrczho Mayoría , y
Honra de fus Mageftades: (15) términos

con los quales explica el iníigne Obifpo

Covarrubias
( 16) la fuprcma Jurifdic-

cion, y Principado j y la forma mifma,

y fubftancial esencia de la Mageftad. El

feñor Rey Don Ramiro le llamo Señorío

Real fobre todas las Iglefias , ( 1 7 ) y
muchos , que refiere Don Pedro FraíToj

tienen por cierto , que fin la defenfa^y

confervacion de efta alta Regalía , no
puede eftarfegura la eftimacion

, y ho-

nor de la Mageftad
; ( 1 8 ) y con efeéto

por fu abandono padeció mucho la del

Emperador Enrique Quinto ^ ( ip

)

taf-

f^ndofe en la mitad de fu Imperio la re-

ful ta de tanto mal , ( 20 ) y por librar de

cfte daño a la de nüeftros Monarcas^

impidió
, y reclamó el Reyno junto en

Cortes la renuncia
,
que del Real Dere-

cho de Patronato hizo el feñor Rey
Don Pedro el Segundo de Aragón a fa-

vor del Papalnnoccncio Tercero
: (21)

íiendo conocida en cftos Reynos para

caftigo de la ofenfa , que contra eftc De-
recho fe atentare por Eclcíiafticos, la de
la eftrañeza

, y temporalidades, (22)
2.2 No es menor prueba de la im-

portancia de cfte Derecho la emulación.

00
Alvarcz Pegas ad Qrdín. Portugal, tom. %.Hb. z.

tit. 28./» rubr. n. j 3 . er Zz.ac tit. 35. ¡n rv.br,

num. 44.0.

(m)
Leg. 3 4. tit, iZ.p. i, D. Pedro Salcedo de Leg.
Polit. tom. z. Ub. z. cap. 1 3. «. 4. t?" 49. Fraflb
deReg. Patrón, mn. x. cap. i. n. 24. Faxaid.
ttiitg- 3 5 . « B. 584. Ramos ¡n Allegat.fuper P^o~

vlf, Epijeop. Portugal, num. 28.

(*4)
D. Francifeo Ramos del Manzano i» Allegat,

fuper Previf. Epifcop.Portug.fil. 47. a nutn,

FralTo cap, i.num. 24.

(^0
Leg. 1 8. tit. f.parl. i. ibi : Efta magor\a, é honra
ban los Reyes de Efpaña. Ramos , & Fraffo ibid.

(is)
Epifeop. Covarr. f4£>.4. B.i.ibi: Hanc ete-

nim jurifdiSionem ideo MAIORlAM vocamus^
quod ea propríé pertineat ad Suprcmdm Prhicipatus

recognitionem 5?* prater bac fuprema furifdiíiia

eft ipfa forma yíér fubftantialis ejftnüa Maje/iatit^

Regia. .

Apud Beuter j« CiroMií-. lib. z.cap, ii.Silver,Sc

Zurita>quos cicat Fraflb cap.f. n. nhi cap.x.

«.2 5.alios refcrtjqui jus hoc Regium domiaium
appeiUcaac.

08)
Innumeri penes Fraflb diU.cap.i. n.z€. Chopí-
ñus lib. i. de Sacr. Polit. tit. 7. n. 14. ubi ,

quo<Í
fummus Dominatus conliñit. Inter alia, in hoq
jure nonainandí ad Ecclefiafticas Pr*feñura$.

Aínifarus dejar. Majeji. lib. 3 . cap. t, n.x^.infim
CaroL Sigon. Ub. 10. deReg. Ital. anno xízz,^

Fraflb tom.x. de Reg.Patron, cap.i. n. zf.

(20)
Ex Onuphro Panvino , Sí Paulo Emilio , Phí-

lippus Andraas Oldemberg. in Addit. Aádit. ad
Limateum SnKcleaturtiyfol. 113. ad. i.

Ramos ibi d «.

num. 27. Lanuza ¡ib. 1

00
alijs Fraflb diS.cap.xt

ÓO
Ex Bobadilla

,
Roufel Hi/ior. JttrifdiE. Poittijic.

lib. 4. cap. 3 . 3 T.fol-. 42 j?..

con



De quo teftatur Michael Roi^el

ai. T8rr./«2«>>^-

Don Diego <k Saavedra Emfrif. Fellt. 94. fih

mihiíp]. Mariana t» ca^" lí- Saiced. íí/¿?«

lib. i. caj>. tí. M. ?tf. Zurita Utfior.áe Aralo».

Marchio Regalía: in trali. Vacantn de Indiar^

ttum. lio-

, .. -
Saavedr. /¿W.Roufel ibi) num.z 8. Lebrija Hijtor.

Hif^ania, cap. lao. Perreras »« ead. KÍfior. tom.

ti. amo i48x.nt<m.i.di^us Marchio num.iti.

(xá)

Roufel iitá. mm.ty. U fríHcif.

Doííor Perreras i» día. Hi/ior. tom, 10. armo

847;. Kum. ay. didus Marchio RegaÜae ««m.

(x8)

Marian. /«ni. t.Hb.tf. cap. fo}. \ 6-j. nU a.

Doift. Perreras tom.’rt. ann, 148,'. num. 4.

di¿l. Marchio num. i tS.

Ripamont. 'Hiflor.Ecclc¡. Medio!, ¡art, i,

a^d Saked. ¡bi.

con que en todos tiempos ha íido mira-
da

, y perfcguida
, y el valor con que fe

hafoftcnido en Efpaña contra fus ef-j

fuerzos, (23) de que feran prueba pcr~

pctuala Provifion Pontificia hecha por;

Sixto Quarto en el Cardenal Aufias

Dczpuch del Arzobifpado de Zaragoza;,'

y otra que hizo en un Curial de Pre^

benda de Tarazona , fruftradas por la/

contradicción del Rey Don Juan de
Aragón , en defenfa de fu Real Patrona-i

to
; (24) y por los feñores Reyes Ca-;

tholicos, la que del Obifpado de Cuen-:

ca hizo enRaphael Galeote, (a 5) ha-:

viendo fuccedido lo mifmo con otr»

Cardenal provifto por Pió Segundo ení

el Obifpado de León
,
que havia vaca-

do in Curia
,
(zó) y con otras dos Pro-

vifiones Apoftolicas de la Iglefia de Se-

villa , una en el Cardenal Riario , fobri-

no del Papa ,(17)7 otra en D. Rodrigo

de Borja, Cardenal Decano; {z8) y en

tiempo del fenor Don Phelipc Segundo

con otra Provifion dcl Arzobifpado de

Milán i(ip) y aím mas notable fue la

Provifion dcl Gran Priorato de San

Juan en Don Antonio de Zuñiga
,
que

aunque fe cxccuto por el feñor Don
Phelipe el Hermofo , Yerno délos fe-

ñores Reyes Catholicos ,con autoridad

Apoílolica , en aufencia fuya , haviendo

buelto eftos al Govierno , le proveye-

ron de nuevo en un hijo del Duque de

Alva
,
que fe mantuvo en el Priorato,

fin embargo de los rccurfos ,
qucDon

Antonio hizo a Roma; y aunque ootu-

vo



vo en aquella Corte , y ganó Exccuto,

ríales ,
impidió fu efecto defpucsde la

muerte del feiior Don Fernando el Ca-

tholico ^ el feñor Emperador Carlos

Quinto , dlfponiendo que las Partes fe

coinpromcticífen en fu determinación,

que fe reduxo a dividir entre ellas el

l’riorato. (50)

23 En cuyas refiftencias praílica-

ron fus Mageftades toda aquella forta-

leza, que aconfejanlos mas prudentes

ncccíTaria en los Principes para defen-

der , y mantener defas eftas Regalías
, y

Prerrogativas , en que fueron mas fefía-

lados los feñores Don Fernando el Ca-

tliolico,(3 i)Don Phelipe Segundo,(3 2)

D.Juan deAragon,(33)PhiIipo Augufto

Rey de Francia , (34) y no fupo difsi-

mular el feñor Emperador Carlos Quin-

to
,
quando queriéndole obligar los

Legados de el Papa al tiempo de Co-

ronarfe en Italia, a jurar ,
que no fe

opondría a los Derechos de la Iglefia,

(35) rcfpondió
,
que ni los alteraría,

ni haría perjuicio alosdel Imperío,(3<í)

ni quando por Real Pragmática ya re-

copilada encargó a fus Miniftros la ma-
yor diligencia contra losDcfpachos de

la Corte de Roma ,
que pudieffen fer

contrarios a eftaRegalia,(37)hecho car-

go de la importancia de fu defenfa
, y

en otros cafos
,
que feñalan los Autores

de la margen,governados con la mifrna

entereza por otros feñores Reyes. (38)

24 Y puede V. Mag. fervirfe de

mandar
, que le informen de la refolu-

F cion

60)
tn. 50. Sandovalí/í}?!»-. hnpiralar,

. I. lib. z. §. 35. Marchio ipfi

(5O
Szívti. di¿}. Empref. fol. Stockmans di

Dsfenf. Bílgar.cap. +. nutn. %. fo¡. 282. Fraflb
cap. 44. 3 1. Caldero tom. j. dedf 134.,

3.

D. Petras Stockmans de lure Belgar. cap. z. i
tjum. z.fol. 20?. Fraflb cap. 34. num. 3f.

(? 1)
Crefpí de Valdaura obferv.^i. «aw. ty. Fraflb'

cap. 44. aum. 24.

(14)
Epifeop. Marca /« Concord. lib. 4. cap. 13.4
nurn. 3 . 5?" lib. 6. cap. 3 3 . í« fin.

(.^s)

Ut Reges Tolere , cum inaugurantur » & ab
Imperatore prsftari curabat Patriarcha Con-
ñantinopolitanus , edam dato plerumque fo-

lenani Chirographo j de quo teftatur ex Nice-

phor. Calixto 5 & Zonaras , Anneas Robertuf

Rey, ludicat, lib. 3. cap. i.foi, tnihiz.

(37)
Leg.z^. tit. %. lib. 1. RecnpUatioit. Covarrub*

PraSi, cap. 3Í. num. 3. verf. OUm,
(3S)

Epifeop. Palafoxapud Fraflb fí!í».r.fii;’.34-”-3 í*

ubi, quod D. Philippos H. á pro Regís Mexi-

caní Regni muñere , ac Dignitate depoffuic

Marchionem de ViUamanrique , quia in juris

Patronatos adminiftratione , & exercitio incu-

riofus , & negligens fuit expertas : de alio cafa

Fraffo de Keg. Indiar. Patrón, tom. i. cap. 54. d

num. fO. & in alio fimili Roufel Wflor. Juríf-

diS, Pantlf. lib. 6. cap. j. nutn. 35. atque Í!J

alijs Solorzan, Jur. Indiar, tom, *• l'l’‘ 3-



ciondc una Junta j que formada de cin-

co Miniftros con el Prcíidente , que en-

tonces era de Caílilla, y dos Religiofos,

todos Doíftirsimos , fe hizo para diícur-

rirelmodo de defender el Real Patro-

nato de efta Corona , en cafo que en fu

perjuicio admitieíTe la Corte dePvoma

las prefentaciones de Obifpos de Portu-

gal
,
que dcfpucs de fu Rebelión fe que-

Confultanonisiftius exemplar manu duciraus, fcparar dc cfta CorOlia
j (í o) para

que de la Icveridad de aquel dictamen

(
en que fe traxo por exemplar lo que fe

praétíco con aquella Corte por los fe-

ñores Emperador Carlos QuintOj y Rey
Don Phelipe Segundo

)
pueda inferir la

foberana comprchcnfion dc V. Mag. las

atenciones
j
que ha merecido a fus glo-

riofos Predeceíforcs elle Derecho de

Real Patronato: y juntarle con el igual

remedio , que el infigne Nicolás Anto-

nio dice aprobó el celebre Fr. Melchor

Ex Nicolao Antonio Hyacinthus serry ;« p'íM- Cano , y la Cniveríidad dc Salamanca,
11. ¡«A».» pjcaPT dcfcnfa en cafo neceíTario de

principio mv^ Cani operunt editiomi
, quifaus ad l

límile addendus Fr. loan, de Pmf. áf Poiefi. Qualcfduiera Dcrcchos dc la Coroiia, CIÍ
fíp.tr ílí|. ai.aiji. apud D.l'ecr.Stock- U i

,

'

aians ad Jas Btlgar. cap. a. «««. i8. verf. plumi dc JaCintO Scrry. (4.0)

(41) 25 El zclofo fabio Miniftro de

V. Mag. el Marquós de la Regalía , (41)

como apefarado de la antigua novedad

dc haverfe reducido a derecho de pre-

fentar la Regalía , de que hablamos,

creyendo haver fido mayor en tiempo

del Concilio XII. Toledano
, y de las

Leyes de Partida, y Ordinamento, la

atribuye , ó a la rudeza de los figlos paf-

fados, ó a la inercia, y defaliño, con

que fe han tratado los Derechos , y ano-



«rúas Prchcminencias de la Corona , ha-

vicndofe hecho negociación en Roma,

lo que era derecho conocido de nueftros

feñores Reyes , contra la regla, que dic-

to al Cid Ruy Diaz de Vivar el noble

ardor , en que le encendió la defenfa dei

honor Efpañol en un agravio , con que

amenazó el Papa Victor Segundo al fe-

iior Rey Don Fernando el Magno
: y

produce el referido Miniftro una noti-í

ciadignade ocupar continuamente paJ

ra el efcarmiento, la memoria de to-

dos los Principes Cathollcos ,
porqué

hace cómplices en efte defcaecimiento

délas Regalías de eftaclafe a los Emba-

xadores ,y Miniílros de cfta Corona en

la Corte Romana. O alta Maxima de

Eftado de la República de Venecia
!
que

por inviolable Ordenanza tiene prohibi-

da toda pretenfion a fus Miniftros en

aquella Corte, figuiendo las huellas del

Derecho de los Romanos ! (41) Y con-

cluye el mifmo Miniftro (43) fuponien-

do notablemente perjudicado el antiguo

eftado de efta Regalía
, y que feria con-

veniente ,
que , ó los feñores Reyes eli-

gieílcn los Óbifpos
, y los confirmaíTen

los Comprovinciales en Concilio , co-

mo fe hacia antes del Toledano , (44) ó

fe mantuviera lo refuelto por el Conci-

lio , de que folo el Primado de Toledo

aprobafle las elecciones de Obifpos,

que hicieflen los Monarcas , (45) ó que

corrielTe la antigua coftumbre de la Igle-

fia
, y difpoficion de las Leyes de Parti-

da
, y Ordinamento, de que fe -hiciefTen

las

PP
. .

Sic etiam íure cautum invenítur 3 & noñro Re--

gio 3 & Civili , ne quis legatione fungens > alie-

nis 3 aut proprijs negocijsfe interponat , Icg. 8.

leg.-ii. §. I. £? kg. ly. de Legal, ex

BobadiU. & Amaya) Antón. Perez /« Cod. lib.

10. tit. 6 \.num. 24. Bona lex nollra ai. tit. 'j,

Ub. 7. Recopilation.

Uc enira mulier, qu® á non marico accipic,

impudiciti® : ira Legatiis ,
proditioniS) mal*que

obit* legationis notara , ac fufpitionem non
eftut’cre 3

dixit Petr. .firodius Ke¡-. Judicat. Ub.

to.‘t¡t. is- ?’• ( ubi aptifsima in

Ídem alia ) íi Prtncipis non fui muñera, non re-

cufat.

(43)

Pr®di¿lus Marchio á/V?; nwn.

(44) ,

De quo latius infra , §. a.

(40
De quo di¿l. §• a*



(40
Dict. Marchio num-

las elecciones por los Cleros, y Plebes,

o ya por los Deanes, y Cabildos, y
aprobaíTcndefpuespor los Reyes,

z6 Yo, Señor, no encuentro (hj_

blando con fmeeridad chrlftiana
) en la

novedad de haverfe reducido dichos De-

rechos al del Real Patronato
,
que oy fe

pradica, perjuicio alguno de la Regalía,

antes bien los contemplo mejorados
, fl

en el ufo de elle Patronato no fe les im-

pidieíTen a los Señores Reyes las autori-

dades , con que exercian aquellos Dere-

chos antiguos. Comparemos las prefen-

taciones, que oy hace V.Mag. con aquel

derecho primero de elegir Obifpos
,
que

ílorecia en la Corona antes del Concilio

Toledano , y los hallaremos iguales,

in punfto Gioffa;«c.in.c»M íj.ubi, poi' lo quc mira a los fenores Reyes,

r«ícct puefto que ambos los dan la libre^ facul-

"‘'ca
’ deftinar fugetos para las Dignida-

pomific.ub.i.cap. 6 . in fir,.SíTt]2dt infirum. (jes^fobrc quc fc cxcrcCj (47) con Tola la

Etquod loco praxis iiúus primi juris fup- difcrcncia puramciite noDiinal de lla-

vofica fuit hodierna nominado > feu przfenta- r
úo.SKiSQtom.ucap.s.num.zz.t3-mfri%.z. maríe oy prelentacioiies , y entonces

Eieítiones , vel nominadones vocat Michael cleCClOnCS ^ O nOminaClOnCS ^ (4^j Y

faítqS's'SpSSsei'XXii»: de hacerfe entonces la aprobación
_,
o

dbusdeftinabanc. confimiacíon dc cftas poi* los ConcíIíos,

y Cabildos
, y oy la de las prefentacio-

nes Reales por los Summos Pontífices*,

cuya circunftancia , en nada hiere la

fubftancia del Derecho de la Corona
; y

(49) con efeóto al Real Patronato atribuyen
Et in expreffb Covarr. ;a fojfefor. part. ^ ^ .

í. §. 10. nam.y. arque, eo, & Menchacaíi/K/?»".
^
como Ic atriDuyc cl QC prcícntar

j

s:; ir? aqudlos antiguos Derechos de elegir deW Monarcas, todos los Regnico-
fcmbergíofii * Zíh fe™,.

J^s
,
quc qucdaii cltados. (4^)

17 Lo mifmo fucede , fi fe compa-



ran dichas prcTciitaciones con la forma

de elecciones, que dirpufo el referido

Concilio Toledano
;
pues folo innova

]a anterior al Concilio en haver referva-*

do a el Primado de Toledo iinicamen**

te , la aprobación , b confirmación, que

antes fe hacia en los Concilios
^
yerto

en nada ofende al Derecho de la Coro^

na , del qual es totalmente crtraño el

que toque la aprobación , b confirma-

ción de fus elecciones, b prefentacio-

nes a los Concilios Provinciales , b al

Primado de Toledo.

28 Y fi fe comparan dichas prefen-

taciones
,
que oy fe hacen, con la apro-

bación ,
que prefervan a los fenores Re-

yes las Leyes de Partida , y del Ordena^

miento, de las elecciones, que hacian

entonces el Pueblo
, y Clero, b los Dea-

nes
, y Cabildos : es mas ertimable, y

mejor, que el de dicha aprobación , el

derecho que hoy tienen de prefentar,

como afirman los Autores, (50) y p*^uc-

ban dos Decretales , una de Innocencio:

Tercero , (5 1 ) y otra de Clemente Tcr-_

cero , (52) fingulares j y harta aora no

advertidas, para probar, que lo exhube-

rantc en la naturaleza efpiritual de las

Provifiones de Iglefias Conventuales, es

la intervención en ellas de los Príncipes,

b Patronos Seculares , antes de ertar

actuadas por medio de elección Canóni-

ca por Eclcfiafticos i
no empero el que

hecha ya la elección Canónica , concur-

ran con fu aífenfo a ella dichos Princi-

pes, b Patronos Seculares. (53)
G Con

(fo)
Ex Vivían, de Jare Patrón, ¡ib. S. eap, 8. ¿

9. Faxardo />«!•/. i.a'.Ug. í\.fub num. 10.

(o)
Innocent. III. »« cap. §uodz%. de EUBion.

(fO
Clemens III. incap. Nobis dejur. Patronal.^

de quo videndus Thomafinus Difciplin. Vetut^

torn.z.part. i.traíí. de Penefic. lib. i. cap. ff.

num. ii. exAcoíla, &Fagaan.

(n) ^ ^
Et in himc íénfura intellígendus ^eturlv»

Carnoteníis in Epifiola ad Lugdunftfent Epifeo^

pum ,
ibi : ürbanui Papa Reges tansitm d corporali

in-vejiitura excludit ( quantum intelleximus) non ab

eleílione , in quantumfunt caput populi
,
vei concef-

fione •. Sluamojis oíí-tva S/nodus fohtm probibeat

eos intersjfi eleüieni , non ccncefsioni.

lia et:a:n audiendus FraíTo Reg. Patrón, cap.

é. num, 16. in princip. qui moduiti illmn eligen-

dt
,
pr*cedence Regum affenfu j aiinus isílfe

oblervacum dicic.



Ex Boecio,& Solorzan. de Jur. Indl/tr, tor», t.

iib. t. cap. lí. rtam, !n folie, ¡ib. l. cap. 8.

verf. La quarta. Marchio Regalis Vacaniet de

T „
Jullius II. in Bulla Indianat concefsionis Hifpa-
ni* Regibus largit* , ibi : Ve

, fcUkst , quantum
¡nfifuitjverbum illud ratutnfatcrenf.INOMNEM
TSRK.4M EXJBIT SOXVS EOKUM.

ap Conque dando la Ley de Par-

tida
, y del Ordenamiento a los feñores

Reves la intervención en las Provifiones

•de Obifpados ,
defpues de hechas las

elecciones por los Cabildos, b por los

Cleros, y Plebes, y el actual Derecho

de Patronato antes ;
fe convence , que

es mayor
, y mas apreciable ,

que el an-

tiguo , el Derecho de la Corona a la

provifion de Obifpados.

30 Logra eftepenfamiento la ma-

yor congruencia en el hecho de haver

acaecido mucho defpues del referido

Concilio Toledano
, y de dichas Leyes

de Partida
, y Ordenamiento , las Con-

quiftas de los Reynos de Granada
, y de

las Indias
: y ficndo afsi

,
que el impon-

derable fervicio
,
que con ellas hicieron

a la Iglefia nueftros Monarcas , dando

con el mas Hijos
, y Fieles que la pueblen

que quantos ha debido a los paíTados fi-

glos
, ( 54) y cumpliendo el anuncio,

que de fu univerfal dilatación predixo el

Evangelio, (55) los debió afl'cgurar en

la piadofa juftificacion de los Sumraos

Pontífices
,
que los concederían los mas

exhuberantes derechos, que pretendief-

fen
, y que nos debemos perfuadir , a

que pidieron el que tuvieron por ma-
y'or : hallamos

,
que folo folicitaron el

Derecho pleno de Patronato de las Igle-

fias de dichos Reynos, y no otro alguno

de aquellos antiguos de elegir , ni de

aprobar las elecciones; argumento a la

verdad
,
que refponde al referido peiifa-

micnto nueftro
, y prueba mejor

,
que



la de elegir
, y aprobar la facultad de

prefentar de los Principes.

31 Es verdad , que el Derecho an-

tiguo de elegir , que tenian nueftros

Monarcas, parece mas femejante, que
no el acitual de prefcntar,ala Regalía de

Francia, por lo que mira al derecho,que

incluye de conferir: (jó) como también

es cierto, que aquella Regaba es mas
excelente, que el Real Derecho de Pa-

tronato
; ( J7 )

pero fin embargo , no es

aquel antiguo Derecho mayor
,
que el

actual de Patronato,porque fu femejan-

aa con el de Regaba de Francia lo era fo^

lo en el nombre , puefto que dicha Re-

gaba embuelve entre otrosDercchos una

libre poteftad de elegir
, y conferir las

Dignidades , y Beneficios , en que fe

exerce en las vacantes de las Iglefias , fin

dependencia de alguna Autoridad Eclec

fiaftica
, ( f 8 )

fiendo afsi
,
que la antigua

elección de nueftros Reyes havia de

aprobarfe, como fe dirá delpues, por los

Concilios
,
por el Primado de Toledo , ó

por los Deanes
, y Cabildos ; con que

nocsmucho,quefiendo de mayor ex-

celencia
,
que el Patronato , aquella Re-

gaba Galicana, no lo fuefle el referido

derecho de elegir de los Reyes de Efpa-

fia
: (jp) y en efta opinión refldimos en

crédito de la verdad , de que nos hemos

encargado,fin embargo de haver fupuef-

to el Óbifpo Marca , (
do

)
que llegaron

á tener nueftros Monarcas el pleno de-

recho de proveer las Iglefias , de cuya

fraffs ufan los Eferitores Francefes para

De quo Anneus Robertus Rer, Judie, hb, j . cap.

I
. fo¡. mibi 5

.

Cf7)
Auctor Caufji Regalía, fo’, ¡ i. verf. Pin. ex Ru-
Z*o /n traf?, de Regal. fuh i-iit. Piafar, ih'y.Jus
Regaliorum ejl fetclei eXcclhniior , qu.zm Jmh
Fatronatuc ; Ideo, quia jus illad Regsiis eft ad-

modum extraordinarium
, quod ex loio fun-

dacionís tirulo non probatur , ut probari vul-

gare eft jas Patronatos.

(fS)

Ex Tonduc. Marca, & alijs Fraffo de Reg. Patro-

nal. tom. 1, cap. 16. nuhi. . i
tir a mtm. 50.

Robertus diíi, Hb. ^.cap. í.fol. wí¿»j,verf.

Itaque.

(fP)
r>s hoc diferimine ínter Regaliam Gallicam, &
jos eligendi fiir.plex , habes probacionera opn-

mamapud Frafld tom. i. cap. 2;. d num. 17.

Reg. Indiar, Patronal.

(ío)

Epifeopus Marca infrá rereréndus §. 2. ««»“•

verf. Antes de dicho.



(íl)
explicar la Regalía de aquella Coro-

na. (61

)

31 Todo cfto prueba j Señor ,
qu^

Annm Robemis Ro--

f.l. , . S.
„ /.ira,, ibi . 5<i a

e„i,f„umC,Mai¡-‘P'S“’‘'" “"f' t
conjj referida novedad no ha fentido

perjuicio aquel antiguo Derecho de la

Corona ,erpeciaimente diftando tan po-

co, como queda dicho,de el Derecho de

Patronato,a que oy fe halla reducido;pe-

ro, fi fe preguntaífe, fi le ha fentido otro

algún Derecho de los fenores Reyes,

udeeftos Reynos, diré con la raifrna

ingenuidad
,
que no en la novedad , fino

en elrecurfo a Roma para la confirma-

ción de las prefentaciones
,
que antes

hacían los Cabildos , ó Cleros de las an-

tiguas elecciones , ó nominaciones de

los Reyes , ha fentido
, y fíente gravifsi-

tno perjuicio el bien publico de Efpafía

en las Dignidades
, y Prebendas de Des

techo de Patronato
, y en las que no lo

fon, el bien publico de la Monarquía
, y

el de las Iglefias de Efpaña
,
que fon las

deplorables confcquencias, que todo el

Orbe Catholico gime en la practica de

las Refervas,( da) llamadas en

(o) un Concilio Galicano j (Ó3) en cuyo

remedio gaftaron fin fruto tanto zclo,

tiempo, y eftudio los Padres de los Con-
c,mi, satiríx. a- cillos dc Conílancia

, y dc Bafilea. (dq.)

Todos vemos,y tocamos como dc bulto

el daño dc los thcforos, que por cftc

medio falen de Efpaña fin recompenfa,

ni effieranza de recobro de parte alguna

de ellos
, y que no puede tener otro

efedo
,
que el de dar a la Corte de Roma

ellas cxcefsivas utilidades pecuniarias,

que

10 S85 fol. mih! 4f I.

y
Ap’qd Epifcop. Marca
Imper, lib.í. fap.54. n.

(«4).
Videnda Hiftorta Concilij Conftintíeniis re-

center Icx voiuKiinibus edita, & de ea ad rem
Duaiciius de Sjci-. Ecckfi Mlníjier. tih. y. cap.t.

Mavets AtitOii. de Doiuinis üé.i, cap,

cap. 8. 55f j.



que tanto mul'muíaiihíifta los Canonif-

tas j (Ó5) y de que debe eftar tan lexos el

Sacerdocio j ( ód )
para efeufar el jufto

úiiiverfal dolor de ios Principes Carbó-

licos , que en ellas extracciones de dine-

ro a aquella Corte refiere Don Francif-

co Moftazo , (67) puefto , que no Tolo

no hay en eílo conveniencia de las Igle-

fias , fino los perjuicios
,
que defpues fe

apuntaran
, y que los Cánones antiguos

dieron eíla facultad a los Ordinarios, y
Cabildos.

5 3 Los grandes danos de las Igle-

fias cedan en las Dignidades, y Provi-

fiones del Real Patronato
,
porque tiene

V. Mffg. el Supremo Confejo de la Ca-

ndara , que con ia mas zelofa vigilancia

cíla aplicado,a que fe hagan por V.Mag.

las prefentaciones en los fugetos mas be-

neméritos , como dixo el Emperador

Fridefico Primero , havian cxecutado

Audi P. Juftuin Redndf Eleíl. lom.z. p.i.

n.i-j^.fol.^og.ihh Exardejchnui faníli , fi
CUri-

coSfji Keligwfos pro Dignitatibuj litigare, ac digla~

diare ¡ntelligimuj : Sed cur litigant j pro oneret

miairnt : litigant pro honore : an pro crurnent ?

nimi : litigant pro aura , an ut profsit ? tninimei

litigatur
, ul prafsit : an tít Chriftut áitefcat ? mi-

nimi : M Clerici ab tant pofi aurum ; an ut dilate-

tur Ecele/ta } minimé ; litigatur , ut impinguatur,

incrafetur, tT dilatetur Clericut, 'E.znumi feqq. íi-

milia profequicur. Ec magis in fpecie joann.
Gerfon , & Cardin. Cianaengius in Operib. cum
dicto Concilio Conftaniieníi Editis. Geoig.
Mandius de Muneribus, cap,6, d n. 44;.

Rigori Colleílorum Apoftolicoram in h:s

pecun.arum cxadl.otiibus cribuunt Gi*coram
reeefljiii á Romana Eccislia Catdinalcs Zabar.

conf.i, & Tufeho ¿if. d. (onel, n,6, apud
Moitaz. ítadm.

(66 )

Ignominia Sacerdotiseft proprijs ftudere Divi-

djs, Can. Gloria iz.q. i. Pkonirom. %.Difceptt

Eccief, 66, n. ^4.
Moftazo de Cav.f, Píji, tom. t. lib. 8. cap.in-,

fuh n. ii.ibi: lllatnim fetnper eflS. Prafulis -vo-

luntas, tS" votum, nojiras animat lutrar¡,non divi-

Moftazo deCau/.Piji, tom.i.lib.i. cap. 14. ».ir.

ibi ; Et idflriCié ,
& non amplióri'modo , quia h¡e

refervationtí fpoUorum magna rndignatione ,
55*

dolare admira funt , prout de Francia

,

65* alijs

Regnis diffum eft : cui addere libft , Principes Sa-

culares graviter dolere Regni divitias extrahi » 6?^

deportari.

íus AnteceíTores (68) en el ufo de efte («8) , ,

. ^ TN. I * 2 r ApudArnold.Lebecenf.inferius tranfcribendumi

miírílO Derecho • continuándole en Ibí: Ipjienim fecundum vita meritum Sacerdotet.

nueíll os AFonarCaS por efte medio aquel Etdecírcunfpe^íonejqua munus hoeex*-

Don Divino de Sabiduría, a que atri-

buyo el Concilio de Merida el acierto, «-sg deque juftaDigmcatum provifione.qu»

' T. ^ I
Patronatas Ecelefias exornant , Gueierr. ¡ib. a.

con que Rcccluvnto Rey Godo gover- Can.Mp.ii.quemlaudatRoufelH;y?.J»n/di^.

1
^ t

* •
1 T 1 r J Ponlif.lib,^, cap-l. in fin. fol.^l‘i•

naba en aquel tiempo las Igletias de

eftosReynos; (69) pero en las demas
co„di. cif7 c.¡.s

Piezas Eclefiafticas
,
que no logran efte iuamusi«>á§./». »»w. y^lUifinar Rey.

honor
.

prerrogativa , y protección

li-eal
. y cftan fujetas a dicha referva.

que fon innumerables, tengo por tan

dermedido el perjuicio de las iglefias
. y

de toda la Difciplina Etiefiaftica
.
que

no puede refenrfe fin lagrimas . ni tiene

H fa-



fácil cxprcfsión, fin trasladar gran parte

de la Hiftoria de dicho Concilio Conf-

tancienfe , que puede verfe en la nueva
Colección hecha de ella , impreíTa defde

c4 año de líSpy.hafta el de 1700. fiendo

los mas principales
,
que todos vemos;

cl largo defamparo
,
que fufren las Iglc-

íias con la mayor duración
,
que el re*

curfo a Roma caufa en las Vacantes:

Marchio Reglli* díü, irsB, ttum, itS. Coren»

Gótica a»»!? mthi 4f0. verf.

Ut conqu*ritur Franc. Duarenus apud Olders-

btrg. Adiit. Aidi<. ad Lmn£Hm,de Jur. Pnbk

didií. p.fol. io<S. in fin. quod cum penes Ecck-

Jlafticos adhuc effet Epikoporum ele¿lio,indig-

nífs¡mos;qnoque promoyerant, milla vecerura

Cánonum habita racione : ndendiis Joan. Ger-

Con.iütraB.di Reform. Eccltf.c.tp.z^.z^. ef jf.

qiiein in Concilio Conftancieiiñ fcriplic , & eft

inpart. Si Hiftorijt- iUius-: Se latías hac de re-

Ahdrsas.Htfpanus ,
Epifeopus Magorenfis in-

q'Bodim Manufcripio , quera inferipfit Gaber-

naedum Coacrliorum fxrt. 5 . in eadem Hillo-

rtí, tom. S-. txfoL 140.

(72^

Vide Pat. JuilumRedn. deEUil. «w. 1. 1(^4> ¿
nx’m. í. ubi de multis raodisilticitis,quibus ho-

die acquiruiitiir Beneficia j ScDigiütates Eccle-

Aádlcx.

(70) el poco examen del mérito , ¿ ido-

neidad de los Proviftos, (71) y haverfe

defpoblado las Univerfidades de Efpaña:

viendofe la. poca, atención
,
que debe al

premio el mérito de la aplicación eftu-

diofa y haviendofe fundado las Dignida-

des
, y Beneficios para aliento

, y premio

de los eíludiofos
; {72.) y aora fe entien-

de bien la cxprefsion de la Carta del Ar-

zobifpo de Sevilla Don Chriftoval de

Roxas. que eferita al Secretario Gaztelu,

con fecha de aj. de Oítubrede 1577.

íb guaida en la Secretaria del Real Patro-

nato, en la qual pondera quanto convi-

niera., que todas las Canongias del Rey-

no fe proveyeífen por los feñores Reyes;

porque- 'tiewor ( dice
)
que las Iglejias del

Patronato Real fon las bien proveídas ; y
defptics de expreífar el deforden, que pa-

decíanlas que fe hacían en Roma, con-

cluye , con que los proviftos por aquella

Corte fon los que fmbran las paflones

entre el Cabildo ,j los Prelados.

34 Efta relación hacemos , lo pri-

mero
, para informar a V. Mag. lo con-

veniente , que ferá al bien común de ef-

tos Reynos
, y de la Iglefia, en ellos, que
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fe firva aplicar fus podetofias oficios con

fu Santidad ,
para que fe digne de dexar

libres a los Ordinarios , 6 Cabildos la

confirmación de las prefcntaciones en las

PiernidadeSj y Beneficios del Real Patro-

nato, y las Elecciones , y Colaciones de

las que no lo fon , conforme a los anti-

guos Cánones , y laudables coftumbres

deíaiglefia , comoconfidetb.Francifco

Duareno para la Iglcfia Galicana , donde

corren, con menos libertad ellos incon-

venientes, (7 3) ponderando en la auto-

ridad ,
que notaremos defpuesen una de

«Has margenes ,
que no fe podiapenfar

en otra mayor utilidad de laRepublica,

c Iglefias de Francia , ( 74 ) y es forzofq

confieíTe qualquiera amante déla Difci-

pHna Caaonlca,entre cuyas Leyes fe lee,

la de que nada ofende mas a la Iglefia de

PÍOS , que la elección de indignos para

fus Prelacias
; (77) y lo fegundo , y mas

proprio de nueftro alTumpto, para mani-

feftar la importancia de la defenfadel

Real Patronato de V.Mag. y de que no

fe perdone , ni dexe de recobrarfe dere-

cho ,
prerrogativa , ni preheminencia al-

guna
,
que le fean debidas ; como encar-

gan nueftros Praéticos , imponiendo a

los Fifcalesde V.Mag. eílrecba obliga-

ción de defenderlas , (76) en la inteligen-

cia de la firmeza , con que reíiden ya en

la Corona , tan grande , como pondera,

Miguel Roufel , (77) que debe fer igual

ü la que advirtió en ella Aguílin Barbofa

(78) para otras Regabas Ecleliafticas : a

cuyo fin producen el mayor aliento dos

ex-

(7 !)

tJc ex Kochier de "Jurifd. i» exemot. p.t .

Coníil. Tubingenf. 171. «. pan. 4.

(7,4)

ioc #•

(7 !),

Innocent. IH. /« eap. Nibii e¡l
, qvtd Ecc’ejt¡e De!

magii officiatf^uam quodindigni ttifumantur

iaii ad regimen animarum 44. de BleS* ^

(7^)
Ex OHxan. & Cabed- Solorzan. tom. a. df

Jndiar. lih'. %,eap, i.dn. 54.^ eap.%. d n, 19.

'Ei.xxsd. 'ÁlUg. 'P'.fcdl. 1,6. a. 27. Epifeop. C«V
•x%xr.EraB,idp.\6,'n. 10. vetf.

^üa ¡n ré oppdríet'ditigéntir inquirere > iS"- exarrii-

nare,ne ulldjratis fiar yeteriéui Regni privilegijiy

a'nríquii injñmisy^jure legitimo induilit

dinibus.

(77)
E.oaíe\lÍ-/i.Jur¡fd.Ecclef.lib.i. eap.'i.n. pVerf.

Sed d'/fici.é, ibi 1 At hdc tdm altit aáeo radidbut

defixafurtt,ut ayeili , nifi cum' magno Eedefite pe-

riculo, nequeant. ' •
"

(78)
Barbof. deJur. Eccl^> lib.t. cap. 35. de Prkuleg,

Chric. §. 2. n. 1 70. ibi : £í ita eji aoud omnei ferS
muadi n.itionesfirmatum, utfaciiius fit,c!avam di'

mana Hercul-i eraere,quam ai eorum manihtts banc^

tvelltre opinlonem.



cxpfersioncs bien notables; una del rm-
perador Friderico Primero, que deípues

de haver cedido el Imperio aquel anti-

guo derecho de elegir , entró en nuevas

inquietudes con Urbano Tercero fobre

derechos de Diezmos, Abogacías de la

Iglefia
, y otros

, y confultandolas con
Phelipe Obifpo de Colonia , le dixo,

que tuvicíTe entendido ,
que mientras

corrieron dichas Elecciones al cuidado

Verba harc Friderici Imperacoris t. adducit Ar-

noldus Lebecenlis i« Chromicii Sdavorumi ¡ib.j.

cao. 1 7. ibi : Suffici.'it -vobis jvflhVa vsjlra , quam

iovtn:fii¡ , qiiod pirmiltiluf vobii ekfíio Epifeopo-

rwn , quaM nos Caitnnki fien dicitis. Sciatis ta^

min ,qmx dum pro volúntate Imperatoris ifixdif.

ftnfxrentur , piuret jufii funt inventi Sacerdotes,

quam hoc tempore
, áum per eiedsonem ¡n tbroni-

a,i»tur : ipfi enitnfecundúm vita merkum Sacerdo-

tes ¡nvefikhans , nunc autem per eledionem , non
feasniura Deura

, fed fecundutnfavorem elipintur,

• (80)
EpiCcop. Sandov. Hifi. Alpbonf.VI. Era 1114,
JoL i4.conilucic Corona Gotizi tom.i,ann.&ii.

fot. 54 >-

(80
Ann*us Robert. Ker. Judlcat. Ub. j. cap. i.fot,

tnihi z. B. ibi \Atfiboc pifs¡m,íT abfoluti Pcinei-

pibus concedátur, ut Pralatos ex attimlfui in Eccle-

fa confiituant , ilU proculdubib indodos > vüe/qtte

bomines ad Saceriotiapromovehunt
, ac plerumque

znancipia Aulica Digaitatiius Ecelefiafthit prafi.
cient, aut etiam Prelaturas promercales ult¡,&for-
dida pecuniarum nundinathne proponent. Cardin.
Sfondrari Gallia vindkai, 'dijfert.i. §.í./«/.io8.

KIcephor.Calixto/ii.i7.íí;)f.£«;f/. cap. n- '«

fin. Nicephor. Gregoras lib.s.Hift, Romane,pag.
*01. apud Robertum rbl.

A.cque Iropcratorem Conrad. II. inhoc ac-»
eufavic Henricus III. eim filius, uc teftatar Ro-
dulphas Glabras, apud Üldemberg. ibid. (r fol.
lio.Yírl..\í<//a, ubi alia ínüíiá, 8¿ apud Aufto»
ti^GaufeRegal,grUi,'^.l,¿„,6,

de los Emperadores, fe vieron enrique-

cidas las Iglefias de Sacerdotes de mas

fantidad
,
que defpues que fe entroniza-

ban por medio de la nueva forma de ele-

gir, que fe havia eftablecido; (79) y otro

de un Maeftro de nueftra Hiftoria, Obif-

po de Pamplona, que hablando de una

autoridad,que exerció el feñor Rey Don
AlonfoelVI.dcCaftilla en un negocio

Eclefiaftico , añade,quc era cafo hün no-

table para conocer el Privilegio
,y Grande-

va de los feñores Reyes de Efpaña en las

materias Eclejiajiieas ,
quando havia mas

Santos en la Ig{efia,para no efpantarfe de

lo poco
,
que oy quieren confervar para el

buengovierno defus Reynos. (80)

37 Y a la verdad , fi la razón ,
por-

que en lo antiguo fe juzgaba importante

apartat de los Principes efta Regalía , era

el riefgo del daño, que oy fe experimen-

ta, y queda ponderado en las Provifio-

nes,que fe praétícan, y el que algu-

nos Emperadores lashadan con elmif-

mo daño , (8 1 )
como a Juftino , y An-

dronico culpan los dos Nicephoros Ca-

lixto , y Gtegoras
! (
8 a) precifo es ,

que

tiay-
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trayga la mayor importancia a laA'o^

iiarquia , y a ía mifma Iglcfia en Efpaña

el Real Patronato de efta Corona , oy

que la experiencia mifma acredita fola-

rnente acertadas las provifiones , que fe

hacen en fus Iglefias por nueftros Reyes;

como también el que V.Mag. felicite

por todos los medios ¡uftoS;, quele fean

pofsiblesjfufubfiftencia, y legitima ex-

teníion , figuiendo el confejo referido de

Francifeo j3uareno ,
ya que noel de Pe-

dro Ferrara
,
que creyó

,
que feria lauda-

ble , y fanta acción de losSummos Pon-

lifices , dexar en manos de los Empera-

dores coda la jurifdiccion temporal, con

que oy fe govierna el Orbe Carbólico;

(83) y aunque llenan de improperios a

Ferrara , y acufan de delirio a efta pro-

pofteion íuya Rebufo , y el Obifpo Va-

lenzuela , (84) no creemos ,
que la mi-

ren con tanto ceño tantos Autores pia-

dofos como levantan el grito contra el

abufo en general,que lamentan de la ad-

miniftracion de la Jurifdiccion Eclefiaf-

tica. (8 y)

ijó Finalmente
,
Señor, debe infe-

rirfe lo fumino de la importancia de efte

Derecho de Patronato , de fer el que en-

tre los Derechos de la Corona de V.

-Mag, correfponde al que en la de Fran-

ciafe llama

:

la qual en aque-

lla Monarquía es de tan ineftimable ho-

nor
, y dignidad ,

que ñendo tantas las

de aquel gloriofo Cetro , efta fola fe ha

levantado con el nombre de Kegalia,

ufurpandofele a las demas por efpecial

I lié-

is ;)
Tetr. Perrara /« Prax.informa libel. aílionis Con-

fejfor, verb. Plenam,

(84)
Ex RebufF. Valenz. contra FenetoSi Ub. i. parí, 4.

ánum. TS. ^ 91 ’

(85)
Cardin. Clamengius cap. to. rS. ^ fiqq.

cicatus Frailo lib. z.

cap.t^.». 95- ^ cap.i^.n.109. /«/«.Stocknians

adjui Selg. n. i.fol.isj. 5?" s.s.Epifcop.Marca

ia Concord.Ub.i. cap.l.n.li. López in Man'fiefi.

n. z 94. Pac. Juftus Redti de Eleít, tom. z. }

/;/.í>.«.z75.exGuiUelin.Neubric. Hb.z. cap.

Soto í»4. Sent. dift. Hifl.Jurifdia.

Fontif. l¡b.q..cap.z. n. zz. verf. Sed ubf.tSr n. 45,,

fol.^-ii. «p.z 5.CardiH.de Nichelier TeJlam.Po-

lit. p. i.fefí. %.f. 9’,- '« fi”- Catamuel toin. i.

Tbe'olog. Regular, cap. ¡ 6. fol. -S42.



Robfrc. Rf. yudicat.lih.'i.cjp.t. & ex Gagwno,

Orol. de Graflal. Rew/. Ftxkc. Vth.-..pr. i. ait,

n.hil eíTe, quod magis ad Jus Regum percmere

po;sii.

(87)

Sic ex Annaro Roberto k¿/

noftrumJmPacronatusRegium, Salgad.áí íap-

p.kn.pxri. 1. cap. I. II*-

(
88 )

Sufra hoc §. i.án««. ir^

ExRegeftr. Hr.£piflot.';l. Se Hiftor. Burgun-

di*. Thomalliio fow. j. ¡ib. 1.

cap. íj. §. II. verf. Profe/us.

hefoyea prerrogativa fuya
; (Só) j

que es configuiente.que merezca a nucC
tros Monarcas la mifina eftimacion

el

Real Derecho de Patronato ,(87) y mas
quedando probado la poca falta

.
que le

hace para fu grandeza el rigorofo dere-

cho de conferir las Piezas EclefiafticaSj

en que únicamente le aventaja

de Francia. (88) como ni le hizo al Mar-
qués de Brandeburg, que erigiendo,

y

dotando una Igleíia Colegial, fe lifon-

geo,dequeno quería fer Colador , fino

folo Patrono de fus Prebendas
,
pidién-

dolo afsi al Papa Innocencio III. como
antes lo havia executado con el Duque
de Borgoña,Alexandro III. (8p)

$. 11.
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j Antigüedad del^al'Patronato

de Efpaña.

conocio j Señor, en

tiempo de los Reyes Go-

dos el nombre de Patronato, como ni

en Francia en el del Gran Clodoveo,

vencedor de Atalarico Godo ; (
i

)
pero

con el de dominio , y Senario Realfohre

las Iglejias, le reconocieron los Cánones

antiguos hafta el año de 85i5.('^)Lepre-

fervaron,y acreditaron las fundaciones

Reales antiguas , efpecialmcnte una ceA

íion
,
que Don Ramiro Segundo de Ara-

gón hizo a Don Raymundo Berenguer

Conde de Barcelona
,
por caufadel ma-

trimenio ,
que havia de celebrar con

Doña Petronila , hija de Don Ramiro,

en que transfiriéndole el Reyno, retuvo

para si
, y fe refervo el Senor'w Real fo-

hre todas las Iglefas defu Reyno , ^c.{f)

y aun duraba efte eftilo, en lenguage

equivalente , el año de iz5(í. en que fe

cftablecieron las Leyes de Partida, (4)

pues una llama á efte Derecho

Honra (y) de los Reyes de Efpaña, y los

Autores Derecho Aíaximo, (
6

)

3 8 Los Jurifconfultos todos toman

la primera noticia de efta Regalía del

Concilio XII. Toledano, y muchos pen-

faron
,
que en ¿1 tuvo fu principio

,
por

conccfsion
,
que de ella hicieron aque-

llos Padres a nueftros Monarcas (7) año

Author Caajl RegaL
€? fub «. I. & generalicer , Laicorum Pacrona-

tum ¡ncompertum quondam fuilTejdicic Thoma-
linus Difcipl.Vetus,tom.z,trall,<le Senefic. p.zJib.i,

cap. j;. num. 10.

Can. Monajleñum 16. Concü. TriburlenC

lap. jí.

ExBeuter. Silver. & Zurita lib.i.sap^y-y. FraíToi

de Reg.Patron.tom. 1. cap.p.n.is- ^ cap.i.num,

23. ubi aiios dat.

Prcem. Partir- juníla Hífioria P.egis Alphonfi

Sapieutis apud Mariaram Hift. Wfp. tom. z. ¡ib.

i%^cap.Z. Corona Gótica tcm.\.exfoljnibi i-¡i,

í?)
Lex 18. tk. s.part.r. ibi: Rfia mayoría, V honra

haa ios Reyes de EfpaSa. FraíTo «¿i n.zt.

(<?}

Ex Silver. Pal^ox,& Valdes,Erair.<¿;<!?.». jz.

Bobadill. csrp.i 8. (exD- Roderico,
Cavar. & Didac. Pérez ) ibi : Les fue concedida

defde el Concilio Toledano. Rebufti notas, ad
Concorá. Franc. til. de Eleíl. derog. inprinc. verf,

Terüum , ibi *. Et ídem privijegitfm fuit concejfum

R egi Hifpanite, cap, Cam¡oage 6 \. di/linli. Carola

de Graííalijs, Rcgal. Franc. ¡ib,z , jur, 3 , injia.



C.onál Toleran. XII. Can. ibi : V»de inuUu

ghurjhimn eÜin B-tgts <h‘'‘ >> «»««•*"•

pía. Ca«c;/. relatum in Can. Cumhrtgt,difi'inli,

6 ; . ibi ; Cum longé
,
Uúquí difufo ira¿iu. terra-

rum commcanúutn impeditur celerifat nunciorum,

quo aut niqwit Regibiti'.i decedentis PrafuHs

tnnfitui notifican , aut de fuccefore morientit

Epifcopi libera FrincipU eteíiio expeílari.

(lo)

GloíT. in din. Can. longé, Loayfa in Concil. Tolel.

XII. Can. 6. Par. Mariana Hifior. de Efpañ, lib.

4. cap.16. Garc. de Eenefic. pari.¡. cap.i. b. iií.

Vafeus in Cbron. ad ann. & 8 ¡ .Roufel Hifior.Jur.

Pontific, ¡ib.z. cap. 6. Saked. deLeg.

PoUt. iotn. ¡ib. z. cap. ii.num.%6. Salgad, de

Reg. Profí. parí. y. cap.io. Haw.iiy. Efcobar de

Pontific, tS" Keg. Jurifd, cap. 8. ««m. ai. Cortia-

•da tom.f. decif.z^^. nurn.ii. lAziciinConcord.

lib. S.cap. 10. m<m.<y. Thomaf. in Difciplin.Ve-

tuSftcm.z. part.z.cap.i^. ««m.5.

Imo 2c ipfe Bobadilla íüá. num. 115. verf.

Y el orden, ii, ipfum fateri cogitur;Hisjunge

dicendainfráf.7. infin.& l.íi.tot.

D¡¿t. Concil. ibi: Jam verofufficere , fi
Toktano

Primati probarentur.'D'D. citati quibus addo Mi-

ñano in Bafi Pentif. traSI. z. fund. z. cap. 7. §.

i^.num. 301. /o/. 4aí.Marchio Regaiiswam.

117. ty ia8, in tra¿}. Vacantes de Indias.

(12)
Covarr. m Regul. Pofe(for,part. 1. §. 10. rntm.S.

Salgad, de Reg. Proteñ. pan. 3. cap. 10. num.
a+í.

(IJ)
J,ex 18. tit. j. part. i.

de (58 5. del Nacimiento de nueftroRe»

dempeor Jefu Chrifto
:
pero el mllrno

Concilio prueba claramente , que traía

mas antiguo origen-, pues afirma, que
ya entonces acoftumbrabaii los feñores

Reyes, y antiguamente havian practica-

do elegir , 6 nombrar los Obifpos
, (8)

y Rectores de las Igíeíias
; y fe infiere del

motivo, que tuvo para la providencia,

que en el fe eftableció , que fue, el que

lo largo de los caminos dificultaba, que

pudiefTen fusMageftades con brevedad

embiar a las Iglefias las elecciones de

Obifpos en lugar de los que fallecían;

( p ) y con efedo anterior al Concilio,

confieíTan efta Real preliemincncia
, y

derecho , los que de propofito fe han

pueílo a difeurrir fobre fu antigüedad,

aíTentando
,
que ya entonces era délos

feñores Reyes la referida eleccion;(io)y

que la difpoficion Conciliar fe reduxo á

refervar al Primado de Toledo la apro-

bación d^las elecciones
,
que antes fe

executaba por los Obifpos de la Provin-

cia. (i i)

35? Y fobre no haver negado ningu-

no la calidad de immemorial a efte Dere-

cho Real de Patronato, (i 2)convence fu

mayor ancianidad, el no havcrle feñala-

do principio,ni titulo elConcilioToleda-

no el año de dSy.ni nueftras Leyes Rea-

les a la coftumbre antigua, con que en el

año de 1 2 yd.le encontró ya encanecido

la dePartida,(i3) íicndo digna denotar,

para librar fu crédito de lafofpecha de

ponderación , la exprefsion (
que lo pa-



rece) de la Ley del Ordínamento
,
que

no contenta con decir
,
que al tiempo

de fu eílablecimicncoera coftumbre an-

tigua el ufo de dicho Real Derecho , ni

conreferirj que lo havia hdo antes j aña-

de ,
que Jjempre havia íido antigua, dicha

coílumbre;( i4)aquefeha de juncar para

lubir de punco halla lo pofsible cíle pen-

famicnto la noticia, que debemos aGaf-

par de Quincanadueñas, que antes que
naciera Garlo Magno en el año de 745.
(i jr) era ya immemorial dicha coftum-

bre, (id)y Thomarino(i7)Ia refiere al

tiempo en que nueftros antiguos Reyes
abrazaron el Baptifmo.

40 Para poder lograr la deferip-

cion conveniente a nueftro aíTumpto de

cfta alta Regalía , es precifo prevenir,

que aunque íiempre ha fido una mifma,

ha padecido en tiempos diverfas altera-

ciones. (18) En feis eftados examino Pe-

dro Rebufo el derecho de elegir, b nom-
brar los Monarcas Prelados para las

Iglefias de fus Reynos,(í5?) refiriendo

el primero a las elecciones
,
que hizo en

fu preciofa Vida nueftro Divino Salva-

dor, y Maeftro
, y en las fuy as los ÁpoÁ

toles
: (20) el fegundo al tiempo en que

fe hadan por el Clero , y Pueblo : el ter-

cero á las que fe celebraban por los Re-

yes
, y Principes : el quarto a la prohi-

bición abfoluta , con que fe les quifo

impedir efte derecho : el quinto a la

concefsion
,
que de él fe hizo á favor del

Clero Secular
, y Religiofo : y el fexto á

los Concordatos convenidos entre el

K Sum-

ñ4)
Le:: ; • tlt< ; • Ub. 1 . OrdJnam,

(o)
luxta computationein,de qua Covarr. in S.e^ul,

Pojfeffor. f>. z. §. io.néS.ysiLNos vero, did.Mar-
chio num. izy.

(lO
Quintanadueñas.apud Salgad, de Keg.ProuB.f^y .

df.XQ, n. 241?.

(o)
Thomalinus inferiüi evhihsndut §. 7. in fin.

Salgad» dm. cap, lo. w.rzy.ibií Circa provijtonefft

autem Epifcapatuum Hifpan'taw.w videturfutjfe va^

rietatem. Fraflbdí Patrón. tont.i.cap.S. b.i.

& probant iUius diferimina fiatira enarranda,

jamque inUnuata §. i.

(íí)
Petr. Rebuft". in notat. ad Coneerd. Praaeia, tit.di

EUÍ3. derogat. inprinci

(*•)
Luc. cap. 6. Aft. cap.i. tf.tr tf. cap. Infumma,
z I. difi. Can. Porro tftf. difli



Erivilegio ectatn id tribuic Zv’pxus dejurí/difl.

¡ib. 2. cap, 2 n. 8.

(=í)
mnt. ;

S. boc §. 2.

f2J.)

Concil. Tolet.XII. Can, s. ibi ; Aut de faccijfen

mcriemis Epifcopi libtra Princlpij elidió fpeílari.

Jalgad.¿< Keg. p. cap. 10. «. 217. ibi ; Elefíh

Epifcoporum fichat ab ipjis Rc5Í(’«í.BobadiU.//J.2.

cap.i 8.B.2 2?.verf. 1
"
el or¿en.T'tK>raz{\R.D¡fciplin.

V’eiuSiiom.i.trad.de Benif.c.p.'—lib.z. cap.i y.«.3.

(^4)
Epifcop.Marca ¡n Conccrd.Saeerd.^T Imptr. Hb.^.

t dp.io.n.4.ibi : Et ad/i jas eledionum plenum re-

traxenmt, 8C n. y. Miliano ¡n Bajl Ponllf. Irad.z,

/ti«<Í.2.M/.7.§.I5.«.302./í>/. 42^.

Cm)
Miñano ¡bin,iÍ%.fol.efZi. ubi,quodjus primar-

vum fuic immutatum. De quo videndus Tho-
niafin. ubi proximé i num. 1.

(lí)
Alathias Flaccius Dlirycus ia Caihalog.iejiium ve-

riiati!
,
yr ceniurijs Eccltfiaji. & in linguiari de

hoc fcripto,quorum meminit opecum PhUippus
Andreas Oldcmberg. ad Limnaum dejur. Fubl,
in <íiíi¿ií._^.'.i 03 ,vern^«<íH/«w.

Deo I. m epijl. 50. ad Ev.fiic, Narbon. relatus in
Can. KaCarathÉi. diji. oprime Div. Cvprianus

C,d,j:u¡i„,nf.a- A/)ur¡caf.D.-B,„c.
Minaoo ’a BaftPomif.iraC.z.fmd.i.

q. 7.5.1J.

Summo Pontífice León X. y el feñor

Rey Francifeo de Prancia
;
pero refiere

Rebufo eftos eftados arreglados única,

mente a lo que pudo colegir de algunos

Cánones antiguos , y omite la practica,

que tuvieron, callando lapoíTefsion an-

tigua de los Principes en efte derecho,

y fus fundamentos, y atribuyendo el de

nueftros Monarcas Efpañoles á privi-

legio, (21) que fe les concedió en el

Concilio Toledano referido,con la equi-

vocacion,que dexamos defcubiert3.(2 2)

41 PoiTas noticias, que efparccir

los Libros , es mas conveniente á la cla-

ridad la diftincion de los tiempos antes

del Concilio referido ; defpues de el, el

del eftablecimiento de las Leyes de las

Partidas
, y Ordinamsnto

, y el aétual.

42 Antes de dicho Concilio Tole-

dano , confia de fu contexto mifmo,

que era libre en los feñores Reyes la

¿lección de los Obifpos, (23)3 cuyo

tiempo correfponde la exprefsion
, que

hace el Obifpo de Marca de haver re-

fervado en si nuefiros Monarcas el ple-

no derecho de hacer eftas elecciones:

(24) de que parece inferirfe, que en lo

antiguo era mas limitado, y tuvo def-

pues efta novedad
; (2j)y fiha de creer-

fe a Mathias Flaccio,tocó la elección

de Obifpos en Alemania libremente al

Clero, y Pueblo por efpacio de 1300.

años,defde la Muerte de Chrifto nuef-

tro Bien
, (aá) a cuya elección dio el

nombre de Canónica una Carta dcl Pa-

pa San León Primero, (27) y fe cncuen-



tra permitida en los Capitulares de Car-

io Magno , y Ludovico Pio^ y en una
Confticucion del Emperador Otón el

Grande > que comprehenden también

las licencias
,
que dieron a los Monges

para elegir Abades j (i 8) y á los Cléri-

gos de refiílir el agravio
, que fe Ies hi-

ciere en femejantes elecciones : (-25?) co-

mo también fe fiipone recibida en urra

Carca de Adriano Primero a Cario Mag-
no,y en otras dcHincmaro aHcdeberto,

Y Hedelpho Obifpos,y al Cíero,y Plebe

Éelvacenfcs
, (30) y en diferentes Decre-

tos
,
que refieren de aquel tiempo Flac-

cio , y el Cardenal Baronio ,(3^)7 afsi

hechas las elecciones, fe embiaban a los

Metropolitanos , los quaics confagra-

ban a los Elegidos, íi eran dignos,inftru-

yendolos primero en lo perteneciente

a la Dignidad Epifcopal
, y recibiéndo-

los la profelsion de la Fe, y el juramen-

to Metropolitano. (32)

43 Quiere el Cardenal Baronio,

que en cfta forma de elecciones no fuef-

fcncceífario el aíTenfo, ni otra efpecie

de autoridad de los Reyes, ni de los

Emperadores
}

pero para convencerle

produce un Moderno (33) por teftigos

todas las Hiftorias antiguas
, y muchos'

<^afos, que apoyan la practica de haver

intervenido en ellas el Real AíTenfo , o
Confirmación

1 (34) bien que recono-

ciendo con autoridad de Floro ^ qué no
fine neceíTarla para la rígoroía valida-
ción de dichas elecciones ; (3 5) y fiebre

otros cxcmplares la Carta de el Papa
ElTephano al Conde Guido ,

colocada

Capitülár. i.tle. Sí. C?" ¿rh. 7. 4. relata ¡a

Can. Sacromm & apud Oldem^erg. :¿>j

^foL 107. \uí.Interea, ex Fercraia, ¿C

Sigibert. apud Surium f. Fíbruar. & 15. MaiJ.

Capitular. 7/í. i. tir. Sí.

(?o)
Hincmarus Epifi. ad Hadebtrtum Silvanejienfem,

tS* Efift. ítd Hedelphum Laudumnfím Epifeopos,

pn
Flaccius itt Catbalog. tiji. veril. Barón, tom. 10.

ann. i66.

Ul per Baróniutn ¡mn.Z66 . 8c Tlacc.ubi fiipr^qvn

diverfas juramentihujus&rmtüas referunc.

fdj)
Andratas Oldemberg.i» Addit.Addit.ad Llmn.ti

Enacleat. Etfi vero.

P4)
Quos defiimit ex Alberto Stadenfe/w anno 86

ex Epiftola Hincmari apud ipfuin Baroniu

Reginone //p. ii.

(¿5)
Florui antiquus Hiftoriographus in Fragm.
lucem edito ab iplo Barón, ¡n Appendic. ad ¡o.

en-



00
Cin. LeBls6\.aft. cuius memmjt Covm. ¡o

Ktpd.PoJfejpír. p. z.§-iO.«.{. íub vecC.Olim.

(37 )

Can. Sif'^ igiiur. Can. Prmcípah, Can. Agaiho.

Can. Hadrianui, Can. M Sjincdo6i. á'tfi. quosad

ídem adducit Ivo Carnoienf. tpiJl.Sij.aá dnhUp,

Lugdu^enf.

08)
Can. KeMlna Sj. di/liníi. de qua cuna Natal.

Alex. Anchor Cauf.Kegal, aw.j.s.ij.iw. 15.

I.¡9)

üvibertus Archidiaconus invita LetnitIZ.eap.%4

( 40 )
De multis rogationibus Pontificum apiid

Reges Franci* , Roufel Hifi. JurifdUl. Pontíf,

¡ib. z. cap.S. «.4./o^iio.& ex «.y?.aí i.Joannis
Pap* VIII. ad Carolum manum confiar ab hoc
pecijíle Epifcopacum Vercelicnfem

,
pro Gonf-

perto Diácono, acque exepiji. izz. quodfic Ca-
rolos habebac ab antiquo, ihi-.More pr^idece^ortim

fuoram Kegum,f5‘ Impiratorurn concefiit buicGonf.

ftrto viro ííobilifiimo.

Ec generaliter Ivo Carnotenfis ep/y?. tfo.

ad Hugonem Axchiepifcopura Lugdunenfem,
& Sedis Apoftolk* Legatum > ibi ; Leg¡-
tnui enim fanUa recordationis Swnmos Fotififi-

cts altqiíando apud Kegti pro ekBis Ecc!ejiarum,ut
eit ab

tpfi, Kegibus conaderentur Epifcopam
, ad

qKd ekm trant
, iniercefii¡fe . apud ÁuthorCin

CauJ,eKigal,srt^.%.z.
fit!, n. 6.

cntúc los Cánones del Decreto, que no
quifo confirmar la elección de un Obif..

po
, porque no la acompañaba la licen-

cia, confentimiento , b carta del Empe-

rador ,(30) que dice el Texto dicVaba la

coftiimbre antigua, y ponen ccmo pre-

cifa otros Cánones j (37) de forma
,
que

baila el Papa San León IV. haviendo

elegido a Colono para Obifpo de la ígle-

fia Reatina
,
pidió licencia a los Empe-

radores Lotario
, y Ludovico para con-

fagrarle , con la circunftancia , de que

fi no querían que huvieíTe Obifpo en

aquella Iglefia , le concedielTen los Em-
peradores la Tufculana

,
que eílaba

también vacante ;(38) y la mifma dili-

gencia exccutb León IX. que eligió para

Obifpo de Leuda a Otón fu Primice-

rio , pidiendo fu confentimiento al Em-

perador Enrique III. para poner en exe-

cucion fu eleccion,(39) y algunas vezes

intercedieron con los Cefares los Sum-

mos Pontífices a favor de los que defea-

ban
,
que fueííen promovidos. (40)

44 Y aunque parece que fe opone

eíla forma de elegir Obifpos a aquella

libre elección
,
que el Concilio XII. To-

ledano reconoció havian acoílumbra-

do baila entonces los feñorés Reyes ue

Efpana, admiten ambas la mas natural

conciliación , fi fe advierte ,
que como

quiera que fe pradlicaífe en Alemania,

y demas Reynos, lo cierto es, que en

Efpana la variación ,
que buvo fue ,

ba-

verfe cometido por el Concilio la apio-

bacion de los Elegidos por los Reyes d

Primado de Toledo
:

providencia ,

de-



debió de durar tan poco ,
que la afirma

ya innovada en el Concilio figuiente

Toledano Miguel E-oufci, (41) y nueftra

Corona Gótica dice ,
que el Rey Ervi-

<TÍo fe arrepintió luego de la confirma-

ción^ que hizo de efte Concilio, (4a) lia-

viendo parado defpues efte Derecho de

los feñores Reyes en dexar la elección

a los Cabildos
;
pero con la obligación

de que antes los pidieífen licencia para

hacerla , y hecha, prefentaften el Eleíiro

a fus Mageftades , de cuya mano reci-

bian los bienes de la Iglefia , como refie-

ren las Leyes de Partida , y Real Ordi-

naniento, (43) con laexprefsion, de que

va entonces tenia efta practica a fu fa-

vor una coftumbre antigua , cuya legi-

timidad abona con opinión de los Doc-

tores de aquel tiempo en Francia, Mi-

guel Roufcl,(44) en cuya noticia vacila

Luis Thomafino, (45) por haver ignora-

do los aiuhenticos documentos j que de

ella debemos a dichas Leyes Reales.

45 Y fiendo afsi
,
que en ninguno

de los Cánones antiguos fe habla de efta

forma de elección , fe lee obfervada en

Alemania , y Francia defde mucho an-

tes de dicho Concilio Toledano, no-

te.)
,

’R.ou&lHiJf.Partiif.Janfd. ¡¡h.^. eap.S.nv.wt.ii^

az)
Saavedra íh C'OronaGciic.t,itrtm «83./í>1.4fo.ubi,

quoQ facia ab Ervigio Rege hujus Concili) con-

firmacione, portea eum pccnttuitjUti contra jnra

Regia Epifeopos iiomiiiandi.

(+0
Leg.iS.ítí.í.p.i-Lsg.i.rif^.j./ií’íi-Ord/íj. Covarr.

¡nRcffíl. Pofejfor. .verf.O/.'»«. Boba-

diü. ¡ib.-í.caf.iZ.n.i. z 3. alios cumukt.Marchio

Rcgali* Vacant. de lud: n. N. Rouíél

H'ifi.jKr. Foniif. lib.x.cap.Z.d n. i.

(44)
Roufel ib¡ rt. 5. íbh Arque etium voluernM(Dr>.)

insrodiici potzdjfe cottjueíudiriem > ut mors

nunciaretur Pr'mápi , iT ab eo peterstur tligendi lú

Thomafino Difcipl-Veim>tom.t. p,zM.z.. cap.ig^

tando , como nota Theophilo Ray-

naudo , (4.6
)
que Enemundo fue clegi-

do Obiíiro de León con voluntad de

Clodoveo Segundo , y. que muerto San

Ginés
, Obifpo de dicha Ciudad , fue

elegido en fu lugar Lamberto por el

B.ey Theodorico , y el Principe Pipino,

con confentimicnto de los Proceres , y
L del



del Pueblo el aaodc ó-jo. como tam-

bién confta de otras muchas hechas,

b

por ios Reyes, b con fas votos, y apro-

st«h.n», Líodienfoí Abb« /• bacion (47) y hablando del Siglo quin-

to de la Iglefia , confielía el Cardenal
uvjihrknoí sa«iib>iigt»i'- * Bai'onío , (48) quc era proprio de los

(*')
^ . Reves entonces el Derecho de proveer

Biroa. iom. SSP- /
i r 1 r r'

deObifposlasIgleíias, aísi en elOcci-

dente ^ como en el Oriente
: y en el año

de 551. en el Synodo Aurelianenfe fe

mando
^
que no fe eligieiren los Obif-

pos a contemplación de Poderofos ^ ni

por dadivas j fino es por voluntad de los

Reyes^fegun la elección del Clero, y

EpLfcopi Gallicani m Synodo Aunliawnf. anno

S [i.Childeberto
regnance, celcbrato.

Cranczius «« Metropol. Hb. t. cap.íz. Balbulus de

Geflli Carii¡.Mjgni,lib.i i.rap.iy.Goldaílus ww.i.

Ker.Alemittnkar. Uvilibaldus inviií Borkfitc. Ar-

tb:e9.Mopi!¡t.cap.9. iT lo. Epift. Bonfac. ji. ai

F:t!radü>n, ap.id Barón, tom. 9. Annal. a«M. Syj.

Surius die ¡,Jun:j,A.íiaxis Robert. Ker.Judicau

hb. 5 . cap. 1 .

Cn)
Epiñoli Hincmiri ai CaroLRegern¡ apud Baro-

niumwm.í. a«no 814.

Plebe. (49)

4b Lo mifmo fucedib en tiempo

de Cario Magno , y Ludo'v ico , Pipino,

y Carolomano ,de que cuentan varios

cafos lasHiftorias, (5 o) y defdc fu edad

en adelante , como confta de una Carta

de Hinemaro al Rey Carlos de Francia;

(5 i)y en el Canon y.del Concilio Valen-

tinOjCelebrado en Francia en tiempo dcl

Emperador Lothario , año de 855» fe

aeordb, que en las vacantes de los Obif-

pados fe hicieííe fuplica al Principe, pa-

ra que fe dignara de permitir la elección

de los fuccelforcs al Clero
,
yPueblo;

cuya providencia fe pufo en cxecucion.

Ex Hinemaro ¡nfornuií.i t.in Calce, tont.z, Con^

cil. -CallU. Epifcop.Marca In Concord. Sacerd. (T

hnper. Ub. 6. cap.^

.

§.4. quena tranfciibic Fraflb

lom.i.de'B.eg.fistrott, cap. 6. n. 4.

Temporibus pratfcrtim Conradi II. arque Hen-
rici 1LI.& IV. uc per Crantzio in Metropcl.Ub.i^.

cap. i i.^ Ub.^.C3p.il. & GobelLnum Perfooá/i»
Cc/inodromk, .erar. 6. cap. ¡ i.

y de fu practica teftifica el Obifpo Mar-

ca ; (52) y lo mifmo fe obfervb defde la

extinción de la Familia Carolina el

año de 987. hada el Emperador Enri-

que IV.(53)comofe diradefpues.

47 En cuyos términos es fácil la

ofrecida conciliación ,
puedo que era

lo



lo mirmo elegir los Reyes libremente,

ciuc dar la licencia
,
que le pedían los

óbifpos , o Cabildos para elegir
;
por-

que el pedirla , fuponia que no tenían

efte derecho, (54) y fiempre lo quefe „ (>+)
.. . j j

^ yur’fd.Pcntif. lih.í. cap.%, n.i.ihii

JiaCC con licencia de otro J es derecno^ Comifiít Monanhls UberaimUgtndi Abbat¡¡ l¡cen~.

ü del derecho del que la concedc,(<r5) y
porferafsi, aíin tocaoy a nueftros Mo-
narcas el cuidado de la cuílodia, v fe^

Cu'nmuitUNogueroi4//f¿.iS. ««. sí.saigad.

<yuridad de los bienes de laslglefias ma- in pundo féré ex Feiin. /« verb.
o C>

^
I^omsnatusde mandato.Kochisz di Precib.primar,

vores vacantes ^ como es notorio , el scboLin/eü.z.inpnac,

cjual hacen los Cánones proprio del que

tiene el derecho de conferirlas :( 5:

<

5
) y

entonces no eftaban precifados los Re-

yes a efpcrar , ni a dar dicha licencia j y r«iroíím, i.cap. n.n. lo.

íin efperarla podian paíTar á hacer las

elecciones
\
como lo fupone el mifmo

Concilio Valentino^ (?7 )
para en ConcU-Vaientinuma/i?. c^. 7.

cafo que fueíTe alguno nombrado por el

Rey j
previno , que fe le examinare ti-

more cajiofolicite¡ y que fi reprobado en

el examen^ infiftieíTTe el Principe, en que

fe le admitieífe
,
paíTaíTe á fu prefencia el

Metropolitano a perfuadirle con los

Obifpos, por los mejores modos, que

pLidieífe , a que honraíTe aquella Igleíia

con Miniílro digno : bien , que no ufa-

ban los Principes de cfta poteftad ordi-

nariamente, fino rara vez , b quando

tenían para ello algún expreíTo, b táci-

to pcrmiífo del Clero, b Pueblo , como
ttota un Moderno; (58) y es notable ol¿^^^ozt%ubifupr.fc¡.zos.cou.vi:xt.ltaappa-

para efte mifmo aíTumpto , que querien-

do , al parecer, reliftir cl Clero , y Pue-

blo de Colonia una elección, que el Rey
havia permitido , ios reconvino el Obif-

po



. . . •

Ut le-'-tur apui Rigtnoneni lib. 1 1
. ;

Si e-.t-

¿¡0 aobhJ RfS‘ e»”"/'”" J*!’
''

trt<,,ir eottptt Rcpi milis cellitdir.

Epi/copis'»'

(ío)

üt & de Imperatoribus Grscis diíTeric ex Cu-

ropaUtes,Roalel/í<)2 .
Jisrifd.Poasif i'b.í.

(tfi)

Albertus Scadenfis ad aan, 887.

.
^•athocvir^Vdalriá Epifcopi Augujlar,

(í5)
Stadenfis /« Chronlc^

ExHelmoldo,&Stadeiifi,Roufeldi5.M/>.y.«.ij.

I^andof. re^.

Cancel,

(íf)
González airegul, 8.

‘íí-

m
De quaex CabedojLucajS: alijs Hontalbaroi».

i.dejar. Superven, j. zi.in prlnc. i n. 4>.

Crefpi ohfeTv.4^. «.7. er 14, ubi, fie deciflum á
Senatu Supremo,& á D. Rege probatum de an-
no 1Í49. teftamr. Viie PraíTo ¡om. 1. cap. 3 1.

0«m.44. 5?'4S. íy/ejj.

poLuítperto, con que fi la defpreciaT

ban , cftaba en el arbitrio de fu Magef-

tad darlos el Obifpoque quificiTe.(5p)

48 No fe concenia entonces folo

en eílos términos efta prerrogvativa tic

los Monarcas j fino que la extendían a

conceder futuras de dichas elecciones,

(do) como con efecto las obcuyieron de

LudovicoPio, y fus hijos , Remberto

Obifpo Remenfe, a favor de Adalgario

aiío de 887. como refiere Alberto Sta-

denfe,(di)y Udalrico Obifpo de Auguf-

ta(d2) afavorde Adaberón fufobrino:

y aun de Enrique Rey de la Gcrmania

cuenta Alberto Stadenfe
,
que concedió

a Arnulpho de Bavicra la facultad de

elegir los Obifpos de fu Eftado: (d^)

y el Emperador Priderico Primero a

León Duque de Saxonia
j
(d4) fiendo

afsi
,
que ufan oy los feñores Reyes de

Efpaña con tan Religiofa atención fu

Real Derecho de Patronato , que fin

embargo de la autorizada opinión
,
que

exime á los Reyes de la prohibición de

conceder cxpe(5i:atlvas:(d5)de la que per-

mite, que,mediando coílumbre
, y mas

fi fueífe immemorial, puedan los Patro-

nos prefentar para los Beneficios antes

que vaquen : {
66

) y de haverfe conce-

dido algunas por el Tribunal donde to-

ca, advertido afsi por el fenor Don Phe-

lipe Quarto , fe firvid mandarle ,
que fe

abftuvieíTe de executarlo en adelante,

teniéndole por opueíto a derecho , V

contrario a las buenas columbres,

( dy )
como lo contemplo también San
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Luis Rey dcLfanciacn el Derecho dé la

Regalía de aquel Reyno. (68)

Haviendo permitido la prafti-

ca únicamente cíperanzar al beneméri-

to con la remuneración en las Preben-

das ^
que vacaren, como ninguna fe ef-

pecifique , ni aun con el nombre de pri-

mera, fegunda, 6 ulterior vacante, (6p)
v no compreliender las Encomiendas

de las Ordenes Militares en dicha pro-

hibición, confíriendofe expectativas de

ellas , como de las de Indias, (yo)

50 Si los elegidos por el Clero, y
Pueblo no eran de la fatisfaccion de los

Principes , cenian el arbitrio de excluir-

los, y nombrar otro, como lo executo

ci mifmo Rey Carlos de Francia , repro-

bando una elección hecha por el Clero,

y Pueblo Tungrenfe, de Hilduino, aun-

que ya cftaba ordenado por el Metro-

politano
, y eligiendo a Richario, como

-ereriben Eneas , Roberto , y con Flo-

doardo el Cardenal Baronio
; (7 1

) y en

otro cafo femejante año de 81 5. en

tiempo del Rey Conrado, refieren lo

mifmo Adamo Bremenfe , Alberto Sta-

denfe
, y Alberto Crantzio , (7a) que<

pone otro , e igual hecho del Empera-

dor Enrique ,(73) colocado con fu mu--

gerKunegunde en el Cathalogo de los

Santos
, {74) haviendo tenido todo efte

exercicio el Derecho de los Reyes de

Francia, y Emperadores, fin necefsidad

de alguna intervención de los Summos
Pontífices, conforme a los Cánones an-

tiguos
^ (75) como oy fe practica

M en

Roufel yurifd.Pontif. lll/.t.cap.í. a.io. ubi
loquendo de Divo Ludovko Francorum Rege,
afl'erit; ibi'. Nec Be»e^ciurit non vacans promiiere

unquatn voluit.

Crefpi di¿i.oh/erv,4f.n.‘g. Sed ao hsc etiam ípe-r

Uadv* fpecies prohibita? Vide cap.ii.de Concef.

Pr¡«b, 'B.ouCellib.z.cap.ii.n.id.fel. 4S7.

Crefpi ¡hrd. n. 5. (T i4.ubi, fie etiam deciflum á
SenatUf de á D. Rege confirmatum dicic.

Annaas Roben. Rer. JUc!¡cat.Ub.%.cap.i./o!.m¡bi

i.B. SeexFiodoardo,Cardin. Barón.

Adamus Bierasníislib.i.HiJí.Ecclef. Albert.. Sta-

denf. í»M«.8i;.Alber£.Crantzius ¡ib. 5. Meiropol,

cap. 7.

Crantzius íW Ub. 1. cap.^>

(74) . .

Ex Barón. Oldemberg. ibid.fol. 107. verf. Hae
Hetiricui.

DuatenasUb.í. de Sacrií Eceléf. Beae^c. at Aíi-

wfier. capiS. ib¡ ; Illttd unumveri¡ingenueque di-

ce, nitíl Reipubiiea Ecclefite^ue GalUc'a mihi -vide-

ri utUiuf , quam attihóriiateRep¿s Pajioret prafiti

Ecelefias ¡fia Pontífice Romano obtinere pofiint

Epifeopi , ut ordinario, iaquifiiio , ac coñfirmatio,

SECüNDVM. VETERES CANOtiES LIBERA
IPSIS RELINSITATUR

¡ modo ipfifui Officij me-r

miníjfe velint.



Ut per citacos apud Praffo few- i- "í*

£^ 30.

Penes Crantzium^rt»-ew/.íífr.;-«?-

íT/ít. 4. «p. I2' Roufel Hb.t, cap, T.fub nutn.

Áucbor CiM</. Rija/, arf.4. ^.'í.rmm.

3. OnuphnusPanvinus, & Bennonus ¡n Vita S.

Grtger.VIl. Cardin.Baron.aíi aK«.io>o.i 1 lO-t?"

lili. Bellarmin. de Tramiat. Itnper. cap. 11. SC

ex Davide Scoto > Urfpergenfi» Abbas ad aun.

Ex OttoFriTingenf. lib. i. cap. 18. Barón, dllí.

Alina!, iiia. Crantziuí Metrep. lib. 4. cap. li.

Roufeí /ífe.- 1. cap. j.n.aj.

(75)

friling. «¿i. ^ron. ana. iiji. ^ njt».

(8°)
Orto Erifing.iW, Roufeí rf/dl.eap.f.B.i^.atque id

íbiere tribuere Eccleiiam CoBftanrinopolitanam
Imperacori in provifione Patriarchatiis , refere

Nicepbor. Gregoras lib.^.pag.zoi. &c ex eo An-
n*as Robert.Íle)-.J«íijV4i.//¿.j.Mp.i.yíi/.w»¿ij z.B.

(81)
Cramzius d:í}.cap.ii, Fiifíng. ib¡. Trithemius ¡n
CbrcH. H:r/j!igienf.aaH.¡.ii-,,(p-ii(y.^3Xoa.ann.
ei8j. Rouieii¿¿ itum. ig.

en Francia el Derecho de Regaría, [yd'

51 Duró aquel ufo pacifico de cftc

Real Derecho hafta el Imperio de En-

rique IV.y en pluma del Cardenal Ba-

ronioj hafta el año quinto del Pontifica-

do de San Gregorio VII. que le refiñió

con el ardor .
que ponderan las Hifto-

rias, (77) y los Decretos publicados de

fu orden en los Concilios Lingonenfes,

repetidos, y confirmados porV iftor III.

Urbano 11 . Pafqual II. y Calixto II. en

los Synodos, y Concilios Beneventano,

Melfitano , Claramontano
, y Picla-

vienfe, Lateranenfe , Vienenfe ,y Re-

menfe; cuyas controverfias fe mantu-

vieron , hafta que vencido el Empera-

dor Enrique de las porfiadas inftancias

de algunos Principes del Imperio , ce-

dió el año de 1 1 iz. governando la Igle-

Ca Calixto II. en la Dicta Uvormatien-

fe , el antiguo Derecho del Imperio de

proveer los Obifpos
,
que con efte mo-

tivo recayó defde entonces en el Clero,

y Plebe
, (78) fin embargo del esfuerzo,

con que empezó a folicitar fu reintegra-

ción el Emperador Lotharlo , fucceífor

de Enrique V. (75») haviendo quedado

reducido el Derecho del Imperio , a que

tuvieíTen derecho los Emperadores a ef-

tas elecciones, quando difeordaífen los

Eleélores en ellas en tiempo de Calixto

II. y a que recibieffen de fu mano loS

elegidos las Regalías , ó temporalidades,

{80) como lo pradicaron los Empera-

dores Lothario año de 1 1 27. Conrado

III. Friderico Primero, y otros, (81)
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y en tiempo del Emperador Rodulpho

íe empezó a perder el derecho de la Ple-

be en ellas elecciones, y a pedirfe fu

confirmación en Roma
, y poco defpucs

el de los Cabildos ,(82) halla que fe ce-

lebraron los Concordatos con Alemania

arreglados a la intención del Concilio

de Bafilea , (83) de cuyas Regalías fue-

ron mas zelofos
, y amantes los Princi-

pes Francefes. (84)

52 Enmedio de ellas turbaciones

entre el Sacerdocio
, y el Imperio

, pa-

deció Efpaña la invafion Sarracena
;
pe-

ro no parece dudable ,
que luego que la

facudieron nueftros Reyes , fe reinte-

graron en aquel antiguo derecho, que

los confefsó el Concilio Toledano
, (8 5)

con fola la diferencia, que queda notada

entre ¿ 1 , y la difpoficion de las Leyes de

Partida
, y del Ordinamento , como

también fu conciliación ; y con efeao,

para probar oy en nueftros Monar-

cas dicho derecho ,
juntan la auto-

ridad del Concilio
, y la de las Ley es

, y
a todas fus refoluciones hacen prueba

del Real Patronato , fundándole en ellos

(8ó) nueftros Regnícolas, y aím los Ef-

trangeros.

53 Haviendofujetado a Inglaterra

Guiilelmo Conde de Norraandia acia

el año de 1077. (87) no permitió Obif-

po , ni Abad alguno
,
que primero no fe

reconociefle hombre proprio del Rey,

y recibicífe de fu mano la Inveftidura,

tomando de él la Vara ,ó Báculo Pafto-

ral sY el Anillo , (88) como lo acoftttm-

bra-

Crant2Íus ¡b¡ !¡b. 5, cap. 1 3 . Roufel. di^. cap.

ji./o/. líi.

(83)
Ut per Franc. Zypaum de Jurifd. lib.t. cap. ti.

8- ILoaCcidiíi.cap.f , n. 3 i.

,, ( 74-)

Van Efpen. th.de Jur. í-atronat.p. 1. tit.ie,. cap.

f.n. 18. üldemberg. /« Addh. ad Lhnn.fcl.i 17*
col. I .vetf. Refi/lere,infin. Duaren. de Sacr. íccíefi
Aí. nifier. l!b,¡ .cap.i.Ü Marc. Ancón» de Doniln.
lib.^. cap. iz. íT ¡ib. 9. cap. Í.iT $.

(8f)
•

OptitneUrrutigoit. de Ecclef.Caíhed.cap.% i.«.f 0»

Tamburin. de,Jur.Abbat.tfim.-i.d'fp.t6.q.i 8. Ri-
c.hA.Lucub^at.rtb.z.cap.6,n.t. Earboi'. de Jt:r. ir-
def. iib.j.cap.i6.n.% 8.Azor InflU.Mor. p. í.iib.p.

cap.i.g.i j.Additio ad Affiidt. decif.i 8.M.4. qui-
bus adidemadjangenda: veniiint. Leg.ioitit. zp.

p.z.Vlex 13. ii) fimulque ex Guilielm. Bcnedidt.

Salgad, de Reg.Protefí.p. 3. cap.io.n.zzt.Súctá.
de Lég. PoUt. torn.z.lih.z. cap.ii.n.z%. Pareja út,

z. ref. 3,«, 12. ex Greg. Lop..
-ünde non audiendus Mifian. in Rafi Pontif.

^urtfd. traíl.z. fetnd.z.q.j.^íiz. n. zo^.fól. 421.
quatenus oiTitlinó ceíTaffe Jus Reguna prina^vuni

actentatj per praedidlam Sarracenam debdiatio-
nem ¡ in priílinutn nanaque reftitutí Eccieíis,

& á capcivitace iiberats , lub antiquo Patrono
manere, virtute juris pofiüminij

,
probantfaprá

citati} & manfiíTe cum efieíln Kifpank* Ecde-
íi*j teílatur Epifeop. Sandoval /» Chronica Regí

D.AlphonfiVIh ubi «iani quod independenter á
Privilegijs, & Bullís Apoftolids.

CSs)
Covarr. In Regu!. Poffejjur.p. 2. ló. «. f. veru
Olim , qui Patronatus nomine donar jusprsdi-

élum in Legibus Partir* , & Crdinamcnti de-

daratum , & csccri Pv.egnicol*. Pareja th. 2.

ref. 3. K. 12. oprime üldemberg. i« Jddh.ad
Limríftmif fo!i i?. \erf. Ñeque tameiti ibi : Ñeque

lamen foto illo nomine Reges Francorum,fS' Impera..

tares ÉpifeopoS confiituere poterant
, fed eo etiam

qUod Patroni ejfint Ecelefiarum, Rouíél, & EpiF-

cop. Marca talles chati , &c prílercim Rouíel

lib.z.cap.6, in fin. ibi : iie erto Rejr HifpanlA jus

nominaliOnum cbtinuit , quod ex Toletano DecrttOf

e¡ compeiens ¡niermifium allquando, tT'c.Carol. de

Grafialijs Rega!. Franc. !¡b. z. jure 3. tnfin.jd.

mihi 27.ibi; Sed verius tfi,ut boc ex Concilio Tile-

tana habuerint Reges Hifi.znia. Epilcop. Sandoval

ubiproxlmé. Vider.di Paiac. Rubios in de

Dona!, n. 24. dePtac;i.Epife.cap.\.n.;.

Joan. Dominic.Mufantius in Face Cbronoleg.foU

2 7 9 . Zvp*us »«/rá,

(*s)

Ut per Éadráerum in ITfia*. fu) Jxculi j fi-

vi ann. loíá- ufque 1122. & in Notis ad ' üm
Joan. Sdieni, apüdFranC. Zypxum dejurif.iiíl,

lib.z. cap.i.n.i. ubi plura de luíjulrnodi invclü-



(Se)

D; quo Sigibertus GfTnbkcen/ís> Uvalchramus,

Madi*JsPirif;eníTs,&:Naucleius> apud Oldera-

berg. in Aádit.ad Limnfurn EroiMitum, fíl. i oo.

veri'. Vlx, qu:fqi:3m. Roulel d¡a. ¡ib. i. j. d

•• il. Gofiald. '« &Jttiiirta¡.

boj
ZypTUs dia.eap.il. fubfí. 5. ¡bi; Vttaine>i¡ quifi

in recognilibntm '¡nvefl’íiuri detttr , M an!¡qu:rúi

cc«fuíi/il efl lolirabi¡!,pr¡íferütn iiifetidis) alijfque

icnis nexum adbue aiiqutm, aut refpeaum habenú-

ÍPl)

Eadmeio ubifrfr. apud Zypsuai ib¡ mm.

(;>»)

Ex Eadrtiero > Zypsus ibid. Roufel flatim refe-

rendui.

Roofel üb.

nientL

(9i)
. cap. f . «. 16. ubi de formula jura-

Miaanod:¿?. §. ti. fol. t^it.fub Kuen.zZi,

bfaron también los Emperadores en
Francia

, y Alemania , (8p) contra cuva
coftumbre fe dirigieron los esfuerzos

que hemos referido de San Gregorio

VII. a coila de las turbaciones expresa-

das , fin embargo de no tener pór tan

intolerables dichas Inveftiduras Fran-

cifeo Zypeo, acérrimo defenfor de las

Autoridades Pontificias j y poco afcélo

a las délos Principes; (po) y con efec-

to, aunque refiílió Vrbano II. dichas

Inveftiduras
, y Homagios de Inglater*-

ra j las tolero el Papa Pafqual II. fu fuc-

ceftor por Breve efpecial
, que refiere

Eadmcro,(9i)hafta que por convenio

celebrado entre el Conde Guillelmo^y

Anfelmo Arzobifpo Cantuarienfe , con
acuerdo de los Milordes del Reyno , ce-

dió el Conde el derecho a acuella Invcf-

tidura
,
por entrega de Anillo

, y Bácu-

lo, refervandofe el del Homagio,(92)

que juzga conveniente Miguel Roufel

reconozcan a favor de los Principes los

Obifpos poíTecdores de feudos, (93) con

juramento de fidelidad.

54 Ocupados defpues los fenores

Reyes de Efpaña en las Guerras, que fue-

ron neceftarias para la total expulfion

de los Moros
, y las demas , en que los

implicaron los acafos
, parece que no

tuvieron tiempo de atender al cultivo,

que merecía cfte Derecho , tolerando,

que le disfrutafl'en libremente los Cabil-

dos; (94) fi no quando fe hallaban en los

Lugares de las Iglefias,que havian de

proveerfe , como fucedió al Santo Rey
Don



Don FefnAndo . que havicndoconquifl

tado á Cordova el año de I 23 <5 . nom-
bro fu primer Obifpo con aprobación

de los Prelados
j,
que fe hallaron en la

Conquifta,
( 95 ) y al Tenor Rey Don

Jayme de Aragón , en ia Conquifta de
las Islas de Mallorca

, y Menorca j eli-

giendo también el primer Obifpo
, y ef*

tableciendoj que en adelante lo hiciefte

el Clero , y Pueblo con permiíTo de los

Reyes
; ( 9^ )

peroo abandonaron tam-

bién los Cleros eftederecho\,b es incier-

ra , como creemos , la noticia
^ que pro-

prio Marte eferibe Miguel Roufel , de
que eran todos los Beneficios de Efpaña

de libre colación de los Summos Pontí-

fices , en tiempo de Urbano VI.
( ^7 )

que governb la Silla de San Pedro def--

de el año de 1378. reynando el Tenor

Rey Don Enrique 11 .

55^ Con cuyo motivo , y el de las

ReTervas, que empezaron apra(5Vicarlos

Summos Pontífices, y en eípecial la de
la Regla Tegunda de Cancelaría eftable-

cida por Inocencio VIII. año de 1484.
advirtiendo los Tenores Reyes lo perju-

dicial de Tu tolerancia al Real Patrona-

to , Te aplicaron al recobro de Tu anti-

guo Derecho; y como le encontraron

preocupado en mucha parte de los efec-

tos de las ReTervas, ayudadas de la refif.

tencia
,
que le hizo la Corte de Roma,

íe originaron las controverfias , y diT-

cordias entre aquella
, y efta Corte ,

que

quedan referidas,.y apuntan las Hifto*

rías
, (^8) y de ellas fin duda refulco ha-

N Ver-

Corona Gotjca tom. 7,
,
folMíhi Marchio Re-

gali* Fíiíantíí <ie Indiai, num. 128. ¡it. B.

Indices Rer. ah Aragón, Reglh. gsftar, lih, 1. ad
ann. lijo. RoufelK^oc. Jitri/d. Pontif, l¡b. t,
ca^.e. num. zS. verf. P¿J} Baliarei,

Roufel <ííi9. ¡ib. i, cap.b. in fin, qui tamen, num.
í6. verf. Iiaque, afierk Romanos Ponrifices ad
fe deduxiffe jus , quod ConciliumXII. Toleta-
nam Tolstano Prasfulicribuisiat.

WS)
Mariaaa caf.ie. Roufel diíi. Ub. 2. tap.

6. num. iá.Terf.ÍM3«fj5?' ji.Zurita

Aragón, pai-t. 4. ¡ib. zo, tap, s j . 5 r . Ivlañano

tii¿2. li.nuauii^



i.Rtcop. Ubi qOod provifio-

ñes Ponclticum faS* fueruni fetaper «á Kígiam

Sufpl¡cji¡o«tm. Ex Gil González Davila H.Jlor.

de SaUmanc. Hb.^.cap, 1 8. Salg. ^

eap. 10. num. 23Í. Marchio Regali* d¡c¡. ir.tíi.

P'acanmde Indias, itum. 160 . ubi piares refere,

quosvide,& ex Mariana, Roiifel,Sí Mifiano ¡b¡.

n r,
Cum mulcis di£l. Marchio num. lío. Roulel

HlJler.Pensf ¡ib.i, c/ip.6. num.^^. fd- iSi. Mi-

ñano ibi.

Sicui Sí in ftmili per Concordata ínter Leo-

nem X. P. M. & FraDCifcura I. Galli* Regem,

jus nominandi ad omnes Epifeopatus, & Abba-

ti'as
,
prífentandique translatum fait ad Reges,

eleíiionibus íublatis ,
ut per Cardin. Sfondrati

in Galliavindicata, dijjert i. §• ;• ««»»• 3’

(lOl)

Bobadilla //íi.a. C3p.i%. nunt.its,. infin. Salgad.

deP-tg. parí, 3. eap, lO. num. 13!. CUSI ipttlUS

Frallbr»7«. i. cap. (.a num. ti.

verfe reducido, y arreglado todo aquel

Derecho antiguo de nueftros Monar-
cas

, primero al de poftulacion
, pro-

veyendofe los Obifpados por los Papas,

a iuplicacion de fus Mageftades,
(pp)

y defpues a los términos del Derecho

de Patronato , conforme a los princi-

pios , con que le tenian ya eftablecido

los Sagrados Cánones
: (100) de for-

ma , que ni la elección fueíTe de fus Ma-

geftades , ni precedieíTe licencia fuya

para hacerla
;
pero si , la deftinacion

, y
nominación de fugetos en quien ha de

hacerfe , confirmandofe por los Sura-

mos Pontífices. (loi)

yó Es verdad , que en cfte medio

tiempo defdc Alexandro II. fe empeza-

ron a expedir a los fefiores Reyes por

los Summos Pontífices Bulas , en que

los concedían la facultad de diftribuir

las Iglefias
, y fefíaladamcnte fe hallan

en el Archivo de Simancas , defpachadas

a favor de los fenores Reyes Don San-

cho , Don Pedro , Don Juan , Don Fer-

nando
, y Doña Ifabél , la de San Gre-

gorio VII. del año de 1073. haciendo

mención de la de Alexandro ;
la de Ur-

bano II.
(
que también la menciona) de

16. de Abril de lopy. la de Eugenio

IV. del ano de 1433. y fu Confirmato-

ria de InnocencioVIII.de 148Ó. y aun-

que todas hacen efta Concefsion ex in-

tegro

,

y como fi antes no tuvieran fus

Mageftades elle Derecho, y exceptúan

las Sillas Epifcopales , es cierto ,
que fe

pufieron ellas claufulas., cpmo de eíldo.

l



‘ló

y Curiales ,
que no obligaron , ni pu-

dieron perjudicar a aquel anriguo De-

recho de la Corona; (roa) y afsi fe ve,

que haviendo fido pofteriores a las tres

primeras las Leyes de Partida , y del

Ordenamento , confieíTan dicho anti-

guo Derecho praéticado por coftumbre

tan antigua , como queda ponderado,

y fin fundarle en dichas Bulas , ni en

otras , fino es en los demas titules, que

fe han expuefto.

57 Haviendo- executado lo mifmo
la Santidad de Sixto IV. en fu Bula del

año de 1482. (103) en la qual refiere

Don Pedro Salcedo , haver reconocido

también dicho Derecho; (104) y otros

añaden , que fe contuvo en ella la pof-

tulacion, (105) y derecho, de que fe

proveycffen a fuplicacion de los feño-

res Reyes dichas Iglefias
; (106) y últi-

mamente , haciendo el mifmo reconoci-

miento Adriano VI. en fu Bula de 24. de

Septiembre de i 513. y Paulo III. en la

fuya de primero de Julio de 1536. no
dicen, que conceden, fino que decla-

ran a los feñores Reyes el Derecho de

Parronato , y de prefentar para todas

las Metropolitanas , y Cathedrales Igle-

fias
, y Monafterios Confiftoriales

, y
que es de lamifma naturaleza, y fuer-

za, que el de Fundación, b Dotación

de Reyes
, y deroga rodas las difpoli-

ciones, y IStilas, que en conrrario fe

huvieren dado; y con efedto , eflDco-

munmente recibido ,
que ellos Referip-

tos deben entenderfe , no como Con-
ccA

( 102 )

Benc Roca in una Valentina apud ürruti'goit.

f« Pajiora'.. intern. vot.z. a num. 31. ubi num. 51.

Apo/íoJictim privikgium antra jus ex alio al-

tífi quxjicmn , ceafetur expediium ignorando tale

jus tertij , (S" quod haud concéderetur, ¡i illud Papa

foMJTet.

(lO?)
Cuius meminerunt Efeobar de Pontif. ^ P.eg«*

cap. 8. num. i j. Miñano in Baji Pontif. traes. 2.

fundam. z. cap.i.num. í84._/ci/. 41 £• & ex Bar-

daxi , & Anaftaf. Germon. Cortiad. decif. 253.

num. 1 7. Roderic. Mendez de Silva en fu ’Catha-

logo Keal ,fol. 1 24. EraíTo de Reg. Patrón, cap. 6.

(104)
Salced. de Leg.PolitU. Ub. 2. cap. ii. num. 3;.

inJSn.fSr i?.

.

(íOf)
Cum multis ex Rodrigo Mendez de Silva , So-

lorzan.Mariana, Gil González Davila , Garda,
Salgad.Marchio Regalisedic?. traíi. num. z6o.

(loO
Ex Mariana in Hijlor. H'fpan. cap. 16. adfin. Ub.

lib. z6. cap. $. Bé Gil González »'« /ír/íor.

deSalamanc.lib.\. cap.i\. §a¡gad.¿eAe¿. /•<»«. 5.

cap. 10. num. *3^.



«per Fraffo
(íO?)

Efc0baríí/:‘7.f4/>.S.«.8<.S: toCj j . -

C3 p,s. n.x 6 . conjelti , ubi quod eiiatn Privilegio

ctiTinte, in Jus Recibas competir: Aaato-Ger-

moiiJí Sseror. Im^niinit. lib.
i;.

er í.EpUcoo.Sandov.i» Cb^on.Kig-i Alfbpnf.VU.

Prilerani quoaJ nolhos Reges noientes

Privüecrio tribuí, quod jure comrauni > “ c'"'-

fueradiñehabent. Epifeop. Araujo Vte f.
^orj!.

f‘l. xjz. num. II. Corona Gótica «»>• i.HiJtar,

D. Firdhítnii J, fo¡. mh¡ 1 1+.

(io8)

Epircop. AraujoZ)fciy:iW^ji'4/. trafíJeStai.Civ,!.

í(//p.4. inprlntip, qui de Regio per

viam violeiiti* Recurfu ( quem *» n.to. cucatar

)

fermonem faciens , ita diiTerit :
áaÍ4 ,

¡icet nm
dubiU’Ttui , hoc FrmUgium poiu'fe coaadiaSam-

mis Pontifidhus ,
iTforte aliquibut de fado ejfi

tentejfum , üTSUE OMNIBUS CONCEDERE-
TUR, NON PARVAM ADESSE CONFENltN-

TÍAM ,
¡Huiqit! va'Jéofficio ,

ac muneri Regum

fongruere : fd dub-tsmus ülud fiiijfe Regibut Hif-

fXiú.e conccjfum , (S'c.

Renatas ChopinusiiKi. de Sacra PoUt. eit.j.

«. I ; . ubi de Jure F.egalia! Francia agens, & de

illius titulis ,
iniitút: At ego quidem enixe oftaffeM^

Regatia ktc Sacerdotalia aitribui SanEaSedu Er':-

•vikg-o f-ijfe , f qwdfidedigna Chartula proderetur.

Et quafi per ptiís Epifeopus Ai-aujo ei faif-

fet collocuMs , iu ídem eiiifdem deilderium,

prorrumpit Chopinus ñatim , ibi : Sive Fantifiá

Máximo coliibui/et , illud ceno , perpetuoquevelui

Edicio fancire-. qaa verba,quia pratermifsit Nata-

lis Alexindtr, Chopinum allegans,ipm.7.í//)?<!r.

Ecchf.fxcu!. i';. cr 14. differt. 8. arf. 7. §. 21.

iilam corripit Áuchor Cauf<e Regalía, d¡¿}. art. 7.

Illicoqae profequitur Chopinus: Sed minimi
intenta Jure defiitui Regaliam exiflimo , nec reiEe-

ncficiarix difíributionem
,
de qua agiltir , nimirum

a Principe quafi Patrono , fibi refervatam , ac im-
tnemorahiii f.tnul poffefsioneJlab'ditam,

{109)
Canonift* in cap.Sjeia in caufit de Procitraí. (5“ m
cap. Inno-camus de Trettg. C Pace confonant re-

gala, dejara de quibus Valeren diTranfaU. til.

j. quafi. 4. num. 16. (Tfeqq.

(no)
Ira dequadam FormoliPapiConílituúone diC-

feric Author Caufe Regalía, art.z. 5.17. num,i%.

ibi ; Pri-juegium dici potefi etiant
,
quod jure com-

mimi fiatutmn efi , cum Suprema Sandia Seáis au-

thoritatefpeciaiim muniiur , quia tme arcHut ebli-

gat , nec tata facilé vioiatur,

(iii)
Uuarenus /ié. j. deSacris Ecelef. Minlfier. capí

- iOf. EJfeUiiis boittinutn ííhro bona fide agnof-

-j,
"

,
fm)

.

Marc. Antón, de Doniinis lih. S. de Republlc.
Cbrifi'an. cap. 7. ubi afleriE

j Emiles ConlEtucio-
nes efle proprij Priacipum jurisnaturalh recogni-
ttones

, admifssones
, ÍTpnbalionei , cum fetnotio-

neobfiacult mjufi, per prohibitionesperperatn, (r ¡n-
deoiié pofsiit , (Sr declarationes poje iam Principe!
jvxs yuré uti

,
üT

fi quantum in ipfii efi , noUe iüud
¡mpedtre.

cefsioncsde dicho Derecho ,fino como
Confirmaciones de ¿I, (107) bPrlvile-

gios Apoñolicosde aquella clafe, que al

mifmo tiempo
,
que reconocen juftifica-

dos,el Obifpo Araujo el Real Recurfo de

la fuerza en Efpana, y Renato Chopino

el de la Regalía en Francia^quifieran am-

bos
, que tuvieran a fu favor eftos Rea-

les Derechos
, para librar fu juftificacion

de la como murmuración , á que los ex-

pone la variedad de opiniones.
( 108

)

Finalmente deben tenerfe por Privile-

gios en el improprio fentido, que per-

miten los Canoniftas fe llamen los que

recaen fobre alguna difpoficion ya efta-

biecida, ó Derecho conocido,
(
lop)

no para concederle de nuevo
;
fino pa-

ra afianzarle
, y hacerle mas obligato-

rio. (lio)

58 Ya ella fubftancia fe reducen

los nombres que dan a las Conccfsio-

nes
,
que los Summos Pontífices hicie-

ron a los Principes de aquel antiguo

Derecho de elegir, que tuvieron los Em-

peradores , y Reyes de Francia , de las

quales dice Francifeo Duareno, que fue-

ron unos reconocimientos, quede ellos

hicieron con buena fé ;
(m) y Marco

Antonio deDominis añade, quefirven

también dichas Concefsiones de remo-

ver el injufto impedimento
,
que por las

prohibiciones de hecho fuelcn padecer

los Derechos referidos. ( 1 1 2)

Infiriendofe de todo lo difciirri-

do en efte §. que efte Derecho de Pa-

tronato es aquel mifmo antiguo ,
que

reco-



fcconocieron en nueftros Reyes el Con-
cilio XII. Toledano

, y las Leyes de

Partida ,y Ordinamento
^ como queda

probado
; y afsimifmo, que como fe

cuenca por grandeza del celebrado Ni-

lo, tiene el mas noble preciofo origen

de no tenerle , u de no faberfé^que le

tenga, (i 13) que es lo mirmo en lo le-

gal, que no tenerle ,(114) pudiendo de-

cirfe de fu ancianidad,Io que por la mif-

ma razón de fu dcfconocido principio

por antiguo , dicen los Autores France-

fes de la Regaha. de aquella Corona,
que nació con fu Monarquía, (i 1 5)

60 Sabidos ya el Origen, y Anti-

güedad del Real Patronato de Efpana,

íblo refta
,
para fatisfacer al prefente af-

fumpeo , hacernos cargo de la razón, en
que fe funda

, y de la caufa
,
que le juf-

tifica
, y es el Derecho de los Monarcas,

a conocer
, y que fean de fu fatisfaccion

los fugetos , que han de ocupar
, y go-

vernar las igleíias de fus Reynos, (i id)

como Procectores,yDefenforcs de ellas:

(ii7)Tutores de fus Repúblicas, para

apartarlas de qualquier peligro > (i 1 8)

y procurarlas la mejor quietud , (i l p)

y como Padres de fus VaíTalIos, que los

deben felicitar los mas idóneos Maef-
tros

, y Dircéfores Efpirituales
:
por lo

quaí el Derecho de las Auchenticas pone

efte cuidado entre las primeras obliga-

ciones de los Reyes
,
(ii-o) y fue legiti-

iiia difcLilpa de no haver admitido el Ef-

tado de Milán a un Arzobiípo elegido

por el Papa Clemente ,.íiendo dcfafecto

O fu-

Franc.Pinfonius de Semfic. pag, 5 ibi:

tiacs Ni!o fimilii, cuius eó nohüior efi carfui , quod
origo late’., Cf ufgKt hodie inccgaila perm.-.njit,

(114)
Leg.r« lege-ahi ’D’D.f.de Contrxh. empt. leg. Cu<n
res, ^.ít.ique, de hg.tt.i:ex Paiiciroi. Colla de
Jur.O'fafí. ignor. centur. i. 4; .Sánchez
deMairlm. lib.i.difp. n. z.Salgad.X.4Í/r. p.^l
cap.4..á n. 4;. Hontalba d;Jure Superven, tom. i,

q.’S.n.^p.

Pafquieri Difquifie. lib.i. pfg- 2-8.4.

Sltippé quedycam mfira MonarehUnatumfií. Pia-

fonius tibí proxtme, ibi: Nec non ¡pfi Carona

dicirar. Alios damus mÍiA%.-j.\exf.bfo ejidn.

(JIS)
Leg.14. íif.?. Uh.i.Recop. ibi:

2*
como quiera, qm

efla loable cofiumbre tiene fundamenio ,y aproba-

ción de derecho en favor de ¡a Dignidad , j preemi-

nencia de nuefira Keal Mr.gejiad , porque no hayan

¡as Dignidades de nuejlros Reynos ,
ni ocupen las

fortalet-as de las Iglefias las perfonas EJirangeras

fafpechofas.d.-Nos.'iAiRzao in B.xfi F ontif. Jurifdií!,

Iraíi-, Zi ftmd.z, 5.7. §.i 2. «. j,

(7)
Covarr. irt.Re^i. Fojfejf.z.p. §.io.n.y.verf.O/í»«.

Salgad, de Reg.Proteíi.p.'^.cap.iü. m.Z4I.

(iiS)
Marcian. Imperator. í« leg.i.e^ z.Cod.de Colleg.

illicif. ubi 5
quod Principis cura eil. ne pr*:extu

Religionis Refpublica detriinentam paciacur.

Triilanus Chalcus lib.id. Patr. Hift. cuius verba

ftatim exhibebimus.

(IIP)
• Ad cradenda infrd f. j.

¿I 2 o)

Auth.^omoá» oporteat. Ep'fcopos ,e3'c, in prlncip.

Ideoque juftinianus>Epiphanio Conítan-

tinopol. Archiepifeopo , & Patriarchs referi-

beus )
nibil fie eritfiud'ofam Imperatoribus , ficut

Sa.-erdolurn bonefias-.i\i »a>n fi hoc quidein irtculpa-

biie fit ttnátqae ¿ tS" apud Deum fiducia pleaumy
Jmperium dutem recié,.fS" comp tenttr exontet tra-

ditamjthi Rempublicam
, e-it ce fonantia quadam

hona, amhe quidquid usllé eft humana conferens ge-



Triihnus Chalcus nh.-í 6.PatrU Hipor. Contr^^'-

«mz¡/{ftreriue rífoonderunc Medioianeofes
Lt-

gaci P. M. )
fattOT Pc»í/Vífío,^/f

rÁuf:r.in,u<, n.n «r

Jdot¡j»:¡d¡um P^rrU ac poftea;

hiertff (Him (
P»t(r Btít¡f,mc )

non tam Séc^

Tum ,tS- Rellgionif ,
qudm ¡mklice suietn, ^ualem

Pra/ultmfonUmur.

Síiveai. Zmfrig. ‘í’fil- mibiiSt.

(i:j)

Michael Rourdlííí. Junfl. cf. ¡.

fe¡. Iff. in verbis illicó proferendis.

^*'4^
- •

I. Recop- cuius)am oftendunus

Vfirba.Roufel,ibi; Sií¡d eaím non pofuni mcltn ,n

Hcmfvhücam a Principe aver/i , ( Epifcopi )
cwn

forii/iimas ditionei ieneant, ST fopuli pinrimum eis

credant, es vi, cpusm potifiimsm eblinet in bofnines

fscro! revertttiis}

Anaílaf.Germon. deSacr. Immumt.iib.^.cap,

II. n. 41. ¡bi: Ar veré , fi
ídoneinondaatur Epif-

cepi , Prafeíii , Psftorer
,
^uis ingentes smimi

rw/iri Ímpetus coerceali quis turntdtus fedet'i

(12!)
Phiiippus Andraras OldenabergJ» AddU.AddU.ad

Eimn.fíiLiol.\ttP.DupUcl,\Xii'.Epifcepos vero tantit

tjfe ai!rboritaiis,ut ji velint quidvU pofsint. quir ig~

turefí VidendusFaxardo p.z.Alleg.F¡/c.^i.n.efy,

(126)
Card. de Lúea IB Mifcel.Ecckf.difc.t.n.til.Adea

(_út)SS,PP. msjors declamarefelent príjuditia,

qute per malos Ecelefiafiuosy malofque Pajlcres tnfe-

runtur
, quam ea qua ab Infídeíibus , vel Htereíicis¡

cum Jit facUius oceurrt pofsit,

(127)
Legatl Mediolanenfes is di¿la Oracione adS.P.

Clecnentem, apud Triftanum Oialcum diff. lib,

16. ibi :Sj‘»enim fe Pajlor nojser inclinaverií , eo

Imperta, fS" Üpes Jiesere.

(laS)

Bulla S.P.Urbani II.data ann.iosf. favore Re-
gís D.Petri Caflellar circá jus dillribuendi Ecele-

lias lili Regni.

(129)
Dicta leg.ií^út.^.lib.i.Pecop. Innoc.Wl.Epifl.i,

Decretal.ad jEdorn.Piílav.Epifcop.ihv. Ne ipfa per~

Joña, in qv.stn vota eleliorum convenijfent, Kegi ex

eerta ralione fufpefla exifieret : apud Miñano in

SafiJurifd.PoatifiraU.i.fund.z. q.T.%,s-^.n,^o^.

qui ümul allegat text. in cap. Petitio 51, de Jure
jttrand. Gk)Ü. Hofticof. & Peer- Gr«g. quifaus

addendi altos referentes. Salgad.df Keg.Prot.p. 5

.

cap.zts.a M.i40.ef' de SupplU.p.i. csp.io.dnvm,

i j s. ubi,quod quiíibec de populo poceft íimili-

bus contradicere eleírionibus. Ramos del Man-
2ano in Mentor,fuper Provif.Epifcop, Portugal, fol,

4í.#a*m. ?.

Cummultis Salgad.* 5«p/>Hc,p.i.f.i.n.;o.Rotif.
diff. Ub.i.cap. j. «. z^.Jol. ¡f¿. Miñano in Baj¡

Pontif.Jur\fd.sraa.-..fund.z.q.p.%.iz.n.z%p.

Tuyo, haviendo fatisfecho con eftos mo-
tivos los Embaladores , ó ComiíTarios

del Eftado, al cargo ,
que en ella razón

los hizo fu Santidad ;
(i ii) y a la ver-

dad j fi es cierta la obfervancia política,

que hizo el Confejero Don Diego de

Saavedra,(iz2) que el Pueblo es fu-

períliciofo en la Religión, y obedece

antes a los Sacerdotes
,
que a los Prin-

cipes
: y a fe ve

,
quanto eftudio deberán

aplicar los Monarcas a las elecciones de

fus Prelados
!
(i 13) En quantos riefgos

pueden poner el Eftado ,fi no fe ajuftan

con el acierto ? ( 1 14) Donde no llegara

fu poder, fr fe eligicffen, los que folo fa-

beii confultarle con fu voluntad
!
( i zj)

A que cfttagos no expondrán la Reli-

gión i (la^) Y a quédanoslas Coronas,

y fus teforos
!
(l 17) mayormente eftan-

do tan llenas las Hiftorias de triftifsi-

raos exemplos ,
que ha ocafionado el

defeuido en efta importancia , y dentro

de nueftra materia , fe leen en las mif-

mas Bulas Apoftolicas antiguas ,
que fe

expidieron a favor de efte Derecho de

nueftros Reyes , las mas fentidas quexas

de fus Mageftades contra los Obifpos

de eftos Reynos ,
porque turbaban fu

fofsiego
:

(i a8) de cuyos principios na-

ce la natural facultad ,
que tienen los

Principes para no admitir en fus Domi-

nios Obifpos, ni otros Prelados, que los

fean fofpechofos, (iip) y aun feparar

de fus Reynos a los ya admitidos, ü.

dieffen ocafion a la fofpecha referida,

(130) como lo hemos vifto practi-
''

cáelo



cado varias veces en nueftro tiempo.

¿) I Y quando faltara efte tan jufto^

como importante motivo, diera a los

Monarcas efte Derecho , ei fer Tutores

de las Repúblicas , en cuya autoridad fe

han transfundido las facultades
,
que en

lo antiguo tuvieron los Pueblos
; ( 1 3 i

)

una de las quales fue
,
que no fe Ies dief-

fen Obifpos contra fu voluntad, como
cftablecieron los Sagrados Cánones,

(13 a) que fue la razón , porque en la

Hiftoria
,
que dexanios referida , tuvie-

ron las Plebes tanta parte en las eleccio-

nes délos Obifpos, (133) y el Pueblo
Romano en las de los Papas, (i 34)

(íji)
Franc. Zyp*us dejurifd.llb.z.eap.ti. w. it.ibi:
Sahem redoUre pcjfe aUqaid ex verent Ecctejix ufu,
U[ Populuí i»^ei-ven¡ret,qui Pr¡ndp¡,CP' in Principela
UgeKígta j'uf omnetranJiulerit^SiC ex Ciron./w Pa-
rarh.in ¡,Decrír. lih.ad tit.de Eleü.vtiC. Per com-
protniffv.m, Miázno in Bafi Jurlfd.Pcatif. traíi.i.

f^nd.z.q.~i.%. 15. fubn. 1^8. ibt: Hoc autem jui d
Eopuio adPrincipem,exemplo Legit P.eg¡4e,¡eg.i .Cod,
de V%ter. jur. enttd. tramlaíum ejfe.

Can. NuUkí, dlfi. 6z. Leo I. in Epiji. ad Anttjlaf.

Epifcop.Laodicenf.Sc ex Decreto Parifieníí Roulel
lib.x.cap.e.fub n.zf.

Eílque óptima Epiftola Hincmari ad Hade-
bertum Silvaneaeafem Epifeopum , ibi; EleBio non
tantum a CipitatifCUridt erit agenda , veritm de
omnibuj Monafterijs ipfiui ParochU derujlica-
rum Parocbiarum Prathpíerh oceurrant commoran-
tium , fecüm concordia vota ferentes , fed t?" Laici
nobilei,ac Cives, adejfe debehunt. Suoniam ah am-
nibtfj debet eliff, (if¡ debet ab ómnibus obediri.

^ (133)
De qua Klock tom.i.con/il.^ i.a ».io.Zyp*o de
Jurifd.lib.z,cap,%¡ .n.iS. Can. Natía. Qza.Doceiu
das, diji.sz. Can. P/t&í. Can. ^0» licét , diü.
Cza.San3orum¡ead.d!^. czp.Saanto¡de EteBione^

& ad Hiípaniam converfus pro tempere Conci-
líj Barcinonenfi anno ¡99. celebraci,Thomalin.
Difdpl.Vetus,tom. 1 .p.z.Ub.z.cap. i j . 4 ». i

.

íi <3 ubifaprd n. 158.

„ (IJ 4 )

Can. Ladevicuí > dij}. ; í»



§. III.

0^íJ(/E:^C, r D^rU%áLEZA
del'Tierecho de Patronato en común,

y capacidad natural de ¡os Secu-

larespara obtenerte.

1
e I 'ODOS juzgaran a eftc ar-

^ gumcnto , antes de verle

extendido, cftrangero en la Provincia

del Precepto ,
con que le eferibe

;
pero

haremos vet en mas convenientes luga-

res,quc es el que defarma de toda fu difi-

cultad a los alTumptos principales de mi

-
encargo.

i.. *- a -De la dificultad
,
que en fu raíz

'

. . i padece el Derecho de Patronato Laycal

para Seglares , fe empezó a encargar el

• Papel Anonymo, que ya hemos dicho

fe divulgo el año de 173(5. queriendo

perfuadir,que elPatronato en comunjito

es derecho alguno pofitivo,que haya da-

do la Iglefia a los que edifican , d dotan

Templos , fino una no limitación de

aquellas, como naturales facultades, que

tienen en lo que fundan; pero dexo en

pie el Anonymo lo mas afpcro de la di-

ficultad
,
que tiene, el que fin darlos na-

da la Iglefia , adquieran derechos de

anexa efpirltualidad , de que dice una

(.) Opinión (
I )

los hace capaces la gra-

í'ffí^nfo de los Ordina-

rios fe embuelvc, quando autorizan las

fundaciones
; y con efeíto

,
para el

ufo de efta cfpiritualidad han juzgado

muchos incapaces aiin a los Princi-

pes,



pes , (
a ) y reconoce efpccial gracia

^ y
merced ,

que hace ¡a iglcfia á los Pa-

tronos Seculares ^ nueftra Ley de Par-

tida. (3)

3 Sin embargo , Señor , es cierto,

que no puede depender de la Authoridad

del Ordinario (
como entiende FraíTo)

la capacidad de los Seculares para obte-

ner Derechos Efpirituales : (4) Que no

hay Texto j en que hayan contemplado

los Papas incapacidad en ellos
, (y) aun-

que lean rufticos , fpurios , d meretri-

ces, para gozar los Derechos de Patro-

nato , ni fe la hayan difpcnfado : ( d ) y
<jue los adquieren por folo el hecho de

fundar , ü dotar Iglefias , d Beneficios;

( 7 )
con que , d hemos de incurrir en el

abfurdoCononicode negar efpirituali-

dad , aunque fea por anexión en los

Derechos de Patronato , d hemos de

confeíTar capaces de ella a los Seglares

Fundadores por simifmos,fin necefsi-

dad de difpenfacíon , d gracia , que fe

les haga para disfrutarla
; y no ficndo

pofsible lo primero, entremos en el exa-

men de lofegundo.

4 Aim antes de conocerfe el Dere-

cho de Patronato de Iglefias , y Benefi-

cios , refidid en ellas una obligación,

no de juílicia , fino natural , u hone~

yíítíe , a fer agradecidas á fus Fundado-

res , d por honorificencia , d por retri-

bución , fegun el Phllofoplio, (8) y dar-

los alguna fefial de fu reconocimiento a

la liberalidad ,
que con ellas pradtica-

ban
, (j,) de que refultaba en losFunda-

P 1^0-

(>)
Ad coiigefta per Miñaiio w B.tf Vontif. ii-.ifí. i»

fund.-í. cap,-!. §.13. exn.',í>i. Efeobar de Fcntif,

ca&.S.H.y r.OHva dt Far. Ecelef p.i.q.y.d n.j. 55*,

^o. Pciej'ia de ManuKeg. cap, 15. n, l,

(S)
Lex 1^. lexfinal, út. i¡,p.Trl. z. ibv.Sufce SantA

dglefia, y confiente, que ¡os Legos hayan aígun poder

en algunas cofas Efpirituales , afi como en poiier

prefeatar Clérigos para ¡as Iglefias , que es cofa Ef-
pirttsial , ó llegada can Efpirirual, ‘fio fisco por ha-

cerles gracia
, é merced. Miíiano ibi. §. i ; . nutn.

304. ubi ezmvoca.Z indulgentlarn Ecelefia, Oliva

di¿i, num. iOt

Oprime Ruz*us de Jure Regalior. in Pr.-e-

fat. part, y. d num. 4. Anthor Caufa Regal. art,

S. §. itf. num. 8.

Imó nec ab ulia alia authoritate > 11 vera
lit incapacitas , & qu* Laicis repugnet- Fr.

Joan, de Parif. de Potefi. Rtg. 5?" Papal, cap.

zs. adobjeff. 38. Hontalba cum mulcis de Jtír,

Supsrv. tom. 1, íT z, q. zz, §. lO. a num. z6.

( 5 )

Eos enim agnofcic capaces, nedutn quoad pol-

felsionem , fed etiam qiioad titulum. Covarr.

in Regytl. Pofiejfor. part, z. f. lO. «wn. J. f«b

verf. Tsrtio,

(6 )

Imd omnes , nullo perfonarum ob&rvaco diC-

crimine admitti , nili alicuius aliundé eveniac

particulads excluíio
, ex Larabert. Se P. Sanch.

Confil. lib. z. cap. 5. dub, 70. num. i.Fraflb cap.

4.. num. 3. ubi quod & admutuniui Rullici,

Spurij , & Meretrices.

(7)
. ...

Kátext. in cap. Significavil ^i.deTefiib.iujs pro

more adduSis Frafl’o dici.cap.^.n.^z.Ciiáolo in

Erax. yur.Patron,Reg. refol.\. a «.}. 8C '‘fih iQ«

M. 10. 55" 7. ^refol. ¡.n, ao.

<8 )

Philofoph. %.Ethic. Beaefac¡enti'(íne^uK ) erfi non

ex debito jifiitiay ex quo aBlones nafeunrur ,
quoad

homints ; tamen ex debito honefiatts, debeiur fiiner^

aiundanil honor, iadsgenti vera retributio lucri.

Fratic.Zypseus dejur¡fd.lib.z.cap.zt.fubn.;.¡ihv.

Sip>fi '» recegnhionem. Epifeop. Araujo Decif,

MoralM Stat,Civil, difp.z/^. art.^.n.erZ.fol.^sd,



ibij.

£? S“»“¡’ «•»«’<'> «•““ ‘"f-
cwít/«< EtírmííyptBbtír Ecck-

fij
colUtJ.

Zyp;

(lO
. DK’ninodo ( a

dores mifmos un igual derecho
, v ac-

ción natural , ii de honeftidad a aquella

gratitud , ó reconcclmicnto.

5 No era Efpiritual elle derecho,

fino Temporal
j
(lo) como eran los bie-

nes
,
que donaban a las Iglehas , ó Bene-

ficios
^ y la obligación de eílas a aquel

reconocimiento
j
(ii) pero determino

la Iglefia defempenarla , retribuyendo-

los por aquella liberalidad la permifsion

«»/»», ¿g nombrai' los Clérigos
,
que havian de

fervir dichas Iglefias
, o Beneficios : la

qual empezó a defeubrir en los Conci-

lios Arauficano I. año de 441. (ia)y

(„)
Romano año de 82.0.(15) y enmedio

SyiioduiArauricinaI.Mf.io.¡bi'.K;/'™«'«l>- Jg Jgj ticmOOS CU cIIX.Toleda-

'i„„ üityUtr, i, ,a¡iti ttyni.rmn
jjg ¡ ¡a') y fyg Jj q^e inyiO ala l'abnca.

e/lyve! ji o:d:»yt¡ jam fyt«i ¡pfy!
hahere ac<iitiefiau ^ - JlT-i L JO

' y Conftruccion del Derecho de Patro-

nato
,
que inventó defpucs la Iglefia con

el miftno fin de gratificar a fus Bienhc-

{>!)

Conciiiurti Romanum relacam in Can. Monafic-

riuin I í. Liceatque iUi Pi’asbpei’o ,
cui vb-

iueritf pro Sacro Officio ilüus Diceccjis cunt confinfu

Epifeopi, commendare.

Anuo Sf?. in Concil. IX. Tolecano relato ¡n

Can. Dícsrnitnus lá.f.y.Pereyra de Man.Keg.cap.

Epifeop. Araujo dili.

citandus.

00
. Pariiljs iladni

chores j y con el de incitar a los Fieles a

femejantes fundaciones, (i y)

6 No fue toda gracia eftademonf-

tracion de la Iglefia , fino también pro-

vecho fuyo ^ (ló) pues limitó con ella,

y eílrechó a los términos de la referida

Ft.join.de Padfijsin&atetcmdui-.Eípr.tv». facultad dc nombrar los clérigos las

mayores
,
que fe havian tomado los

Fundadores en íhs Iglefias,y llamó abu-

tur ad dotandas Ecclefas U demdé : Etpracipué DcCrCtal dcl PapS AlcXailclrO lH*
cum ex boc Ecelefre fumpferunt mtgnum emolu-

^ 111 • 1
‘

mentum:ofúmhUiñzaomBafiJunfd.Fo»t¡f. hj) a OUC pUClO darloS mOtíYO Ci Ori-
ÍMcZ.l./Krtd. 2. fl. 7. §. I 5. tt. 3O4. 1 • « / 'c ,

(1 7)
gen j

que en lo antiguo tuvieron
( y aun

oy tienen) muchas Iglefias, empezan-

¿o por Caplllas
,
que muchos^ erigen en

nano poftearekcendusn. 50Í. ibi; Kam Ikét d fnsCafaS clc CampO , COQ deftliiacioH dC
principie ufurp.tlio huiejuri initium dtdijfa ,

ETc.
t

^
t' • Ir»

Qnalis auccmhiceratabufus? VideVanEfpeii SaCCrdotCS , qUC laS afsiftaD,, para Cl gO'

vier-
díjur. Fair. p,i .c.tp.¡.‘J'p.^.cap.l.n.jl,



3 °

vierno Efpiritual j y aun Temporal , de

los que cultivan fus haciendas , fin in-

tervención alguna de ios Obifpos, bafta

que defpucSj, poblandofe aquellos Cam-
pos ^ y reduciendofe a Villas, b Luga-

res, fe erigen aquellas Capillas enlgle-

lias Parroquiales. ( 1

8

)

7 Tampoco fue toda gracia la re-

ferida facultad de nombrar Clérigos en

fus Iglefias , que fe permitió á los Fun-

dadores , puefto ,
que fatisfizo con ella

la Iglefia ala expreífada obligación na-

tural
,
que tenia a dicha honorificencia,

ó retribución; (
i p) y mas eftando,como

eftaban al tiempo de la mencionada de-

monftraclon , cxcrciendo los Fundado-

res aquella mifma facultad de deftinar

Sacerdotes
,
que firvielTen fus Iglefias,

ccimo fuponen los referidos Concilios,

Decretal, y noticia de fu Origen , (zo)

que los dexan dicha facultad por via de

rejervacion , y tolerancia de ella
: y con

la mifma fraffe la reconoció en los Fun-

dadores de fu tiempo nueftra Ley de

Partida
, (a i) de cuyo derecho , b pofi

fefsion parece, que no podía privarlos

la iglefia fin alguna nota , b efpecie de

ingratitud , {^^) por lo qual el Concilio

IX. Toledano condeno a los Obifpos,

que fe le negafle.a paíTar por la vergüen-

za de deponer a los Proviftos por ellos,

y colocar en fu lugar a los que deñinaf-

fen los Fundadores. (
Z3 )

El celebre

Maeftro Fr. Juan de Parts , defiende, no

comprehendida propriamente en la po-

teftaddada por Dios a San Pedro , y a

Jos Miniftros de la Iglefia , la de contra-

ve'.

Notiti* hujufmodi deb'iores fumus Ladovica

Thomafino Difcipl-i^etM,toin,z. i .cap. >

H. I z.\er(.yid^txr miW.E: cap. 3 o.tí.tf.ubi qaod fie

confuiuit, im6,& maaiavit Chrylbrtomas o?a-

lentis ómnibus ; & de Hifpamá hoc ídem isiU-*

tur Epifcop.Sandov. inChron.AlpbonJip'II,

Gazman vent.x'y.n.^í. ibv. nnn ctnfítv.r pu..

ra Uberalilasyfed fathfacV.o,^fcltitio hertificiorv.mx

quod dicit dedonatione remuneratoria.

Et in Uoc forfan fenlu capienius Fargna -dt

Jy.r. Patrón, tem. z. p. i. Can. ].caf.z. fol. 1 1 1.

qai, quoadeífedas honoris ,
onerisdefendendi

Ecelefiam, & juris alimentorum aflerit, Jus Pa-

tronatus non eíTe ex grada,fed de jure commu-
ni ; & folum de efteélu prsefentationis afferic ex

grada fuifle juxea jura antiqua , non vero juxta

noviora, dequoinfrá. BencMiñano ib¡ n. 3 0 i5
‘.

(to)

Diíl. Synod. Arauficana , ibi : Refirvata adlfi-

canti hac grafía.

Di£i. cap.S^oniam, ibi ; Pate/Iate, in fuá eot.

Ecelefia fub/i'muit.

-Lt-Xfinal, tit. lí.p. ¡. ibi; Sufre Santa Iglefia >f
confíente. Fagnan. in cap. \,.dejur. Patrón, b.ii.

(-0
Quo refpicit Joan. IV. in Epifiol. qux extat m
^leél.Koman.pag. Zía..ihr. Et fi in dando, quod

maluí eft ,facilis fuit eharitas , filfacilior trt conce-

dendo,q¡tttd minut efi,faníia ínrgttas-. Maiut emm

fuit púfftfiionem dart, quamfit invejiitm am conce-^

Concil*Tolecan.IX.fB/>.i.re!atuminCan.Í?f«r-

nimtis lé.q.'j.ibi-. Et adaerecundiam fui (
Epifeo’

por.um )
alioj in ecrum loco

,
quoi ipfi Fmdatorei

condignos elegerint, ordinari.



P.Fr.Toan.dePirifíjsiíí’s'fA'’^'’.?-'^

rSxc^lUnri boncr J,b,.-ir,et¡an, u: ?on>u» p.on-.-

rn ttficrcmoT id ionndas EccUjím ; nart tjt da-

Hu.il nen eft pnprii i Chrijli comm:Jfiim, quod /.!-

¡:a revecari pcfimifint evitUnti ,
£? m.»|'>-’ cztlpa,

fitpíT qusmPrhKtpi mcnimmvtnintiir mcorTtgi.

biüj ; qaeca

,

>3 ejus retercns ,
laudat NataL

Alcxaud. um.q.HIJi.E:cUf.ficul.i-<,.-^

í;..iri.á.<i.9.ScThomi(iMsDifi¡p!yeí. «m.i.p.i.

Ub.i.cip.íi. §. iO. foi.lSq,

(= 5 )

S.Gregorius Maguas relatas in Cin.Ratintth ordo

y.on pitítuT t ui Monijhriuin contra volrntatcm

Fuit'datoruiH ab eorum difpofiitone ad arbiiriuin

Juttmqaii diblJI Vindicare, cauf lí.q. 7.

(26)

Epifcop.Acaujo áirfí.n.+i.ibi: Inter quotfavores

ttntis e/i jus prafsnrandi ad Eccie/iajiica Ofjicia, aut

Bentjilia, qaedjus Fatronatus vocamus.

(> 7 )

Su^rd §. t

{28)

Ut retro verf.A'o fue,n. 1 7.quibus fr*num poneré
ftuJuerun: C.ía.Si qy.is demceps,cnm mulds leqq.

lá.q.j. ideó quod & domini) relérvaüonem ad
probar Can. Mona/iermn, ead. cauf. (3“ qua/i, vi»

dendus Thoroafmus ílatim referendus.

Di¿l.Can.M>«3/?íWww. Can. Katianis feq.

InCan. LateU. Can. Fia mentir
, & Can. frigen-

rías 16. q.-,. De quibus Thomafinus D.ydpi. Vet.
>om.z.p i.¡ih.t.cap.-p.„.^. 5S- cap.50. «. 4. Gon-
zal. 'n^ap.^anto,deJudk. «.í.Pereyra de Man.
Rig. cap. 19. n. I,

'

veniraeftos derechos de los Fundado-
res j fin evidente grave culpa

j que en
ellos preceda

^ y fu Incorregibilidad ea
ella:

{ 24} y San Gregorio Magno lo ef-

timó opueílo a la Razón. (25)
8 De que fe infiere

,
que aquel de-

recho, y acción natural
,
que ex debito

honejiatis tuvieron a las exprciíadas ho-
nonficencia

, y retribución
, fe verifico,

y tuvo fu efecto, y exercicio en !a men-
cionada facultad de nombrar Clérigos

para el fervicio de las Iglefias
,
que fun-

daban
j y que es el mifmo

, que oy co-

nocemos con el nombre de Derecho
de Patronato

;
(ad) al modo

,
que dexa-

mos probado (27) con iguales princi-

pios
, que lo es también el antiguo dere-

cho de elegir Obifpos
,
que tuvieron en-

tonces nueílros Monarcas
;

pareciendo-

nos
, que en el efiablecimiento de dicho

Derecho de Patronato en común , fe

governb la Iglefia por las Reglas fi-

guientcs.

5? Vio
, que en fu primera edad,

luego que erigían alguna Iglefia los Fie-

les , mantenían entre otras grandes prer-

rogativas, que en ella practicaban, (28)

la de deftinar Sacerdotes para fu afsiíten-

cla
, (251) fin embargo de haverfeles pro-

hibido gencralmenre toda intervención

en las fundaciones,quc hadan, a referva

del adito de la Procefsion
, que era co-

mún a quaíquiera Chriftiano, por los

Papas San Calixto, y San Gelario,quc

entraron en el govierno de la Iglefia los

anos de 2iq. y 45)2. (30) Tuvo prefen-

tc el principio del Philofopho ,
de la

hono
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honorificcncia , y fctiibucion

,
que fe

los debía como a Fundadores
; y que

aunque quando empezaron a fundar

no eran de jufticia, finoe» debito honepu-

tis efta obligación de la Iglefia
, y la ac-

ción, que de ella los refultaba,(3o) fe ha-

vian hechoyade jufticia,ydc derecho

común , afsi por la coftumbre
,
que ha-

vian adquirido de nombrar dichos Clé-

rigos, (31) como porque el ufo mifmo

del hecho de nombrarlos, fuponia , que

fe havian refervado en las mifmas fun-

daciones ella facultad , y efta referva

los producía aquel derecho > aunque

fueíTeEfpiricual
:
(3a) y quiza poreflo

ya San Gregorio Magno , (3 3)quc en-

tro a governar la Nave de San Pedro el

año de 5 po. antes que huvieííe nacido

en ella el nombre de Derecho de Patro-

nato
, (34.) creyó contra razón, que fe

proveycílen los Monafterios a difgufto

de los Fundadores.

10 Sentía también la Iglefia el abu-

fo , con que manejaban los Fieles el go-

vierno, y derechos de las que fundaban,

y fantamente aplicada a defterrar efte

abufo , a cumplir con la ley de agrade-

cida a dichos Fundadores , y a promo-

ver fu aumento ,
incitando a los Fieles

a la freqtiencia de eftas piedades , redu-

xo todas fus facultades ,y prerrogativas

a la Fabrica , cjue hizo del Derecho de

Patronato*, (35) con que al mifmo tiem-

po ,que logró poner limites a aquel ini-

inoderado manejo , y govíerno, que an-

tes havian tenido en fus Iglefias , cum-

plió con la referida obligación, que im-

Q, P“*

Philofoph. S. Eibicor. de quo retro «. 8. margm.

00
P.Joan. de Parif. uii fufr. cap. a i. ad oljeff, % 8.

qui loqueos de jure conferendi Benefitia a Pa-
cronis affueto , jutiálo eis honeftacis debito ho-
noris , & retributionis , ait ; Et quia Ulud quod

rattonabilíter eji coHceJfum,l¡cet ex gratiaffS" non e»-

debito ¡uflttiie , in longam, é?" prafcriplam confuetu^

dinern tralíum , convertiiuf in jtts commune. Gap.
Generali ftatitti exponend.

(?•*)
. .

Cap. General!, %. fin. de Elefl.in tf.ibu Qu! autem

ab iofarum Ecclefiarumfundatione ,
vel ex antiqu*

confuetudlne jura fibi hujufmodi vendicant : ab ¡llo^

rum abufu fie prudenter abjiineant.

(3 ¡> ^ ^
Div. Cregor. relatas in Can. Ratienu «rde iS. •

q. 7-

(34)
ThonaGa.díeí.p. ..uh. i. t.r- lo- '*»'«• »í

(3 5), . „
De modo conftruéiionis Juns Parronatus , vt*^

dendiis Gonzal. Tellez in cap. ^anto, de Judie, .

n. 6. & exFratic. Le-Roy in Prologomen.cap.l^*

Van Efpenrr't. dejur¡ Patrón.



V. loan. deParif.i;-'?.
ib^.

rj«« átbko ho^JlMk ch c
Fandaconaus ; -v^-

&«r«n/Ecc!ífil ccMCidirí aJiq->¡d

utUitath : Homri, r.<¡dcm ,
aJ S«ry?.

t;.z , í«,á

Scrifto exprtTíe ,
'S¡fMraú¡ir.

f •. .v
Et qaod honor ifte psr jura anuqaa fuit ex

«atiá , pet noviori umen ex jaílitia , ÍX- ae ja-

re comiouni.Ex FcJer. ¿e Süiis, Fagiian.;» cip.

^.dtjHT.?jtr.num. ii. Eargnaeci. /rJí../íW.i-

f, I. Cin. 5. Qif. i.fol. I ! i-

Concíl. Tolet.IV. Cxn.-, 7.rehtum in Cin.

eumquí li. quiji. 7. Epifcop. Araajo d¡n. b.+i.

(38)

Epifcop.D.Fr.Francifcus de Araujo Deáf.Mortl.

tnñ. drStatK C’.vil.d'tfp. lí^.p-in.x. art.-¡. ^ +.

«. 41: J«íP4/rBH43ai (affaturáoftilsÍMe)íWp;;-

c¡t:r confidíratur , fcU.ccr ,
af eji hnoflficum , vil

ti! eji utUt , vel Ht tjl oAtrofum i & poftqaam hJ-

jufiüodi illius qualitices , ut psr Nos deicribuH-

tur
,

enarravic , excepta illa juris pr^lcntandi,

ifa de ea , ac cteteris profiquítar.

Vhra bis (inquit Illiiitrilsinjus Araujo) confs-

'dcraíicnts ,
SECVyDVM Sl!dS JÜS FATKONA.

7VSMERE TEMi'ORALE EST potift adbüc

conjtderiTiyqiiitVum id jus prafentand: ad Btitsficia

Ecdefia ,
quod Ponlijicts connjfirunt Falronis fiu

voris, tr bonoris gniia. Et nhoáe bujus juris afe-

risní Autborts fsciindi ¡nod: dicaiii, quos f:qu¡inur,

t^e propter fot 'us EccUpxpr.ohimcionemtrtvíadMU.

^tod prob.tíur ( ulterias procedic fubcilitér)

primo irgiunento fuño j quod fcilkét HUJUSMO-
PI JÜS EST SECl'KDüM SE TE.'ríF jRALE,
eo quod Likis , fS' CItricis commUns

.J} , iS" quii

tra/sfit ad b.tredes jure fxnguinis, quo p.iÜo fpirilua-

ii.iicquiri non pojfan; -, ií" et'arn quia Sarjum
efi

quídam humanus favor concejfui Palronis propter

Beneficia Ecdeji^ collata. Gonzal. Tái« incap,

^4«íí>, de Judie, num
Nec his contencus calamura adhíic iti con£^

tringit ; Tertib probatur : ; ; nam jas Fitmnitut

vía babel
, qua videnlur aüqfiid fpirituaUtaiis ba-

iere
> fcitkét , ejfe ah Ecdefiafiica potefiaieiafiitu-

tiíin : Ordinari ad finemfpirltualem , qui efl obten-

tk Benefidj prafentati .i Patronr, íS" exercere adurn

prxfeat.ttionis , qui etiam fpiritualis efe videtur.

Timen fecundum bxc oiit/tia , efi
ipaid ternporale,

V vendibile.

H*c amplius muñir , ac roborar Epifeopus
Araujo

, aijiciens ifta verba; Deaique idus juris

Paironaras ,pu!a , nrpfentatio ad Beneficia Ecde-

fiafiki , MEKE TEMFOKALIS EST [ecundum

i’-sficivfo jure pofitivo, eo quodnuUum jus,naUam-
que capadiarem conferí ad B-.mfidum , fid dumta-
xar Patrenitus ex cor.cefsiorte Ecdefi<e prxparat

,
iS"

applkat materiarn ad Beneficium,alque apponit con-
ditumem fine qui non e£et valida Benifidj collatio
facscndi ab Ordinario. Gonzal, Telkz ubi proxime
n. i. Natal. Alexander iom.9. HiJhr.Ecckf.ftcu!.
rt. e? la^di/Jeri. S. arl. í. ,0. Aaútot Cauf.
Eega..art.s. §.io. «.lo.í?" i j.Ampliuscum alijs

i.dc J.ir.Superv. cap, iz, §. d
Honulba icr,

1S4.

pone el Philofophp a los agraciados,

dándolos en el mifmo Derecho de Pa-

tronato el honor de la prefentacion,:36j

y la retribución de quedar obligada,

como fe obligo , la Iglcfia , a alimentar-

los fiempre, que la necefsidad los traxef-

fc á miferable fortuna. (37)

II Es
,
pues ,

elle Derecho de pre-

fentar , y de Patronato aquel milmo

Derecho natural primitivo
,
que tenían

los Fundadores fobre fusiglefias, for-

malizado dcfpues por los Sagrados Cá-

nones, que le reconocieron juila recom-

penfa de fu liberalidad, y defempeño le-

gitimo de la obligación,que ex debito ho~

nejiaíis rcGdia en la Iglefia a fcrlos agra-

decida; fmhaver añadido a dicho Dere-

cho antiguo con la referida formaüza-

cion circunftancia alguna
,
que le facaffe

de la esfera de temporal; pues eílando re-

ducido todo el Derecho de Patronato,

en que hoy fe halla convertido , a lo

honorífico de la precedencia
, y reve-

rencia, que fe debe a los Fundadores en

fus Iglefias, y al Derecho de prefentar

pcrfoiias
,
que las firvan ; a lo útil, de

que los alimenten en cafo de necefsidad;

y a lo onerofo de defender dichas Igle-

fias
, y fus bienes, y derechos, por ningu-

na de ellas confideraciones dicen efpiri-

tualidad alguna losDcrechos de Patro-

nato Laicalcs,fino la mifma natural tem-

poralidad
,
que contenía el referido pn-

mitivo Derecho de los Fundadores , cu

fentirde una de las mas ¡luftres Plumas

Eclefiaflica
, y Religiofa ,

que conoce

el Orbe literario , (38) con quien con-



5 ^
viene otro igualmente Docto

, y Relí-

giofo dií5tamen , que aunque dimanen
de la poteftad Eclcfiaítica los Patronal

tos
,
que llaman Laicales > de Beneficios

Lclefiaíticos
j (357) afirmajque fe han

de contemplar como Derechos tempo-
rales, (40) mayormente quando ion

inherentes á cofas temporales , como
tierras , 6 haciendas , ó a alguna Co-
rona, como fucede en los Derechos de

Patronato Real
, (41) los quaics por ef-

ta razón fe llaman Laicales
, y Sécula^

res, (4a) Derechos Reales
, y Regalías,

(43) denominaciones todas
,
qaedefdi-

cen de lo Efpiricual
; y con efeéto no

tienen otra feñal de ferio
,
que la de no

poderfe vender, y la de la anexión a la

cfpiricualidad délas Igiefias, y Benefi-

cios,
( 44 )

la qual no los faca de fu

temporalidad; (4?) por lo qual dice

nucítra Ley de Partida^ no que el Dere-

cho de Patronato es

,

fino queJe cuenta,

y no por Efpiricual , fino como por Efpi-

rituaL (4.6)

I^ A que fe llega, que haviendo

fido puramente Temporal aquel primi-

tivo Derecho de los Fundadores, a la

gratitud, á que es acreedora fu libera-

lidad
, y adherídofe a el defpues efte Ef-

píritual por foía anexión del Derecho
de Patronato, y de prefentar , mucho
menos havra podido cita adhcfion facar

de fu temporalidad a aquel Derecho pri-

niicivo de los Fundadores , pueíto ,
que

ni la mayor anexión del mifmo Dere-
cho de Patronato á lo Efpiricual de los

Bc-

Prouc contradiftináli á Pacronaribus Laicis civi-

li jure inveiiit , uc nocacÁraujo nurn. 40.

-r-,

Elegantsr Natalis Ale.-.anier tcm.-j, H:/}or.£c-

5
.£? 14. dijfert. 8. an. 7. in pri'.c. ib¡:

Sicui Patronatui
, ^upfvccaytt Laicos , ipj7í juuque

tems
j .%t.qut dominijs ex oojTfiioKe^ inhssysr.t , ¿7

*

Sl’ASI TEMPOKALIS J::K1S LOCO HABLN-
TUB. , cíon turnen id jueli ex EcciefixfiUx pítefixtis

fonte profiuxerit. González Tellez in cap.,^i~a»!0y

de Judie, nurn. s.

Cujufmodi verba , ufurpavit Natalis á Clero
.Gallicano , Innocentio XI. Poncif.d Máximo
refcribencc in Cauta Regali^anno isSi.grafan- .

tci Epiñola Parifijsdara tertio Nonas R-bruarij
eiufdem anni , & á Cardinali Sfondrari inter do-
cumenta, controverfisilliusfamolar locara infnx
CalHa vindícala , dijfert. i. §. 8. doeum. y^.fol.

4-Í-+-

. Atque-ut exfmili (inquic Gallícanus Coetus)
rem conficiamut , an mn Patrenaruí , ques vocant
Laicos y ipjii queque territ, atque deminijt ex cajfef—

fhne inháfereyac quxjt temporatis juris loco ejfe conf-
tati Curn tamen idjurlser^MéJiajllca potefiatit

fontt profiucre , nenio nonf. teatv.r.
'

-

(41)
Regij Patrónac.js Coronts inhxrenc Solorzan,
dejttr.indiar.tom.í.lih. %.cac. 5. num: zs.

(4Z)
Cabedo de Patronal. Reg. Carón, cap. 1. num. fin.
ibi: Cum Laicale ,

£?" Sxcui.ire fit , Jas P&tronatus
Regíuro , utdefepatet. Soloczza. de Jur, Indiar.

toin. z.Ub, %.cap. ^.num. 7.' Salced. de Leg. Pe-
litic.tom. Zftíb. 1. cap. 7. num. z$. ^ cap. 6.%.z,

num. is>, tr condtícit cap. 1 5. d au/m 43. Cardof.
in Pr.tx. de Patronal, rejbl, 8. num.%. ubi quod eít

mete Laicale.

(4O
Ex Peregr. Cabed. Bobadill. Salgad. Solorzan.
Cortiad. & alijs Caldero tom.^.dec¡f,i\q. d num,
I. 8. er tot.

(44)
CzxioCo din. tra0̂ refol.i. num. 7. i\>\ •. Spirá-

tuale quia vendí non poteji eft annexum fpi..

rltualibuí. Epifcop. Araiyo diñ. «.41. Ubi quod
Patronatos Laicus fecuudum feeñ vendibilis, Sc

folo jure Eccleiiaílico limoaiaca illius vendido.
Í4 f)

Ut inferius pxobadíra dabimus §, ijle, tr feqq.
C4S)

Lex x^.fit. 6. pan. i. ibi; Pero , porque es { el
Patronazgo ) de cofas de la Igltfia , cutr.ta/e como
por Efpiricual. Optame Oliva ¿e Par. Ecctef. p. r,
quxji. 7. é num, t, y zz.



Beneficios le aparta de fu fecularidad

natural
; y que ni es creíble ,

que lienJo

la mente de los Sagrados Cánones en la

petmifsion de dicho Derecho de Patro-

nato ,
beneficiar, y favorecer a dichos

Fundadores , los dieíTe una cofa de que

eran incapaces, como lo fuera dicho De-

recho dePatronato,a fer cierta fu efpiri-

tualidad;y mas natural es,que fe le hayan

permitido conao Secular
, y Temporal,

y que , no folo no haya querido la Igle-

fia efpiritualizarle , fino que antes bien

haya fccularizado en el todo aquello,

que pudiera tener de Efpintual , para

que no cílorvara ,
que le polTeyefien di-

chos Fundadores Seculares , como en la

In Decimis plañe procedic,& exprefse áecidunt

leg.+i. 5 7. tií. 7. iíg. i.er 11- lit. 16. lib. I.

Kícop. lai^ar. & ex P.Molina, Leon, Petr. Bar-

bof. Cabedo ,
Pereyra > Trobat ,

Fontanel. Sal-

gado, Larrea, Belluga, Solorzano, Caftillo, Sal-

cedo, Mathea, & González Tellez,Marchio Re-

gali* Vacanleide Indias, «.5 14. Cardof. i» Prax.

de Patronal.Rrg. rifol.i. mm,%. fS" r^.77.i«.iív

Etin Juribus Regí) Patronacus, ex Turre-

cremat. Bald. Bercrand. Repeceattbus ,
&alijs

jnnumeris firmant Solorzan. di¿¡. cap. 5. a nam.

27. D. Petr. Salccd. ¿id?, rom. i.lib. cap, ij.

Opinión mas común, y recibida, fuce-

de con los Diezmos , y Patronatos
,
que

concede la Iglefia a los Monarcas , de-

fendiendo ,
que por el hecho mifmo

pierden la efpiricualidad
,
que antes te-

nían, quedandofe Laicales , Tempora-

les , y Seculares. (47)

15 Y aunque afsi fuera
,
que la per-

mlfsion hecha por la Iglefia de dicho

Derecho de Patronato incluyera algu-

na efpiritualidad
,
que no fe aviniera

con lo fecular de los Fundadores , fin

embargo ,
havicndola fobreañadido a

aquel primitivo derecho ,
que tuvieron

a la gratitud de fu liberalidad , y era

puramente temporal , de que eran capa-

ces, no pudo aquel fobreañadido mu-

dar fu naturaleza , antes bien debió eftí

acomodarfe á la temporal de aquel pri-

mitivo , y dexarfe poífeer , como el , de

di-
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dichos Fundadores ^ aunque Seglare-sj!

porque la Gracia Apoftolica concedida

pata ampliar algún Derecho Secular,

no altera fu naturaleza , antes bien fo

acomoda a ella , y fe dexa ufar también

como temporal. (48)

14 A que firve de noble exemplo

el Derecho de conferir Ordinario, de

que fuelen gozar algunos Principes;

pues no comprehendiendofe en el los

Beneficios Curados
,
por refiftirlo fu ef-

pecial efpiritualidad , (49) fin embargo

fe extiende a ellos también, fihavien-

do fido en fu principio Beneficios Sim-

ples , fujetos a dicho Ordinario Derecho

de conferir, fe huvieífe defpues adheri-

do a ellos la Cura de Almas
, y quali-

dad de Parroquiales : (50) con que

también feran capaces los Fundadores

Seculares del Derecho anexo a lo ef-

piritual de Patronato , haviendofe elle

adherido al primitivo temporal ,
que

tenían antes aiahonorificencia ,y retri-

bución de la Iglefia : Y por la mlfma

razón , reprobando los Sagrados Cáno-

nes toda fervidumbre de lo Efpiritual

a lo profano, (51) fufren la que empe-

zó en cofa profana , y defpues logro ef-

piritualizarfe, (5^) medio,

por el qual tiene fin reparo qualquiera

Secular libre dominio en los Vafos,

y Veftiduras fagradas ,
que firven a fu

Oratorio , b Capilla ,
por haverfe adhe-

rido la qualidad de fagrados al dominio

temporal
,
que antes tenia en la mate-

ria de dichos Vafos , b Veftiduras
, y

R no

Argum. leg, ^¡entur , ff".
de Seat, hetnin, íT* ¡tg.

^.i kaher i,jf. deTutel. & Farinac. in Fragrn,

verli. Mixcum. Solorzan. de Jur. Jadiar, tom. *;

lib. ,5 . cap. 5 .fub num. 4. Ibi : ^uoniam Privile-

giura Pontificium , quod interveait ad ampüandam'j
ty pTomovendatn nojlrorum Regum jwifdiciionem,

Cy autboritatem » non rnutat Sacularem eorum na-

turarn, $y cwn reveri Laici finí , tariquam Laicit,

ve! tanquam Laicale concejftim ejfe videtw.

(49)
Gregor. IX. Imperatori referibens anno
apudRainald. num. zi: quam eandem patitur li-

mitationem Regalía Francise 5 cum mulcis Na-
tal. Alexander di¿}. dijfert. %.art, i. pafsim. Auc-
IorCaw/<« Regal. are. i. §. i.num. z¡.

(so)
Ludovíc. ThomaSnus DifdpUn. Vetus , tom. z¿

part. z. lib. i. cap. ff. num. iz. verf. Videtur

mibi
) fol. i&q.

(fO
Ad text. in leg. i . §• Enm rem , f. res pigno-

ñor. Inftit. de Rer. divif. §. 7. Can. Si quis Bajtlí-s

cam , deConfecrat.difi. 1. cap. 1. de Cen/ih. leg.

i}.tit. 51. par. 3. Luiius Ferret deRe, tS' Dif-

cipl. Militar, fol. -¡z. num. z6.

( 5 ») ^
Cornada Mw. í. **4- «• ?«* í 8* Car-

din. Petra de Conftit. Apojiol. tom. $. Conftit.

Paul, n.feü- »»’”• ^4- foi- Begnudel. irt

Biblioth.jur. verb. Ecelefia , num. 9. ürrungoit.

deEcclef-Caibedral.cap. 10. d num. i;?- Mof-

tazo deCauf. Pijs , lib. i. cap. p. num. 66 . Lagu-

neíde Fruíiib. p.vt. i. cap. ja. f. %.rJum. ii_.



Deqao videndiGIbaUn. dt

hS. 5. González «n cao. ¡rífinunum , num. ..

Fargni.ií/«r. Pa,ron psrtr-

prkc num '.fo¡- -i8- Gcncihs¿e>/-. Bí-/;, Ub.

l. can. e. txfil.sod. Elegancér Epilcop. Araujo

Dctif.Mtrsl. trxS. dt Stat. Cml.difp.^-xri.

i r.. 19. MiTchS.eg3Lyacsnteidí
Iitdiai, «.4{4.

Sub quá etiam fuppoGtione procedit in Gmili

Solo7iín.di}urtI»dUr.mK. 1. Hb. 5-

/ai num. itf. ibi ; Si>‘^
¿«mw ,

q¡*od jus 1 a-

tronatos Laicum jSt ii¡am/mmal¡lms snnixum-.

Ideó quia man. 7. dixerat }us Patronatus
Regium

elle Ssecnlare.

(ss)

rbi fiipra citatus nui

(!«)

Ad infra dicenda f . 4. ¡. S: <.

(!7)

Eplfcop. Araujo ibi num. zo. verf. i, \nfin. ibi:

íSetiut itafpiritujUbuifunt amsxa ,
ut fuxm tem-

fomliutem emittant. P. Leurenius in For.Bení/ic,

fin. i./eH. I. cip.i. quífl. i;. num.^.fy 4. Ex
Loterio de Rr Btnef. Ub.i. q. j. jure enim nata-

rali Sscularera , 8c Patrimonialem vocat Pacro-

nacumLakaiemex Lambert. Salced.

Oh. ^. c»p. 6, §. i.num. 19. ubiMf. 7. num. Z9.

ampiiat
,
quaravis fie annexus fpirituali.

(58)

Permofin. incip. i. deJudie, quaji, i. nam. 7.

Elegante! Pr. Joan, depanfijs depotejiate Kep
G' Papal.cap.il. ad objelf.\%.Sp:ntuati vero (dif-

ferit
)
annexum dicieur

,
quid hahet erdinem ad

d'.Pium fpiriiuale , vel per confequentiam , ut jus

Decirnariim ivetper amecedenti* , ut jus Patront-

tus ; ; ; Ec pofteá : Bed tertium
,
quod efi annexum

SpirituaUbusOfjscijí per antecedentlam , tiiprafen-

tatio-.w quiaficnindeptndet a Spiriteaíli , SED
E CONVERSO , poteft compelere Laico prxcipuéi

G" ex concefsione Ecchjia , wl ex promifsione , G"

longa confuetudirte praferipta , petefi Rex ¡sbi jus

acquirereyCUM SIBI NON REPVGNBT, quem
laudar Natal. Álexander dí<f?. diferí. 8. ari, S.

§. 9, Optimé Eplfcop. Arau)0 diii. art. % , d
-paw. I j. c?'4i. ex Div. Thoma

, González /»

-cap. Quanto, de Judie, fubnum. 8. Leurenius iii.

( 55^)
Suprahoc §. num. 14.

(ío)

Ibidem.

noTer jufto que los prive de éleftacir-

cunftancia. (53)

1 5 Todo lo qual procede no obf.

tante la anexión de eftos Patronatos

Laicales a la efpiritualidad de los Benefi-

cios fujetos a ellos
: (54) pues fin em,

bargo de ella , no fon los Fundadores

Seculares incapaces de adquirirlos
, ni

necefsitan de que para ello los habiliten

los Ordinarios, como quiere Don Pe-

dro FraíTo; (55) porque lo anexo 3 co-

fa Efpiritual
,
puede ordenarfe, y decir

relación a ella
; ó por confequencia, co-

mo los Diezmos ; ó por antecedencia,

como los Derechos de Patronato: yfi

bien es verdad, que lo anexo por con-

fequencia , como dependiente del Ofi-

cio Efpiritual , dice repugnancia a fer

Derecho de Seculares , fe compone bien

con ellos
, y efpecialmente con los Re-

yes, (fd) lo anexo por antecedencia, cu-

ya anexión no lo quita fu natural tem-

poralidad, (57) porque no folo no de-

pende de lo Efpiritual , fino que lo Ef-

piritual depende deloafsi anexo, (58)

pudiendo decirfe en cierto modo
,
que

no el Patronato a lo Efpiritual del Be-

neficio, fino lo Efpiritual del Beneficio

es anexo al Patronato Laical; como pa-

rece precifo, que en los exemplos
,
que

quedan expendidos , fe diga de la qua-

lidad Parroquial
,
que fobcevino al Be-

neficio Simple; (59) de la Efpiritual,

dequefeviftió el Derecho antes Profii-

no; (60) de la fagrada, a que fe ele-

varon los Vafos , y Veftiduras ,
que
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íieiido de Scgíares , los dirpufieron para

que firviellen a fus Oratorios , 6 Capi-

llas ;(ái) y últimamente del Derecho

de Patronato,quc fe adlierió a aquel na-

tural, que en el principio de laiglefia

tuvieron los Fundadores en los Tem-
plos , que edificaban. (65.)

1 6 Aora fe entiende bien la Ley de

Partida , de que fe formo la dificultad,

que examinamos ;((Í3)puesno dice , co-

mo entiende FraíTo , que da a los Patro-

nos Legos la capacidad para polTecr el

Derecho de Patrono el aíTenfo de los

Ordinarios Eclefiafticos ,
fino que la

Santa Igkjia fafre , y (onfmte, que los

Legos hayan algún poder en algunas cofas

efpirituales , ajsi como enpoder prefentar

Clérigos para las Lgleftas ; y aunqiue es

verdad , que afirma dicha Ley , y es cier-

to , que «n cfto hace la Iglefia gracia ,y
merced a los Fundadores , fe verifica cfta

gracia : lo primero , en que fiendo la

obligación
,
que tenia a fer agradecida

a los F undadores ex debito honejlatis fo-

lamente,ha hecho Derecho común (d^-)

el de Patronato, de que gozan, como en

recompenfa de aquella obligación , y
tan de jufticia , que no fe les puede de-

fraudar cnél fin injuria, por perfona,

ni Dignidad alguna
; (¿5) y lo fegundo,

en que haviendo podido la Iglefia fatií^

facer a ella obligación antidoral por

otros medios , ha elegido la nobleza de

eíte Derecho de prefentar , llegado con lo

Lfpiritual en fraífe de la Ley de Partida,

tantas veces tocada
, {66) y demas prer-

i-oga-

(íi)
Araujo ibid.

Retro num. 13.

(íj)
Supra num. 2- CT" 3

.

Ex quibus deceptosj ne dicam , allucínatos,

notoPereyram de Man. Reg. cap. 25. n. i. 8e

Olivam de For.Ecclef. p.i, q. 7. n. 10. 53" 10. quí

limul arque diftinítione annexionis Juris Patro-

nacus ínter antecedenter,8c confequenter talem,

utuntur , illius lúa natura incapaces repucanc

Szculares.

(^4)
Toí. tit, dejare Vatronar.

(65)
Fr. Joan, de Parifi)S uli fupr. ibi í Ideó dlíia pr¡^

fentatio ad Benefitla Ecelefiajiiea ómnibus Patronit

debetur generalitér Jofque conferendi,& co-

llacionem ( de qua, & de ptifentatione promil-

xue loquitur J-Excellentibus quibufdam Laicis

competentem íéi moni.Iubjicjncs ¡ ait, quod de-

betur fpectaliter, íS" deJure, ut eis auferriyion pofsit

Jine injuria. Imo ¡i quii av.ferre veitet en fine cali-

fa evrdenti, rationabili, indubitanter non poffet,

fed femper tenerei Patroni collatio , quidquid agere-

tur contra boc a quocumque. Nam Dtut non dedit

foteftatem Petra, -vel Miniflris Ecclefiafticis in bonit

Ecelefis ad ordinandum pro libito,fed probonafde,

Cf ad adificationem , non ad deflruPlionem , ut di-

citur 2. Carintb.

Et pofteá t Et ideo ex quo fuit principia Patr*-

k'u concejfum exprefte,vel interpratativé per longant

difsimulationem, h" ex caufa rationabili non e/i

dubtum, non effe proprlé d Chriflo cominijfum, quod

talia revocar! poftint fíne evldenti, iF magn.x culpa,

ty'f.Pat.Leuren.KÍ’/ fupr.q.z%.in prir.c.c». Loter.

(66)

Ux fin. tit. IJ. part. I.



De qultus Epifcop. Ara\ijoái.9. arf.-,.

palsim repetentes dejur. íimn. Cardo!.

Í»í™*P.»,„,. K,|. re/.i. ..»> Gouíl-

in cap.^íntOjde Judic-ft- 6.

(68)

Natal, diíí. un. -j.t» prioc.Sc Qenu GalLcanus

vhijuprinum. ii.citatus.

X^9)
Sic argunsentatur Oliva de í’í''. Ecelef. t«

j. ^.¿ oum. 10.

(70!

^od hoc pr*textu licere , dummodo pactara

abfic
,
probar GuzmanríW/.ysr. 13 . m/. llgnaa-

«r a niu», n.

íogativas , y honotcs
,
que embuelve

el Derecho de Patronaco , (6-j) y afsi fe

ajuftabien la fraile con que explica rodo

efte concepro ellnfigne Natal Alexan-

dro
, (68) afirmando, que dimana de la

Fuente de la Poteftad Ecleíiaftica
, al

mifmo tiempo que le pone en el lugar

de Derecho Temporal.

17 Y porque contra todo efte dif-

curfo podra hacerfe la objeccion de fer

el Derecho de Patronato, aunque Lay-

cal, materia del vicio de Simonía; cit-

cunftancia
,
que parece fupone en el per-

feda efpiritualidad
; (651) me ha pareci-

do no apartarme de efte argumento , fin

dexar allanado efte reparo.

18 No fuera , Señor , temeraria la

queftion,fi fe dudara de laFacultad de los

feñores Reyes de pcrccbir algún interés,

o gratificación por las prefentaciones,

que hacen en fuerza de fu Real Patrona-

toipues con efecto le percibieron los pri-

meros Emperadores Chriftianos por las

elecciones, que hacian de Patriarcas de

Conftantinopla,en reconocimiento de

que eran hechuras fuyas,(7o) los qua-

les fe confideraban obligados a aquella

contribución tan rigurofamente , que

haviendo fuccedido a Proclo en aquella

Dignidad Flaviano , y pretendido fa-

tisfacer a aquella obligación con unos

Panes
,
que llamaban^aroí ,

embiando-

los al Emperador , fe opufo Chryfaphio

fu valido
,
pretendiendo, que debia ha-

cer en cfpecie de oro la contribución:

y el Emperador Juñino fe irrito con-

tra
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'

tra Anaftano Sinayta porque Iiavien-

dole nombrado Obifpo 3 fe negó a gra-

tificarle con dinero la elección. (71 )

Don Francifco Fernandez Miñano con

el Obifpo Marca , infiere de una Decre-

tal de Inocencio lU. fobre una elección

de Obifpo de Ofma , que pueden nuef-

tros Monarcas recibir dadivas por el

aíTenfo , que ponen en las elecciones de

los Obifpos
; (71) y con efeílo era

praélica muy recibida en tiempo de

San Gregorio Vil. por los años hafta

el de 1073. que fue el primero de fu

Pontificado; y nuevamente afirma An-

tonio Tilomas de Schiara, que fuelcn los

Eclefiafticos contribuir a los Reyes con
Donativos por los Beneficios, que obtie-

nen del Real Patronato ; (73) y fi es

cierta la opinión ,que dexamos referida,

(74)de que los Reales Patronatos fe han

de contemplar como Derechos Tem-
porales, y Seculares , debe hacer menos

dificultad elle diítamen, por no exten-

derfe a ellos el vicio de la fimonia
, (75)

V mucho menos,para que reciban los fe-

ñores Reyes , lo que fe les ofrecieffe por

los intereffados en gratificación de fus

prefcntaciones. (yd)

I p Es verdad ,
que por una Decre-

tal de Akxandro III. (77Í efta prohibida

la venta , y compra de los Derechos de

Patronato; pero como efto prueba folo

dicha prohibición por derecho general

pofitivo
, (78) en que no fe comprchen-

den los Derechos de los Principes , co-

S mo

- (71)
Exemplutn ucnimíjue memorat, ex Evagrío , 85
alijsj Michael Roufei furífd. Pcnt'f.Jib. i.

cap. f. n. í.fol. 14Í. quorum iílad Flaviani la-

tías enarraiit exprobrantcs
, Baronius ¡mi

4)0. & alij apud Cardin. Sfondrati Ga¡iia viiu

ihat, I. §. 6.fot. 147. feq^.

Í72)
Miúano «'« Bs/ts Font'f. Jurifi. traíf. t.fiini.

f. 7. §. 13. n. joi. ibi: Er eft Jt-igtiUris textus ¡n

cap. de boc autem 1 1, de Simón, ex quo non folum
prxflare ajfenfum Kegem pofe or batur yftd pro ee

praflxndo muñera accipere pojfe conv'incitur , quan.
doqaidem ¡U¡ rejiitui jiebsnmr , ex eo tanturn quod

Simoniaci Arcbidiaconus ¡lie 'Ef‘fco¿atus adegttim

erati

Schiara Theolog. Bellic,

lib. I. H. j'4i.

(7 i)
in Fragment. uí

(74)
Supta hoc §• 1 • <z x. 4. & ínfrá hat §. 4^

(7!)
Martin. Navarr. iom. 5. Manual, cap.í^.n.100%

verf. Ex qua.

(7^)
Ad latfe cuta multis cuiuulata per Guzman Vi»

ritaujur. t j. tet,

(77)
de Jure í6. de Jure Patria»

(?8)
Epiícop, Araujo de Stat. Civil, difp, 14- urt. 3.

n. ¿fUfol. ípo. P. Leurenius inFor. Bentf. p, a,

/e¿i,i.caf.i,q.zj. in fin.



rf GalUa vindicat. iijferu i.

¡j.
\\,i\lni}gnuin e/e deCardin. Sfondrat.

mp de otra Decretal Temejante en la

. materia diremos en otro lugar .(yp) no

stíiiraj. (;. parece ,
que puede obligar a los feno-

res Reyes a abftencrfe de dichas utili-

dades.

20 Sin embargo. Señor, tengo por

laudable
, y mas fegura la limpieza,

y

desinterés , con que en elle punto proce-

de V. Mag. y fe han portado íiempre fus

Predecelíores
,
por lo que defdice la ci-

vilidad de dichos intereíres,de lo Auguf-

to de la Mageftad
, (8o) mirándolos con

ceño halla las profanas Leyes en las

provifiones de Oficios de Seculares,pues

tienen cftablecidas para refrenarlos una

fimonk política, (8 1) y por fer

debido todo'efte obfequio diagrave-'
e¡r«<?i<./«,acquadajnSixti\^Buiia,saie^^^ dad de ks autorlcladcs , COIl que fecoii-
hhx. «n/ í

5 denaron aquellas utilidades a losPatro-

nos Seculares por elConcilioRotoma-

conciL-Rotomigenf. í- cTeiife año dc i2'?5.(82)porSanBonifá-
Proh¡bet,r,ePatromad Beneficia pr4e,^ientpr» pe- O. j\\ •

,,velalio commodo lempordi. Apud Natal. CIO ArZODlípO GC MOgUnCia , ( 53 )
pOf

San Pedro Damiano
,
que en Carca cf-

erica a la Santidad de Alexandro II, le

informo con amarga quexa , de que fe

iba introduciéndola opinión (que lla-

mo herética )dc efeufar dc la Cenfura

de Heregias Simoniacas las elecciones^

que hacian los Principes de Obifpos, per

interventum coemptionis j con tal j que fe

hicieíTen graciofamente
, y fin interes

las Confagraciones
: (84) entendiendofe

ífonnuiii plañe cteeimum í’"'
Jq hcretíco 611 cftas exprefsioncs en el

thaeiter iog:ntiix.ane -.non jd Simomacam'iareji'n
i ,

permere, ft Epifeepatum a Rege
,

yel fentido^en GUC CUCnCa Cl Gcandc Augul'
miaidi Prhicipe per interventum eoemptionii aequt-^

^
I t t ' 1 c '

ratyfitantuinmod» cenfseraefntem gratis accipiit.- tlOO enCte lOS iriCrCgCS á iOS SimOnia-

eos;

Akíind. »». 7. irjl- ecá,[. f-cii. ¡T

dilfert. mibi ipp.

(«V
,

.

Saoflus Bonifadus Archiep. Moguntm.

Canjllm. apud Spicileg. tom. 5-P^Í- <^3*

apud
Div. P«r. Damianus hb.t. Eptflol.

Atuhorem C4«yi Kegxl. xrt. 6. §. lO. «. %• p’'

6'. 5 . ibi : R'ova ,
prob doler [ nofiro tempore bfrejii
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Author Cauf, Kegsl.
(8í)

. foU 5
«i.

(87)
Quam ex Panormítano incap. Praterea, de Jur.
Patroyi. prol^ac Didac. Pe'ez ia le^. i, tit. ó.

'

I. Ordinarn. verf. Lo quí/itere.

co5;rS5l y uítiniamcnre por Scin Grcíío- -
.

(’>)
. • /»'in tí Div. Ausilftin. de Hícr-ñb. circd pWnf/c.Epífcop.
no VII. a quien coko dcíterrar aquella Atí<X)o Dedj.MoraLdici.djp.

‘

contraria coftumbre canco comopon»
deran los Libros.

(

8 <5
)

Efta Opinión es indirputabíe-

mente la fegura, y jufta, (87) y comprc-
hende cambien a los Principes y Mo>
narcaSj íi no como eftablecida por la re-

ferida Decrecal , á lo menos en fuerza de
fu razón: porque Tiendofecundum ven-
dible

, y materia eílratía de la íimonia,

efta prohibido fu comercio^ y venta por
la Igleíia intuitu 'R.diglomsy-^ox el refpec- -(ss)

to que dice afinErpiritualy88)y porque
pareciendo donaciones graciofas las da-

,
divas y que fe hacen por los prefentados,

fon en ía realidad paliadas , y llenas de
fofpechasde intereíTada negociación de
los actos de las prefentaciones ^ tan ve-

cinos alo Efpiritual de los Beneficios
j y (89)

de fus Colaciones
: (89) y como en ob-

AdtradíuperGuzman^ii?. ..«V. *5. xr.

Tequio de la Religión Catholica deben
con efpecial razón y y obligación tribu-

tar los Principes aquel refpetoá loEf
piritual, y huir de codo lo que pueda
engendrar dichas fofpeclias , es prcci-

fo
,
que también fe crean obligados a

no hacer , ni confentir en fus prefenta-

ciones cite comercio, (^o)

22 Pero nada de eño haceEfpiri- Damianus in verbis ouper íranferiptis.

rúales a dichos Derechos de Patronato,

y deprefentar, con cfpiritualidad, o an-

nexion a ella
, que no quepa en la con-

dición Laycal de los Seglares , porque
es Tolo annexion antecedente , la qual,

ficn-

(90)
n effeára de Prio.cipibus lo<

3Ü



ííendo como es baftante
,
para Tacar de

la clafe de comerciables dichos Dere-

chos j haciéndolos invendibles
, y ma-

teria del vicio de la fimonia^los dexa

fin embargo en fu natural temporali-

dad , fin ponerlos óbice alguno, que los

impida fer potTeidos por perfonas Segla-

res, como queda probado en todo efte

argumento
j y con efecto afsi lo reco-

nocen los dos célebres Obifpos Eípano-

(9O ^lesArauio,vFerrnorinOj(oi)queaun-
Araujo áíií?. «. 4-J- íerraoíin. áíñ. Mp- 5- * 1*

1 J J *1

judit . «. i.vzt.Leaxen.d¡a.f:¿i.í.cap.z.q-zi-»-t- quc HO con la clariGad
,
que concibo en

«Lotcno.
explicación, componen deforma,

que no fe eílorven la naturaleza de in-

comerciables , con la temporalidad de

dichos Derechos de Patronato, y de prc-

fentar , de que fon buen exemplo los

Patronos de Capellanías Laycales
, y

otras Obras Pias
,
que eftim prohibidos

al Comercio, y fon fugeros de la fimo-

nia, nopropria
, y verdadera, fino im-

propria
, y fimilittidinaria , y ni pueden

(,j) vendevfe,(9z) ni hacerfe las nomina-
EsBirbof. &viieron*TV„/,«.

eloiics ii cllas ,
mcdiantc paélo, ó inte-

n.%i.VzTq,n. deJure Patrón. toin.z.p.z.Can.ii,
^

» 1 .

(3-ii.caf.i.n.i. res alguno, por fer eftos asftos irreligio-

Tos ,(93) fm embargo de fer tempora-

Sacr. Congregatio i» Uviterbien. f¡. Jamar, jgs ¡qs refci'idoS Patl'OnOS , V liafta laS
Spoletaa. Cappe¡laai<e Noveiiíbr. .

Í710. apudFargna fjití. miliiias Capellanías protanas. (p4)

23 Todo ello prueba, no que ten-

(94) gan nueftros Monarcas eftos Derechos
Moíiiío deCeaf.Piji ,tom. i. llb. i. eaf. i. r ~

juxtápi*tii¿iainceEigendus. dc Real Patronato ,lino que ion capa-

ces
, y carecen de impedimento parate-

ij nerle por si Tolos , y fm nccefsidad de

Privilegio Apoftolico ,
que fe le confie-

ra, quaudo adquieren alguno de los ci-

Sacr. Congregatio ia Uviierbien. ly. Jamar.

iSiíi. tria Spoletaa. Cappel¡ani<e i¡. Noveinbr,

lyio. apud Fargna ib¡d.

(94)
Moftaro deCauf.Pijs ytom. i. Hb.^.eaf.

attm.ff. juxtá pi*di¿ia inceEigendus.
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tuíoslegitinios j que le ptoduccn

: por-

que por el hecho mifmo de confeguir el

tituloj adquieren el Patronato , aunque
en el adto de la adquificion del titulo

no fe le referven, ni proteften, (p5) con
Jaloque no le renuncien expreíTamen-

te : (p6) en que no media efpecialidad,

ni Privilegio alguno de lo Real de elle

Patronato , fupuefto
^ que proceden

ellos principios para con qualquiera

particular, que hace el mérito de poner
de fu parte qualquiera de dichos ti-,

rulos.

24 Es verdad
, que por las notorias

refervas Apoílolicas de las proviíiones

de Igíeíias Cathedrales , fe limitaron

en ellas ellas reglas
, para que lin bene-

plácito Pontificio no puedan adquirir

derecho fus Patronos , nombrar , ni pre-

fentar Miniílros
, que las lirvan ; (py)

pero como es prerrogativa de los Reales

Patronatos
, y en efpecial del de V.Mag.

y fu Corona , no comprehenderfe en fe-

mejances refervas , debiendo a la piedad

de la Sanca Sede el honor de querer

fiempre exceptuarlas de femejantes pro-

videncias, (p8) es precifo, que no pueda
embarazarle dicha referva ,para que fin

necefsidad de Privilegio Apolloiico , fe

haya podido adquirir por ios feñores

Reyes con el Patrono de las Iglefias Ca-
rhedrales , el derecho de nombrar

, y
prefentar los Prelados , y Miniílros,

que han de fervirlas , en opinión tan

autorizada
, (pp) que , aunque quifo un

T Mo-

Efcobar de Pontíf. cap.Z. cum mulri*
Cornada y. Jerf. j, exRüzxo , Se
Naca!. Alex. Author Cauf. Regal.fol, 48.

(«íj
Cum mulús FraíTo tom. i. cap.í^M Reg. Patrón.
Ud. n.z^.(3^ 3 1.Efcobar diíi. n.jz. Corciada ibh

(9t)
Alios congerens Miñano ¿n Baji Pontif. trafí. a.

fund.z.q.-!.%.iz.n.z 6 -;.(3' n, 517. aliosdat

Cortiada tom. }. dedf, ayj. n. 9.

m
^Ccohzt de Pontif. cap.%, d n.66 , B.amos adLegi

Jtd. tom, z. l!h, 5 . cap. y?, w. 8. Cortiada eom.¡.

decif. ay j. a n. \-¡. íS' 9.

{99)
Jure, ac confuetudine competic noftris Regibuí
jus iftud. Covarr. in ReguL Pojfejf, z. p. §. 10»

».y. & alijs apudMiñano §.ia. dn. 175. 5?*

§.il. dn. Z9Z. Efcobar de Pontf. cap.%. «. ríV

85. Solorzan. de Jar. Indiar. ¡ib.% .tom.z. cap. z.

«.aj.Salgad.díJle^. ^.p.cap.to. n.z,^^. cr 214.

infin. 15?. Menchaca ÍV/»y?» ¡ib. z.cap. ¡i.pcjl

n.jp.Sc cum alijs ConUd.deci/.j.n.'^f.decfz^^,

dn.S. vide FTaffo tom.i.cap.i.nam. y.

Prarfertim.cum jam de tempere reíérvatio-

nis qusficuni Regibus effet. Palacios Rubios de

Benefic. §• i t.fal.-jZ-;. quos teodic Cortiada diéJ.

decif. ayj.B.io. benéVan Efpen ríe. de Jur. Pa-
trón. cap,%.n. tfo./í>/.f42.MelchiorPailor lib.i,

m. 2 1 . 1 3 . in fin.fo¡. y 8

.



(100)
Miíiano ii3. §. i x. í«. a «»»x. i«r-

(101)

Mífiano iti §. I í- « -«*« }0¿- ^1^7-

Moderno ponerla en duda
, y aun con-

tradecirIa,(ioo) le precisó defpues la ra-

zón a confeíTarla; (i oí)

ay No hemos vifto, que fe hagan

mas argumentos ,
que los referidos , al

Derecho de Patronato j y de prefentar

en las Iglefias ,
que fundaron , ó do-

taron los feñores Reyes , fi por otros

medios no fe han defnudado de fu de-

recho: ñor lo qual hecemos tranfito k

los demas aífumptos de nueftro infti-
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§ IV.

jU%IST>ICCIOJs(^ T>E LOS
Jeñorcs ’l^eyes para el conocimiento

de las Caufas de fu 'IReal Pa-
tronato.

'UpHcfta, Señor, la natural

temporalidad de los Dere-

chos de Patronato Laycales , y de pre-

fentar en común
,
que queda probada en

el Argumento antecedente, parece conf-

tante
,
que nada dicen defuyo ,

que pue-

da hacer,no foloincapaceSjComo penfa-

ron algunos ,.(i) pero ni incompeten-

tes a ningunos Juezes Reales, para el

conocimiento de los Negocios pertene-

cientes á dichos Derechos , ni atribuir

Jurifdiccion en ellos a los Tribunales

Eclefiafticos
; y a la verdad , fi fon tem-

porales , para que los puedan poffeer

qualefquiera perfonas Seculares , qué

reglas, ó que principios hay, que puedan

facarlos a otra esfera para eximirlos de

la Jurifdiccion Real ? Y fi fon en la rea-

lidad Derechos temporales , como ha de

querer fujetarlos a fu Fuero la poteftad

de la Igleíia , (z) que tiene tan declara-

da fu intención de no introducirfe en

Negocios de efta condición » (3) Y con

cfcao es prueba authcntica,de que en lo

antiguo , y en el tiempo que governo la

Iglefia el Papa Alexandro Til. que fue

defdc el año de 1 1 55?. era de los Juezes

Seglares efta Jurifdiccion, a lo menos en

Inglaterra , la Hiftoria de la providen-

()
Supraf. 3* ««

W
luxta illud Concilij TrosUiani Catt. a. ibuS'-gfi

qula ÍT Rex pro ¡eterna vita indiget Pontificibut^.es',

Pontífices pro TEMPORALIUM rerum cur/u Re-

gali indigent difpofitione ; i Rege obediendum efl.

Pontificihus reña^fanBay tS" jufia faadentibus •. tr,

viáfsim á Pontificihus, obediendum eft Regí pieta-

tis cultui,rel¡gione,jure, folatio fervienti.

Et late per DD. congeftos á Bobadilla «a

Po¡it}c.lib,z.cap. li.n.i S-tT .
Jacob.Almainus

de pemin. natural. Civil, (¡r Ecelef. apud JoaD.

•Gerfon Oper. tom. t.fol. 1087.

;Cap.itffer j. cap. Caufam 7. psi fiHj finí hghim.

cap. Novit de Judie, cam eorum materia.



(4)
Cap.gíjanw ^.dejudipji.

D- Francifco Ramos del Manzano ad U¡. yd.

5r Píf. lom. 1. ¡ib. 5 > tap. }
}.

(O
Salgad, de Re|. PMeíi. f. %. tap. lO. ¡t. t9\>

cujus mentem praxi aiam reje^am, teftatur D.

Petrus Salcedo deleg. Ptlhic. lih.z. cap. 13. ».

4á. lili tamen confona: opinio Gabriel. Pereira

diManuKeg.cap.i$.fd) «.4.

.

Solorzan. dejereinduv. tem, 2. lib. ?. cap.-^. a

K. 2?. quam approbat necnon González Tellez

in din. cap. garito de Juüciji , num, fin. exci-

piens ab illius deciisione caufas Patronatos Re-
SPhcxleg. j. til. 6. lib. lib.i.

cía
, con que lo impidib aquel Summo

Pontífice, como veremos luego.

^ Dixe .que no decían de fuyo di-

chos Derechos cola, que puede ocaíío-

nar incapacidad .
ni aun incompetencia

de los Juezes Seculares .
para las referi-

das Caufas :
porque ya que no de fuyo,

es cierto
,
que fe lo embaraza el De-

recho pofitivo .
eftando declarado por

una Decretal de la Santidad de Alejan-

dro III. (4) que dichas Caufas tienen tan-

ta conexión con las efpirituales
.
que no

fe pueden determinar . fino es en ] uicios

Eclefiafticos
. y por Juezes .

que tam-

bién lo fean ;
cuya decifsion ha logrado

confternar tanto la razón. con que los

feñores Reyes de Efpaña conocen
. y

fiempre han conocido de los Negocios

tocantes a fu Real Patronato
.
que me-

reció al Sabio Confejero . y Miniftro

de ella Corona D. Francifco Ramos del

Manzano . (5) un efpecialifsimo exa-

men . en que entra fuponiendo . que

halla entonces . folo fe havia logrado

evitarla dificultad de dicha decifsion,

pero no vencerla
, y no aprobando la

inteligencia
,
que la dio Don Francifco

Salgado, (6) fe inclina, extiende, y exor-

na. la que debió a Don Juan de Solorza-

110. (7)
_

3
El primer reparo

,
que ofrece lue-

go alavifta la letra de dicha Decretal,

que dejamos fundada . es .
que pueda

fubfillir . haviendofe proferido fobre

el exprelfado Derecho de Patronato,

temporal por fu naturaleza .
exponien-

do



p De quo videndi cuna multis alijs Antunez i/í

Donation. tom. 7.. part,%. C4/1.+5. «.4.6. Innocenc.

t Bellarmin.
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doala poteftaddc ¡os Reyes , á padecer

el mifmo perjuicio en los demás dere-

chos , y cofas temporales fujccas á fu

Real Jurifdiccion , y á la de fus Tribu-

nales ;
pareciendo

,
que fi pudieífen los

Summos Pontífices apropriarfe aquella

Jurifdiccion ,
podrían también hacer

fuya qualquiera otra , fobre derechos > y ^ (t)

cofas temporales , con el abufo , e in-

convenientes
,
que ponderan los Autho-

res , (8) y exclamo Eduardo III. Rey de
1̂:

In<rlaterra, á Clemente VI. (9) contra la salcedo tib.^, cap.t^. de Lege Pelh.fii. 442. ex
*¿3 ^ V“r'/Xl Eiiriquez. Petr. Stockman» ad fM Belgar,

DcCrCtcll ó y ACÍIÍO ICCÍI cite Cl mo- cap.z. n.%. fol.ziz. Ramos del Manzano adLeg,

tivo del dirslmuío de la Santa Sede en Ai '7uL caponi«L.2.i-/'«pMc

derogación por contrario ufo , de la

quai teftifica modernamente el Autor de

la Caufa de ia Regalía. (lo)

4 Yo Se.nor ,
entiendo fin embar-

go 3
que pudo Alesandro III. vincular en

¡a poteftad Eclefiaftica la referida jurif-

diccion para el conocimiento de las cau-

fas de los Derechos de Patronato , aun-

que fcan de Legos
:

ya porquCjComo he-

mos dicho ^ fon gracia dimanada de la

lírlefía j y como tal es conveniente , que

fea fuya la jurifdiccion fobre ellos 3 y
fus caufas , en una bien piadofa opinión

fobre aífumpto feraejante: (i i) y ya por

l-nífma annexíon ,
QUe tiene a lo Eípl- <,r\go Kegai:^ adfcr¡b.ztur Pri^Ueglp

la milina ani
^ 1 aquumer¡t,utadS.Po>it¡/icemcognimpermeat.

ritual de los Beneficios , con la circuní-

tancia de depender tanto del buen ufo

de los Patronatos fu mejor provifionj

veri;.

lenzuel. contra Keneloi, ¡ib. i. cap. 4. «.285.

(5)
Cujus verba dabimus injrd i-fef-r.

Igual.

(lO)
Anchor Cauf.Pegal. art.i.%.i^.n.z.fol. mibi yotf.

{? 707.ibic Refpondio , contrtiierfias de Jure Pa-

tronatus ad Ecclefi.^ judiciU/n pertinere, declara-vit

exprefsé Alexander III, ad Kegent AngHte jeriberts,

cap. S¿artto de Judicijs. Verbiique hujus Decre-

talis tranfcripcis, protéquicur.

Et licet ufus contrarius pofi;riorihus faculis iit~

dulíus, Ecelefiafiiex jurifdiíiioni hac in parte, dí/si-

mutaníibus PorHífieibus, dei-ogafiet j non ftatint /e-

queretur ,
idern elfe de Regalía, írancise, fcilicét,

nolens a jurildidione Regia pro caufis Juris-

Patroiiatus , argüí ad jurifdiclionem conferendi,

BeneficiajSc cogoolcendi de liticus fuper eo.

(«O

(i a) con que en la propria íorma , y por Opcime Cardint Sfondrari ¡n fita Galtia v'inJicO.-

la mlfma razón ,
aunque con diverfo fin, ad Bcclefiam pertinet^quarn Ecciefia Minifiros de—

con que, fin embargo de íh temporali-

dad fi“ nrohibib fu comercio , e hlCie- viaorU pendet. Bené «lam P. Lenren. m Pora

r „ Senefic.p. z.feli. 1. cap. i- a. zd.rt. i.

V ron - ^ ^



I

(I!)

tí¿. }¿. til- 6. part. L-

(16 )

Hec §. nHin.z. fiq.q.

(í?)

Ssíga<lo de Re¡, Frote!}, p. cap.io.n.tpy.il in

bon® árail Pereyra de Átanit Re¿. cap. ip. ». 4.

ron materia de fitnonia,por otra Be-
cretal , como queda affentado , ( 1 5

)

también pudieron por Alexandro III, e^

la que exponemos ,
hacerlos del Fuero

privativo de los Tribunales Eclcfiafti.

eos. (14)

y Afsimifrao entiendo
,
que aunque

fea cierta la noticia de la derogación por

contrario ufo de dicha Decifsion Cano-

nica,con tolerancia de los Summos Pon-

tífices ,
que vierte elAutordelaCaufa

de la Regalía ;
no puede verificarfe en ef

tos Reynos , en que no folo no ha havi-

do aquel contrario ufo de dicha Decre-

tal , ni puede ajuftarfe aquella deroga-

ción fuya jllno que antes bien efta con-

firmada j y mandada guardar fu provi-

dencia por una expreíTa Ley de Partida;

(iy)y debaxodeeftos fupueftos paíToá

cumplir el encargo
,
que me dexo hecho

de fatisfacer al reparo ,
que fe formo

arriba (i é) de la decifsion de dicha De-

cretal , contra la jurifdiccion de V.Mag.

para el conocimiento de las caufas de fu

Patronato Real.

6 Don Francifeo Salgado (17) fallo

de efte eftrecho . fuponiendo en el pun-

to de jurifdiccion para las caufas de Be-

neficios Confiftoriale.s ^ que en elConfe-

jo de la Camara no fe trata del Real De-

recho de Patronato , del qual , ni fe, du-

da j ni fe puede dudar . fino de la quali-

dad extrinfeca déla Confiftorialidad, la

qual nada tiene de efpiritualidad
;
cuy'a

opinión difguña aDon Francifeo Rarnos

dcl Manzano jpareciendole mejor la de

Don
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Don Juan de Sol orzano, como liemos

dicho ,
reducida , a que el Derecho de

Patronato de V. Mag. es Regalía
, y que

como de todas las que lo fon cíonoce. el

Confejo j aunque fe traten "en Caufas
j y

entre perfonas Ecleíiafticas , debe cono-

cer también de las del Real Patronato,

fin embargo de dicha Decretal de Ale-

xandro III. que como general para las

Caufas de Patronato , comprehende.folo

las de los particulares , fin poder exten-

derfe alas de los Principes, (i 8)

7 Eftafolucion, Señor, con licen-

cia de tantos , y tan grandes Varones,

no prueba todo lo 'que con ella preten-

den , ni defembaraza á la jurifdiccion de

V. Mag. de toda la dificultad
,
que pade-

ce para poderfe excrcer en dichasCaufas:

porque folo convence ,
que no la eftpr-

va aquSía Decretal para conocer de

ella ; pero la falta allanar el otro extre-

mo , de fi ceíTando ladifpoficion de la

Decretal , como ceíTa en los Patronatos

Reales conforme a dicha folucion, hay

otro embarazo en ellos, que haga in-

competente a la jurifdiccion de V. Mag.
para conocer de fus Caufas; como con

efeéfo le huviera , fi debieran ex fe , y
por fu naturaleza contemplarfe Efpiri-

tualcs, aunque fea por annexlon,tal, que

inhabilite para ello a qualquiera jurifdic-

cion Secular.

(i8)
Ramos del ULiaz-ino ad Ug.Jid, tom.t. ¡i.h.^.cap,

f-j. González Tellez tn dÜf.cAp.^ítnto j

.

dicijí, nwn.fin. Salgado ibi num. V.S2.

S Con que para que fea cabal la fo-

lucion
, V concluya el concepto entero,

que en ella bufean fus Autores , con to-

da la alma, y efpiritu que necefsita , es

prc-



§, anteced- ‘

(ip)

Íío)

González Tellez i'n ^tdrdjis n. 4.

prccifo vcftirl.1 de toda la doctrina
, qyj

fe ha expendido en el §. antecedente

;

forma
,
que fu concepto fea, que todos

los Dercclios de Patronato
, y de prefcm

tar;, aunque’ anncxos a loEípiritualde

los Beneficios j fon Temporales j por no
fer dicha annexion concomitante

, ni

configuiente, fino antecedente! (
t p) que

én ellos términos nada puede eñorvar,

que fea competente para el conocimien-

to de fus caufas a la jurifdiccion de V.

Mag. fino la decifsion de dichaiDecre-

tal
;
y.que como ella por fer general , no

extendió fu providencia a los Derechos

de Patronato de los Monarcas , los dexó

en fu mifraa temporalidad , y fin el em-

barazo de la Decretal , ni otro alguno,

para mantenerfe fujetos a la jurifdiccion

de los Principes , como lo eílaban antes

de dicha Decifsion Canónica .,, que fue

tan nueva
, y Angular al tiempo de fu ef-

tablecimicnto ,
que no la halló femejan-

te Don Manuel González Tellez en todo

el volumen de lis Decretales
, (20) y si,

algunos textos mas antiguos, que proba-

ban entonces la jurifdiccion de los Re-

yes para elle genero de caufas.(2
1

)

p Y a la verdad , Señor
, parece.

f-')
. ,

Ciw. FUljs lé.q.j: ibi; Kegh hac aurMt intima-

rt mn difsras: Sccíf.Significawtde Te/lih. apud

que en el Tribunal déla razón, y ptxf-

uticur adrem Faxardo i. alleg. 5^. «• 47*

(2i)

iii fenfu exprefse loquicur Epifcop.Araujo

di(7. a I . 41.

TIn cap. garito dtjud'icljí.

ÁpudGonzilt cura raultis Cal-
dero rom. 5 . áteif, 1 5 7. H. 7.

cindiendo del Derecho pofilivo, (22) no

puede competir con ella opinión la con-

traria , a que ha dado motivo la referida

Decretal
, (23) y mantienen algunos pa-

ra defenderla: (24) lo uno, porque el

fundamento principal , con que defien-

de, que fon dcl fuero Edefiaflico las

Cau-
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Caufas de Patronato en común , es di-

cha fu annexion á lo efpiritual; (ay) y
ya hemos probado con autoridades de

Cabedo , Solorzano , Salcedo
^ y del

Obifpo Araujoj (aó) que efta circunftan-

cia no las quita fu temporalidad , la qual

las hacecftrañas déla Jurifdiccion Ecle-

liaftica. (ay)

lo Lo inifmo fucede con la otra

circunftancia de los Patronatos de Le-

gos, en que el mifmo Don Manuel Gon-

zález funda
,
que eftanfujetos a la Ju-

rifdiccion Eclefiaftica , y confifte , en

que fe ordenan a fin efpiritual
,
prepa-

rando
, y difponiendo á los fugctos

,
que

han de exercer los adiós
, y funciones

cfpirituales, (a8) para que fin embarazo,

ni impedimento los pradllqucn ;
de for-

ma ,
que firve el adío de la prefentacion

de los Patronos Seculares, como con-

dición fine qua non ,
para que ios pre-

fentados reciban la colación del Benefi-

cio , en cuya virtud han de proceder al

minifterio efpiritual ;
(ap) fm embargo

de lo qual es cierto ,
que nada de efto

influye efpiritualidad alguna en el mif-

mo Patronato , ni en el derecho
, y ac-

to de prefentar , como fucede en otros

muchos adiós ,
que logrando la mifma

tendencia a fines efpirituales , no por

eflb falen de la clafe , y esfera de fu tem-

poralidad , (30) en opinión del Obifpo

Araujo
,
que también fatisface al otro

motivo, que pudiera alegarle a favor de

la Jurifdiccion Eclefiaftica fobre ellos

Patronatos , de eftar inftituidos por la

X Iglc-

(o)
GonzsX.fub di3. n. 3. Caldero dit?. n

(2O
Supra diii. §. 3 . d «.

_ ^ {*?)
D. Petras Salcedo i‘. Leg.PoUt.tom.z.’ib.'í.e.ip.’j,

ibi : Imo Lticiei Patrenírusy etfi annexm rei

fticrtí^ fietculofii í/i:w. Eictimhtc fi<etal.ir¡iaí exirs

términos Ecdefií/lica jur'.fctUlhnis fit & ex eo
n. 4j. }.Cabedo,Perej’ra5Faxard.& Frafid,

Coitiada ítf»». f, declfi.z^^, n, ji.

(28)
Gonzal. Ibld. din. n. 8. Epiícop, Araujo Dedf.
Moral. traíf.deStxt. Civil. A'ifip.ii^.f. 2. art.^. 5?*

4. n. 41. ín med.iT propé fin. Ijifignis locos Lo-
terij de Re Benef. Ub. i.’, q.p.d M.2.3.. ü*

fieré tos, &
eum fequci Pat. Leursnij in For.Benef. p.z./ed.í.
cap.i.^.if.n. j.6?'4. infin.

Epiícop. Araujo dl¿l.

ren. Ibl.

(^s)-
i. profl fin. P.Leu*.

Cjo)
. Epiícop.Araujo dlfí. «. 41. poj} mei. ibi; Delndé
tices finís ad qnem ordinatar jus prafentandi fie

fpiritunle, ficllicit , ipfium Ecclefiafilcum Beneficlum,
samen ex hoc noes redditur jus ipjam fipiritUale. Et
infiantla efi in multis juribus, qux infiituta futís ad
aliqux opera piayUt ad captivos redimendos , (T ad
collocandum virgiríet nubiles in matrimonio , vel ad
eiigendos Cappetlanos in quibufidam Cappellanijs non
periinentibus ad Epificaporum confirmasiinem'.

jura-, licet ordinentur ad fplriri/.ale obJeíJurn , fivi
finem, non ideo funtfipiritttalia, ñeque Invendibilia.

Et ex P" Leurenio, Marchio Regali* Vacant. de

Indias

,

». *71. optime Lourius , & Leurenius
diílis loéis.



Araujo áti7.B.4i

00 ^ .

n med. verf. -Vjhí

Natal Alexanierin verbis fuprafcriptis

\ err. Eipuet, Genis Gallicanus in Epiftola fu-

pcrius expoGía > §• !• «• 4»- iMi’S'"' MarcJiio

kcgihzdiéi. aun, iji-.

Oí)
Retro dil}. §. }.4 r

Lgx I. tS' i. tit.í.lih.i.Recep.Ind. qu* etiam quJ-

litate illum donant Magift. Aragonius in t. u
Si.art. 2. Solorzan. in Po/«. W.4,M/.a.Ycrf.

•£/« nti/mox & verf. T en qum>.

(! 5 )

Marchio Regáli* in ¡VáSJ'aíaBfidí M- «• tO-

Iglefia ,
aflentando ^

que efta 'mftitBcioi,

no fue ado de la poteftad de f a Jarifdic-

cionEfpiritual,finodc fu govi ernopoli,

tico
: (3 1) y el celebre Natal tViexandio

defiende la mifiiia fecularidad tic dichos.

Patronatos , con la claufula

de que dimanen de la fuente de Js potef-

tad Edefiaftica , (5 i) lo que tiene ajenos

dificultad en la opinión, que dexanio ,5

propuefla , de no haver hecho la Iglerii

en eleftablccimiento de dichos P’atro-

natos mas que tolerarlos , y fonsáli-

zarlos. (33)
1 1 Aora fe entienden bien las te-

yes de Indias , y Don juande Soloraa-

no , que llaman Eclejidpicó el Real Pa-

tronato de nueftros Monarcas en aque-

líos Reyrios
: (3 4) cftilo

,
que el Marqués

de la Regalía atribuyo a puraPolitica de

los Miniftros
,
que las ordenaron

, y a

atención de fus Mageftades a la Santa

Sede , en reconocimiento de haverfelc

concedido tan univerfal , y abfoluto;

(ay) porque es cierto, que puede llamar-

fe Ecleftajlico en fentido improprio
, y

material, por fer Patronato de Iglefias,

que quando ha de explicarfe por nombro

adjetivo , no tiene nueftro Idioma Caf-

tellano otro
,
que el referido Eckjiajlko,

para fignificar el Patronato, íi otras qua-

lefquicra cofas de la Iglefia
, y por orde-

narfe fu exercicio a fin , no folo Eclefiaf-

tico , fino Efpiritual , como queda pro-

bado
;
pero ellas clrcunftancias folo le

contradiftinguen de las demas Regalías,

y Derechos profanos de la Corona ;
no

em-
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empero le hacen verdadera

, y formal-

mente Eclcfiaílico , como contradiRinto

del Patronato Laycal
j
para lo qual era

notoriamente precifo j que fe huviera

fundado de bienes Ecleíiafticos: (36) y
por fer afsi en otro lugar , en que habló
Donjuán de Solorzano del Real Dere-
cho de Patronato

, y de fu calidad en
proprioj y verdadero fentido, no fe con-

forma con el Maeftro Aragón, que le lla-

ma ^ (37) y aun una de las

Leyes de Indias
, que dexamos citadas

por argumento , defpues de haverle dado
aquella denominación , le llama Patro-

nazgo Real ¡y otras a cada paíTo de efte

tituIoj(38)y qué muchojque Rendo mere

,

temporal el Real Patronato , pueda en

algún fcncido llamarfe Eclejíajlico , fi es

materia del vicio de la Rmonia, Rn em-
bargo de fer temporal ? (3p)

1 2 De que fe infiere , que cftando a

los precifos términos del Derecho Co-
mún, y aunque no tuviera lajurifdic-

cion de V. Mag. para el conocimiento de
las caufas pertenecientes a fu Real Patro-

nato , coftumbre alguna , Bula , ni Pri-

vilegio cfp'ecial a fu favor , fuera , y de-

biera contemplarfe indifputablc. Infiere-

fe afsimifmo ,
que no haviendo en la Ju-

rifdiccion Secular incapacidad alguna

para cxercitarfc en los Derechos de Pa-

tronato, y fus negocios , ni teniendo mas
embarazo

,
que cl que la pufo el Dere-

cho pofitivo Eclefiaftico con dicha De-
cretal del feíior Alexandro III. no fuera

ncccíTaria coftumbre immemorial , que
la

•n, .
rieneFralTo deRe¿.Patren.tom. i, caf. %

Solorzan, dejar.ind. tom.z. cap.%.¿».
3 ,

Nobifcum fentiens, ex Cabedo, & Fratre Joan."
Zapata

, quera Solorzani, locuni cum Pat. Sán-
chez, & Fraffoáe R-eg.Patron.tom.i.cap,^

.

s.ii.
(P’d n. 41. refert Marchío ipfe ». i6í>. uc ipil
Solorzano reípondeac.

(i 8)
Leg.i.ut.S.lib.t.Reciif>. Iridiar, in medio, íbl : En-
tmmeterfe en cofa tocante al dicho Patronatego Kea¡i
leg.^dnfin. leg. ^.propé fin.Ug.^. in medio i ^ in

Rubricatey ¡eg.íz.ejufdem tii. ar ¡ib.

(S9)
Ad tradita Tuprá §, t. d n. 17. quibut adden-,
dus P. Leureoius in For.Penefie. p.z.feH.i.ca^i»



Ad tradita per congeftos a D.^gidio

irtfícaAlgbibet. 'ist’b.ConfuttudQ^ ««CT.+i

Caftejoa

la acreditara
,
para coníiderar fujetas a la

de V. Mag. lascaufas de fu Keal Patro-

nato
,
aunque le huvlera comprehendidu

la declfsion de dicha Decretal , y que

bañara qualquiera de las coftumbres or-

dinarias habilitadas para obrar contra el

Derecho pofitivo. (40) También fe in-

fiere ,
que eftando dicha jurifdiccionde

V. Mag. fortalecida con la coftumbre

immemorial
,
que perfuadirémos en los

Affumptos figuicntes , no folo pifa, fino

paña la raya de temeraria qualquiera

duda
,
que fe dirija a ponerla en quef-

tion^ o confternarla.

13 Ultimamente fe infiere de lo

expreíTado en eñe §da notable diferencia

que hay entre el Patronato de Legos per-

teneciente a petfonas particulares
, y el

que propriamente es Real Patronato^

porque toca a algún Monarca,como tal:

porque las Califas
, y Negocios tocan-

tes a eñe , fon del Fuero
, y J urifdicclon

de los Reyes
, y de los Tribunales, a que

los deftina
;
fiendo del Fuero

, y Jurif-

diccion Eclefiaftka las controverfus

- l+d
D.Petr. rríffo tom.i.deKii.?3¡ri)n.tiiA.ciif. ^4-

toi. fignaatér n. 48.ibi; Ex proxime diífis aperti

¿¡¡nfífeitur difcrimtrl ¡nter hocKsgiur* Juj Pairo-

natía, (S" aiíoi particularium PatronatHsi fcilick,ut

ifilm conirovtrfas, duhia
,
^ taufaí ad Regiafpe-

íiet Trihunalia dijfohtre, (T iicidere, at confiat ex

juribiiiylS' DD. adduéios::-.-. ilíorttm vero apud Ec-

cUfiafticosConveniuSjlS'Judhes traílari, &term¡-
nari ,docent text.in cap. ^amo

5 . de Judie. P:
profequitiir magnam DD. copiam pro more
curatdaiis.

(42)
Ex Pereyra,Viv¡ano,6c 01iva,Cardofo /« Prax.
de Reg. Patre/i.refol.^i,

fobre el Patronato de Legos Particula-

res. (41) De cuya regla nace la inteli-

gencia de la Opinión
,
que niega a los

Principes la poteftad legislativa en la

materia del Derecho de Patronato
; {42)

porque fundandofe en la qualidad Ecle-

fiaftica
,
que por fu annexion a lo efpiri-

tual la da dicha Decretal , es precifo,

que proceda folo en losPatronatos com-

prehendidos en ella, que fon los Ecle-

fiaftlcos
, y de los Laycalcs, los de Partí-
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culares, y no en los Reales, (43) fino

es en los Reynos , en que por efpecial

difpoficion de fus Leyes ,fe fujetaron a

la Jurifdiccion Eclefiaftica, como fuce-

de en Portugal. (44)

14 Y para no omitir cafo , ni con«

cepto alguno , en que pueda argu'irfe a

efta jurifdiccion , he de dar a la duda de

barato
,
que fcan en todo rigor cfpirL

tuales los Derechos de Patronato , y de

prefentar
, y que fe comprehendieron

los de los Reyes en la difpoficion de la

referida Decretal de la Santidad de Ale-

xandro III. pues fin embargo , fe falva-

ra fu providencia en ellos , fiempre que

intentaran fus Mageftades valerfe para

titulo de efta jurifdiccion , de Privilegio

Apoftolico, b expreífo, 6 embebido en

la immemorial
,
que fentarémos adelan-

te
: porque entonces en el conocimien-

to
, que tomaran de los negocios de fu

Real Patronato , no dexara de verificar-

f4i)
üt mira §. ¡, a ttam,

toe 5.

verC Qehiendo^ Sí toto

44)
Pereyra de Manu cap. z^.fuh «

fe en cierto modo
,
que fe tratara en jui-

cio Eclefiaftico , (45) puefto que debie-

ran juzgarfe , y refolverfe , no por Le-

yes Seculares contrarias a las Canónicas,

lino por eftas , en diótamen fobre duda

femejante de Don Chriftoval Crefpi de

Valdaura : (4b) que V. Mag. procediera

entonces en eftos negocios con jurif-

diccion como de Obifpo, ü como Dele-

gado ApoftoIico,fegun fundaremos def-

pues
; (47) y con efecto ,

que fea Ecle-

fiaítica la jurifdiccion , de que ufan V.

Ma". y fus Tribunales en las Re^^has

Y Éck,

(45)
Bene Creípi vhferv. j 5

,

f4<5)

Crefpi de Valdaura y 5.«.íS. Oliva de For,

Ecclf. p. I. «• 4-4-

Ec loquendo de Regibus Pacronis Zyp*o ¿4

Jurí/diíi. iib. í .cap. 8 4»». i j . verf. E{ -vero.

Infca §. y. *

C47)
. verf. TJupnefios.



tf. art. f.

Crefpi

(43)

Es ‘Trobat. * £f:P- hnmmicr.

«. J5O. CortiaJa tom.i. declf. 7.

Epifcopis CaSraA' 0PP¡^
porsiáendbus Moftai. fp-«. «?•. f; Jf
r.. f./c/. sss.eyá n. 7- taxardo cicatus mira §.

r. »Xk. veri.'. ry:'«Kí;?w. ^ . .

An vero Reges in lioltro cafa , vel Epilcopi

uci Domini Vali'ailorum polsine cenfaras ferre?

Vide Crefpi oHnv. loi'. i «. OiivaáeForo

£ai.p. 1.7. tr ,í«. roo. Mer.do ¿( 0r~

ihúb. Militar, di/q. 7. ». ? 9 - Mathci! de Regim.

wp.7.§.4.H. 9¡- baked.de Leg. ?olit. tom.i.Iib.t.

cap. 10. H. 6 1. Epifeop. Marca m Concird. ¡ib. 4.

cap. 14. n. 6. Moftaaa de Cauf. Fiji} diP. cap. ¡.

n.f.

(49)
sr.J §. ^.lot. 8;ifto.

{50)

Solorzan.de lndiar.tem.^.lib.l.cap.^.d «.44.

(5O
E.x Peregr. Mafcard. Menoch. Peer. Barbof. &
alija Epilcop. Marca in Cmcord. Sacei-d-tS" Imper.

lii.%. cap. 9. rt. í. quena laudar Natal. Alexander

fape diP. di/eri. Ü.art.6.%.'i. illius verba referens.

Carol. de Graílai. Regal. Franc.jur.i 7. n. 4.verf.

Mullí funt,fol. rnihi 1 1

(52)

lafra i. 6. tot.

(sj)
'

Oprime AutborC^K/** Regal.art. 6. §. j. ». 6. ib¡:

Laica! non ejl capaxjuris percipiendi decimal ; quo-

modo capax eril dandi jas percipiendaram dscirna^

Ec poílea : .in ergo mintu e/? j / jas aliquod,

facimdi ¡n alierum conferas, quain
fi

eú jure tu ¡pji

Bené etiam in fimili Par. Leurenius m Foro

Bea'f.p.t.feP.i.cap.i.fabnum. 5, ibi

:

et'am eji, aPum bmc prafmtationii con/sderare ¡a

perfoaa prxfeniati, tanquam quidfpirituaU , cam in

ipfa pr ¡femante ¡it
,
quid mere remporale

,
ne plus Jii

in :a fmo, quam m influente posentia caufe

:

& ci-

tato Bald. Si Loterio, profequitur : Slfare, ficut

frafemans per prsfentationem
, nibil fpiritualitatii

exercet ,¡ic per eam ntbil fpiritualisatis prafentaio
adquirilur.

r- ^^4)
Crefpi ¡i.fubtt. j4.ibi Jure. Sca.

Eclefiaftícíis
j
como al contúario , Secu-

Ia<r la que compete a losObifpos, qug
por donaciones Pveahs poííeen Caíliilos

y Lugares
, es Opinión comunmente re-

cibida. (48)

I y De que rcfulta defpreciaWc el

tropiezo
j
que fucleponerfe al ufo deef-

ta jurifdiccion con la incapacidad de los

Seculares para Derechos Efpiiituales;

ya porque es abfolutaraente incierta la

cfpiritualidad de ellas Caulas , tal , aue

haga incapaces a los Seglares para fu co-

cocimiento , como queda probado: (451)

ya porque fi practicafl'en dicha jiirifdic-

cion los fciíorcs Reyes , en virtud de fus

Privilegios Apoftolicos , ii de los que los

fupone la imraemorial , con ellos mif-

mos fe entendiera difpenfada la referida

incapacidad , en cafo que fuera cierta:

(yo)y fi en fuerza dcfolala immemorial,

bañara la mera alegación del Privilegio

Apoftolico para defvanccerla
: (5 1) y ya

porque fi la ufaffen , como continuación

de aquella jurifdiccion primitiva , refer-

vada en la donación , que hicieron los

Principes 3 la Iglefia de fu exempeion.

de que hablaremos defpues. (ya) parece

imperceptible dicha incapacidad
;
pues fi

fueron capaces de ella los Monarcas pa-

ra donarla en opinión de Santo Tilomas,

y de otros muchos, que le figuen: es im-

perceptible
,
que fean incapaces para

cxercerla
; (y3) y fi refidió en ellos fin

erab3razo,y aun Icgitimamente en dicta-

men de Crefpi (54) antes de la dona-

ción:
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cion : como fe han de creer defpucs inca?

paces de renerla • mayormente fi fucilen

.ciertas las reglas que fe haa Tentado, de

que no fon los Reyes perfonas del todo

Seculares
, y que hay en la Mageílad un

cierto modo de efpiritualidad. (55)

ló Logrando efte concepto el me-

jor apoyo en la opinión de Juan QuintL

noHoedum, citado, y feguido de Don
Lrancifco Salgado, (56) que entendió,

que la diviíion de la jurifdiccion en

Real
, y Pontificia,fe hizo, no por via de

repugnancia , fino de fimple diftincion,

y de forma
,
que eíla feparacion de jurif-

dicciones no incapacitaíTe a los Reyes

para ufar de la Pontificia , ni a los Pontí-

fices para exercer la Real
,
quando la pu-

blica necefsidad lo pidieífe ;
por lo qual

queda probado, (57) que refide en los

Principes toda la conveniente para el

govierno
, y eftado de fus Monarquías.

A que mira la celebrada fencencia de Ar-

nulpho Legionenfe , que hermano di-

chas dos jurifdicciones con eílilodifcre-

tamente inclinado afavor de cita capaci-

dad de la Real. (58)

17 Y aova fe entiende bien la fupo-

ficion
,
que fundado en una Bula déla

Santidad de Martino V. ( 59 )
hace en

otro lugar Don Francifco Salgado, de

que no folo por coftuinbre
, y privile-

gio, fino también dejm'c pueden los Mo-
narcas tener jurifdiccion para conocer

de Caufas Eclefiafticas
;
pues apenas po-

dra verificarfe efta jurifdiccion de jv.re

X. (55)
Ad tradenda infira verf.r<>¿w loj^uaUs,

Joan. Qumtiaiis Hídum jnRepet, cap.Kovif de
Judie, n. i-íi, ibi : Divifio ínter JurífdiBionern Ke-
¿iam, t?" Pontifitiam non procedit per viam repug-

nantiie
j fed per viarn fimplkti di/ÜitBieiiis 5 cttque

ideo , tibí publica nece/iitas id expofcat , permíttitur

Pentifici íti Regís dítíontm j 5?" ¿ converfo , Regí irt

ditienem Pontíficis fuum Imperium exercere > apud
Salgado deSuppiic. adSaníl.p.i, cap,i, n. 61,

(57 )

Xnfrá §. f. verC Efie e/j num
atendidas.

{J* §. s. verf.A’í

ArnulphasLesonenCs llb.€.Ep!fi. 9 ^- ibi-

fiaflica üignitas Regiam provebit ; ita Regiiis Dig-

nítas Ecclejiafiicam confervare fotíus con[uiv¡t,qaam

íoliere libertatemi apudChopinura
,
quem laudat

Ídem Salgado á(<í7. traH. cap. i.«. itp-

(59)
Silgzd. de Reg. FreteB. p. i..e.tp.i.prxliii. y. /«i

n. i 90. sr 4?+. ibi: Tain de jure , qpdm de ceafue-



en otras Caufas
,
que en aquellas , fobre

que fe entendiere
,
que fe la rcfeivaron

en el ado de la exempeion , que dieron,

y jurifdiccion,que alargaron (fi fue cier-

to
)
a la Iglefia : y con efecto ¿e jure di-

ce Crefpi ,que tienen los fefíores Reyes

de Efpaiía jurifdiccion fobre los Ecle-

r-,, ir. ¡í!í. liafticos exemptosdeValencla: (6o)y lo

f ’í
naifeio de la poteuad Real pa-

ra el conocimiento del Real recurfo de

lasFuerzasunasLeycsrecop¡ladas.(di)
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SI ‘F%OCE‘DE%IJ LA juris-
dicción de los fenores Ti^ycs de Cajlilla

en las Caufas de fu Heal ‘Patronato,

aunque ejlasfuejjen Eclefiajiicas,

o Effirituales\

I
I ^

S j Señor , mucho mas cx-

r

i

celente la Jurifdiccion pa-

ta conocer de las Caufas dcl Real Pa-

tronato
, y de los Derechos de las Igle-

Cas , Dignidades , Prebendas , y Benefi-

cios a el pertenecientes, que el mifmo
Derecho de Patronato ,

quanto difta el

de la Regalía de Francia , hafta en aquel

ReynOjdel mifmo Real Patronato de fus

Monarcas ,(i) por dirigirfe , y exercer-

fe aquella Juriídiccion en negocios, y
cofas, que parecen (a) Eclefiafticas

, y
Efpiricuales , de cuyo conocimiento ef-

tan excluidos ordinariamente los Segla-

res
, (3) no lo eftando del ufo, y exer-

cicio de los Derechos de Patronato , a

que fe admiten todos
; (4) aunque como

pertenecientes a los Reyes , fean Rega-

lía : (y) porque no parece julio , que de

todas,(d) fea la Jurifdiccion infeparable

compañera.

a Sin embargo de lo qual , es en la

común creencia de los homDres,ylos

libros tan notoria , é imineraorial en los

fenores Reyes de Efpañala Jurifdiccion

referida ,
como lo es el mifmo Real De-

recho de Patronato , (7)
extendiéndola

Z á

Uc per Authoretft Cauf.Rega!.art.Í.$-¡4‘ fil-jo-f,

in pfiac.fS' art. i .§. 3 .n.zj.ex Ruz*o,& Fraflb toTH,

i.fjj>.itf.n.44.cxToEdut.vidcndus Ivo Carnoten-

fis !n Joan.Arcbief.LUgdun.EpiJi. ío.apud
Cardin. Barón, tom.iz.ann.iisí. Craotziusjapud

Oldemberg ad Ltmnpttmin Addh, fel. 1 1 col. r,

Gnillielm. Durandus in Sptcul.p.i. lib.i. p.i.tit.

de Legato, §. f . Card. Sfondrati in Galliavindica^

tayáiffert. i. §. y. ¿n. j. tx fot. iij.

(0
Ad eradita fuprá §. 3 . & §. 4- infra.

(3)
Trident. de Keform. cap. 5. fejf. 24. cap.

de fudic.

.(4)
Retro din. §. j,

Fraflb tom.j.cap.i. an. 19. Cortíad. /<?»«. y. cap,

2y 3. «. y 5. Salgado dt Ketent. p.i. cap.i. a num.
lí?.

(^)
Mundius de MunertbvJ , c4p. 2. n. í yo.

(7)
Cum innumerisT?.Mendo de Ordin.Mil¡tar.dif¡,t.

n.zz%.‘-S' de Jare Acadern. lib. i,n,id%. Fraflb tom.

i.cap.ie,.n,6Z.cap.\ar.a n.\ 1.3 7. eyc.ts, 3Í. «.y 4.

Cortíad. tom.y* d«'Í/’-af3.iy4. iom.i. decif. 7.

«•3 S.Roufel Hift.Jíirifd.Pontif. lib.z.cip.d.d nutn.

zó.iS'lib.^.cap.e^.n.-íj^.fol.i^^i. Natal. Alexand.

tom.i.fdcul.i-i. tr l¿^.difert.%. «r/.8.§.i4. Águila
ínAddit.adRoxatyp. i. cap.$. n.6-¡. Faxard.p. 2.

d/¿í¿.5y.n.2j.e?'47.Autunezdí lib. i.cap.

fc8. n. 107. cy 1 56. AuchorC4»yi Regal, fol. -¡06.

Ramos ad leg.Jul. tom. z. lib. 3. c.ry.57. Epilcop.

PalafoXjapud Fraflb diSt. cap. 54. n. 3 í. Caldero
/ÍOT.3 .deci/.ii 7.Solorzan. dejer. Iná. tom.z.lib.},

cap.^.dnuw. 24, ST 54.



(8)
. .

Salgado de Sut’pHe. p. i . ap- 1. «. i
;
?• citati per

Solorzan. ¿t/V. «. z8. & Cortiad. tom. ¡. dtcif.

2f5.KBW.7,'.

(9 )

Grx^iVi]%Kegal.i¡b.t.iuT.i. fol. :i. t?'i3.Author

Cauf.Rigal. arr.i.S.j. n.^.íT $.t.fel.6jS. Inhoc

fequtus Natalem AlexandrurOjibi; Ita hoe arti-

culo mtftfírabimui, Regem Chr¡J¡ianifi¡mum,/eu ejui

Senafum Parifienfem l>iEccleJi}i ^uidem , in quibut

jusRega'iie txantiqua confuetudine obtinet^ cavfas

quoque pankuUra , circa iUiis exerc'itium verbi

graria,circd Beneficia titulo Regalia róllala,exortajy

d-ftimulante , ac tolerante Ecciefia ,
dlrimere/olere.

Quod plene profequiiur Natal. Alex. ibi Rober-
xasRer.Judicat.lib.i.cap. i.fol.mihi 5. B. Idem
Author Cauf.Regal,arí,%.%.i/^, in findb'vXum quia

ex eo,quo4 Ecclefiatoleravit
, ut inlocit ubi Regalía

antiqua confuetudine,recepta ejl,ie controverfiji par-

licuUribut , circd ejui exercinutn exijlentibui, kex¡
vel Senaiui judicei.

(10)
Card. Sfondrati í« fuá GalUa virtdicata, dlfiert. i.

§.í. n. z./s/.iij. ¡n prine.vesf. ^mfí. Si velint,

( diüerit
) cuín ínter eos qui ab Ordinario ,(T qui a

Rege ohtentu Regalix Beneficia acceperunt/u oriiar,

bujía togniiionem ad Parlamenta fpeílare ,
baud

equidem contenderim ; ac folQm, cum de ipsá Re^
galiá certamen eft, & qnaeritur, an ad jus Coronat
pertineat, an Regia; Dignitatiinnexa, &ab Ec-
cleíiae confenfu nullo modo dependens , jutifdi-
ftionem Parlamencorum inficiacur.

c ^
<">

Supra §. 4.

a todos los Monarcas, que gozan ella

prerrogativa de Patronos de todas
, ü

de algunas Iglefias de fus Reynos
; ( 8 1

en tanto grado, que hafta el Autor déla

Caufa de la Regalía de Francia
,
que con

el mayor esfuerzo defendió la libertad

de las Iglefias en efte punto , conviene

enlajurifdiccion de aquellos Principes

para todas las Caufas, que en las Igle-

fias , en que deba tener lugar la Regalía,

incidieren fobre los Beneficios fujetos

a ella, fu extenfion, anexos ,y apéndi-

ces , fin otro titulo,que el de haver acof-

tumbrado conocer de ellas aquellos Mo-
narcas, (p) de que no difiente el Carde-

nal Sfondrati. (10)

3 Si fueíTe cierta la naturaleza

Temporal, y Secular de los Derechos

de Patronato de Legos
,
que quieren

perfuadir las autoridades
,
que expendi-

mos en el §.3.7 4. folo fe puede poner

a efta Real Jurifdiccion el óbice, que

contra ella refulta de la Decretal de Ale-

xandro III. a la qual hemos dado en eftos

apuntes lugar
, y difeurfo efpccial

, ( 1
1

)

en que fe hace ver
,
que fin embargo de

fu decifsion , corre fin reparo juila
, y le-

gitima dicha Jurifdiccion; pero para dar

mas campo al examen de fu razan
, y a

lajufticiade eftos Reales Derechos mas

evidcncia,hemos de entrar en la difputa,

fuponiendo , fin perjuicio de la verdad,

los Fueros de Efpirituales
,
que han dado

a los Derechos en común de Patronato,

y de prefentar por si mifmos, los que

menos fe han detenido en averiguar fu



condición , y naturaleza
; y lo limitado

de dicha Decretal a negocios de Patro-

natos de Legos Particulares.

4 Se tiene por tan cierta ella Jurif-
diccion de nueftros Monarcas , que por-
que en la Real Audiencia de la Plata ofso
un Abogado alegar en un Plcyto,y decir

en voz al tiempo de hacer una defenía

en Eftrados
,
que el Patronazgo Real fo-

lamente daba protección extrajudkial de

las Iglejias de las Indias
j y nunca cono-

cimiento de caufa

,

fe acuso cfta alega-

ción por Don Pedro Fra(ro,( que era

Fifcal de aquel Negocio
)
como audaz,

faifa , cfcandalofa
, y proferida mala-

mente
, y fin fundamento

: y examina-

do prolixamente el vicio de efta propo-

ficion en la Audiencia , fe le privo de
Oficio al Abogado , con multa de i g.

ducados , y fe mandaron tildar , y bor-

rar de los Autos las palabras expreCfadas,

de forma
, que no pudieíTen leerfe

: y en

Real Cédula de de Diciembre de

idyo. fe aprobo efta determinación por
el feñor Don Phelipe IV. (i z) bien que Oí)

defpues ha fentado la mifma opinión,

que el Abogado^ Don Francifeo Mofta-

zo Autor Ecleíiaílíco ^ (i 3) y corre im- Mofiaz. cap. i+-

prefia fin reparo efta propoíicion, aun-

que no debió a dicho Eferitor apoyó,

ni autoridad alguna , ni fe hace cargo

de nada de quanto contra ella refulta de

eftos Apuntes,

5 O , Scíior
!
quanta falta hace a la

importancia de efta
, y demás Regalías

de V.Mag .
. irequcncia de aquel exem-,

pío.



í)Io
,
que merecieron a la Audiencia de

laPlatalPues con la mayor irreveren-

cia a la foberama muchos de los mas

obligados a íu defenfa j murmuran no

pocas de las aseguradas con la autori-

dad fuprema de las Leyes j difputando

a losMonarcas halla la pofeftad^con que

Contra ea las promulgaron. (14) O, Señor! quan-
bitoRe«ijsRefcripcisinmacma Regalía: Gallicar K ^ ^

diflerú Natal. Aiex.í5«.7.Hyí.£ífí-/-»«^-o-í3’ -to fíente cua impoitaiicia el aelcuido
j^.difm.S.írr.y.i.is.ihiiübi de Ríg-j>junbut

/1 n 1

^%ur,pc/¡Ke^-'if>P>cnM,& jufiith nonminus dcdexar corrcr CH cítos Reynos muchos

Ubros, mas enemigos de k Corona, y

de ks autoridades Reales, que fosma-

rebeldes, y enemigos !( 1 5 )

ra¡is,áivni,ea.tonki,acck:íhsiuru ifi
-.i^Con^ Y Quauto ha crccido aoucl vulgo,

cilio VI, Pariíiení Can. 8. T.
, . r^rN’ Á

Th<i-.n%M.Di¡ctpi.veíu¡,tBm.t.p.í.iih.].cap. de ouicn dixo ci Conleicro D.Uiego de
114. «. 8. veri. Wbíí jibi: jWinyí- ^ ^

1 r í\.‘ r
linter quif^uií prívalo induigtnt iiigtnio confiantem^ SaaVCdta , qUC COU lUperítlClOla piedatl

obedece mas a los Sacerdotes ,
que a fus

£/t."TÍ:í 5"»'$;.'”^ " Reyes, y aquella Política, que con maf-

Qjain re aureacommendo verba Div.Joan, .caradc Relíaíon hA ahrafado (díCC) tAH-
Climaci g!'iid«4,j*íi/.miA¡ 10. ibi; C»m íí'é; O

_ .

'

tiofuggefirit UI Pralaturn, aul dijudlcei , aut dam- ClUdddtS , FtOVÍMÍAS . Y RsyUOS , V
nej,ab ea non fecus, quam i fcmicaiione átfili i ne- ^ .i\ j tlT -

''

“'J
qv.tpforfu¡J.mcferpe,uí réquiem prajíes, non heum, Jer^ldO A mUCfíaS NACiOnCS ,

CngAHAUAS
. Loquere ad hujufmodi ~ .'« ingritfunt }

draconem , aique ev.m bis verhli ¡ncenfe

eei/iime feduílor

indum

eijud]

rJol¿d¿ ton eílá mafcara k cultos fuperjliciofos-,

ÍEUM iud!. • • I 1 T .• '
1 „ X

»

previniendo al mifmo tiempo a los Mo-
e/?.AlLahujuímodivide 5.7,

(U)
Vtdendus Ramos del Manzano nd/í^. Ju!.

Ub.\.cap.í^-k. n. i.quide libris Diana, Marta:, &
'aliorum''

VíZTcsls i que ejién muy advertidos , y mas

en los tiempos prefentes , para no admitir
'.4;. n. i.quiae naris iJiana, Marta:, .. £ i J 'I
fermon^faciens

,
poftquam fuos AA. ligeramente cflos fuper(Iklofos cavallos'-

Tlieoiogaftros , ut pkrimum , S: Vicariolos ap- j t) 7- • y
peilitat

;
profequitur 1 VJque adeo ornaia iinmunU de Religión

y (lo) cuya traza es tan anti-
taíis príiexta Ecdt/ie vindicant , ut a Reoib-us ^ r ‘

fitTitíHrimdu parKmabfinuSc cap.^p. ».r j.fadtiofi gua
, que la disrrnto en lu tiempo ei

Grande Pompeyo; pues para librar al

«m.i.fjp.?8.§.ii.«.i4,/cí.4i8. Alia hujufmodi dcteílable Tlicatro , oue fabricó en Ro-
Rouiel r¿:. 4 n. 54.

•’ T

Saavsdr. Emprejf. i

ann. s&9-fol.isi.¡£ a.

(U)
& in Corona Gótica

r. 575.fol.^oi.iorn. I.

ma,delzelodc losCcnfores
,
que co-

mo opUefto a las buenas coftumbres ,
le

hav'ian deftruido tantas vezes , le dio

una tintura de lugáf-Religiofo ,
conk-

grando en el Aras a Venus, y mudán-

dole con eíle aparente motivo el nom-
bre



bre de Teatro en el de Sagrarlo, logro

con fu perpetuidad por ligios , engañar

(
como dixo Tertuliano

)
en ella fuperf-

ticion a la publica conveniencia de fu

ruina; (17) y en fraíTe de SanCypriano,

hacer religiofa la maldad, (18) y con-

fagrarla. Y íi efto fucedia en aquella

edad , en que no conocían los Libros el

polvo
,
que oy los maltrata tanto , qué

fei?. en ella , en que han logrado con-

quiftar aquellos cavallos la común
creencia, de que Tolo eftudia el que fa-

be opinar contra las Regabas ? No hay
conciencias timoratas , fino lasqueref-

ponden íiempre por las preteníiones

contrarias a las Coronas , ni es do(5to el

que ciegamente no fe fubferibe a los

diétamenes, que recomendados única-

mente de una faifa piedad
,
promueve

todos los intereífes Eclcfiafticos
,
(i 9)

y aünyaeílá eferita, é impreífa en Li-

bro bien acreditado , Opinión ,
que hace

efcrupulofa la practica , que íiempre

han tenido los feñores Reyes de fomen-

tar con Pcníiones Eclefia’fticas alos eftu-

diofos en Colegios Mayores , por el

riefgo
(
dice , fi bien fe conftruye

)

de que lleguen á fer Miniftros de

V. Mag. y a defender fus Regabas (ao)

por efte medio : opiniones
,
que el Doc-

to Martin Navarro, (21) Autor Ecle-

liaftico
, y uno de los Principes de la

Junfprudencia Canónica , aborreció,

como di<5tadasde indifereto zelo, ude
nimia adulación , añadiendo ,

que fe las

pyo defaprobar también áS.Pio V.(22)

Aa La

V* II
Tertulianus ie SptSacul. pag. 54. ha damnatum

( inquit feiJtenciosé
)

£?• damnandum opus, tempü
titulaprouxitf ET difdplinamfuperjiiüorte detujit.

(18)
Fiunt <?• miferis ( aic Div. Cyprianus ) Kdigiofa

deliSa.

VidcBdusMarchio Regali* i« fuo ¡rali. Vacantet

de Indias, w.jao. in margirt, lii.C. qui ¡n iTiedium

apofitifsime conferens illa D. Thotn* 2.2.5.
104. art, 2. ponderofa verba : Nam in virtutibu/,

excepiit Tbealogalibuí, illud fempsr ohfervar.dum efty

M ad extrema non defieílamtisyftdjv.ftd Jia'.erd me-
dia teneamus. Prudeniér advertit Marchio ipte,

ibis La nimia devoción hace , ^ue por no ofender , o

vulnerar la libertad, ji derechos EclefiaJi¡cos,fe ata-

jen,/ circunciden tedas las mas máximas Politicasv.c

teniendofe per beregia , todo lo fue no es temor j /
efto mat que culto , es devoción fuperftickfa : que el

xelo indifereto no es el que mas gratamente inctc.fa

¡osAltares. Cccípiobferv. $. n, 24^. qiii príediciis

Div. Thoosse ( illum filentio prsteriens )
verbiS

fubjungit, ibi : ha ut ñeque nimis hen:gn'¡,n:qui ni-

misjuftivideri de/ideremui. Nam qnt nimhe7nv.ru

¿tt tlicit fanguinem. Ex Can. Deniqui 6 . dift. 4.

D. íranc* Moñazo de Cauf Fiji , lotm ti l!b.

f4p. 4, «. 8. qui
,
poftquam non obtreflare fuic

profeflus, docationem á Magno Cardinal! Men-
doza ex majori parte fru(Suatn cuiufclam Eccle-
Cse Parochialis faSam Coliegio Majori S. Cra-
cis Vallifolecano, iilicó defticit á propoíito : En
iliius grandia verba, qux Superioribus ¡neis di-

judicanda relinquo s Magis enim intereft una ani-

ma, quam mille Coltegia Litteratorum. IrsEcdeftsy

quid intereft, creare,nutrire, (2“ erudire legurn profef-

fores, ut poftea afeendant ad Au.dientiat Regales, ubi

profana caufe dirimúnturt Et qmd magis eft, reddi-

tibus Ecelefiaftzeis erudiu.ntur Togati quam midli,

quiparnm de hac re curantet,multa diffbrmiaSacris

canonibusfcripferunt, tS" fcrihmtdT executtoni rnan-

dant. ^aproptér magnis ftngultibus quarilur Eccie-

fta apud Jfaiam cap. i. fie
. Filios enuírivi,& cxal-

tavijiple aucem fpreveruntir.e: Unde pr'.useft ani-

marum euram profpicere ,deindé aliaEcclefif bona,

NE EATKIMONIVM CHKISTI ADVERSUS IP-

SüMDUMINUM IN COLLECIJS LltTER.dTO-
RVM ERPENDATUR.

(21)

Martin Navar. Azpilcueta tom. r. Commtnt. do

Spol. Cleric. §. 3. n. y. ipad Minan. Bafi Jur'fd.

Pontif traPl.-L.fund.z. 5.10. §. feil. í. n. 14,',

fol. 714'

Navar. ibi ait, S. Pium V. femél dixi0e,

faltos Jolitos ejfe , pius fatis feteftati Papa ttibuere.

Miñ^'O ibi:



6 La Ley de Partida,cn que (efun-

da comunmente el Real Patronato de

Caftilla, (23) lellamaVkLtyoí*M,yHoK-

i,í. •• r»* de la Mageftad ; términos
, queapli.

cados a ntieftros Monarcas , fignifican

Jurifdiccion , no como quiera , fino Ju-

rifdiccion Suprema ; (24) de que fe in- •

ütfupiis.i.r..is.».i|'£oCov2irnb.SrmiY¡- fiere , quc quando fe eftableció dicha
mus. saisaa-jíSMí-.).?. <

^
acompafíaba cfta Jurifdiccion a

dicho Real Derecho
; y en las Leyes re-

copiladas fe hizo ya fupuefto de ella J u-

rifdiccion de los fefiores Reyes el año ds

1 528. en diferentes Reales Cédulas
, de

que fe formo Ley
,
que eftá tecopilada,

(25) y mandada
,

que los Procejfos ele

i,í. 34. tó. j. ti.l. flejíos Ecleftallicos ,y de Beneficios Patri-

monialesj y de RealPatronato, de Legos:-.-.

fe 'ueuniía las Reales Audicncias)<íKíM,y

primero
,
que oíros pleytos algunos

; y to-

do el í/í. d. iel lih. i. dela Recopilación de

CaJlilU

,

eíla entregado al govierno ju-

dicial , y extrajudicial de las Iglefias,

Monafterios , Abadías , Prioratos, Dig-

nidades, Capellanías, y Beneficios Ecle^

fiafticosdel Real Patronato, prohibien-

dofe en la 5. abfolutamente
,
que per-

fona alguna Eclefiaftica , ni Secular fea

offada directa , ni indireéta
,
publica,

ni fccrctamentc,a prefentar, ni intimar,

ni publicar, ni fixar, ni aceptar Bulas,

Referiptos, ni Sentencias Executoriales;

Comifslones , ni Sequeftros , ni otras

qualefquicra Provifioncs
,
que en qual-

quiera manera tocaren a dichas Iglefias,

cütttra jtis patroratus
, aut quodcurtique aliud Monaftcríos , Prclscias , Di^nícladefíj nr

Rcc-.contpc-^nsm Beneficia, eorumquedifpo- . . Ir» ^
fínoi-.effl,c«iiayoasru, íí- proYiíienem. Bcneficios aci ivcai Fatronato^ (1 6jy en

tilia



una de las notas puedas al pie de dicho

Titulóle icficre la Cédula del fefíorDon

Pheiipe III. de 7. de Abril de i<ío3.

en que fe mando, que de todos los pley-

tos , y negocios de jufticia tocantes
, y

en qualquiera manera dependientes de.

dicho Patronato en los Reynos de Caf-

tilla, Navarra, y Islas de Canarias, fe co-

nozca privativamente en el Confejo de

la Camara,(a7) fucediendo lomifmo Dí,oa=tiamFtairoL’?t.

en la Recopilación de las Leyes de In-

dias, en la qual fe halla todo el libro pri-

mero, que da la mifma forma , govier-

110 ,y difpoficion para todo lo tocante

a las Igleíias j fus Prebendas, Dignida-

des
, y Beneficios

,
por fer todas del Pa-

tronato Real j y fe referva el conocí-

miento al Confejo de Indias, (28) y fe t-tcoput.ínáiar.nb. i.«/.

manda
,
que los Fifcales figan

, y defien- (25)

dan dichos negocios : (ap) no havien-

do dudado dosde ios mas dodtosObif-

pos
,
que logro el figlo paíTado éferibir,

(para confufion de los que dudaren en

elle punto
)
que en virtud de fu Real

Patronato tienen nueftros Monarca,sen

los Reynos de las Indias plenifsima po-

teftad en las cofas Beneficíales : que las

Reales Cédulas
,
que defpachan, tocan-

tes a la converfion de Indios
, y para af-

fegurar la Religión en aquellos Reynos,

fe han de venerar como Referiptos

Apoílolicos
; y que las que fe expiden

generalmente en las materias Eclefiaf*

ticas, tienen fuerza de Ley para con los

Ecleíiafticos.(3o)

7 Todo lo qual califica indifputa-

blc

Ex Epiícopis Palafox , & ViUarroei. Fraflo tom,

i. cap. «- +4- 5?'4S.YÍderuprá §.4.i» «. 41.

margin.



íx Salgad. Íí Solomn.

Salced. Ar Fglit. to>n,i.iib.'.. m/-.i 44*

Faxard. ^ í. Alitg. F:fcal. ? j. n. »f •47 - ^ « 7 *

. j ,
•

De quarum iuílitia, loqucndo in genere de legi-

bus H:ipani* Regijs ,
Hieronymus de GuzuuQ

Vtñt.Jurisii.anum.ít.

Faxard. A¡¡eg.F¡fcsl.\s.f.'..n.ji.fS' p.i.alleg.ti.

w. 1 1 . t?" toi.

(14)
Caldero tom.^. áedf.ifo. á lí.i.Fraffo tom.i.csp.

37.». aS.

(j5)

.dd/í¿.£/ iíC4i.^ de H^redlh. hfiit. SCcsp. Cum

ve>t ff:nt dejudic.cjm ali^s Carleval de Judic.iur-i.

1,

íit.í.d¡fp. 2. «.786.Pareja út. 3. re/o/, j. n. sj.

Turride Controv, Finarienf. ¡n excurf. \6.fot. yi.

Vfeqq. apudFaxardo alíeg. 33. ««• i4 > 9 - ^
«.44;. Zypsus de Jurifd. lib. 1. «/• 3^. «. í*

Cortiad. deaf.^o. «-83.5?' decif.i¡i.n. 2.

il^)
Covarr. Fr.i<5 . «p. 31.0.2. verH Pr/ffi<í,ibi’. C«i/i

veróyquít txnnurd.fui /pinfuaUs funl, ÍT adpolef-

tinm Ecdefijfi.cam peculiariitr pertment,funt qutt-

cumqtfí ík 9r¿milmi ,
gmdwiu ,

.Sacrawnr/j, si>yér-

vaiiimibus, al'jfjue rePus hcchfiafiitit quieJi:one¡

,

CT

eontroverfid ; qtiidqutd deniqué ínter quafcamqut

Chrijüanos contittgens orttim habeni ex aíiquo j quod

Jpeciadter ad Ecdefnnt , legem , fidemvt Chriftia-

«»•» periineat. Ex Alberto Pighio(qiiem lauda:)

di Ecde/iitJ}. Hierarcbia,c.ip,z.coí.S‘'’'iÍ<náus Tho-
mas Carleval ae_Jad¿c./om.i. /;/.!. dífp.i, «.357.

Roufelfíí//. Jar./d. Pcniif. Hb.6 . cxp.j. n.20. qiü

ad hu)uimoai caufasjde Sacramentis videiicét, ae

paré Ipirituales, proprie conítridiam Eccleñafti-

cam jurildictionem Gallicanam
, affirmac. In-

telligendi tamen , ita ut , li aliud expolcac publi-

ca neceísicas, tune Principi eciam liceac faper ijt

d(fin¡re,qaa concertmnt hcdefi<e,neuth ¡k re Matr'n

’violetur honefíai ,
nevé rurbeiur dui tranquUiiai ab

iji potifíimum ,
qziibm efi commendata , ut verba

uíurpem Joan. Quiucini
,
queis utitur Salgad, de

Siípplic, p. i.cap. I. «.¿3. in ídem adducens Car-

din. Turrecremaca in Can. Filijs 16. q.q.

(57)

Late in materia Juris Paironatus Regí) Salgad.

deSupplkat. p.i.cap. i.dn. 132. esteros curau-

lat Caldero iom.%.dedf. 137. ¿«. 8. ubi Salgado,

quod de Regalihui poteji Princeps cognofeere ¡ etiam

Ínter perfonss Ecd!jfcr^'cat¡fS'tangeni¡hus fpirituali-

tasetn ( íegeudum videcur ,
tíf de caufts tangeníibus

fpiruuaiUMem )
prov.t defue Patronaiu Regio. Co-

varr. Prud. cap. 4. num. 2. übi Paria, FraíTo cap.

2. d», 19.t?-22.

(18)
ütper Larream d//e¿. 27. a n. if. Peregrin. de

Jar. Fifd, Ub. 7. tit. i. «. 6 . Carleval diíi.di/p.t.

¿nurn. 702.

(lí)
Plene Faxard. p. 2. Alteg. Fifca!. 3 3. a num. 4Í7.
Chopinus lib.i. de Sacr, Polida, tit. 7. u. 14. ubi,

quod Summus Dobiinatus confiftit etiam in lege
P^alioruin Saevorum á Rcgali Dignitate inle-
paiabili. Covarr. Pana, SeFrafíb ¡bí.

(40)
Ex Martin. Magero de Advocat. Armat. cap. i £. Á
». 86 . ex Ludovic. Thefauro, Faxard. d¡¿?. Alleg,

53 .». 473 .trj 32í.

b!e dicliajurifdiccion delosfeñoresSc-

yes, y de íds Miniftros en fu norabie^

(31) para todos los exprcflaclos negó,

cios , afsi por clara difpoficion de eíías

Leyes, (32) como por la confidcracion

de fer prccifo
,
que en todos verfe el in-

terés de fus Mageftades , en que no fe

perjudiquen los Derechos de (us Iglc.

fias , Prelacias ,
Prebendas, Dignida-

des, y Beneficios, (33) y por la circunf-

tancia dehaver de fubftanciarfe dichos

Pleytos con los Fifcales Reales, (34) y
fer contra la Suprema autoridad Rea!,

que los Monarcas fujeten fus Derechos

a agenos Tribunales, no piidiendo co-

nocer otros ,
que los Superiores fuyos

de fu examen en jufticia, (35) aunque

fean Derechos Eclcfiafticos , ó Efpiri-

tuales (deque creeré fiemprc exceptua-

da la eípirittialidad ,
que fingularizael

celebrado Obifpo Covarrubias, (36) ) y
entre perfonas Eclefiafticas , b entre las

iglefias mifmas,(37] del qual Privile-

gio gozan también en Efpana los Fifca-

Ics de V. Mag. ponderando nueftros

Praílicos
,
que jamas fe ha oído en eftos

Reynos
,
que hayan deducido, ni fegui-

do fus Derechos en los Juzgados Ecle-

fiaflicos
: (38) y con efefto cfla viene á

fer la parte principal de aquella fuperio-

ridad infeparable de los Monarcas, aun-

que ellos quieran defapropriarfe de ella,

(3p)yque no fe comprehende en nin-

guna enagenacion
,
que hagan ,

aunque

fea a favor de la Iglcfia
; (40) en

tanto

grado, que aunque la hecha a favor de
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la Iglefia Romana

, y de los Summos
Pontífices j

quieren algunos
^
que fe en-

tienda transferida en ellos la jurifdic-

cion para todo lo pcttcnecientc a loena-

genado , y que abdicó de si toda la fuy a

el Principe Secular, que hizo la enage-

nacion; (41) entienden otros efta opi-

nión
,
quando fe viftieíTe aquel aélo de

lascaufas , que intervinieron en la do-

nación del Emperador Coníl:antino,(42)

y eftuvieflfen las cofas donadas , ó cedi-

das dentro de los Confines , y Tierras de

]alglefia,y no en los del Principe ce-

dente. (43)
8 A cuyos principios es muy con-

forme la otra opinión ya femada , de

que concedidos por fu Santidad Diez-

mos a los Monarcas ,
fe les adquiere con

ellos la jurifdiccion para defenderlos
, y

para todo lo concerniente a la concef-

fion , como es governarlos, y recaudar-

los : (44) y el mifmo efeíto fe da com-

munmente a la concefsion Apoftolica

hecha a Principes Seculares (45) de los

Derechos de Patronato.

p Efte es también uno de los tí-

tulos ,
que dan a efta Jurifdiccion algu-

nos de los que la afsientan , y coincide

con el que la fcñalan otros
, (415) de fer

cfte Patronato, como queda probado.

Regalía
, y eftar el conocimiento de to-

das ,
por mas que cften poífeidas por

Obifpos , u otros Eclefiafticos , (47) re-

fervado a la Jurifdiccion de los feñores

Reyes , (48) aunque fea en materia Eclc-

fiaftica
, y que toque a Prebendas, ó Be-

Rb ne-

Card. de Lúea de Fcxud'u, dife. tfo. «.13. Diaoa
in.dntiq, Edir, tcm.T. traíi. 10. rsfol.

(4=)
La:é Faxard.^. 2. alkg. jj.áa. lyií.üf'i+áj.

(4!)

Ex Magero de Advoem. Armat. csp. itf. d «. «í»,

Faxard. ibi n. 14^3- iSá¿.

t44)

Lef. 2. §. l'l. 2. í?" !eg. i. ttf. 2 1. Uh.^.Kicof,

Cañül. de Tert. cap. 12. «. 35. Fraffo tom.i. cap.

zf. tct. i «. 19. 30. £í’ cap. z6. íQt. Salgad, de

Supplic.p. 1. cap. t. ¿ f¡. 141. Ramos lid kg. Jul.

tom.z. ¡ib. %.cap. }?. ». 4. Salced. de Leg.Palitic.

.(4S)

Ex Kochier de Advecat. fxud. q. 14. 3 3. 3 >• 47»

tr fl. Spada ff»/ ikiS" 6,'ízxzTd.diff.alkg.^Í.d

A. 143^- 57" IÍ20. Ramos dirff; cap, %~¡. n. j.

Fraflo ibi,

U<S)

Fraflb tom. i.cap. ^ 6 . «. n- ^ cap. 37. i ». 7.

Cornada tom. decf. aj 3*«* 7^‘

Faxard. p»

U1)
alkg. 3 3 . d Aum. 440. pSp,

(48)
Faxard. alkg. 37.Í n. r5.iiWeg.38. i n, 9, alkg.

. late Salgad. deReient.pi í. cap. t.d



Salcedo dt Leg. Pollt.lom.i. íii.i.Mí.t ?.«•+»• ^
cap. ‘-'..ftcl.'.. n. 40. ¿Tfom. i. C4/-.I4-M

Á n. i. Salgad, ibi a. i jí.

(50)

ír£. iS./íV. í-f- í-

fí')
,

. , ,,

Epircop. Covarr. Prafí. api \.fM a. i. qui de

allaRcgaiia loquuur circi Ecckfiafticos, & eo-

rum caulas.

Caldero tcm. 5. dtcif. in- «• *<•• (
“tii a«m.i4.

etiain extenJit lianc jnrifdiñionem ad negotia,

circa Beneficia vacancia ob promocionem pof-

feiforis ad Epifcopacum.)

(S!)
,

,

ITt percitatosfuprd §.i. «. 5 8. & margin. 7. late

cutnmultis Miiiano ¡n Bajijunfd. Pontif.traíi.i.

7. §. it. á«. lis-

(S4 )
, ,

Ex Machaso de Afíiiít. & Roland. Ripol. de

Kegal. cap, t.dn. a.

(ss)
F ipol. dt Kegxl. cap. 1 1. ». f a. Ep/fcop. Araujó
í^í Siat. Chil.dífp. 10. diffi

(5-5)

De quibus Tuprá §. i.

Imd & ipfius Ecclefix, confillentía in emolu-

meiuis defenfionis , donationis
, & fundacionis*

P.joan; de Parifi)sdíPí«7Í. O" Papal.capi

ai, ad }8. objsBionemi apud Natal* Alex. d'.Cl.

d jfert, 8. an.6. %. 5. tranfcripcus.

(57)
Stockraans dtjur. Stlg. cap. verENo-

lamuiifil.iio. Saiced. tom.z. lih.z. cap.zz.feBi

(58)
Stockmans ibi, vide Bulíam Pauli III. apud Rou^»

fel hb. 4. cap.\
.
fiib num.jo.foi.íf',6.

Í59)
Aucuntz Wí». 2. parí. %. cap. 45. «m. 44. Cf 47.
fS um. i.lib.z.cap.^.mm, z6. Academ. Mar-
purgeni'.t'fli. i.conf.;. n.zt.zé.^-j.Ú' 40.Clipper

Hecif.cauf. quafi. eínk.fol. 208. !? feqq. Bo-
badill. ¡tb.z. cap.i ii fub n¡im,z$6. Szlced.de Cetu-

trav. Mp.52. BKOT.18. í¡r ij.Fontanel.áecí/ijoi.
KKOT.ii.í?' dec.^os. n«m.8.Eertnof./>j cap. 10. de
Ccyiftit. qvajl.i^. fub num.n

.

Moftazo lib. 7. cap.

$, ¿ n«w.4f.Joa¡’..G*ddeus »« d¡{¡¡Academ.Mar~
púrg. vd. 4. conf. i£. num. 271. Antón. Perez ¡n
¡eg.uk.Cod.de Anmn.num, 54. chati áPignatelv
tc>r>.\.cof¡¡dr.i^.num.%z.

5 7.ubi «««1.57. contra.
Cytiuo NexusAír. Ecclef.cap.i, dnum.¡i.

neficios
, (47) pot fef cierto , que de las

altas Regalías , (
que llaman nucftras Le-

yes Mayorías

,

como llama al Real Pa-

tronato la Ley de Partida ,{yo
) ) es im-

pofsible , como pondera el grande Obif.

po'Covarrubias, que haya nadie en el

Reyno , ni del Reyno
,
que fea exemp-

to , ni fe exceptúe : (5 1 )
otros la atribu-

yen a la immemorial poífefsion
, que de

ella tienen los Monarcas
: (52) y otros a

los Privilegios Eclcfiafticos de la con-

cefsion de efte Real Patronato , fupo-

niendo , que en ella fe comprehendio

también la Jurifdiccion para conocer de

todas fus caufas;(53)y con efecto to-

dos fon títulos de dicha Jurifdiccion,

tan fundados , como efpeciofos ; el de

Regalía , porqué fon todas firmes ba-

luartes
j
que la mas jufta providencia

pufo en las Repúblicas , para adorno,

guarda
, y defenfa de la Mageftad

, (54)

que havia de fer Atalaya, y folicito Pro-

curador
,
que zelaífe los privilegiados

intercíTes del bien publico 7(75) de cuya

clafe queda ya probado
,
que es el Real

Patronato
, y que embuebe confidera-

bles publicas conveniencias: (5ií)y es

confiante
,
que es privativa de los Mo-

narcas la Jurifdiccion de todo lo con-

cerniente al bien publico, y mejor go-

vierno de fus Dominios, (57) y que no

la puede cftorvar ninguna exempeion,

por privilegiada que fea
, (5 8) debiendo

ceder a él hafta el bien , e immunidades

délas iglefias
, (57) y entenderfe fieffl-

prc concedidas, lin perjuicio del fupre-

mo



yo
Hio derecho, y autoridad de los Princi-

pes ,
para dar buen orden al eftado de fus

Monarquías : (do) que por elfo dixo

Juan Qu¡nt¡no,obfervado de Don Fran-
cifeo Salgado

j (di) que quando media
la publica necefsidad

, ccffa , d fe fufpcn-

de la divifion de las Jurifdicciones en
Ecleíiaftica

, y Real
, y pueden los Sum-

mos Pontífices entrarfe en los térmi-

nos de la de los Reyes; y paíTando los

Reyes los limites ordinarios de la fu-

ya , darla exercicio dentro de los tér-

minos de la Pontificia; de forma, que
relidiendoen unos, y otros reciproca-

mente precarias , fea fiempre el blando,

dulce , fuave efpiritu de la humildad
, y

concordia , el que las govierne
, y nun-

ca el afpero
, y violento de la domina-

ci on
, y competencia. {*)

lo También efta lleno de juftifica-

cion el titulo de la immemorial cof-

tumbre
, y poCfcfsion

, que tiene a fu

favor efta Jurifdiccion de los feiíores

Reyes de Efpaña
, por fer cierto

,
que es

capaz de darfela a los Principes
,
para

conocer de Caufas Eclefiafticas, y Éfpi-

rituales; (ói) por lo qual haviendofe

dudado en la Audiencia antigua de Ca-
taluña , fi defpues del Concilio Triden-

tino , podian nueftros Monarcas conti-

nuar en la Regalía , que gozaban de

tiempo immemorial a aquella parte , de

conocer de todas las Caufas délos Reli-

giofos exemptos , defiende Javrae Cán-
cer (d^) como fin difputala afirmativa,

extendiéndola á qualefquiera Derechos

Ef-

(Co)
D.Petrus Stocfcmans diíjo NoUatyna. Ramos
del Manzano ad hg.JuL erP,,. tam. z. ííb. j.

»«t».i.ubi quam plura adducit SS. PP.
tellimoniai

(«T)
Joan. Quincinus H*dum laBepetit. cap.Kovit ds
Jadicijj, íbi: Atqueideo

, ubi pubiiea ne-
cefíitat id expofcat, pefmitciíur Fontifici irt Regir di-
tranem, tx é coaverfo , Regí in ditionem Pontificii
futtm Imperium exercere ¡ satn obnoxia, t?" precari»
utriufquepoteftas ejfe debet ; rton aliquo dominatio-
nisfaflu , fed. humili , atque concordi adminifira-
tione, apud Salgad, de Supplicat. part.i. cap.i. fub
num.áz.Gtaal referens Cardin. Tiirrecrematam;
unde experientia docemnr , mulcoties Clericos
Sículari, & Sícuiares Ecclelíaftics fubelTe jurif-
diclioni , ut per Carleval dejudicijt, ttm.í. ¡¡t.t.

difp. z. num. 404.

Ĉoncordi tradlatu dirimi debent controverfi*
ínter S. Sedem Apoftolicain , Se Principes Ca-
tholicos,ex BofsiojBañeZjPatr.Molina, Mandel,
Se Menoch.Doít.D.Joan.Ruiz de Laguna in

curf.fuper Ecenomar.Medioian.n.zzi. fol. mihiáq,
ubi dé £c decifsis ínter Paulum V. P. M. & D.
Phtlippum Hifpania: Regeni anco itfiDrupcr
dida Économatu.

{61)
Cañilio de Tert. cap. iz.d num.

5 4. late t egregias

locas. Cáncer, ftatim referendi , & Crefpi obferv.

f 5 •

Qud adduci poceft Can. 42 . Concilij Latera-

nenlis IV. Glericis incerdicer.us
, ne quix pratextu

Ecchfiajlicx libertath fuam de carero juri/diíJionem

extendat irt prajuditium Ju/litia Sacularii, fed con-

UntKi exijlai Con/litúsiertibuí feriptit , ^ confuetu-

dinihut baHenus approbatis : ut qure funt Cafarls,

reddantur Ctefari, £S" qupfant P‘i >Pto reíla diflri-

butione reddantur.

(<?J)
Cáncer. var. cap.^.a num.tx$i

Imd , & ad caufas omniumEcclelialHcorum
exempiorum extendic cum multis Crefpi ahferv.

Sl-d rt.z. lí.fT ! q.exSeísh de iabibii. cap. 8.

§.3. «.13^. Roufel Jurijd. Fomif. lib.



f<Í4)

Ex Oii?an. Eraflo tom.i. cap. «. lo.

In punño loq’jendo de jure Regali* Francix, ex

PalqLiier, Auchor Cauf. Regal.fol. 664. ^ í¡.

cptima SchedulaCaroliV. anni ifiT-apud Caf-

tUl. de Ten. cap. 12. ». 56. verf. 2
"
elfeñer, ubi

deciarat,RegisE junfdiílLonis eííe caufam contra

Ordinem Militarem motam , qiiia erac mauna

Regalií, de qua confueverat cognofcere , eciam

contra Clericoa, & Religiofoí-

Üt per Cened. Mieres, Olivan. Molin. Bobadill.

Cevall. & Pereyra, Crepi ebferv. j i . i á.

Ex Belluga, & Sefsé, Cteípi ¡bl.tT ohferv. f 3 . m.
& ex Camiil. Borell. & Anañaf. Germen. Solor-

zan. de Jur. Iridiar, tom.z, Ub,^, cap.t, nutn. 45.

Roufel. diéi.üb.^. cap. 3. ». 4Í.

(¿ 8 )

Eo modo quo eft apud Cjefpi ohferv. f 3 . lot.

(Í9)

Belluga, &CrerpiiW «. infin.

Caiufmodi extenfionem probant 5.R. PP. Sal-

inanticení'.tC7«. 3 , rrali, \i,de Legib.cap, 4. punii.

i.Kurn.f. Torrecill. fem. i. traíi. x.diiat ie/M»

difp.i.cap.‘¡.d¡f.i.An.zo.

Efpirituales , y al Real Derecho de Pa-

tronaco , y citando el lugar de Catnillo

de Curte , en que refiere la defenfa, que

hizo en Roma de un Derecho de efla

Corona de conferir ciertos Beneficios,

fundado en otra antigua coftumbre , co-

mo por privilegio goza de igual dere-

cho en otros de Cataluña, de que teíli-

fica Antonio Olivan. (64)

II A efta juílificacion de elle titu-

lo confpira la regla, que generalm-en-

te quiere ,
que ha de fujetarfe a la cof-

tumbre la refolucion de qualquiera du-

da , que fe ofrezca fobre femejantes

Regalías Eclefiafticas
, (Ó3) por cuya ra-

zón fenalan nueftros Regnícolas mu-

chas partes ,
donde en fuerza de igual

coftumbre , ufa V. Mag. y han ufado

fus gloriofos Predeceffores de jurifdic-

cion contra Eclefiafticos, y en qualef*

quieraCaufas pertenecientes a cllos,(dá)

como fucede en la referida de exemp-

tos de Cataluña
,
que fe extiende tam-

bién a los Rcynos de Aragón , y Valéñ-

ela
, (Ó7) de que teftifican Belluga

, y el

Vice-Cancclario Crefp'i , hafta para en

las Caufas Criminales
, y aun de muer-

te,
(
68

)
imponiendo a los Miniftros Rea-

les eftrecha obligación de defender efta

Regalía: Í6p) y añadiaido la notable

efpecialidad , de que aunque la razón de

efte Real Derecho fue el no tener di-

chos exemptos Juez competente en

aquellos Reynos , no debe ceíTar fin em-

bargo, de que los quiera proveer aora

de Juezes la Santa Sede, (70) como



Rouíel ibi Jub n
(7 ^)

t75)
nam. S-fil- 4n

51

facedlo en tiempo del Tenor Rey Don
Juan de Aragón

, que porque fupo^ que
Jiav'iafu Sancidad cometido efta Jurif-

dicción al Cardenal Arzobifpo, que en-

tonces era de Valencia , dio contra efté

la rigurofa providencia
,
que confta de (71)

nucítros Libros , y de las Hiftoriasi ('71') E’^Beiiuga,&sefse, Ctt:^\di{i.ohferv.^j.n.z,.

^
'./y itf.er í>&/£rv.f 5 . ». 14. ubiadditPe-

y en Venccia calinco el Papa Paulo líl. reyram, Koaídmfi.juñfd.Foy,t¡f.

en los Tribunales Seculares la coftum-

bre immemorial de caftigar ciertos de-

litos graves de Eclefiaílicos,(yz) como
también la tienen cnFránciá. (73)

12 Efte titulo de la immemorial

coftumbre tiene hermofa coherencia

con el otro de los Privilegios Apoíloli-

cos , en que también fundan nueftros

Prácticos la referida Jurifdiccion de V.

Mageftad para los Negocios
^ y Caufas

del Real Patronato ,
porque dan la ma-

yor fuerza a dicha immemorial coftum-

bre con el motivo del Privilegio Apof
tolico, que porfu naturaleza , fuponej

y embuelve la mifma coftumbre ^ (74)
no como quiera ^ fino privilegio pun-

tual , arreglado para todo aquello a que

la mifma immemcínal fe' extiende : (77)
de que refulta un implícito poderofo

fundamento de efta Jurifdiccion de la

l

. tap.tf. §.4;:

f74).

In punílo Lagunez deFruSib. p. i

w. ii?.er 84 .

Et in omninó fimili Cáncer. & Crefpi ubi

fuprá cum per eos citatis.

•

(70
‘

Anúiox Caaf Reid./ol. } i. (T

Corona , tomado de la que indiíputable-

mente tiene , y poffee en fuerza del Real

Patronato en los Reyños de las Indias^

y ya queda ponderada
,
(yd)- puefto que

no puede hallatfc entre aquella , y efta (70

anexa al Real Patronato de Caífilla,
s»r« «»».<.

mas diferencia , que la que ofrezcan las

Bulas Apoftolicas , en que fe funde uno^

Ce y



Cortiad. «w.t. exOlíva> RipeK
& Cáncer. CríJpi obfirv. fj. num. S¡.

(7 *).

Ut videre eft apud Fraflb de Reg. Indiaéi p4^
trtnsi. tom. I. caf. í}-. dmrrk^S.

^o\oxiín. de Jtif, tom. i-, Ub, i.eap,\é
mm. 3. Ramos ed leg.Jal. ¡m. a. Hb. 5.
num.

y otro; y que fi bien en las que fe tie-

nen prefentes del de Caftiüa ^ no ie er.~

cucniráexpreííamence coníerida efta ]u-

rifdiccion ^ como la exerce V> Mag. y {'u

Confejo de la Camara , fe Tupie legici-

mamente efta falta de exprcfsion con

las Bulas ,
que la referida coílumbre

immemorial fupone precedieron , com-

prelienfivas de dicha Jurifdiccion en to-

da la excenfion , con que la practica V.

Mag. (77)

13 Y elevando mas el penfamien-

tOj creo , Señor .con la mayor proba-

bilidad
. que en mi diétamen toca en

evidencia, que el Privilegio Apoftolico

de efta Jurifcliccion de V. Mag. para los

Negocios del Real Patronato de ellos

Reynos , tiene mas ventajofa prueba,

que la del Patronato de las Indias
;
por-

que tampoco fe expreíTa claramente en

las Bulas , en que la fundan los Autores,

la Jurifdiccion del Patronato Indiano,

como por V. Mag. fe exerce
;
fino que

la.inficren de algunas claufulas exhube-

ratites de ellas, ayudadas de la larga pofi

fefsion, en que efta la Corona de prac-

ticarla en dicha forma ; (78) fiendo afsi,

que la Jurifdiccion anexa al Patronato

deEfpaña, y efpeciahnente delRcyno
de Granada, tiene las mlfmas Bulas, que

el de Indias
,
pues fe formaron ellas por

aquellas, (yp) y fobrefu mus antigua

immemorial poífefsion , el Privilegio

Apoftolico embucho en ella , en el qual

prefume el Derecho una cxpreíía con-

cefsionde dicha Jurifdiccion ,
adorn.iaa



de todas las circunñancias, de que fe'

viftc la que eña cxercicndo V. Mag. y
han excrcido fus PrcdecelTores j fin per-

mitirla expuefta a interpretación ^ ni,

defecto alguno
,
(8o) y fin necefsidad

de perfuadirla con otra prueba
: (8 1 ) no

dexando duda a cfte mejor Derecho de

V. Mag. a la jurifdiccion de losNego-
cios del Patronato de Caftilla, el honor ^

que hizo a la immemorial el Principe dé
la Jurifprudencia Canónica InnOcenciOj

(8 1) de darla mas fuerza , que a qual-

quiera Privilegio Apoftolico o Real, y.

el de llamarla los Autores fuente de to-

das las Jurifdiccioiies. (83)
I4 Es verdad. Señor, que parece

no hallarfe Bula Ápoftolica
j que haya

conferido á los fenoles Reyes dicha Ju-
rifdiccion para Negocios del Patronato

de Caftilla; pero en prueba de la fama

de haverfe expedido por la Santidad dé

León X. a favor del feñor Don Fernando

Lagunez part. i. cap. ij. §. 4. mm. -jo.-

(«O
Laguna jh¡ i num. 87. Epifeop. Marca de Cnu-

cord. Sacerd. ET" Itnpc. l¡b, %. cap', 9. ntim. S. cuius

verba refertj & laúdat Natal. Álexaudi tom. 7.

Hijior, Ecchf.fiecul. 15. 14. dijfert, i. art. S.

§. 8 . Carol. de GralTal. Kegal. Feancije-,

17. «ara. 4iverf. Multi Ji'.ni. Ubi q'uod noQ ell

necefTaria aiiquatkuli aílegano,velprobacio. E:
generalicér Lagunez de FruS'.b. p. i-, cap. i; .§.4.

1 Innocenc. /« cap. Cúm dd Ápoftoikam de Simo», a
aum. í. apud Lagunez ibi, num. 8;.

i. (»J)
Ex Ayraon.Cfávet. Borchold. 8: Andreas Kiii-

chén. Miñano ¡n Baji Po-atific. JurifdiS}, trach

fmdam.i. ly.num-. jiji

clCáthoIico , deípues que por la enfer-

medad de la feñora Reyna Dona Jua-

na fühijá encroen el Goviernó dé eftos

Reynos/e encuentran dos noticias hartó

autorizadas, una producida con todas

eftas Teñas porYañez Davila en la Ale-

gación, con qué defendió efta Jurifdic-

cion en una cómpetéiiciá
,
que fe la mo-

vió , en pleyco que íiguió Fernando del

Pulgar contra el Cabildo de la Iglefiá

Cachedral de Granada, (84) expresando fermonem Habemus iüfri §.

en ella
,
que dicha Bula havia concedido

á los Tenores Rcyes,qué pudieíTeri cono-

cer en Juicio, no Tolo de las Caufasfó-

bre



bfe las cofas donadas por fus Mageíla-

des álasIglefiaSjCon rcfervacion de fu

derecho , fino también fobrc todos los

derechos
, y acciones de las Iglelias

, y
perfonas Eclefiafticas acerca de todo el

Derecho de Patronato ; y con igual íin-

ceridad conteftd efta noticia el Arzo-

bifpo de Granada Don Diego deEfcoIa-

no en otra Alegación, con que fe defen-

dió en otro Pleyto entre el Cabil-

do, y Racioneros de dicha iglefia
; y

aun mayor prueba tiene otra Bula dcl

fefior Gregorio XIII. expedida a favor

delfeñorRey DonPhelipelI. para que

los de fu Confejo ,y Camara conozcan,

como antes h hacían
, y les pertenecía d

los Ordinarios , de todas las caufas,y liti-

gios
,
que pudiejfen ocurrir cerca de las

Prefentaciones
, y Derechos del Real Pa-

tronato
;
de que teftifican el Secretario

del Real Archivo de Simancas , con la

cxprefsion de haverla remitido el mif-

nio al Confejoelafio de 1713. de fti

orden , y no haverfe reílituido a aquel

Real Archivo
; y la Secretarla del Real

Patronato
,
governada por el afsicnto,

que fe halla en ella de una Real Cédula

de 14. de Junio de 1689. en la qual fe

hace fupucfto de dicha Bula , y del refe-

rido fu contexto.

15 y aunque es verdad
,
que buf-

cada en los Archivos de la Curia Roma-

na , mediando la autoridad del Carde-

nal Bentivollo , no ha parecido, no es

efta prueba de no haverfe expedido;

puefto que por no haverfe hallado tam-



poco en acjnellos Archivos el aíio de

158a. las Bulas de la Adminiftracion de

los Maeílrazgos de lasOrdenes,pidio co-

pias de ellas elmirmoPapaGregonoXIII.
pormedio delEmbaxador deErpañaCon-
de de Olivares

j y con cfec5to las embib
Diego de Ayala Secretario del Archivo

deSimancaSjde que informo a fuMag.en
relación

,
que le hizo año de 1 5p3 .

que

eña en la Secretaria del Real Patronato.

16 Y aquí bueive a tomar lugar la

inercia
, y defaliiio nucílro en los íiglos

paíTados , que canto lamenta el Mar-

ques de la Regalía , (85) haviendo de- uefuprá §. i.naw.

sado perder ios principales documentos
de las mas altas Regabas Ecíefiafticas de

la Corona
;
pues ^ ni fe halla la referida

BuladcLeonX. la de Gregorio XIII. ni

otra de Sixto IV.del ano de HuiusSíxtíIV.EuUjEmeminerunt.Comadawm.

pertenecientes al Real Patronato de

Caílilla
: y aun mas que todo es. Señor,

que también ha faltado ya la principal

de la concefsion de los Diezmos de las

Indias , hecha por Alexandro VI. fobre

que ella fundada una gran parte del

govierno de aquellos Reynos; y aun-

que íé lee trasladada en todas las erec-

ciones de fus Iglefias
, y en muchos de

nuedros libros, (87) fe ha empezado ya
^

(S7)

^ niifrrr nf*c7ar V'erdaH de ella ' nerO ad verbum inferta legítur in quali-
a querer negar la -veraaa uc caa

,
pero

ex feripeum ereaioaum Ecckfiarum indo.

que mucho, fi ya en el año de 1531.
echando menos los feñores Empera-

dor Carlos Quinto
, y Reyna Doña Jua- \

na fu Madre muchos Documentos, y
Tirulos de Derechos

,
Jurifdicciones,

Libertades, Privilegios, Exempeiones

Dd de
(



déla Corona , fe vieron precifados a

recurrir a la Santidad de Clemente Vlí.

y ganar Bula , (
que tenemos prefente a

la formación de ellos Apuntes
) para

que fe publicalTcn Cenfuras, á fin de def-

cubrir dichos Titulos
,
que refirieron

fe les havian fubftraido a fus Magefta-

des^yfe ocultaban maliciofamente.

1 7 Procede la eficacia de la referi-

da coílumbrc immemorial con fupe-

rior razón a producir dicha Jurifdiccion

de nuellros Monarcas, quando con ella

concurre noticia , y tolerancia de la

Santa Sede , como en el derecho de

Egregiusiocus Ludo7ÍctThomafinÍX>(/cj/>/w.f’ií-

p.z. lih.t. cap.fs. §. S./ol.iáá.fS' §.7.

ibí ; Non rtf/dum Bonifuciitm VIH, qui Cano^

nsj 3Í'jerf»rentur collaiionibus Lakoram, cumjuñi

ejftt ginn-na peritifsimujyfS' turnen confenfffet ty ¡p-

frmy pojfefja Romani Pontificis toierantia, JtUrtlh,

tácito validai ejfi,

{89)
Caftill. de Ten. ca/!.! z.n. 5 j.Cáncer. ^.Var.tap.q.

n. III. Crefpiíí/. f 5. Faxard. s.i. alkg.^-¡.num.

í ya. Epife. Marca de Concord. Sxcerd. 5?” Imper.

¡ib.^.cap.p.n. s. Natal Alexand. fíoí. ^.f^ecu¡,l\.

tí- t^.d¡Jfen. i.art.6.§.Í.

conferir de la Regalía de Francia reco-

noció la Santidad de Bonifacio VIII.

(88) y el haverla exercido algunas ve-

ces a inllancia de los mifmos Prelados

Eclcfiafticos
: (8p) de cuya tolerancia

refulta un Titulo legitimo para adqui-

rir dicha Jurifdiccion,el qual fe pcrficio-

na con la prefcripcion
.
que embuelve

la immemorial , en fentir del Obifpo

Marca , elogiado de Natal Alexandro.

Mítea ,& Natal. AiíxaoJ. «K , cum (go) Todo lo qual fc vcfifica cn nucUro

«. 88.carüi.deGraffai.Kc|4i.friinc.7*/.i7.».+. cafo , DO pudicnQo cludane dc dicha no-
\::C.MiíIti ímtffil.mihi ii-}. (í-jur. i. verC^od. • • i • 1 1 r» t>
fol. s. i¡b. i.comiÁziiú íom. 1. dedf.j. dnum. ticia

, y tolcrancia de los bummos ron-

tifices.refpedode haver ocupado ella

Sic ad fimile argiíraencatur Sefsé deci/.sii.n.iZ.

(T lyíWiii.i.Cordada tom. 1. decif. 7. ¿«.íy.
Ec ad caufam Regali* de mente DD. Galli-

corum Natal. Alexand. dilf.^.Z. ibi; Et ex caierís

Pantificibui , quorum aliqui Galli fuerunt ,
vel ’rt

Cania federante Galticaaa Ecc¡eJ¡4t Reiixque di/ci-

fíinam, ac mora noverant.

Sagrada Dignidad muchos Efpañoles,

y feñaladamente Damafo I. Alexandro

VI. Benedido XIII. Calixto III. y Juan

XXÍI. que no pudieron ignorar, como
tales, el ufo, que de ella Jurifdiccion ha-

cian nuellros Monarcas, (91 ) y ha-

ver afsimifmo refidido continuamente

Nuncios Apoílolicos en nueftras Cor-

res,



tes, que derpues han fido Papas , con
ios qualcs fehan feguido muchas com-
petencias fobre efta Jurifdiccion en el

Confejo de la Camara , y en otros ca-

fos fehan abftenidode Oficio del cono-
cimiento de algunos Negocios del Real
Patronato, y remitidolos á dicho Con-
fejo , fobre que fe hara defpues efpecial

digrefsion con efpecifica narrativa de

ellos , como también de que le han ele-

gido muchos Obifpos
, y Prelados por

Tribunal de eftas dependencias
; y lo

mifmo fucedib en Ñapóles , donde

el año de i 66 %. remitió el Arzobifpo

al Real Senado el conocimiento de una

Caüfa, fobre fi los Capellanes de una

Igleíla del Real Patronato debian pa-

gar una Decima Papal, impuefta para

íocorro del Emperador en Guerras con-

tra el Turco : (pa) cuyas circunftancias

por si folas acreditaran también dicho

Privilegio Apoftolico; (95) y con efec-

to le entiendo probado, ó expreíTo, o tá-

cito en una ley recopilada , (94) y otra

del Ordinamento,(95)en que defpues

de haver ponderado los feñores Reyes

Catholicos el mayor mérito de nueftros

Monarcas , refpeíto de los demas Prin-

cipes Chriftianos
,
para fer agraciados de

la Santa Sede
, y referido el de la con-

quifta ,
cxpulfion de los Sarracenos , ef-

tablecimiento de la Santa Fe Catliolica,

Faxard. p t. «Wej. tot. íignancer a. ubi d

n. II. quod de iño negocio actum t'uicin Senacu.

Quibus probatur tolerancia pr*di£la , nedum
permirsiva , fed eciam approbativa. Epifeop.

Araujo de Stat.CivU.difp.^.difJic.i.num.i^.iS' 17.

ac Marca ¡n Concord. lib.-i .cap9.n.j. verf. Exdín-
tur, «y 6 . Natal. Alexand. tom. 7. f¡ecul. 1 5 . cr

\£e.d\l[ert. i. arti 6,

Ópeime Cáncer, ubi ptoxímé CaftilL de Tert.

cap. lí.ti. 5
8. Salced. deXí¿. PoUrt tom.-í. l'.b. i.

cap. to,dn. iS" cap. 1 1. «, ¿8. Par. Pickler /»

fus Canon. Ub. i. tlt. 2. §. ii. verjl z. Corciada

'diü.decif.-i. «. í 8 . Sean. aj. late. Stockraans

ubi proximé.

(94)
X.<j. i\. tit. %.lib. i.Recop,

(PS)

i' *• OrdinarH)

erección , y dotación de Iglefias en eftos

Reynos , añaden, que por eftas razones

los Summos Pontífices ,
que confirma-

ron en ellos la libertad , exempeion , y Co~

rana



Ton^ Imperial, otorgaron a los femrts

Keyes muchas prerrogativas , derechos ,y

preheminencias fohre las Iglefias

,

como

cnconces lo moftraba la experiencia en

algunos cafos exprejjamente
, y en otros

cailadamente.

1 8 Los derechos
,
que han goza-

do fus Mageftades fobre las Iglefias , fo-

lo han fido
, y fon el de Patronato

, y
la Jurifdiccion para conocer de fus

CaufaSjV Kegocios; El de Patronato es

tan común en los demas Reyes Catholi-

cos
,
que no le havia de ponderar la le y,

como le pondera , como premio efpe-

cial de los fmgulares fervicios
,
que re-

fiere de nueftros Monarcas , mayor-

mente fi fueffe tan diminuto , como cf-

ta en pradica en Caftilla , ceñido a la

prcfentacion de Obifpados , Prelacias,

y Abadías Confiftoriales : con que fe

manifiefta ,
que en aquellos Derechos

fobre la Iglefia entendió la referida Ju-

rifdiccion ; y fi en los que dice haverfe-

les concedido expresamente entendió el

Derecho de Patronato , es precifoá lo

menos, que fe entienda el de dicha ju-

rifdiccion en los que afirma calladamen-

l<y Y fupueftos ellos Privilegios

Apoftolicos , ó expreíros,ó embucíeos

en dicha immemorial coftumbre, nin-

guna dificultad puede padecer Jitha Ju-

rifdiccion ,
por fer confiante ,

que pue-

& santidad concederla a Seculares

(íí)
Plene íraíTo iejur. Keg. Patrón, tor». t, cap. if

fl «. 4Í . Crefpi obferv. f ? . ».y y.Cancer.i .rár.M?.

Cathol. cap, ¡y. i

fyra, ¿.y./o/.iy. ex »uar. ivieiiuy - /-•'•'le
«. 40. camii.Borei. de «ata caufas .

aunque lean elpintuaies.
p.ty. de For. Ecdef. parí.l. l ,

*
\.r- 1 • — ..«z-í

(^ó) no Tolo expreíTa, fino también tac.



tamente ,
como hablando del Derecho

El'piritual ,
que embuelve la Regalía de

Francia j efcribib el Papa Bonifacio

VIII. a fus Nuncios , en el empeño^ con
que le refiftio en tiempo del fcñor Rey
Don Phclipc de Francia

; (517) mayor-
mente , quando no es univerfal la con-

cefsion para todas las Caufas de los

Clérigos , fino es limitada a cierto

genero de negocios
; (518) y aíin fien-

dolo, fe mantuvo el de la Monarchia

de Sicilia , concedido por la Santidad

de Urbano II. a los feñores Reyes de Si-

cilia
,
que defpues ha tenido la novedad

de haverfc transferido a la perfona Ecle-

fiaftica
, que fus Mageílades eligielTen,

(pp) en que no puede ofrecerfe reparo,

no verificandofe , como no fe verifica

entonces ,
que los Eclefiafticos , ni las

Iglefiasefténfujetas a la poteftad Secu-

lar
,
porque el Lego

,
que procede en

virtud de Privilegio Apoftolico,no exer-

ce otra jurifdiccion ,
que la Eclefiafti-

ca , como Delegado Apoftollco , que fe

confidera, (100) como ni los Obifpos

otra, que la Secular ,
quando proceden

como pofleedores de los Feudos , que

obtienen de los Reyes; (loi) y aun ef-

ta generalmente recibido , que en todos

aquellos Derechos Eclefiafticos , que

obtienen (
aunque fea por derecho) los

Reyes , tienen Jurifdiccion Eclefiaftica,

como de Obifpos; (roa) y lo mifmo fe

dice de qualquiera Juez Seglar en los

cafos , en qué lo es competente contra

Eclefiafticos; (103) y con efecto quan-

Ee do

Bonifatius VIII. Nuntijs Regijs refcrlbens , ibis

Certum ejf , iS' Omni» jura damant , ¡{uod coUati»

Boneficiorum non potefi cadire in Laicum quia

conftat y quod retiñere , vel recipere nonpojfune , nifi

confenfu noftro tácito, vel expreso.A^’uá Áuthorem
Cauf, Kegal. art.6. n.7. 53* §. 7. ex Natal.

Alexand. diü. dijfert. 8. Thomalin. Difcipl.f'ettts,

tom.z, p. í.lib. I. cap, f?. an, 6.

(98)
Crefpi obf, y 3 . i n. 5 y. f o. Cañíll. di¿}. cap. i

». jj. Fontanel. decif. %o$, n, i¡.

{99)
De quo Epifeop. Araujo de Stat. Civii. difp. 4^
d¡ffic.i.n.\o.fol.%qz.

(100)
Miñano de Fontf Jurifi. traÜ. 1, fund. t. q. 74

§. iá,.feli. 470. Crefpi

a

«. ¿7.-

Caftillo diíi, M. 3 }. in materia Barbof. voto i8.

n. í. vtt. 4.^.num. i. 5?' i r. Oliva de For. Ecelef.

p.i.q. T-d «.33. Carol.de Graflalijs Re^al, Franc.

¡ib. z.jar.t-j.

Et quoad Regna Indiarum Frañb tom. i.

c/jp, 34. «am. 56.

(lOl)

Sicut e contra Epifeopus confideratut uti Judes

Laicus j
quando jurifdiítioncm exercct , vigore

Fceudi Regí) á fe poflelsi. Faxard.p.a. alleg.-n.

a n. 408. Moftazo de Cauf. Pijs, tom.z.Ub.%.cap,

f. n. f . 7. 8 . Cáncer. 3 . Var. cap. 1

5

.

4

«. ? 4Í -Ss

alij fupra citati §.4. » 48. margin.

(lOl)

Caftill. * rfrf.cíB. II.». z8. Larrea alleg. 47.

H. 13. Cortiad. tom. 1. dedf. ?• '<• Ptaflo

cap. 34.».4I. Udáztio in Baji PBntif.did.fea.i..

”• 5^*' *1“^ esteros cumulac.

Vide ad h*c fimilia apud Authorem Cauf,

Regal. art. á. §. 10. ». lo.fol. <Szi.

(103)

Ex Scfsé, Covatr. Bobadill. Vulpel. Se Aoton.;

Olivan. Fontanel. decif. 309. ». 14.

In pun£lo P. Henriquez, apud Salced.fw».».)

lib.\. cap.tiif.fol.Zí{¡, col.i. iit.C.de Leg. Polit.



(104)
Ad tradita fupr. §.I. a nam.%%,

(íOí)

Ludovicus Thomalinus Dífdpt. Vetui, tom.z.P.i.

Ub. I . cap.
j j . §. 7. fil, 1 66. ubi rnorem Divi

Liidovici perfcrucatus ,
laborandi, Ut deligeren-

turlibidignifsimi quique,quos Beneficijs íui Pa-

tronacus , vel collationis fu* príficeret , ira

quod non niC « Epilcopomin , ex Confélfarij

fui , ex Virorum Relígione, & dodirina praflan-

tiura confilio munus hujufmodi explerec (quem
morcm nemo eft qui nefciat aRcgibusCachoIi-

cis in ufu fui Regí) Patronatus folercifsimé fer-

vatum ) fie eloqukur;

Inde enint Uludfonan OrpUndefcel , Eplfcopum

illum magi: eg¡Jfe,quamKegem ¡ in eo dffiingendo

cffido) quod EpifeopaU etiant magíj, quam Kegium

tfi > & pofteá ; adío Ep'fcopalhcr Benefida con-

firfbal KtXyfadlé, tS" jurt méritofinebatur conferre

tnazu inflar Ep¡fcop¡¡ quam inflar Laid prafentare:

quod profequitar §. 8.

Ex Oleafter
, Mario , Pineda , Philon , & alijs.

VilenzudzcontraFinit.Iib. i.p.4. «, 84.

Ex Getief. cap. 8. & 9. Alvar. Pelag. & Joan,
Annio Valenz, (ti». 87.

(108)
Ex I. Paralipom. cap, 14. Regum ? . cap. r. Lib.

Machabpor. ¿c Cate, Cleros j i. ¿/^(«iff.ÁrnuIphus

"Rmismí de Jure Regai, t.p. Frafat. n.f. de quo
Awhor Cauf. Regal. ari. i. §. j. «. 18,

Ex Monach. Joan.Andr.Sc Ruz*o dejar. Regal.

q.^.inptinc. D.Joan. Ruiz Li^nzinDifeur/./a-
Rer Econamat. Mtdiolan. art. i. i». 100. Vide
Rwifel. Hfl.j^rifld.Pontf. fot. z.n.e,. cum ali)s

Solorzan. dejFs»-. jad, tom.z.lib. 5, cap. z. n. 48*
« Marco ügoUn. Navar. BeUug. Bovell. Carol.
de GraíTahjs //i,, z.infin.fSrjur. i.

fol. 4.

(i 10)
CoaciL .CRalcedon. jpud Marca fiatira
cíundus/«t ». ^j.

do ufan los Monarcas de ellas Regalías

Eclefiafticas , con el cuidado j y juílifi.

cacion , con que practico San Luis Re<.

de Francia el Derecho de conferir Bene-

ficios de aquella Corona
,
que es el rnif-

mo , con que exercen el dcl Patronato

los feñores ReyesCathoIicos,confultan-

do fus elecciones j y prcfentacioncs con
fus Confeífores , con Varones piadofos

doctifsimos
, y muchas veces con Pre-

lados Eclefiafticos
, (104) proceden mas

que como Reyes , como Obifpos , y me-
recen, que no los impidan tan laudables

Empleos los Summos Pontífices, ni los

Obifpos,en opinión de LuisThomafino;

(loy)y en la Ley Antigua fe vio, que
no fiendo Noe Sacerdote , empezó á

executar funciones de tal , luego que fa-

lló del Arca , ofreciendo holocaullos
, y

facrificios,(ioií)alm!fmo tiempo, que

governaba
, y daba Leyes , como Prin-

cipe temporal, (107) como también

David , Salomón, y Judas Macabeo.

(108)

10 Todos los qnales efedtos fon

mas naturales en los feñores Reyes , en

quienes contemplan dodifsimas plumas

capacidad
,
que no tienen los Particula-

res para muchas cofas Eclefiaílicas , no
reputándolos por perfonas mcramcine
Seculares

j
( i o^) en tanto grado

,
que el

Concilio Calcedonenfe aclamó Sacer-

dote á Marciano Augufto/i io)y no du-

dó apellidarfe Obifpo el Emperador

Conftantino el Grande , equivocandofe

con los demas Prelados de ella clafe^

con



con folo el diftintivo , de que lo eran

ellos dentro de la Iglefia
, y fuera de

cila el Emperador; (i 1 1) y aunque quie-

re alguno ,
que no lignifique cftá deno-

minación en los Monarcas , mas que !a

protección con que íirven á la Iglefia,

(i I ^) la dan mas efpiritu Anneo Rober-

to j y Miguel Roufel j (119) el Obif-

po Marca ,(114) y el Padre Jufto

K-cdn j (i 1 5) aplicando efte a la Magef-

tad aquel Paftoral Oficio, por la Cura

de Almas
,
que reconoció una Novela

encargada a los Principes
:
(i i<5) Marca

a la parte
,
que tuvo aquel Emperador

en las deliberaciones de los Concilios,

de cuya Indicción fue Autor : Rober-

to a los Oficios exteriores de laiglefía,

de que fe juzgo encargado por autori-

dad Divina
: y Miguel Roufel a la Poli-

cía , de que no graven los Eclefiafticos

a los Seglares.

2,0 A que mira laefpecie, 6 modo
de efpiritualidad

,
que confideran otros

en laMagcftad,(r i7)proliibicndo,como

Simoniaca, fuvenca,y compra ,(i 18) y
llamándolas emula de la Divinidad, y
Divinidad fimilltudinaria , b equivoca,

( I iq) de que no fe defdeñb el Papa Ho-

norio III. dando el nombre de Di-uo á

un Emperador, (120) y a todos el de

Sacratifsiraos, y Diofes en la tierra , y
Divinos fus Referiptos una Ley del

Codigo.y laGIoffa;(iai) y otra los

últimos, ó infimos Siervos de Dios, a

í'emejanza de! titulo
, con que fe honran

los Summos Pontífices de Siervos de. los

la

Eyíébius /« vUa Conflantim MagAt, Ilb. 4. cap. 14^
apud quem , ad Epifeopos fermonera dirigens
Imperator

, aic : Foí int,ra Ecelefism , Ego aatem
extra Ecelefiam a Deo confiitutus fum Epifeopus.

Ramos del Manzano ad Ug. Jut. tom.i.Ub.i.cap,
42. B. 6 . bené Salgad, de Suppiic. i. p. tap. i.

num. x¡s>.

.
(“0

Ann*us Roberto Ker.Judic.lib. 5. cap, i.fol. j.

& geoeralicér ad policiam extendit RÓufel ¡ib. 4.
cap. 3.». 54.

(íí4)
Epiíc. Marca de Cancord, Sacerd.Ub.z.cap.io.n 7.

Ciif)
P.Juñus Redn de E¡e{í. tom. i.yél.301. n. 6 -j,

( 116)
Novel. 1 1 y. cap, 3. §. Si quis

,

verf. Si e^irn pro
caujis corporalibuí cogitamus, quanto magii pro ani^

marumfalute providentia efi noftra foUcitudinh ad.
bibenda. Redn ibi. facit Renaius Chopin. apud
Salgad, did?. », iip, ubi «. ^4. Vaienzuei. ibi;

Externa mala.

(ri 7 )

De quá Pat. Redn ibi n. &6 . vide Natal.Alexand.

tom.-i.facui.\t,. tr 14. art. 7. §.i;. Jacob. Van
derGraef Syntagm. Jur. Publ. cap. tfi. «. 17.

(..B)

Redn diíi. num. &S.

(UP)
Redn ibi ex Novel. 1

1 3 . £?“ alíji Juribui.

(tío)

Honorius III. t« £<*?• Jnharentes i. de Juram. ca^

lumn. ibi; Divi Marci conJHmtionem.

ftii)

í.eg.SaerUegij,\xhiG\oS.Cod. deDiverf. Re/cript.'

ghjf.^eirt rubriprcernidedicis.



^0 ef¡a, ubi Gloíl'. i- OfJií.Ti''^

/'ehi Africa.

V Vifloria rehSí.i.dePoiefi. Krc/í/í/eí?.?* «-4- '«

;í«. fcl. f7.
Card.Cienfuegos i» vha Di^. Franc.

Bo/gU, lih. 6. cap.9. infir,. ^ ¡ib. 4-. c^- §• 4-

in Epiftola diítiSancli, iciíiua Vaíiallus Regís fe

appellac.

(1 = 4)
,

Epifcop. Araujo de Stat. Civil. difr.í^.diffic.i.num.

1 1 . 1.-Í princ. ibi: Illudqut vatdé offich , ac mmcri

Kegie cotigruere.

( = !)

Concilium II. Tolecanum Caa. 5 . de cujus feníu

videndus Ramos del Manzano en el Memorial de

Ohifpo! de Portugal
, fropojlt. 1, %.x.pag.^i. a

«.55. González in cap, Ad reprimendam , de Offic,

Ordin,

Ut perPraíTo torn.r.cap.tS. dn.-¡. Cortiad. tom.

^.dccif. í^\.aum.fin. Zypseo dejurifd. ¡ib. 1.

cap. 8}. :¡um, 19. in fin. Thomafin. tom, t. lib, 1,

cap. f4. §. I ? . ubi reijcic Ferraldum 3 i|ui id tri-

buitUndtioni Regí*.

(1=7)
Ceremoniale Roraaniim /ié. I. cap.i^.fub fin.

Zyp*o dejurifd. lib.i.cap.%i. «.ai. ubi ^uid de

Prorrege.

(r=8)
P. Joan, de P3riiíj5(quem lumen Ordinis Domi-
ricaníThomafinus fs/n. í. p. a. lib.t. cap. js-
«. 10.) de Poíefi.Reg.es' Papal.cap.zi.ad 5

'¡.objeíf.

apud Natal. Alexand. d¡¿}. d-fen. 8. art, 6. §. ?•

Authoc Cauf. Regal, ¿Jg quo fuprá boc §. verf. Sin
embargo,

(==9)
InpimaoThomaüiius ¿¡il.ism.i.üb. i. ras. cf,
§. ¿. 9^ 8 ,

Siervos de Dios:(ia2)de que rcfultj

la propricdad con que fon con efeclo

Reyes, y Principes .no foiode los Se-

glares
, fino también de ios Clérigos

, y
Religiofos

, y eftos Vaffallos Tuyos

(123) en fentirdel P. Victoria
, y del

Cardenal Cienfuegos
; y en el del Obif-

po Araujo, dice la mayor congruencia

con el Oficio Real la poteftad.que los da

elRecurfo de lasFuerzas en los Negocios

Eclefiafticos; (i 24) y'lo quemas prueba

efta efpecial calidad de la Mageftad.es el

Privilegio, que en el Concilio II. Tole-

dano fe declaro a fu favor , de que por

folo el hecho de admitir en fu gracia los

Reyes de Efpafía a qualefquiera Exco-

mulgados, quedaflen reftituidos al Gre-

mio
, y comunión de la Iglefia

,
(i2y)

como también el fer Canónigos actua-

les de muchas Iglefias de cños Reynos,

(i 2(5) y el que el Ceremonial Romano
los da lugar en elCoro,y la prerrogativa

de fer incenfados antes que el Obifpo de

la Iglefia, a cuya función afsiften.(i 27)

21 Por cuya razón , aunque es

verdad, que a los Patronos ordinaria-

mente no fe les deba mas
,
que el dere-

cho de prefentar , fin embargo, quando

fon perfonas Excelentes,
(
como fon los

Principes
)
no dcfdice de ellos el mayor

derecho de conferir , fi fe les huvicre

calificado la coftumbre , como fucede

con la Regalía de Francia, (128) ma-

yormente quando le ufan con la cir-

cimfpeccion, que hemos dicho debió

a S. Luis; (i 2c))con que no fera mucho,
que
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que fobre el Derecho Je prefentar de el

Real Patronato , haya podido dar a

nuefttos Monarcas la immemorial cof-

tumbre jurifjiccion para todos los Ne-

gocios a el pertenecientes j
que dice en

los Principes menor reíiftcncia que la

jurifdiccion para Negocios fobre el

derecho de conferir , como probare-

mos defpues
;
(i 5 1) y con efpecialidadj

teniendo fus Mageftades a los Tirulos

de Apoftoles
, y Predicadores de la Fe

Chriftiana , no menor mérito
,
que

aquel con que fe los dio San Remigio

aClodoveoRey de Francia, (i ji) en

ocafion
,
que murmuraron al Santo al-

gunos Obifpos
,
que a petición del Rey

havia proveído un Beneficio , (133)

atendidos los elogios , que han gran-

geado a los fenores Reyes de Efpana

los nuevos Reynos, y Mundos, que han

dado ala Iglcfia. (i 34)

2,2 Con que concurre
,
que no es

el Derecho de Patronato tan odiofo, co-

mo fuele conccbirfe , llamándole fervi-

dumbre de las Igkfias, (i 3 5) puefto que

el mifmo nombre de efte Derecho efta

d¡ciendo,quc es una protección de ellas,

y los Patronos fus defenfores , y bienhe-

chores , y que el oficio de proteger
, y

beneficiar, no puede ferfervidumbre del

que recibe el beneficio, y auxilio, (136)

y folo lo fuera , fi fe extendieran las fa-

cultades de los Patronos a! aílo de con-

ferir Canónicamente las Iglefias
, y Pre-

bendas ; ( 137) mayormente ,
quando

relide en los Principes efte Derecho:

Ff por-.

(iO
Infrá §.8. \nfin. verf. A teda la deSirina,

(irs)
Bear. Remigias ArchiepücopusRemenlis

, qui
Epifeoporura dicterijs impetitusi ita eos propúi-
favic : Clodovxum , jam non terrarum tantv.tnmodo

Kegem^ fed Ecdefiarttm Difer^orem^Fidei Chrijiiante

Pr^dícatorím
, Apojlolumque haberi debere > apud

'D'iOatÍTlt mfi.Franc. tom. i.pag.S;©.

Thomafin. Difd^l. Vtt!íi,tom. t.f.iJib.t^cap.^o.,

;

Céquitus fuprá§. i. num-jo:

(i?f)

Oliva de Fot, EccUf. f.i. q. 7. «. 41. 5?" po.Fraflbi

deReg. Patrón, tom. i.cap.^.n.6f.
(X3Í)

In pundo Franc. Le-Roy , apud Van Efpen ín

Jtíi Canon, tlt. deJure Patr. cap.¡. «.7. ibi : í^im-

quam vero dixerh , auxUiatrices maauí ¡nfr!>i¿ere

libertatem.

Ünde foltim quando Patrón! fuo jure abuciin-

tur, Patronatum in fervicutem convertí dicitur;

in cap.In quibufdim 1 1. de Pañis, ibi: Ckwí ig'tury

quod ad dífenfitnis fubjtdmin eft inventum , ad de-

frtfsionit difpendium,non deheat torqtieri.la punftt»

de Jurifl.lib.s..cap.i-i.n. ti.ihv.^ipp^

qui patroihtium fapitU vermnt ¡n fervistttetn.

(xt?)

Van Efpen ibi. Et cum Clero Gallicano , ílc in-

clmaiFe videtur Innocentius XI. in Epiftola ad
dkftumCierumdata ii.Aptilis xtfgz. apud Car-

din. Sfondrati in Galiia vindicara , difen. j . §. 8.

docum. íP.fil. tnibi 4r ?• MxVos fane ipfi bañe ve-

risatem agnovi/íis , confjsi efth , dant alibi p’O..

nunt-.afiis : Regdia fervitutem quandam eje,

qutt in eo prtfertim ,
qued fpeffjt Bctteficiorum co-‘

llationem ,
impont non fotefi , nifi Ecdefia conce^

dente , vil faltem confeotiente.



Pleiié Ramos del Manzano ad Ug. Jul.fS' Pap.

tom. t. lib. }. cap. fí. /«/.

(159)
Ccefpioí/í>'v.n-»-47* optime Tho-

roafinus Difcifl.Vetus, tom.z.Ub.-^. cap. 114. «.14.

cujus verba dabimus ¡nfiá %,jin. num.

Menchaca lib.i. Coatrov. cap.^. «.8. Salerno !!b.

t. con/. I?. n. Larrea alteg. 4;. d n. 6. Jul.

Caponi/om. z, difcept. roa, <> num. ubá alia

Faxard.p. i. alleg.z^.fub n.i^.ihv. ^-arum Cap-

piUam, ut Begij > «e» contemmndie funt conditionii,

Jid aathoritatu nota, tS" ¡íobites,l¡cét parvh potian-

far fruliibui.

('42)
Thomaitn. Difdpl. Vetus, tom. z. p.z. Ub. 5 . cap.

1 14. n. 14. verP, His porro adde Confiium, 65^ TVi-

bunal líegis ¡pfiui proprium
,
fpeciali femper gloria,

tr Majefiatecircumfulfijfe fupra fuftiiiat alias Sa-
xulares, velulifacrarium quoddam Keligknis , tS^

juftiúa habitumfuiffe augu¡lias
,
cui fitas Epifcopi,

•CMcifue allj eaufas lubíntifsims commíjfmnt.

porque aunque al mifrao tiempo los de
la Jurifdiccion para conocer de los Ne-
gocios a el pertenecientes , no escargaj

fino efpecie de favor, y preheminen-

cia , tener por Fuero el Confiftorio

de los Monarcas , y mas quando il

les faltara ella Jurifdiccion , tuvie-

ran j como tienen los Monarcas Efpa-

ñoleSjla poteftad de conocer por via

de fuerza de las Caufas del Real Patro-

nato, (15 8) por defdeclr menos, que ef-

ta Regalía, aquella Jurifdiccion , de la

libertad de las Iglefias , como en cafo

igual eferibio el Vice-Cancelario Crefpi

de otra Jurifdiccion de los fefíores Re-

yes de Efpaña fobre Ecleliafticos; ( 1 3 p)

y con razón
,
porque hafta el vaíTalIage

debido a los Principes , embuelve la

mas noble libertad
, (140) y en la co-

mún eftimacion de los hombres , fe tie-

ne por efpecial honor de las Iglefias,

contarfe entre las del Real Patronato:

y aun en el concepto de los mifmos

Eclefiafticos,haviendofe ya vifto Igle-

fias
, y Monafterios

, y alguna Religión

en nueílro tiempo pretendientes de efta

circunftancia,mal hallados con fu liber-

tad mifma , d por mejor decir, querien-

do mejorarla con la honrofa fujecion

a la heroyea , fuave , efpecial tutela, y
patrocinio de los Monarcas; (iqijde

que es buena prueba el elogio
,
que ha-

ce
, y la proporción

,
que da al Confil-

torio de los Principes para elle negocio

Luis Thomafíno , (142) y el güilo con

que fuelcn bufcarle para ello los roil-

mos
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mos Obífpos, yEcIeíiafticos j(i43)co--

motambienla Carca que fe halla en la Adtradenda

Secretaria
, y con fecha de 25. de Octu-

bre del año de 1577* eferibib el Arzo-

bifpode Sevilla Don Chriíloval de Ro-
xas al Secretario Gaztelu , en que fenti-

do de los daños ^ que padecia fu Igleíia,

y fantamente embidiofodelhonorj que

daban a las del Real Patronato los gran-

des Miniílros , de que las proveían los

feñores Reyes ^ exclama: 2^^ fluguiejfe

a Dios
y
que todas las Canongias del Rey-

no las ^roveyejfe fu lÁagefad y y que

por efe bien y holgaría dicho Arzobifpo

de darfu derecho y
porque el Papa diejfe

elfuyo. De que fe infiere y que fi como
Util a ambas Repúblicas , es de naturale-

za favorable^y no odiofa el Real recur-

fo de las Fuerzas, (144) esprecifo, que Ex Pat. Suarez S Cevall. Cened. Morla,Torre-

tambien lo fea el Real Patronato y la bianc.& aiijs saigad-dsKe^.^. 3.

•' a riKm, 5o.

Jurifdiccion de los feñores Reyes para

defenderle , y governarle j trayendo

tantas conveniencias , como quedan

ponderadas , al Reyno , y a las Iglefias,

como hablando del Derecho de confe-

rir de los Reyes dePrancia, dicen los

Autores Nacionales , que le defienden.

23 Debiendo eftranarfe , que en

comprobación de efta verdad omitan

los Autores
,
que la defienden , una De-

cretal del Papa Gregorio X. en el Con-

cilio II. Lugdunenfe , (i4‘5
)
que diri-

gida a refrenar el abufo de las Regalías

Eclefiafticas de los Principes j (
que los

dan también jurifdiccion para conocer

de

íhs)
P.Joan. áe Parifijs de fotefl.KtgXT Papal.cap.z t,

apud Natai Aiexand. diíi. difert.i. an.á.^.^.ibii

Re/pondeo dlBa confueXudo cum non fit damnefa , in

Mlniftris Ecelefiítifed in pluríbusfrul}uofa,r.on prp-

judkat jan publico in genere, ¡icét videatur prajudi-

care infpecie'. líum ¡icét videatur pr^ejadieare Epif-

capis, qai privansur eollatione Beneficiorum , qux de

jure communt eis dehesar : tamen aliad Ecele/ia ex

hoe emolamentum accipiunt praponderans , ratione

defenponis , fT donationis

,

f?" fundationis j V idea

non prajadica: ñmp’.kitir,

{145)
Cap.GíMeral/Ví»- astíem,deEUB. m í.
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Sapxir.um.s.’^ 10 . mírgiti

(H®)
, ,

,

F.x Natal. Alex. Auchor Cauf. Reg-^'- * • §• 5 •

II. 1 7. y iii Fr.-efil. pfopé fin. ^ **

«. ij. Card. SfondraciG.j///4 vindicar, dijfert. i.

Pafquieri , apud Authorem Cauf4 Regal. art. 7.

§. zz.in fin. ibi : Securior agendcrurn á nobis dux,

d¡i!tKrna,fS' antigua confuetudo. Infignis locus Lu-

dovici Thornafiai Difcipl. Vetas, tom.i.p.v. lib.}.

(ap.114. n.%.vetLll¡ud ,
qui poftquam infudavit

in approbandis ,
commendandifquc moribus , &

Decrctis antiquis Ecclefiat, profequimr> ibi: Nec

d.-tmnare tamsnv.fus conlrarieí,gui ante aiiqua faca-

la gsibtfiam in Regnis invaluere , non fine tacita

falteniEcdefia afinfione, vel tokrantia.

Clemens III. in cap.Nohis 1 j . * Jare Faltón, ibi:

ííifi alitér de fud jtinfdilíioneobiineat, Quíe verba

pi opter Principes Chriftianos , & Reges quiPa-

tronatu gaadent, in cexcudiflerunc adjei^a Acof-

ta , & ex eo Ludovic. Thomafin. Difcipl. Vetus,

som.i.lib.i. cap.¡¡, n.ii.

Late Zypso deJurifdia.lH. 4. cap. if.

OptimeCjn. 41. Concili) LaceranenfislV.

cujas verba dedimiis fuprá hoc §. verf. Tam-

bién, tiam, 6z. margtn.

Ruiafus de Jar. Regal.

thor. Caaf.Regal.art,

'» Peafat. p. 4. apud Au-
«.§. 8. /tfi.íij.

<3c todos los Negociosa ellas pcttcnc-

cientes
, como hemos probado en efte

§. (147) y feílaladamcnte las de Fran-'

cía .á que aplica dicha Decretal el Au-
tor de la Caufa de la Regalia con otros,

(148) )
las aprucba.y coníigiiientcmen-

redicha Jurifdiccion, quando las gozan
en virtud de antigua coftumbre

,
que es

la que en eftas materias aíTegura el acier-

to de las providencias
; (149) y Cle-

mente III. en otra, quando por algún

medio pueden los Patronos acreditar

dicha Jurifdiccion
: (150) y fi en opi-

nión délos mas piadofos,han de gover-

narfe eftas dudas de Jurifdiccion por
la feñal

,
que en el exemplo de la mone-

da nos dexó nueftro Divino Redemp-
tor, y Maeftro , aplicando ala JurifJic-

cion de los Monarcas las cofas, en que

fe hallaíTe fu Imagen , b Subfcripcion,

(i 51) en que otras cofas fe hallaran me-
jor eftas fcñales

,
que en los Reales Pa-

tronatos i que han adquirido tan glo-

riofamente , como conquiftando Rey-
nos de los Infieles , reduciéndolos al

Gremio de la Iglefia
, y fundando

, y
dotando Templos , en los quales fera

eterna Imagen fuya fu memoria
, y la

mas heroyea Subfcripcion , la que for-

mada de fu fangre,y la de fus Vaíl'allos

en dichas Conquiftas, los apellide Alha-

jas de fu Real Patronato. ^
24 De todo lo qual refultara me-

nos fundada
, y opuefta a tantos tex-

tos
, y autoridades , la opinión de Ác-

nulphoRuzeo,(i ji) que no tiene por
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bailante a ninguna coftumbfe ^ auncjuc

fea imiTiemorial , para producir á los

Seculares titulo de ningún Derecho Eí^

piritual , fi no debiera entenderfe en los

Juezes Seculares inferiores , no empe-

roenlos Principes, y Tribunales Su-

premos
,
que los reprefentan, (153) con

los qualcs fon mas liberales , é indul-

gentes ios Sagrados Cánones, ( 1 54) que

con las demas particulares perfonas j de

que nace ,
que los dan derechos mas

poderofos (155) has Reales Patronatos,

que los que dan los Tuyos a fus VaíTa-

llos.

25 A tantos
, y tan poderofos fun-

damentos , autoridades , y textos dan la

mayor fuerza
, y notable crédito a lo le-

gitimo de dicha coftumbre, y Ma Jurif-

dicción de nueftros Monarcas para los

Negocios del Real Patronato de Efpana,

fundada en dicha immemorial coftum-

bre, la maxima de la Corte de Roma,dc
haverfe declarado enemiga de noveda-

des , aun quando la fon útiles ,.(i5<5)

honrando por efte medio el Precepto

deí Apoftol, (i 57) y del Concillo Gene-

ral Niceno,(i58)procurando la quie-

tud de la l2leíia,mal hallada éntrelas

novedades, (i 55)) por mas que parezcan

provechoras,(ií5o) y afianzando afsi la

difpoficion del Concilio Ephefino
,
que

conociendo la importancia de que fe

mantengan cftas coftumbres , eftable-

cib ,
que fe les guardalfen a las Provin-

cias
, y Rcynos los Derechos que fun-

daífen en ellas, (
idi

)
en cuyofegui-

üt per Crefpi «¿yérv. yj. «.íy.fí.ar 70. Roafel

Hifl. Jurifd, Pontif. ¡ib. 4. cap. j. ». 10. verf. Sic

apud,fol. 448.

(154)
Ex mu'.tis Canonibus Graflalio Kegal. Fran:.

jur.ii.infin. fol. iip. Hic repetenda verba Tho-
maiini, de quibus fuprá is. verf. Conque

Cum muliis Cortiada torn, ¡.decif.-í^y «. jo. Sí

tradiu fuprá §. 4. tot.

(i!«)

Caíd. de Richelieu Tefiam. Polit. p. i.fell.6.fsU

mihi 115. ibi: T aun quando ejie expediente nofue-

ra gaftofo a Roma, donde las novedades,aunque úti-

les, fon muj frequentemente odiofas ,y donde la me-

nor opofíclon impide de ordinario grandes bienes, c.

& exLcone Papa , PecrusStockmans adJusBel-

garum,cap. i.«. í.fol.mihl

(IS 7 )

Div. Paul. Efifi. i- ad theftl. i. i.

(58)
NÍG*na Synodas Generalis, ibi: Antiqui mores oh-

tineant,

(159)

Cap. Cutn coHfuetudlnes, de Confuet. ibi : Vti difeor-r

diam pariunt novitatet,

(150)

Div. Auguftinus £p/)?. itt. cap. f.ibi: Ipfaqulppi

mutatio confuetudinis , etiam qua adjubat utiUtate-,

novitate perlurbat.

it6i)
Ephefina Synodus , ibi ; Omnibus Provlndjs Jura

intemerata fervands , qua exantiqua coafuetudine

ijs cotnpetunt.



miento acafo fon muy frcquentes los

cxemploSjCon que han aprobado los

Summos Pontífices femejantes Jurifdic-

ciones
, y Derechos Eclefiafticos en ¡os

Principes , con folo el motivo de ha-

verlos calificado alguna antigua cof.

tumbre , como lo executo el Papa

Martino V.con la Jurifdiccion de los SS.

Reyes de Francia para conocer de los

poffefforios retinend^e de lasCaufas de

fus Iglefias
, y de los Beneficios Ecle-

fiafticosdefusReynos ,porBula de las

Kalendas de Mayo del año de 1431.

Híiic Duiiam ad liJiS mnfctMt Salgad, de (i ói) qiic parccc fuc Confirmatoria de

Otra antctior del mifmo Principe de la

Igleliaa(id3)comprobadas ambas por
§.i7./eí. aií.o-

QI-J.3 feñor Eugenio IV. del año de

Altera Martin! V. Bulla iiicipiens : Komani fon- 2, {l6^ V DOT Lctl'aS ApoftollCaS íi^

fiyíc;/ prow'áfMíiíí
,
quamreferunc Natal. Alexand. /s

• r 1 1 T~i- r ^ 'Jl
&Authorc<,«/.rR.V^,v,«¿i/«/.ri. jorma Brcvís Jub 4nmlo fíjeatorts ael

Bulla Eiigenii IV. qu/jncipic
;

/a/ifw, PapaLconX, co las quslp declaro fu

Kakad.Ápriiiii^a.ipudeofdmibidtm. Santidad Icgítímo el Juicio de un Pof-

fefforio Beneficial
,
que pendía en el Se-

l.»™L„„laX.ciLt
5LNa;aüa,8ÍAud.<,P

Hado de Tolofa (l 65) CUpS difpoficio.

cauf.Kigat.ubifuprá. ucs , auDCjuc dirigioas efpeciálmente 3

favor de aquella Jurifdiccion de Fran-

cia ^ es común opinión, que producen

ley general declaratoria de lo legitimo

de las Jurifdicciones de los Principes

fobre materias Ecleíiafticas, quandoef-

tan defendidas de femejantes coftum-

inpunño ex Güilieim. Bcnedia. íuiv. Pacían, bres j (i dd) ficndo dc notar Quanto fixa-
Covarr. & Seise, Salgado<¿fi?./>»--</»á.f.<i «. 193' r' nr •• t

&inaiiof¡müiFraoc.Zypatus dijarifd. lib.u ron ias rekndas Buias Martinianas en la
<«.. 1.». ^.afn.

immemorial
j
que en aquel Negocio cx-

pufo elRey de Francia,puefto que califi-

caron aqueilaJurifdic<:ion,con la condi-

ción de que fueífe cierta la coftumbre.y
pro-



proteftando^ que no quería fu Santidad

ciarle derecho , ni jiirirdiccion ,quean-

tes no cuvicíTe j fino conrervarfela , fi al-

guna tenia entonces, (idy)

26 Notoria es la ruidofa contien-

da
^
que aífombró al Mundo entre los

íeiiores Bonifacio VIII. y Phelipe el

Hermofo de Francia
, (idS) a que die-

ron materia algunos Derechos Eclefiaf-

ticosj que eran Regalía de aquella Co-

rona y pretextaba el Papa
^
que eran

cfeníivos a la Immunidad Eclefiafticaj

y entre ellos el de percebir frutos de las

Vacantes de Iglefias,y conferirlas : el de

la Regaria,(i<59) que, como queda pro-

bado, embuelvejurifdiccion de aque-

llos Monarcas para conocer de todos

los Negociosa ella pertenecientes,( 170)

y feñaladamente el ufo de efta Jurifdic-

cion
j (17 1) y haviendo fallecido Boni-

facio
, y fuccedidole Benedicto XI. el

ano de 1303. entre las providencias,

que tuvo por mas juilas para ferenaref-

ta tormenta , fue una, derogar lasque

contra aquellos Derechos
, y Regalías

fe havian tomado , mandando cxprefTa--

mente
,
que fe reduxeíTen a la forma

, y
cílado , en que antes de dicha contienda

Jos haviapiieilola coftumbie: (i72)ma-

xima
, que muerto el año figuiente de

1304. Benediclo ,
perficionó el Papa

Clemente V. fu fucccífor, declarando

cl año de 1300. folemnemcnte por nu-

los, y de ningún valor los procedimicn-'

tos de Bonifacio, para que no pudieífen'

caufar perjuicio alguno al Rey , ni a fus

Vaf-

Diíia Bulla Marcini V. ibi; DscUramus najlrtt i>¡~

tentionij nonfuip, nec ejfe, per díBam
, aut quarn-^

cumqiíe aliam Conjiitutionetn , eidem Keg¡ ¡ 0“ ejas
Regite jur¡fd¡ílion¡iper quam, ut alferitv.r,tdrnK:x,

qudmfui primogertiteres fuper hujüfmodi p Jf;Jforie ,i

tanto tempere cura, quod de ejus contrario mtmori.t
bominum non txijlit, confueverunt cognofeere, in al¡~

quo derogare voltiijfs.

Et polleá ; Per boc autem nal¡umju¡,feít ju-rif-

diütonent
, ¡n prdmifiis cognofeendi , eidun Regí de

novo acquiri volumut
, fed anúqutimí^ji quod ba-

beat
) Omni modo confervari ; fie exponir Author

Cauf Regal. are. 8. §. 1 7. «. 7. ibi : C/um judi-
candi de pojfefforio Beneficiorum non approbavit
Martinus V. nec eum fcquiui Eugenius IV, n':fi ed
conditione, SI REVERA lAM ANTI^ITVS
laV.dLVERXr.

(isg)
De qua Zypseus dejurifd.lib.t. cap.i. n.-j.0- Uh.
2. cap.Sf. H. 3

.
plene Natal. Alexand.ííi¿7.«m.7.

fdCíd. ij. 5?" lá^.dijfert. ^.tot.

{169)
Natal. Alexand. diH. dijfert. 9. art.i. §.5. íS‘ ii.

(170)
Suprá §. y.H!fw.9. ^ to.margln.

. ,. ^
070

InLitteris Apoftolicis Bonifac. Pap* Vlít. íiib

data Non. Decembr. 1301 .apud Odoric. Raynald.
addiíí. annum. Natal, ubi fupr. art. í. §. 3. ubi
Ínter objeta á Papa Regí Philippo, hoc mifceti
^od in bis, £y ¡stnilibus caufis, fibi ipfi jut diceret.

í'7=)
Bulla Benediíii Xr. 13. Kalend.Matj 1303. qua

abrogatis Licteris,ac Mandatis Bonifac. VIII.re-

fervationis juris providendi Ecelefias vacantes fi-

bi tributi, ad antiquxmformam, jufque, 0" confus~

tudinemanted in EcclefiaGailicana obfervaeam,om-

nía revocavit. Apud Natal, ibi art.

6

. §.i.Epifcop.

Marca in Concord.l¡bii.cap.t.n.lié0’ ¡ib.i. cap, 3.

§. 8 . Cejfatum {zitdiS, tt.tl. ah bac divijia-

ne, cura, fiudio SS. Pontificum, qui ConftUutioni-

bus illh,qua juribui Regni vina quandamirsfertbant,

isa derogarunt ,ut reftitutione utrimque faÜa , ret

eo loco pofitaejfent ,
quo erani ante Bonifacij praju^

dicatam feuíentiam.



Cto. Memt zJePrwUsg.Hb.^.Exlrav/ig.Commtcit.

adprob4:um á Leoae X. iii Bulla, qus incipit:

Pajior Aternu!

,

promuljata in Concü. Latera-

neafl V.y?/. ii.

(174)
Franc. in Hiatu , lib,

5 . caf. ?. í?* deju^

r¡fd, lib, I. cap. I. «. 7. í« yí». ibi : El quamvis de

Francia rogaiui refponderli, ( Ciemens V. ) caufa

lamen decifsionis communii e^ omnibui Principibfu

Saperiorem non recognofcmiibun ut in fimili de Bu-

lla Maiüni V. ex Salgad. & alijs ñrmavimos.

ÍI7S)
Bulla ejufdem Clem. V. Kalend, Maij 1511. d«
quaNatal. á/<5 . 7. lot.

De quibus

Sacerd. lib.

{ni)
videndus Epifcop. Marca in Concerd.

A- cap. J. 4», 7. eyy. es'cap.ii. rt, 7.

Vaflallos.y K.cyno,ni fuefle fu fujccion

a la Igleíia mayor,que la antecedente a

ellos, y reponiendo codas las cofas en el

eftado
, y términos

,
que tenian a! tiein.

po de dichas reñidas controverfias ,(
4
^

cuya declaración fe formó Conftitucion

tan authentica
,
que mereció colocarfe

entre las Extravagantes comunes, (173)

y aunque ceñidas fus palabras a aquel

cafo , elevan los Autores fu refolucion a

la autoridad de Ley univerfal , com-

prehenfiva de todas las queftiones, que

en iguales materias pueden ofrecerfe

con los demas Principes: (174) y en otra

Buladifculpóla mifma Santidad de Cle-

mente V. el año de 1 3 1 1 . todo lo obra-

do por fu Mageftad Chriftianifsima,bol-

viendo a poner en fu antiguo eftado

todos fus Derechos
, y los de fu Reyno,

con formal determinación , tomada por

aquel Summo Prelado , defpucs de ha-

ver logrado por repetidos ruegos
, y

confejos de la Corte de Roma
, que

aquel Monarca permitieffe á fu Santi-

dad el conocimiento de dicha Caufa
, y

en vifta de diligente inquifteion de todo

lo acaecido en ella ; (175) y no una vez

fola fe han defendido ellas coftumbres

por los Reyes de propria autoridad, y
otras auxiliando a los Cleros, ocurrien-

do a providencias de la Corte Romana,
que las ofendían. (17Ó)

27 El mifmo honor hizo a ellas

coftumbres el Papa Clemente IV. que

refpondicndo a una quexa de San Luis

Rey de Francia , de haver fu Santidad

pro-



ÍJI

provífto un Beneficio , cuya colación

tocaba a fu Mageftad en fuerza de fu

Derecho de Regalía, le dixo, que no
quería, ni intentaba perjudicar la cof-

tumbre
,
que tenia de conferir dichos

Beneficios
: (177) y la Santidad de Pau-

lo III. que prohibió a los Juezes Ecle-

íiafticos con Cenfuras impedir a los Se-

culares el exercicio de la coftumbre, en
cuya virtud conocían los Tribunales

Seculares de la República de Venecia de

los delitos enormes de las perfonas Ecle-

liafticas
;
porque aunque Sixto IV. havia

querido jiraitar el ufo de ella Jurifdic-

cion a Tolos los delitos de lefa Magef-

tad , y de moneda faifa , le permitió In-

nocencio VIII. en todos los enormes.

(178)
18 Igual recomendación debe la

juílicia, y practica de efta coftumbre a
la atención , a que es acreedora la fama
de tan tos hombres doétos, y el honor,

y buena memoria de los fenores Reyes
deErpana,que hafta aora la han acon-

fejado
, y foftenido \ pues haviendo fido

todos tan piadofos reverentes hijos de la

Iglefia , juftos ,
prudentes

, y fabios , no
puede fin deferedito grave íuyo creerfe

oy ofenfivaa la Immunidad Eclefiaftica

la confervacion de dicha coftumbre,

como en defenfa de otras femejantcs

Regalías de efta Corona,(i7p)y de la de

Francia (i 8o)confideran Varones doc-

tifsimos, alfegurando la maxima,de que
foia efta reflexión pone en fuga qual-

Hh quie-

( 177)
Clemens IV.ín Licteris adS.Ludovicum írancl*

Regem, ibi ; Vfu¡ quo área collatiertemPr^ebínda-

rum isfarunt uterii^prajudicare tiolamur, neceriam

intíndirnus. Natal. Alexand. diá.diJfert.Z.an.i^

(178)
De hac Venetiaf confuetudine , iiliufque confir-

matione a Sixto IV. Innoc. VIII. & Paulo III.

perhabica , teftatur Michael Roulel Hijf. Juri/d,

Fontif. lib, 4. cap. j. h. jo./o/. 455.

(179)
Salgad, de Reg. Frote!}, p, r. cap. i. pralud.

n. 1^7. ibi: üec eji credendum , Reges ChriJÜanifsi-

mos^fidei ZeUtet jufiiftiinos , íT Sanáífssmos Catho-
licp Religionh Conferziatores y Jí eam confueiudlneirt

injujiam , fST ¡a Ecelefia pr^ejudlsiurn exrftsmajfenty

nunquam tollerajfent , necpeccafo ¡(3“ cenfurUfe ín-

volvifftntyfijufia ratione moti non fuifentiCtsm far—
áij'simi finí , fuerint , laudabíUrerque •vixertnt.

Frafumendum igitur
efi , eos tais confuetudine ulen-

tesyfaifqu; reliíla poferlt ,non caruijfe fandamento-.

cuius verba laudaos tranferibit Gallillo de Ten.

cap. 7. ¡nfin. Benc etiam Crefpi chferv.s

(180)
Carol.de Graflalijs Regal.Frane.lib.z.jur.i-j.pro.-

pe fin, V'sjfo ( inquit
)
quam maximéy quod S.rntiytT

tales firríul omnet uiri doSliy^ SanSfi Reges irafem~
per vixsrunt in Regno, prífertim Ule Reclefií Tutor,

tr Defenfor Carolas Magnas , rT B. LudovUus , per

Ecclefiam canonheati ; & poftea ; S¡c probitas , í?*

honejtas apex Regalis Dignhatls , ejuíque ad Eccle-

fsam Del devorionis fervor omnem tifurpaíioms ja-

rifdiaionit Efclejiafiíc¡ fufpithnem fu-gat.



quiera baftarda forpecha > que quiera

concebirfe contra eftas coftumbres

impiadofas , b leíivas a las refpetablcs

cxempciones de ia Igleíia.

2p De que fe infiere j con quanto

mas alta voz debiera V, Mag. formar la

quexa^ fi fe le defraudaran en alguna

parte eftos Derechos
,
que la que diri-

gió Eduardo III. Rey de Inglaterra al

Papa Clemente VI. en cafo idéntico con

el prefente de punto de Jurifdiccion, en

que fe le inquietaba fobre Negocios de

fu Patronato , de que antes haviá cono-

x:ido fu Parlamento , ponderarido ,
que

(i8i)
Eduardus Ill.in LitterisadCleiDentemVI.P.M.

apud Vvalíiighamamííjf. i6i. Curia mflra(í[e-

bac Eduardus
)
in qua dumtaxai caufa fuper Jurt

Parrmaiui di&orum£eaeficitrum tradari debrnt,

deludítur, Cf fie jura Carona ,lant probrafe,

quim dammfe depireunt.

(¡dz)
Apud D. Joan. Ludovicum López

aquello era burlarfe de fu Confiftorio^ y
efcarneceile,y atropellar injuriofamen-

VI.P.M.
los Derechos de fu Corona. ( 1 8 1

)

í«(aie- JO Con que coincide otra fentida

rife”! quexa del feñor Don Phelipe II. defen-
/...taA

iguales coftumbres en materia
¿3

de Jurifdiccion, por Carta, que fu Ma-

geftad eferibioaSan Pió V. con fecha

de a8. de Diciembre, (
no del año de

. 1506. como la hallamos citada, (i8i)
Diícurf. ^

.

*.rvpuu a./. J 0411. ±,uuovir.wm j-opez /» irt/fíay.
/* ti • 1 ir n ‘C.

juridíco-wfi. Palie. proRe¡.j¡eri/d.fit.iii.».i4ri. pot havcE fillecido cl Sauto Pontincc

año de 1 57Í. (183) fino ei de ijñp.)

P.Mufaníius m F.íi Chf.n.í'Tg.fahmihi líZMjíiti CH qUC COU fctlO
, y fuClUtO CÍIllo dlCC 3

fu Santidad en refpuefta de otra fuya.

„ Muy Santo Padre : Harto tenia que

„ refponder a la Carta de V. Santidad de

„ I y. de Octubre e» materia de Jurifi

„ dicciones, fi eftuviera para dio, porque

„ cierto , fiento mucho ,
que eílando la

„ Chriftiandad en el aprieto en que ella,

,, entendamos en eftas cofas ,
havienoo

>>
tan-



j, tantas a que acudir dé mayor obliga-

clon ;
mas pues Yo también la tengo

de no dexar perjudicar a mis hijos
^ y

fucceíTores ; Tuplico a V. Santidad,

jj que liaviendo oído al Duque de SeíTa,

j, fe firva de ordenar con veras a fus Mi-

niílros , fi dexen de no’vedades ,y
,yjigan el camino ufado ,

que fera muy
„propríode V, Santidad-, quanto mas,

„ que fi alguna novedad huviera de ha-

,, ver , creyera Yo tener merecido a V.

,, Santidad , y a eíTa Santa Sede
, que

„ fuera en mi beneficio, y no al con-

,, trario. Y el año de iz^6 , confultado

Odón Duque de Borgoña por Phelipe el

Hermofo Rey de Francia , fobre las

controverfias ,
que tuvo fu Magcftad

con la Corte de Roma , le refpondib,

que no permitiejfe novedad alguna
, que

no huviejfen fufrido fus Vredecejfores

traxeííe de fu tiempo fu principio.

(184.)

3 I Influyendo no poco en la efti-

macion de dicha coftumbre el mayor

honor , y conveniencias, que a las Igle-

fias del Real Patronato, hemos probado

en efte §.y en el i.trae efta Jurifdiccion

de los SS. Reyes, con la parte de Go-

vierno, que en ellas pone fu Real deí^

veloj fobre cuyo principio remitimos al

juicio de los Doéfos la cenfura, deíi

puede darfe cafo , a que con mas pro-

priedad deba aplicarfe la poteftad , que

dan a los Monarcas Juan Quintino,y

el Cardenal Torquemada, (185) y la

que

(184Í
Odus Burgundia Dux in Littens ad Phiiippum

Galíi* Regem , apud Stockmaiw aá-Jus ieigar.

cap,i.n.-¡. ibi: Confulimut eliarn vohis
,
quod ntille

modo pailamin},quod aliquis in Regno ve^rojaliquod

Hovum ir^ituat , quod temporibus Frpdeajforum

vtftrorum infiimunt nonfuerií, vtl ordimttmn, vil

infitiuatamt

Joan. Qaintinus HsdumÍBMí.J'Tiw/f,*

«.140. ibi: Et bancejfe r.ttiontm,cur Frinctpi qttan^

doque Ikettfupir jis dtfinire , quf concernuní Ecck^

fia, ne Matris ulla m re violetur honefiat , rtsvi tur-a

betur lias tranquil¡tas,ab bis poiifjímum, quibus ejt

cornmíndata : cuius verba refere, & Turrecreit«tr

»m, Salgad, de SupfUeat.p. t. sap. i. ». <5.



(iSá)

Div. Ifidorus S!«f. lib. 5. f- Pñnches fecult

(inquit) »0/jnB'»5K-*w ¡«ira EccUfam foteJa.it

adepti culmina tenent, m peyaniem fotejlaum

eUfclpUnarn Ecdefiafticarn muniane.

.. .•

S. Gregor.a. i. Rí^í/í. EplJÍ. adGenitadimn

Exarchum A/ricg , ibi: Seito, BxcelkntifiiméFüi , fi

•vidoriam quarii , J¡ de commijfe vobu Provincia

fteuriiaíe gleriamini, nihilvohii magii ad hoc proji-

cere , q:¿¿m aelare Sacerdotum vitas

,

t?" intejiina

Ecclefiaruniy quantum poftibile eji^ bella compefcert.

(188)

leo Papa ¡n Epijí. ad Michaehm Imperatorem,

cap. z9. ibi: Suia non obfunt,fa¡uí¡ credentium di-

vt'fg pro toco, t?" tempere confuetudines,quando una

fidei per ditsBíonem operatur, Apud D.Petr.Stock-

taaas adjut Belgar, cap.i. fui n.í.foU tnibi 1^7.

que aptucba
, y los conñeflan San Ifido-

ro, (i8á) y San Gregorio M3gno,(i87)

para cxcrcer Jurifdiccion en las cofas

tocantes a la defenfa ,
honor

, y tran-

quilidad de las Iglefias
; y materia , en

que mas fin reparo proceda la que te-

nemos por razón , aunque general , de

la anuencia j con que mira la Iglefialas

referidas coftumbres , y expufo el Papa

León en Carta a un Emperador. (188)

Siendo digno de efpecial nota
, y pro-

prio de elle lugar el reparo, que hemos

hecho , de que muchas de las autorida-

des, de que ufamos en elle affumpto,

hablan generalmente de coftumbre , fin

limitarla , ni ceñirla a la immemorial,

para que obre los efcdtos
,
que dexamos

pxpreffados.



^3

$ VI.

s I V L j AT oro
de hJurifdicQion de la Camara para

elconocimiento de las Caufas del

^al Taeronato.

i . A Menos fundamentos ( i )

/~\ ha cedido caíi del todo la

reíiftencia , con que fiempre miraron

los Eclefiafticos la Regalía del Recurfo

de las Fuerzas , que ha logrado tranqui-

lo eftablecimiento j y aprobación de los

mas doños Theologos , y Canoniftas;

(z) efpecialmente defpues
,
que con el

tifo de él en caufa propria le califico la

My ílica Doefora de la Iglefia SantaThe-

refa de Jesvs mi verdadera Madre
: ( 3 )

bien^que me hace dudar^que afsientan á

ella noticia fus tiernos Hijos los Doélif-

fimos PP. Salmanticenfes , puefto que

defentendiendofe de ella impugnan el

Recurfo (4) haviendo fidojConforme á

dicha noticia , ocafion no muy remota

del importante eftablecimiento de fu

Religión , como perfuade el Obifpo Pa-

lafox en la Nota a la Carta de la Santa

Doftora^en que habla del Recurfo de

Fuerza , con que fe facilito fu Refor-

Fundatur Reglus vioienti* Recurfusin conlus-

tudine immemoriaU, á SammisPontificibus af-

fencita pro bono publico, & quiere ipfius Eccle-

lia:. Caldero eom.^. decif. 147. ti. 11,

Epifcop.Araujo Dec!/. Moral, 4ralf, di Stat, Civil,

dtfp. 14. t. Ramos del Manzano íid¡ep¡.

Jul. tom. 1. lib, 3. cap, 47. Gonzal. Tcilez i»

cap. *7* de Judie, n. 17. Pat. Henri-

quez //¿i. z. cap. ii. ¡it.N, ubi quod fuit Sal-

mantic* adprobatas
,
ex Ordinc Príedicatorum

á RR. Melchiore Cano , Perro á Soco, Man-
ilo, & Queña Epifeopo Legionenfe , & é Socle-

tate Jefu PP. Deca, Michaeie Marco , S: Franc.

Gómez, ur per Caldero íWm.iz.i?' f z.Aiios dañe

PP.Salmanticenfes ftacim adducendi.

De quo fafto vide Epifeop. Palafox in Natis ad

Epiji. 3. Therefip. Salced. dsLeg. Poüt.tcm.i,

cap. $.an. z i. lib. z. Caldero fo>». 3 . deci/. i ? y.

n.45.®' decif.iürT. n. fz. ubi íácti ejufdemteíics

adaugecP.Henriquez ,ali3mque DÍYsThercfis

Epiji. 14- in ordine , n. 4.

(4)

PP. Salmanticenf. foi». z.Theolog. Maral,i>‘ali.%,

de Ordin. i» Jim, cap. 7. puní!,fría!, d

nía.

z Ni ha collado mas difcurfoSjque

los que quedan expendidos , el haveríe

también eftablecido la opinión . que

aprueba en los feíiores Reyes lajurif.

dicción para las Caufas fobre Diezmos

concedidos a fus Mageftades por la San-

li ta



ta Sede cnlos S.eynos de Granada
,

lencia , Indias
, y otras partes , como

puede verfe cnlos c]ue la han autoriza-

(i) do: (5) y lo que es mas. Señor, que
fiendo uno mifmo el mérito de la Coro,

aiijsMatctóoRegjiii ziM».
^ ^ mejorcs ( como queda per-

,W fuadido (6) fus Tirulos para la Turifdic-
suptá s-i.r «««. n.

• j 1 vT • •

Clon de ios Negocios pertenecientes al

Real Patronato de Caftilla , que para

los de el de Indias
)
fe tiene dentro de

Caftilla por gravifsimo delito dudar de

dicha Jurifdiccion en el Patronato de

Indias, fegun lo dice la refolucion to,

mada con el Abogado referido , apro-

supiá s ( "'"•’L
h3d^ en el Confejo de Indias ‘,(7)7 me
temo , no folo que fe dude , fino que fe

tenga por delirio la defenfa de dicha Ju-

rifdiccion en el Real Patronato de Caf-

tilla : Defgracia
,
que contemplo inhe-

rente al fuclo de ellos Reynos : puefto,

que unos mifmos Ingenios , con las mit
mas razones

, y obligaciones acia unos

Reynos
,
que acia otros , apoyan con-

tra ellos la duda
,
que juzgan delinquen-

te contra aquellos.

3 Ella defgracia , Señor , del Real

Patronato de Caftilla ha movido mi
compafsion a procurar enriquecer la

j'ufticia de la Jurifdiccion de V. Ma.g.

y fu Corona para el conocimiento de

todas las Caufas a el pertenecientes, con

nuevo Titulo peculiar de dicho Patro-

nato
, y no tranfcendental al de las In-

dias.

q. Es noticia halla de los m.as piado-

fos, que antes de la Ley de Gracia no

hu-



huvo poteftad propriamente Eclcfíafti--

ca
, y Érpintual , como oy la excrce la

Igleíia., (8) y que eftuvieron todos los

Sacerdotes, y Levitas fujetos a la Jurif-

diccion Real
; (p) porque , aunque pudo

haver alguna Efpiritual en el eílado de la

Inocencia, (io)y con efeótolahuvodef-

pues del pecado,y en la Ley Ercrita,(i i)

no fue perfecta
, y propriamente EfpirL

tual,(i 2)y la que fue no paso de la edad

delTeftamento Viejo,y cefsd totalmen-

te con la Ley Evangélica, con la qual

tuvo fu principio la poteftad Efpiritual

propria
, y verdaderamente tal, nueva

en el todo j y fm dependencia de aque-

llaantiguaj (1.3) de forma, que ni los

Sacerdotes del Nuevo Teftamento pue-

den decirfe fiicceifores de los déla Ley
Antigua. (14)

5 También fe eferibe por cierto,

que en el principio de la Iglefia fe def-

conocióla diftincion, que a(^ualmente

gozamos de Fuero Secular , y Eclefiaf-

tico,haftaquefe eftableció por la No-
vela 83. de el Emperador Juftiniano;

(15) y al tiempo antecedente á ella

debe referirfe la noticia
,
que afsienta

Don Chriíloval Crcfpi de Valdaura,

( I ó) de que al principio de la Iglefia eran

convenidos losEclefiafticos conforme á

derecho en los Tribunales Seculares
j y

al tiempo pollcrior a dicha Novela , la

que debemos a Don Francifco Ramos
del Manzano, (t 7) de que defpues de

la venida deChriílo nueftro Bien em-

pezaron a fer dos las Poceftades,Jurifdic-

cior

P̂. Victoria Relee}. 7, de Matrímen, yciLAdhanc,

fot. 273.

(?)
Ex Abulenf. /;&. 4.. caf. ii. 2. p. are. i.

Moftaz. de Cauf.Píji
,
¡cm. 2, ¡ib. f, cap. 6. n. S r.

Viüoria Releí}, i. de Poteft, Ecclef. n. i.fol.tT.

Viáioria ll/i d uum. 2.

Vi¿toria íJi «. 3. Oliva dsFor, Ecelef.p. z, tj.z.

«. 13. cr if.iibi dac Sotum, MoHn. Fteit.& Ps-
ieyr.de Mana Reg. prplui. z. ». 7.

Ex Villarroel Gov, Ecd, z. p, q.zo. art,^

,

Moñazo deCaíifPijs¡t(»n.z.l¡b.s.cap. á. h.8i.

Sic intdligendus Cevallos tom. 4. C>m. in

Eplji. iS' de Cognil. per uiamvUl. in Prolog, n. j.

aflerens , tsmporaletn poteftaceiii aticiquiorem
elle fpirituali , ut fcilicéc proceda: de poceftate
fpiricuali proprie tali

;
qu* incaepic in lege Gra-

ti* 1 ut , ( iicet prius ilíutn rejieciífet Oliva de

Foro Ecelef.p. I. 7. z.n. 12. ) eum tandera aJ-

mittit ipfc Oliva ibid, ex Navar.

(> 4)

Vidtoria ibi a nttm, 7. fol, 3 1.

Optitnus locas Authoris Cauf. Regal. art. 1.

§.3. «.isjqui máximum agnoícit ínter antiqiiam>

& novam legem , & ínter utriui'que Sacrificia»

Ceremonias, & Minifttosjintercederedifcrimen}

id etiam ad Principes extendens , ut quod tune
eis licuit, nunc ab eis, vacante Ecclefia, nequeac
ufurpari , mira que de hoc producir verba S. Ge-
lafij I. P. M. in tra¿}, de Anathematli -uinculo ; fccí

videndus Epifeopus Marca inConcord. lib.z. cap,

4. cap. f. n.e,

NoveI1.83.n/.i2.C oyzir.Prail, cap.^z. n.i. verf.

Contraria.

Velper Conílantinum in hg, z.íS" z. Ccá. de

Epifeop, Cleric. ut conftare ex Can, Conjlantinus

5>6.íIí)?. afferic Oliva de Foro Ecclef. p.i.q.zo.n.iz,

ViorSel HiJi.Jurifd.Poatif, Ub.^.cap.z.a «. 7. qui

num. lá.zReiitS’ovellam 85. fuppleviíle quod a
Prsiaeis Ecdefiafticis fuic ommiOum , vd non
auüum.

Crefpi obferv, 33. fub nunt. ^4, ibi :

que ita d principio nafeentis EccUfia jx-re Eccle-

f.-.fiiei apad fecularia Tribunalla conveniebantur.

Menchaca Ub.z.llluftr, cap. 22. n. 8. ubi ex Azub.

Ut Ecclef. Román, cent, annor. gaud. prafc. fA" Can,

Conjlantlnuíydif. 6$, quod andquitus Cierici om-
nes , & Ecclelise erant Imperatoribus fubdit*,

ex Bold. Paul.'de Caftr. Salic. FulgoC & Jafon,

etiam quoad fpiricualia ; Covarr. Praíl, cap. 5 c,

num.i. verf, Contraria.

(17)
Ramos del Manzano ad leg. ful. tom. z. W. },_

cap. 42. »• 8.



(i8) .

,

Ramos ik¡d. Oliva ¿«Pa»'. Scdif. p.x.

q. ,1. f,.V.oüid mjl.jurifd. Poi}t¡/.¡ib.Jr.cn^.'..

P. Suarez canfy. Re¿. An¿!.-i!h. }. tu. de Primal.

PMiif cap. ?. n. 4. ubi quod in lege natur* po-

tcllas Sacerdocum quoadcacam Divínorum , &
Culcum Dci comprchcndebacur fub temporali

po:efta:c
,

quia hic potcrac difponere de his,

quE ad Cultum Dci percincbanc
,
prout expeiíe-

bac communi bono.

Ec quamvis aliud videatur Olive de Foro Ecckf.

p.i.q.i. d n. 10. facetur n. ii. quod, licécPopu-

íuSífeu hominum communitas Sacerdotium crea-

bac,& ea que ad Cultum Dei, & fiiiemfpiticua-

lem ipedribanc, pcragebac, id fichar erpoceftate

fpiricuali ilii tcmpore coiigruenci ,
que apud

díiftam Communitateni refidebat , ex Viíloria de

Pct;/i. Ecctef. releíi. i. q.i.Sc Soto, videndusicc-

rum Oliva /¿id. mm. 17. er ;0.

(20)
Epifcop. Covarr. Pracl. cxp.\ i. n. t. vcrf. Prima

ceucluJío.Citley.dejiuiie, to'm.i.tie.i.dl/p.i.n.i^y.

Sócrates Hiji. ¡ib. /n Prcem. & ex eo Epifcop.

Marca in Concard. lib, a. cap. 10. n.j. in fin.

{22)
Crefpi ubi fupra , & vide loagam de hoc Hiflo-

riam apud Michael. Roufei. Hifi. Jurifd. Pontif.

lib.í^.c.ap. 2. tot. omnia percurrentemimperia, &
Rcgria , illorumque in jis , & mores , & ieges:

fur.tque óptima exempla, in Concilio Chalccdo-
nenfi^íf?. i.C?" 15. Epifcoporum Dorilei, &Ni-
comedie caufas contra Archiepifcopum Nice-
nuin , & Diofcorum Epifcopum Alexandrie ad

Jiidices Imperiales fuilTe remiíTas , apud Stock-

nuns adJiuBe'gar, cap.i.n.ii.verf, 3,

(.3)
Oliva* For. Ece!efp.l.q.^,pofi n.ii.difi¡n{¡.g^.

Can. in S/nodo. Can. Hadriami
, conducunt Can,

^!a igitur. Can. Agatho. Can. Sula faniía ead.

6 \.difi. de quibas Bcllarmin. i. deRoman.
Pont. cap. 2?. ¡ib. i. de Cler, cap. $. íS" lib, i. de

Trarulat. Imper. cap. 1 5

.

Onuphtius I’anvinius in vita Gregor. P/Aalios
dat Oldemberg iií .4dd/t. L¡mnpum,fol. 106.
cal. verC.Aéium. Menchaca IHuJír. lib.i.cap.vz.

». 14. 9. Marfil. Patavin. in Defenfor. Pac. p. 11.

cap. 24. apud Oldenaberg ibifol. lov. VttC.Hií ex-

pediendir, Sc verf. Eadem, Scfol. lOi. col. i. verf.

Carolus, 8icfol.?s. verf, iíoc /«a.Marchio Rega-
Ei mtm.eá,

(24)
Menchaca dill, cap. 22. {j*

clones
, b Princip.ido5

. uno Eclefiaftico,

y otro Político , b Civil
; y en otro luí

gar (18) conviene, en que antes dccf-
ta feliz edad

. comprehendia la poteftad

de los Principes todo genero de perfo-

nas.y Caufas.con Jurifdiccion univerfal.

(-19) y que la han retenido dcfpucs
. ex-

cepto en aquellas cofas
. y caufas

,
que

conftaíTe haverfe aplicado a la potellad.

y Principado Eclcfiaftico
; y con efpc-

pecialidad las que nueftro Covarru-
bias llama verdadera , y propriamente

Efpirituales.y Eclefiafticas. (20)

6 De todo lo qual es también Só-
crates autorizado teftigo

,
que pone tan

grande !a autoridad de los Monarcas,
referida al tiempo immediato dcfpiies.

que abrazaron nueftra Sagrada Reli-

gión
. que dice

. que pendían del arbi-

trio de los Emperadores las cofas Ecle-

fiafticas. (21)

7 Como quiera
.
que fuefle

,
pare-

ce cierto
, que en aquellos primeros

tiempos de la Iglefia eftuvo toda la Ju-
rifdiccion en los Emperadores . en cu-

yos Tribunales fe juzgaban las Caufas de
los Clérigos

; (22) y no es mucho, puef-

to, que era fuya entonces también Li

elección ue los Summos Pontífices , de
que teftifican los Sagrados Cánones

, y
las mas modernas Hiftorias

; (23^ de cu-

yo hecho infiere el Confejero Mencha-
ca la referida Jtirifdiccion total de los

Emperadores
, añadiendo ,

que también
la exercieron en aquel tiempo nueftros

Jí-eyes fobre los Eclefiafticos , (24) y
fus



fus Caufas^yaünla poteftad legislati-

va , como empezó a practicarfe deCde

Noc ^ que no Tiendo Sacerdote, (25)

cxercio ambas JuriTdicciones ETpiritual^

y Temporal , en fentir de los Santos Pa-

dres
: (2í)) y aun defpues, que empeza-

ron los Summos Pontífices a exercer

Jiirifdiccion Tobre las cofas, y perfo-

nas Eclcfiaftlcas , no la ufaron privativa-

mente j ni embarazaron la que antes

cxercian en ellas los Principes Seculares;

(x/jy lo mifmo acaeció en lo Tuccefsivo,

aunque defde el Concilio Antiocheno

del tiempo de San Athanaíio, fe fue pro-

hibiendo a los Ecleíiafticos, que acudief-

ícn para fus Negocios a los Magiltrados

Seculares; porque fin embargo, no fe

entendió con eftos la providencia, ni

fe les mandó
,
que no conocieífen de di-

chos Negocios , (28) hafta que fuplie-

ron efta circunftancia los Emperadores,

empezando Juíliniano por la referida

Novela 83. (xp) bien, c]ue fin perjuicio

de fu Suprema Poteftad , que fe referva-

ban , como fuperior a la que permi-

tían. (30), -

8 Por efta razón efta comunmente
encendido en los Libros

, y es fentir de

Santo Thomas , a quien figuen muchos
piadoros,yIa opinión, que parece mas
común entre los Autores,(3 i)que lalm-

munidad Eclefiaftica,y exempeion de los

Clérigos de la Jurifdiccion Secular, y de

la paga de IosTributosRealcs,fue dadiva

délos Principes Temporales hecha a la

IgleíÍa,(3 2) con que la fueron poco a

Kk poco

VaíenzueU consm Vena. l'b. i. f, 4. n. S4. ex
Oleallr. MariOjPineda, PhiÍon,Bergoraenf. Aq-
nio, Naucler. SePeiaeio.

ExDiv. Auguftin./iJ.ii. contra Faajíum Ja-
cabatiodeConc¡r¡B,lib.z,art. i. B.Í40. Valenzuela
contra Venttos, ibi nam. 87.

Ex Sylvaoo Sene , Auguftin. Optaco , & exterís

PP. Concilij Circenfis. Roufel H¡d. Juri/d. Pont,

¡ib.i^. caf. i.fvb n. 7.

Roufel íb¡ á n, r 1. 1?" 1 5. late, ubi a n. 14. quid
ín Hifpoaia ex tempere Concilij III.ToletaniJ

Rouíél diét. cap. í.dnum, jS,

60)
Exfaño S. Poniilicis Gregor. I. haurit Roufel

(,0
Ex Div. Thom. de Regimi». frincip. ¡ib. 1. cap.^.

(y ad Koman. 5 . & Navarr. in cap, Nov¡t,de Judie,

notab.^.a n. 89. $2.. Valenz. contra Venet. lib.i.p.

4. «.105. Mundius de Aíunerib, cap. 6. a ». 450.
iV 5 78.Epifc. Araujo de Stat.Civií.difp.Br.diffic.z,

n.r9.fil.%ÍT.^.o\in.d!jufitt.difp.-i i.Antón.Perez
in Cod. ¡ib. II. tit. ¿f. n. z, ¡n fin. 0\lS’zde For,

Ecdef. p.l. q. JO. n. i i.Cirino Nexas Rer.Ecelef.

cap.i, a M.47. Bellarroin. de Cleric. tit, An exemp~

tio fit , dejar. Divino. Medina ds Kefiit. q.J).

Et quod elljurishumani Crefpi obf.^t. n.tS.

Salcedo lib.i, cap. }. (3"

13. dn. 74. 78. Ramos
ad leg, Fap. tom. i. Ub. 5. cap. 45. ¿ «.a. cap. 47.
«?'47. n. 7.

(r-)
P.Alphonfus SúmszonéftEvangel.tom.S.trsÜ.n.

ibi: Aíiud efi Principibm fidelibus^itorum conceftiont

Clericifuam immunitatem in nararati aquitatefun-

datam bahent,qua etiam ¡egibusCanonicitefi confir-

mata, Cararguel fom. í.Tbeolag, Rtgul. fabnum.

J7¡ i.'Z.ypxut deJuri/d.lib.z.cap.i .n.ii.zi.iV aj.



deEpifiop. CUric. Auth.

Cs/tí, Coi. de Sacro/. Ecclef.

(54.)

Immiinitas á tribuiis Biic concefla Ecdefiañicis

Hilpani* in Concilio IV. Toktano , Can. 47 *

anno 65 ?• Corona Gótica rom. t. anno

j;y. Aft localis immunicas á Gundemaro anno

¿10. ut ex Villadiego,Rodetico Sanítio, 8c Saa-

vedra, docecD.Laurencius M.s:hz'J de Ke Crimina

tontrov. 78. d.tt. quiex Rete5 iiocitiam hanc ín-

telligic de pablic* hujus imrounitacis obfervanci»

jnrtitucione, illiufque gloriam Sifenandurn etiain

£bi ufurpaffe,differic, Uta de ea le¿e x.ut.\.lib.$.

For. Judie,

(?0
üllerfton. in fuitPeiiiion, de Keform.Ecelef, art.St

apudtom. i. H:fi. Ker.Concil.Confiant. fol.xii^g.

ubi in exeraptiones Regularium ab Epiúopali

irniens poteftace , fie íibi objicit : Si omnei qu¡

funt in Jiatu Clericali paudent exemptionibni de

quanio ex benigaitate Erincipurn funt exsmpti á ju~

dkio /aculari\-.:-.:quare non pofunt pauperei ReU~

¡iofiJibi extmptionei procurare}

Et continuó objeño refpondens, profequitur:

Ad hoc dicendum efl,quoi tjl hnga,¡ataque diff'irentia

Ínter ijlaw: Tum quia hujufmodi exemptiones Clerko-

rum ex oblatione Principum procejferunt,¡icut (S" eo-

rúm in temporalibui áotatio ;
quemadmodum fatit

liquet exinfirtitis Chronkii, 57" Legendht

Ex eodem Div. Thoma, Roufsl Hifi. Pontif.

Jur/d. ¡ib.t. cap.¿,.n.i. ibi: Vt/aríHf (EccIeíiaEjSC

Monafteria ) fe obnoxios efe Principas
, a quibut

proindi priuúegiafuá expetece deberent.

00
Ex Div.Thom. P. Vidoria reUB. i. de Potefi.Ec-

def.fol. f4. »»/«.& quod libere SsecuUres Cle-

rum exemerunt Ullerílonus/Wd.

(? 7 )

Otto Frifingenf. apud Arnifatum de Suhjelí. CP

exempt. Clerk. cap. ^ . k. 1 1 .fol. 4t • ibi: Imperium

ob amorein Sacerdotij evifeeratum^^ viribus exhauf-

tumfufe.

00
.

Pac. Her.r:quez, apudSulced. de Leg.Polit. ¿is.i.

cap. 14. n. lU. A. col. z.fol. 14^.

Schiara Theolog. Bellic.'tem. i. in Fragm. lih. i.

n. 8s. quócendic Valenzuel. contr. Vénetos, ¡ib. i.

p.4.¿.).Si.er8+.

poco enriqueciendo , hafta que logro el

lleno de ella por los años de iaao.cn

tiempo del Emperador Federico 11. ocu-

pando la Silla de San Pedro el Papa Ho-

norio III. (3 3) y en Efpaña no fe les con-

cedió la libertad de Tributos hafta el

ConcilioToledano IV. en el año de 63 3.

ainftanciadel Rey Sifenando. para que

mejor pudiclTenentregarfc al Culto Di-

vino .
zelofo ,

como dice Don Diego

de Saavedra,(34) mas de los aumentos

de la Religión ,
quccodiciofo de fus in-

terefTes ; cuya ptopoficion fe fentó tam-

bién en un Tratado
.
que para unión de

la Iglefia en el duro Cifma
.
que pade-

cióliafta el año de 1417. eferibió Ri-

cardo Ulletftono Dodfor Theologo el

año de 1408. (35) afirmando, que la

exempeion de los Clérigos procedía de

oblación de los Principes , como tam-

bién fu dotación Temporal
; y añade el

Padre Viítoria de doctrina del mifnio

Santo Thomas. que ella exempeion ha

procedido de los Principes, no por nc-

cefsidad , fino por modo de equidad:

(36) y Otón Frifingenfe la atribuye a

amor de los Emperadores al Sacerdocio;

(37) aunque raasdetenido el Padre En-

riquez, la atribuye parte a la liberali-

dad délos Principes, y parte al Dere-

cho Canónico: (38) y Schiara, confef-

fandola acción de los Monarcas ,
dice,

que no fue donación , fino execucion de

cfta prerrogativa.conccdida yá entonces

por Derecho Divino. (3p)

o Y como el que da una cofa ,
aun-



66
que el donatario fea la Iglefia

,
puede po-

ner en la cofa que dona , la limitación

que quiíierc
, y refcrvarfe en ella la par-

tero derecho, que le pareciere, (40) es

conñante,que pudieron los Monarcas

exceptuar de dicha dadiva ella Jurifdic-

cion para el conocimiento de las Cau-

fas del Real Patronato, (41) como quan-

do fundan una Iglefia
, pueden en los

bienes, y rentas, de que la dotan , hacer

la mifma referva , (qz) aunque fea de

cofa , d Derecho Efpiritual
; (43) y con

efecto en la mifma Novela 83. en que

fe funda dicha dadiva , fe quedo el Em-
perador con la mifma Jurifdiccion , que

en ella daba á ios Ohifpos
,
para en cafo,

que ellos no pudicíTen exercerla por en-

fermedad , ii otra caufa. (44)
10 Igualmente cierto es, que nuef-

tros Reyes fe refervaron dicha Jurifdic-

cion para el conocimiento de las Caufas

del Real Parronato
,
puefto que confia,

que de tiempo immemorial lahancxer-

cido
, y que como la capacidad de la

immemorial fe extiende a toda la anti-

güedad pofsibie, debe creerfe, que con-

tinuaron ufándola , defde que hicieron

a la Iglefia la dadiva de dicha libertad,

V exempcion,( 45 ) y en todo cafo es

Derecho de fus Mageftades ,
que afsi fe

crea , rcfpeclo de fer uno de los princi-

pales frutos de la immemorial ,
producir

al que la tiene a fu favor el mejor titu-

lo ,
que quifiere alegar. (4á)
11 Y a la verdad , con que otro ti-

tulo, que el de dicha Jurifdiccion han
po-

C40)
Ad/íi'f. Cum mater!a,ÍH íeg.i.%. fif.. Icg.z.f. dt

Reb. eor. Horiulba Suptrv. tom, s.j. j. §.

ante, tai.

(41)
In punfto Mundius de Muneríb. cap. 6. ttum.^zo,
Epifeop. Araujoá/¿?. d!f/ic. z.fub num.í?.

(41)
Nata! Alexand. «7». 7. Hiftor. Eccl.f,ec, ij.es” 14.
dijfert.%. art. i.fil. 41. exlit. C. col. %. vide Au-
chor Cauf, Regal. art.i, §. 3 , b. 2 j. i?" 4 k. 43 . ex
Ruz*o , & Probo.

Ex cap, GeneraHy de Ele3. ¡n €. Can.Eleutheriui 1 8.

ubi Glof. Abbac. ¡n cap. ^.anto , exira de CenJi'j.

& Dominic.in cap. Cum ex eo , de Eleíl. in 6. in

ult. notaba. Arnulphus Ruzse.is de Jur. Regal.

part. t. Prtefat.n. ¡. cui in hoc confeiitit Author
Cauf. Regal. art. 1. §. n.t^.CT art. 7. §.4. n.z.

irt fin. ex Chopin. deSacr. Poüt. ¡ib.i. tit. 7.«.14.

( ubi de jure conferendi Benefitia) ^ art.e^. §. 1 o.

Novell. 8 3 . tit. iz in Prafat, verf 1

.

Ita in fimili
,
quoad Ecclefiarum bona, argu-

mencatur doClifsimus Epiícopus Caramuel tom.

z.Tbeolog. Regalar. «.3364. ibi Peto : An bena

Ecelefif fita in Previnciji Carbollc: Monarchie
¡ fue-

rint priur Ecelefiafiiea , quam Sfcularia} Anvero e

contra ? Re/pondebis , prius Sacataria , quam Eccie-

fiafiiea fuijfe, aut alias in omnern rationemy 5?” hifio-

riamhnpiager. Infero ; Ergo Ecctefia ¡¡¡abona habet,

quf Saculares dederunr ; (T fub condiiionibus
,

limitationibus , fub quibus dederunt : non süia
,

non aliter, (Te.

Fere in punño Araujo de Stat.Civilfdifp.d^. dif.i.

n.zp.fol. 378. ibi: Cujas exceptlonis,ac refervarionis

in GaiUf , Hifpania Regnis praxis ¡pfa,tS' confue-

tadoper sempvs immeinoriale continaata ¡fidem irre-

fragabilem facit.

Ad cradica per Lagunez de Fruñ. pan. j

§. 4. «.77. & pafsiin per DD.

b
b’



(4?)
, ^

Infra §. latCí

fso)

Cardin. Zabarel. in eap. Non mmut ¡. dt Immu^

Opiime eciam eximius Ecdeíiaflicse Jurifdiflio-

nis tutor Franc. Zyp*us dejurifdiif. Hb.i. cap.i,

fiíh n. ibi : In poHiicts auicm negotiji ClerUiy uf

Cives ¡fivetx iniintiont ,
(SrjuffuCxnonum .... five

qt'.od a Princifibus e/t exemptlo {J¡ ah illi/priife¿}»

dicatur
)

aort ¡it data quoad legiilationem fuajn ¡p-

¡oyurn prhclpi'.m Supremorum ,
ne ¡Ha tenetniur,

fedquoid judicium tantum
,

quo cogarttur Hlaifer-

varr. Se r.!4m. 23. profequitur.

Ad tradita per Valeren «/. í.ieTrtnfiiU.qitaJi.

podido los feñores Reyes de Efpañi

pradicar defde aquellos tiempos los

procedimientos , que en el §. i. quedan

referidos en defenla de fu Real Patrona-

to, y derecho de prefentar j y conocer

de las demás Caufas de fus Iglefias
,
que

fe referirán en otro lugar! (49)

12 Otra prueba mas efpecifica de

haverfe refervado nueñros Monarcas

dicha Jurifdiccion ,
quando concedie-

ron la fuya a las Iglefias , es la referida

immemorial poíTefsion de ella
,
que han

tenido fus Mageftades; pues bien claro

es, que no cedieron aquello con que fe

quedaron
, y por elfo fue dictamen del

Cardenal Zabarella , ( 50 )
que en la

immunidad
, y exempeion debida a los

Clérigos , no fe comprehenden aquellos

tributos
, y cargas a que los fujetan las

Leyes de los Emperadores ;
porque ha-

viendo fido ellos los que los eximieron,

es clara la dcmonftracion,de que excep-

tuaron de fu gracia aquellas cargas , el

liaver mandado en fus mifmas Leyes,

que las pagaífen ; (5 1) A que es confi-

guiente
,
que fe entienda también no

comprehendido en ella todo aquello,

que defpucs de concedida continuaron

exerciendo
, y disfrutando ; fiendo ele-

mental principio ,
que debe interpre-

tarfe qualquiera adío conforme a la ob-

fervancia, que recibió defpues de ese-

cutado : (52) por lo qual en qualquiera

cofa donada por los Principes a las Igle-

fias , fe entiende prefervado fu alto do-

minio, y fuperioridad fobre ellas, fiem-

pre



^7
pre quí confia de praélica , o coftum-

bre de haverla cxercido , en opinión del

Cardenal Tufeho
; ( ^3) porque efta

practica , ó coftumbre hace creerla rc-

iervada en la mirma donación , como

Card. Tafch. um.i. lit. D. cenclaf. 6Í9. n. zi.

ex eo, ac Covarr. Faxard. Fifc»!. ¡art. z,

aUc¡¿. 3j. í7. 1371.

hablando de la Jurifdiccion de nueftros

Monarcas de conocer en apelación de

todos los Negocios , en que proceden

los Prelados Eclefiafticos con jurifdic-

cion, que hayan adquirido de fusMa-

geftades , afsieiita con maduro juicio el

celebre Obifpo de Segovia
, y Preíiden-

te de Caftilla Covarrubias. (54)

13 Mas eTÍdencia ofrece á eftare-

fervacion la opinión de Don Francifeo

Hamos, (sy) que folo quiere
, que fe

eftime transferido al Eclefiaftico en

Eptícop. Covarr. Fra¡{. cap. 4. «. i. tnfin. íbrí

Cum fit fatiíi ah ¡pfo Principe S^culari
,
quijurlfdi-

Úiomrntemporaimm Minifter efi , VT jurifáiíiionim

laicam inEpifeopoj trar.ftuiit, exprefiim , vel laciti

¡ibi excepijfefupremam jurifdiíiionem.

(ss)

Ramos líiíf. (em, .04 3 í. li

aquella dlvifion de los dos Principados,

aquello, que conftaffe haverfele expref-
'

famente atribuido
, y que en duda de fi

fe le aplicó , ó no algún Derecho , ha de

eftk la regla
, y prefumpeion por el Po-

lítico
; y no parece pofsible , que haya

quien , fupuefta la referida immemorial

poffcfsion ,
que de dicha Jurifdiccion

tienen los Principes Seculares exercida á

vifta , ciencia , y paciencia de los Prela-

dos Eclefiafticos , y de los mifmos Nun-

cios Apoftolicos,fe perfuada,á que fe

difmcmbraffe de la poteftad Real,y apli-

caffe a la Eclefiaftica en aquella dlvifion,

ó a lo menos no dude
,
que fe difinem-

braíTc
, y apllcaííe

,
para que poniendo

en efta duda , ó en aquella no perfua-

fion , la regla de parte de los Principes,

tenn-a por cierto , que no fe aparcó de
° L1 ellos



(5^)
,

Cardin.de Lucadí^adiV. difcurf. n. «.44..La-

gunez pan.i, cap.i j.§.4. ».8o. & in inaceria Mi'

ñaño in Btfi Pontif. traS. i. fur.dam.i. ?.?•§• M-
rtu.jii. Boccius Epo ^aft.Htreic.lib, i.n.S¡.

Ramírez de Leg. Rigia. §. j o. á n. Mar. Cu-

tejl. de Pr^fc. ST vittr. Ecckf. ¡iba't.lih,^.^KaJ¡^A‘

n. i<. ^ qtttifi. á. «. íy.

(17 )

D¡M»em, í. traff. if.rf/ii. i¡.

(is)
Ramos difl.tem. r.lib. 7 .caf. ^•j.num. 3.plene
Faxard. diñ, alUg. j 3 . d num.^^-o. &c pa&m,Sál.
giá.dt SuppHeat.fart, t.cap.i, kn. 135.

fS9)
Petr. Stockmansi«Oeyén/. 5e/|. mp.i. «.i?. Tcrf.

Nalum-j! lio. vide Amayam íM/f|. i. n. 3S.

Cod. de Bañil Vacan!, ¡ib, i o.Ramos ib¡ cap.e^^ .a n.

j.Crefpi obferv.c.n. if f. Faxard.d/¿?. alleg,

3 }. n. 473* Junge diftafuprá f. p.dn.^^.margin.

(tfo)

Principes , enim, in concedcnda Clericis exemp-
tione lummura jus fibi refervarunt

,
quippe

quod in alium conferri non poteíl , utfijprá §. j.
«ara. 40. margin.

ellos la Jurifdiccion referida : y lo qyg
es mas ,

que en aquella divifion fe con-

vinieron expreflamente los dos Princi-

pados
, en que fe quedafle en el Secular

puefto que qualquiera immemorial cof-

tumbre . ó pofleísion .
prcfiipone tam-

bién haverfe paitado entre los interefla-

dos en lo que fe poffee , que fucOe dcl

poffeedor el derecho
,
que fe vifte de la

immemorial, (5<)) o por mejor dec¡r,de

aquel Titulo en blanco .firmado de fu

Santidad.para poderle llenar de todo lo

neceffario para obtener
, que dixeron

los Maeftros de Salamanca en el cafo,

que refiere Diana. (57)

14 Ni atendidas las reglas de la

mas alta Jurifprudencia puede conce-

birfe en la expreífada dadiva de los

Principes defprendida de fu poteftad di-

cha Jurifdiccion , ya como preciofa Re-

galía , pues fe refervaron el conoci-

miento de lo perteneciente a todas,aun-

que en Caufas
, y contra perfonas Ecle-

fiafticas
: (78) ya porfer derecho

, y au-

toridad tan conveniente , como fe pon-

deró en el §. i, para arreglar el mejor

govierno
, y eftado de fus Monarquías,

cuya poteftad nunca fe ha entendido

comprehendida en ningún Privilegio,

ni Immunidad
,
que fe haya concedido

a particulares , ó a lalglefia
: (59) y ya

porque de otra forma fe defnudarande

lafuprema autoridad de fer Jiiezes de

fus mifmas Caufas
, y no eftar fujetos a

otro Tribunal
,
que conozca de fus de-

rechos , (óo) y fe faltara á la notoria tc-

gll



gla de detecho ^quc no permite, que en

Ja general difpoíicion de perfona alguna

por inferior , y particular que fea, fe

comprehenda para fu daño , ni de fus

derechos el mifmo que la hace. (6i)

1

5

No quiero , Señor > defender

con efta opinión
, que ia Immunidad

Eclefiaftica no es de Derecho Divino,

fobre que fujeto mi dieftamen al délos

mas DocEos ;(<5a) aunque afirmo , que

fue liberalidad de ]osPrincipes,('^)y que

ferefervaron, de la univerfal que tuvie-

ron en el principio de la Igíefia , efta Ju-

rifdiccion para las Caufas de Patronato:

y afsimifmo , aunque sé
,
que no han

querido nueftros Monarcas
,
que fe atri-

buyan a privilegios, los derechos
, y fa-

cultades , que pueden fundar en razo-

nes, ó en coftumbres, como refiere el

Obifpo Araujo, (d 5 )y que enfentirde

graves Políticos , no conviene fíxar en

femejames Privilegios las autoridades,

quepor oroprio derecho pueden fefte-

nerfe * ( <54 )
mayormente en una opi-

nión, que quiere, que quando laRega-

lia Eclefiaftica dimana de Privilegio

Apoftolico , roque al Papa el conoci-

miento de las Caufas
,
que fobre ella

ocurrieren. (<55)Y ultimamentc,aunque

niegan dichos Privilegios Apoftolicos

en el Real Patronato de Efpaña Varones

dodlifsimos
: {
66

)
lo que digo es

,
que

( (juidquid yíf , íí en la poteftad , que

Chiifto nueftro Bien eftablecib en la

Iglefia , fe comprehendib ia Jurifdic-

cion Eclefiaftica abfoiútamence , y fin

{61)
Ad text. ¡n cap, Pethío , dejur. jar, leg. Irtqu'fitiB,

ubiDD. Cod. de Solfíticn. vide ciiatos perLar-
rCixiaUegat. 15. n. 4;. latí: tÁiÚmi ad Reverter.

dec\[.-.-n. f4r.?S’ 548.
Etin punüo lo<juendo de Regalijs Faxardo

ailegat, 55. pert. 1. a nuni.i 5 ^4- & ex Befold. de

Appellat.part. z, Confil. Tubinger.íe ly,-. quaji.

í- «. áo. /cm. 4. ubi cuod utcuojque Princeps

concedat, nunquam venit ea jurudiSio, quar

apud eum furr.ir.a eft.Covarr. lrali. cap. 4.

(ía)
Ex Ii)noc- Boer. Pereyra, & alij Crerpi obf. fi,
a. z 6 Epifeop. Covarr. fraíl. cap,% j. ubi Paria,

Michael Roufel Hijl.Jarifi. tontif. ¡ib. ¡. cap,^.

n. z. Carleval de Judie, lem, 1. lit. 1. difp. 1. i
n. jsf. Ramos del Mznzino ad leg. Jul. & Pap.

toiH. i.lib. cap.cz. n. 7.

(*)
Ut per fuprá d n.8. citaros, quibus addo ex Bart.

Alex.Oldrad-Tiraquel. Pat.Suarez de Legib. hb. 8.

cap.-^ -¡.n.é. & Baidel Tbeolog.Moral.lib.^. difp.% j.

á M.17. Salced de Leg. Polit. Ub.i. cap.\, num.iz.

"Epiícop. Ai3.}í)o de Stat. Civil, difp, ^ iifj¡c. i¡

n. ii.fol, ^Tz.in fin. 5?" 375. /npriwf.

(Í4>
Scockmans adjus Selgar. cap, z, «. z.z, verf. j,

Saiced. tcm.z. tíb, z.cap. ^6 -i.tt], z.

Óptime Corona Gótica , tom.z. in Wfior, D,

Ferdin. Magm,fot. mtbi 1 14. 4/(4; 48.

f«s)
Zypanis dejurifi. ¡ib. l. cap. ; 8. tmm. 8.

P. MertdodeJar. Academ. lib, r« *• líi» ex Eí—

cob. Covarr. inRegul,PoffeJp>r,p. z. §. 10. «. 6.

ty ttum, ¡. verE Oiim.



limitación
, y la que oy exerce nccef-

fitó j óno de la concefsion de los Prin-

cipes
)
es cierto

,
que ni antes, ni al tiem-

po
, que entro la Igleíia en fu exercicio,

fe introduxo en la Jurifdiccion de las

Caufas
, y Negocios del Real Patrona-

to
, y que viendo

,
que la havian ufado

antes ios Monarcas
, y que defpues de

aquel tiempo la continuaron
, y conti-

núan hafta oy, la han alo menos tolera-

do, y difsimulado, fin haverla preten-

dido, ni inquiecadolos en ella : A que

alude aquella fentencia del Aguila de la

Iglefia el Grande Auguftino,que quiere.

Div. Auguft. apud Natal Atexand. dlü.d'ijfcrt.i.

art.i. §. 1, verf. Duobits, ibi ; ¿ nallis Canci-

Jljj infiitutum Icg'mui, (5“ tarnea in Ecdefii fimper
firvatum ah ApeJloUs acesptum ctrtifúmé eeidi-

tiir,ut S. Asgujíinuí /radit , abi Aathor Cauf.

Crefpi diS. ohferv,f%,tt,f^. ibi; Caminim ApofioU
agtrm de verafide in Orbe mfl¡iiitnd.t, ns Impera-
toribui,VB.egibui v¡dere(ur,eam confuetudinem eos

iniroducere, ut ah eorum potejiaie eximtremur, con-
veaienj ad eam/idem inducend.tm

, (S" propagandas»
vijuiafuif} de bujufsnodi exesnptiene non agere.

que fe teñera a introducción hecha por

los Apoftoles qualquiera praética de ig-

norado principio de la Iglefia
; (67) y

con efecto a los Apoftoles atribuve

Crefpi la referida coftumbre
, que de-

fiende de la Jurifdiccion Eclefiaftica,

que exercen en el Reyno de Aragón
nueftros Monarcas: (68) De que fe infie-

re
j que fi pudo tener alguna dificultad

el rcfervarfela los Principes en ^1 princi-

pio de la Iglefia , como aplicdda por

Jefu Chrifto Bien nueftro a los Suinmos
Pontífices , a lo menos no havkndofela

Üt poffuntad traditaper Covarr. ítaü. cap. 51.

fiih n. 4. ubi Paria num, 1 5

.

(70)
Chriftus Dom. nihil ab aliquo aufferre venic , ei

Alberc. Pigh. Bellarmin. de Roman.Foni'if.cap.zp
»rg. i. RamosW ieg.Jul.tom.i.lib.]. cap-ís.».;

’ (71)
Kamos tom, 1, ¡ib. j. cap. 41, d num. i.

Uc fuprá §. f.

quitado ellos, (6 interpretando aquel

Derecho Divino , ó fufpendiendo fu

cxecucion
, y pradica

, (6p) 6 excep-

tuándola el mifmo Autor de la Vida, de

laque confirió a la Iglefia) puerto que

enfentirde los SS. PP. (70) no quitó,

fino inftruyó mejor la poteftad Real,

(71) la han adquirido los Principes , ó

por medio de la immemorial fola ,
(7a)

ó



(7?)

difleric Author Cauff Regxlij

ibi ; Di/fimulatUe , ac toUram

ti, 4. ibi; Kiji Ecclefia toleran

Sean. 8.§. iy.«. a.

.
(74)

De (juibus fupra nuin. j 5 .
•

f75 )

'^9

6 ayudada de aquel tácito confenti-

miento de la Iglefia , inducido de la re-

ferida tolerancia , y dirsimülo , (7 a) 6 UtidejurífdíaioneadCaufa

fortalecida de los expreíTados Privile-

gios t 6 paéto expreíTo , que fupone la

immemorial. (74)
id No es can nuevo j Señor , como

fe creerá a primera vifta efte aíTumpto,

con que fe apoya dicha Jurifdiccion de

V. Mag. para los Negocios del Patrona-

to , defendiéndola refervada por los

Principes en el aétode alargar a la Igle-

íia la que oy goza
;
pueshaviendofe en-

cargado el Dodtifsimo Obifpo de Sego-

via DonFr.Francifco de Araujo, del Sa-

grado Orden de Predicadores j (75) de

la famofa rcfiftencia
,
que fiempre han Epifcop. AiaujodfSw.cñ

hecho losTheologos a la Regalía del Re-

curfo de las Fuerzas, y examinado todos

los fundamentos, con que hafta enton-

ces fe havia abrigado, los condena, y
reprueba caí! todos

j y dedos , con que
le juftifíca , el uno , (

que con efedto de-

bió a efte gran Prelado todo fu concep-

to
)
aunque defnudo de las autorida-

des
, y reflexiones

,
que quedan apunta-

das
, fe reduce a expender la autoridad

ya citada de Sanco Thomas , (76) en

prueba , deque la exempeion, e immu-

nidadde la íglefia fue donación de los

Principes Seculares : a perfuadir,que pu-

dieron en ella refervarfe la poteftad, con

que exercen dicha Regalía , y a fundar

en el tiempo immemorial
,
que ha que le

poíTecn , que en la realidad fe le referva-

ron , como introducido defde el princi-

Mm pió

Suprá
(76)

; Regali* Francke,

í £cc/í,í.j ; Se §. f.

i Se §. 14. num.

verf. Mas evidencia*

a. di/M. d¡f/ic.i.tef.



in)
Epiícoo. Araujo íí<V?, dlf.i.fnb b. 2?. ibi:

,.„r.r-,^-o:,n m GiUU, H.f-
Cf.j!íi exceptiotüi ,

acrcfer-JMio;

t>a,iia Re¿’‘‘i py‘>x’i ipfj > ^ confueludo , p-- —
inzmetnoriáU coati/iuata fidem irrefrííg^Bilemfa-

. Sxm min fejli denoejtfitaab initiof^’jfi >ntro~

dnüum , í? ipfo pallo lega RtgU cwn popuHs

inito coMradam.

, -u-
Pafquierius l:b. cap. 5f. pag.rbA- >Dr.

Ideo nonmlíi Regalía cum Lige Re^a Rsmanoywn

Imperatcruinlewporihui corr^aranda cenfent. Enint

vero ut baiufmirdi Legím Romaai J.C.rnaxnne ce-

Ubrahant ,pereamve:crh Reipubikf Majejlaíem, d

Repulo Rornatiff tn urfluj boinÍKif potejlatem transía..'

lam efe pradícantesi-.-.Illi cene Regalía nones»

haud tsmfé daturn , ,faoá curaMonarch.»

natum
fií.

(7 ?)
, , ,

Miiiano ¡n Bafjurífd. Pontíf. traü.i.fuad.t. q.p.

§.15. fuh n, 1 8 8 . ibi : Hoc autem jus a Populo ad

Principem exemplo lega Regid .... translatum ejfSf

decet Innecent. Girón. (B'c.

(80)

<íaidero(cum alijs) tom. . decíf. 147. a num. jj.

Renatas Chopinus de Sacr. Polii.líb.i. ih.j. B.14.

Sr alij/^pr.» cuati §• 2. verf. Ir.firiendofe. Stock-

iaafis adjus Edgar, cap.z. num. 18.

(Si)'

Crefpi deValdauri obfervat. ¡%.m. fignanterii

rí. f4. ibi : Atque ita a principio nafceniís Ecclejix

JURE Ecftefiajiici apud SacUlaría Tribunalia con-

veníebantur. Cum ením ApoJtoU agerent de vera fide

in Orbe injiituersda, ne ImperatorlhusyfS' Regibui vi-

derttw eam confueiudinern eos introducere yUtab eo-

rum potejlaie eximreniur, convenient ; : : vífunífuit

¿e buj-.-.fmodí exempiíone non agere ; Ec num.p^. ite-

ruro finnat de jure competeré Principi hanc jurif-

didiionem.

( 8 !)
Quawiopinionem refert jlicetTequatur ,Cardin.
Bc nartnin. de Poteji. Sur». Poniif. contra Barda-

cujus verba cranícribit Aathoi Cauf.
Rega’. ar:, 8. §. 17. 18. ¡bit Illa ea'-m non d¡-

ctenrur privilegíala
, qu;a Princeps ipfe ftbi refervave-

nl
,
quando prívileglurn exemplionii Clericls concef-

fit , iir Barclaius exiftimat ;fed dicunlur privikgía-
ta ,

quit Privilegio Sedii ApofioUca indulium,i3'c.

\ ¡ce tamen versa opinari videtur MkhaelKou-
íú Hi/ior.Jurífd.Pomif. ¡ib.^. cap.-,, n.e.fol.^n.

pió de fu Monarquía
, y convenido in

í^fo paBo Legís RegU entre los Princi-

pes, y los Pueblos, (77) como del De-

recho de la Regalía dicen también los

EferkoresFrancefes
, (78) y de elPatro-

nato Real de Efpaña Francifeo Miña-

no, (79) que fue fm duda la mente del

Confejo de Caftllla
,
quandoen Confuí-

ca de 1 6. de Enero de lói^e fobre efeu-

farfe el Nuncio de fu Santidad de abfol-

ver a un excomulgado por el Auditor de

h Camara Apoílolica , díxo al feñor Rey

Don Phelipe III. que las Regalías de las

Fuerzas, y Retenciones de Bulas , eran

tan antiguas, y aífentadas, que podía

cntenderfe
,
que nacieron con efta Mo-

narquiaj aludiendo a los renombres, con

que comunmente las cnfalzan los Li-

bros , llamándolas innatas Regihus r illis

Connaturales a frimo £vo : naturalia Re~

gum áttrihuta : affxas Corona Regia: of^

fibus Regum inhecrentes :^ unurñ conti'-

nenies infefarahiíe aRégihus* (80)

17 y por el mifmo medio , con po-

ca diferencia, con que el Obifpo Araujo

aprueba la Regalía de las Fuerzas
,
juRí-

fica Don Chriftoval Crefpi la Junfdic-

ciondelosfeñores Reyes en Valencia,

fobre los Eclefiafticos exemptos de ía

Jurifdíccion Ordinaria Ecíeíiaftica
,
que

no tienen dentro de aquel Reyno Tri-

bunal Eclefiaftico competente, (81)

y

una Opinión, la que exercen losfcñores

Reyes de Francia contra EcIefiaRkos

en los delitos graves ,
que en aquel Rey-

no llaman Privilegiados, (8a) efeufan-

do
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do el excrcicio de eftas Junfdicciones Se-

culares en perfonas Ecleíiafticas , con el

motivo de haverfelas refervado los Prin-

cipes al tiempo que las concedieron fu

exempeion
j
porque , aunque la opi-

nión de Crefpi , fe acoge también al

Privilegio Apoftolico ^ no alega otro,

que el que fupone la immemorial , (83)
de la qual es mas natural, y tiene menos
dificultad inferir dicha rcfervacion, co-

mo la infiere, no arsinciendo a dicho Pri-

vilegio en fu cafo el Obifpo Araujo^

(84) y es configuiente al fendr de Cref-

pi
,
que repetidamente afirma

,
que com-

pete a los fenores Reyes aquella Jurif-

dicción por derecho
: (85) luego no por

privilegio
;
cuyo dictamen tiene el me-

jor apoyo en la referida Novela 8 3. en

la qual , alargando el Emperador Jufti-

niano cierta Jurifdiccion a los ObifpoS

para conocer de Caufas de Eclcíiaílicos,

fe la referva en si al mifmo tiempo para

en cafo
, que ellos no puedan exer-

cerla por algún impedimcntcí , comd
queda dicho; (8^) y en la realidad , fi

fue cierta ia dadiva de los Principes a la

igleíia de la Jurifdiccion ,
que oy goza,-

qué otra cofa hicieron en darfcla, que

fundar en ella efta grandeza de tener los

Tribunales de Juíticia, de que ufa ? Con
que fi en las fundaciones Ecleíiafticas,

que executan
, pueden refervarfe qual-

quiera Derecho , aunque fea Efpiritual,

(87) parece , que no puede ofrecerfe re-

paro en creer
,
que fe refervaron la ju-

rifdiccion para eftos Negocios del Real

Patronato. Si

Cldípi eh/en
Í8j)

Í84)
Araujo jibi proxime.

Crefpi iWá. «íwi. f4. <3" N'>n ejft auteni

finijíratn, fei gtrminam Inierpretationsm ittreHigere,

ut jure Frinclpi (ompetat hujufmodí jurifdiílio , tTfv

ubi din. n. ^4. uticur exemplo appellacionis a
Div. Paulo interpofít* ad Czfarera.

Quo tendere pofluoc verba Roufelij d¡fí. csp.

j. num. 6. quibus innuic , Regúm JaiifdiiSionení

in Clericorum malefaíbi pritnzvo jure , at^ue

etiam Apojiolico procederá : Confirmarique poteffi

verbis Crefpiruprá ««m^Si.tianfcripíIc, iitiumt

(86)
um. 44. htArgm^

,
(87)

Vt maoet retro piobatum. bcc %, nurH. ,



(88)

Pafquier. ¿tfi.Uh.^.Diftiuifit. lili certi

Regali<e nomt/í batid temeri datum,qu¡pps quod cum
Jhíonarcbta natum

,
faltem tx quo Regts no/lri San-

£ium Eaptifmatii Sacramenium fufceptrunt. Natal
KXtXiTíói.HiJi.EctUf. lotfí.q./pnil.ii.íS' i^.dijfert.

(
8?)

Thomaíin. Difdpl. Vmi , tom. j. át Stnefie. p. i.
iib, 1. cap. if.n.t, yerC.Exquo, ibí; Exquo pr¡-
tnvm Ksg’icxpírufítin Htfpania ejfe Fide¡,tS- Eccle^

Alumni , etiarn illi non tacuerunt , qtt» propende-
rent, quei cuperini Epifiopor.

(90}
Suprá §. t. toi.

r>Cardinal. Sfondrati in Gatlia -jindkata, diffeft.h

§. p.fol.mihi 105. ibi;^> trgo fitrt pottji Kega-
Viam Monxrchia Galüca cocevam > ingettUatn

ejTt
,
qua tanto

pofi ttmptre ,/excenthvldeUcst ati-
ttit

, d baptízalo ¿Mevse
, extrla ejiy

18 Si ya no es.que parezca mas na-

tural cftc concepto, aplicándole al tiem-

po , en que cada uno de aquellos prime-

ros Monarcas fe alifto, y á fusReynos

por Soldados de ]efu-Clirifto
, y entra-

ron en el Gremio de la iglefia por la glo-

riofa Puerta del Santo Sacramento del

Bautifmo; pues fiendo cierto, que antes

refidla en ellos toda la Jurifdlccion
, y

fu exercicio
,
pudieron a la fazon excep-

tuar de la que alargaron en obfequiode

la Iglefia, la correfpondiente al ufo dé

eftos Derechos
, y "Regalías Eclefiafticas,

como de la de Francia apuntan los Ef-

critoresNacionales,(88) y en la deEf*

pana reconoce Luis Thomafino, dando

el mifmo principio a aquel Derecho an-

tiguo
,
que praélicaron en las elecciones

de Obifpos, (8p) que es de donde he-

mos derivado el Real Patronato de eña

Corona
, y por el configuiente la Jurif-

dicción de fus Monarcas para los Nego-

cios á el pertenecientes; (po)y en efte

concepto es fácil de perfuadir, que fon

el Real Patronato de Efpaña .y la Ju-

rifdiccion de nueftros Catholkos Mo-
narcas fobre ellos , fus anexos, y depen-

dientes, Regalías ingénitas , y coetá-

neas de efta Monarquía , a que hace fen-

tido una ponderación del Cardenal Sfon-

drati. (p.i) Todo lo qual entendemos,

falva fiempre la fuprcma autoridad de

la Santa Sede, y la verdadera antigüe-

dad de fu grandeza
, y legítimos Dere-

chos.
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VIL

SI LA JV^jSDICCIOIhC^
de losfmores ‘Rfyes para conocer de los

[l\(egocios del Keal Tatronato
, fe ex-

tiende también al conocimiento de

las dudas ,7 en las dudas de

filojonfono\

I '~f~'Ambien es efte aíTumpto,

I Señor , cafo de ley
; y fm

embargo me pone en precifslon de pro-

barle , faber ,
que fe ha dudado

, y duda

mucho de la juftificacion de eftaley,

con !a eftrañeza , que califico de obfti-

nacion un Moderno,(l) fobre que hicie-

ra una larga diífertacion , fi no la con-

teraolara algo eftraña de mi propofito,

ceñido únicamente á feñalar , como
en Índice , lo que mas puede fervir al

conocimiento
, y examen de la Jurifdic-

cion del Real Patronato : bien, que no
íabre difsimular lo reparable que con-

templo, que fin una evidencia manificf-

ta, de alguna iniquidad de cftas Leyes,

fe abandonen en tiempo de V.Mag. con

defavre de lo gloriofo de fu fama , los

fuprémos derechos , que han fixadoen

la Corona
; (2) y lo increíble

,
que es,

que no haviendofe encontrado en ellas

hafta aora por tantos hombres Doiftos,

como concurrieron a fu eftablecimicn-

to , y las han practicado en tiempo de

los fefiores Prcdeceffores de V.Mag. tan

piadofamente advertidos ,
reparo algu-

P)
Quodad oI>ñinationem refere D. Petrus Stock-

mzn% ad lus Belgar. (np.'í. nutn.iS. i»fin. Si quis

•vero (mquk) tam obfirmali animi in conceptA fuA
/¡Mentía fit , ut nebu* frincipum Edilíis aequief-

ConttaaliorumRegumexempUjde quibus fa-

prá §• f»*» n>\6, nexí^Kotoria esf ST aij



Ad traditaííp>-i ?. f.
iwu-iS. verf./gMi.

(4)

Subditjeniro,ubiexLitccris Rcgijs cognofaini

fuorum Principum Decreta ,
acquielcere de-

benc: egregias cexc. <« ¡tg.Prohénum.CodJiJun;

Fi/c. tit. lo, ñeque ea in examen addacete rici-

nelli /« Mundo Symboi. Hb.i. cío. t. nitrn.-.éi.

ubi veré obedicntem ;ta defcnbit, ut fit, qui pra-

t!piín':i au/horitaícm rami .ejlhnxt ,
ut »ec man-

istum abnuat , me iUud adamufsim d:fcui¡at,

& ex Div. Gregor. Sc Ambrof. Larrea aUeg. 6 5

.

Quamvis éfaperficieerronei illisappareant:

Picinelliííiiprrv í/!» ,
cuius rationem opcimara

perhibet elega'.rter Crefpi ohfei v. 1 . r.um. S^ábi:

Dshto prjíficé ¡ta de fiperiore pr¡efu>nere , ut ex

refervaiii moiivis , fíW ¡pft non capto, vel ntoníent

tneam fíipunt ,
non folum prohabiUtér jubeai

, fei

etism evidenter: atqiie ira nulla mihiin obediendo

íardttai ,
vel dubteiat

, fed propendo , (S" celeritat

áíier <jáf/e : Addo Salgado de Suppiicat.part. i.

c.tp.%. un'c, nwff2.S).t7' cap. 4.. d num, f7.&
alios apud dodtifsiraum mihi femper venerandura

D.joíéphunideCalirod.ycepM. a num.^o. Saa-

vedra ewprr/f.ja. num.S. tJT 7.

Cujuimodi obediencia erga kges przfertini,

Magiftracus obftringk, przcipué Par. Márquez

Governad.CbriJlian.lib.i . cap.ix. infin.

Hzc circá aptius loqukur Div. Hieronymus

¡ib.t. SeleB. Epifiol.i^. aiens , credendum elíe

falutare quldquid ille pr*ceperit,,qui imperats

nec de maiorum fententia judicare eum debe-

re, cuius ofSeij eft obedire , & iraplcre, qu* ja-

la fant, dicentc Moyfe; Audilfrae!, tS' tace : vide-

licct, cumleges promulgabac.

Elegantér etiam Plato in Critii docet , obe-

diendum elle Patrijs Legibus,apud Michael.Rou-

fél Hifior. Jurifdiílionis Fontif. lib, 6 . cap, 4. nam,

if. in fin, fol, mihi íj 7.

(5)

In cap. Si Judex, de Sent. excommun. in (.

.

Cortiad. tont. i.decif. z. «Bw.fo.qui Regnícolas

fere omnes congerie, 5?" num. t.

(7)

Cortiad. iJijiecíT*’?* t,

(8)

Cortiad. iiH, dscif. ]. ttam, »«

no contra fu razón
, (3) haya oy quien

pueda blafonar de haverlas defeubierto

iñiquas
: (4) Y afsi, repitiendo la niifma

falva
,
que dexo hecha a la evidencia

, y
alarefpctable autoridad de dichas Le-

yes , paíTo a la deraoftracion de lo juño
de la que toca a elle aífumpto.

2. Suponiendo la difpoficion de la

Decretal de Bonifacio VIII. (5) que go-

vcrndla Iglcfia defde el año de 1294.
haftaeldc 1303. de la qual fe infiere

comunmente , que toca a lajurifdic-

cion Eclefiaftica el conocimiento de fi

la Caufa, que fe controvierte es del Fue-

ro Eclefiaftico , ó Secular? y que ella

Decretal ella recibida en praílica en Ef-

paña
;
(d) y aunque por los Eferitores de

la Corona de Aragón fe afsienta
, que

nunca fe recibid , ni practico en ella di-

cha difpoficionCanonicaj
( 7 )

conftitu-

yendo efta diferencia entre las Prafticas

deCaftilla, y de Aragón , hacen difícil

de entender efta diferencia en la forma,

que la refieren
,
pues dicen , que en la

Corona dcAragon fe deciden eftas com-
petencias por medio del Banco Regio;

( 8 )
lo qual fucede también enEfpaña,

puefto
, que feguido el articulo de la

Declinatoria en el Tribunal Eclefiafti-

co, y llevado por via de Fuerza el pro-

ccflbal Confejo , Chancilleria , d Au-

diencia, adonde toca el Recurfo,esel

Real Decreto, con que fe determina , el

que viene a decidir la competencia.

3 Pero fin embargo es cierto, que

hay diferencia entre una, y otra pradty

caj



c<i
j
pofc^ue en la de Caftilla antiéf de in-

tencarfe el Rccurfo de Fuerza ^ fe cono-

ce , y decennina judicialmente por el

Juez Ecleíiaftico dei articulo de Decli-

natoria , y declarandofe Ju^jtfc acude

a los Tribunales Reales por^a de Fuer-

za
;
pero en la de la Corónide Aragón

fe decidían antes de la Concordia de la

feilora Reyna Doña Leonor , acudien-

dofe dcfde luego
, y fin necefsidad de ir

al Eclefiaftico ,á ios Tribunales Reales,

intentando el Banco Regio , como ac-

tualmente fe executa en ios cafos no

comprehendidos en dicha Concordia.

(?)
4 Efto fupuefto parecía llana, aten-

dida dicha Decretal
> y fu Pra(5tica en

Caftilla, que en eftosReynos debe tocar

la decifsion de qualquicra competen-

cia
, y duda de Jurifdiccion entre la

Eclefiaftica, y Secular , a la Ecleíiafticaj

y coníiguientcmente la duda , b com-
petencia

j que incidiere en la caufa de íi

es, b no perteneciente al Real Patrona-

to ? Y fin embargo contra dicha Decre-

tal, y contra efta ilación
,
que de ella

hacemos a las Caufas del Real Patrona-

Ex Ferrer,01iva,?eguera,Ripoll,Cancer.& Fot>-

tanel. Cordada rom.i.decif.ií. «.¿'.Caldero tom.

i.declf.iti. «r.fignantér «. !.£?• 8.

to, influye una ley recopilada , com-
puefta de diferentes Reales Cédulas de

losfeñorcs Don Alonfo, y Don Juan el

Primero, y Segundo de la Era de 1 5^3,

y años de 1583. y 1425?. en que ha-

blando generalmente de todas las matc-

terias de Jurifdiccion , dicen , que del

impedimento ocupación de fu Jurisdic-

ción , o Señorío , ninguno puede conocer

^

fno_



Jtnofus MageJiades-yj t<¿(oh\trúo el ca-

fo de la duda, de fi toca la Cauía ala ]u-

rifdiccion Eclefiaftica , ó a la Secular,

añaden : Tpodemos compeler j y Apremiar

a los PerlaMs , muéfren ante Nos fu de-

recho
,fíat^no tienen ,fobre la furifdic-

cion
j
que en nuefro Reyno a Nos perte-

5 Cuya Real decilsion tiene la

mejor comprobación en la regla, que

para eftas controverfias ñxa Don Fran-

cifeo Ramos del Manzano
, y figuen

^3mosaditg.yKi.trpap.iom.z.¡ib. i.cap.ít. ¿ otros
, ( 1

1

)

qucricndo generalmente,

„vr» if3‘part.i.cap.%6.mm.i.^cap.6s.num. quc cn Quda oc 11 la Caula toca ai uno,
" ualotroEuero .deba conocer de ella el

Secular
; y en términos de Caufas del

Real Patronato fe refolvib afsi por el

feñor Don Phelipe III. en Real Cédula

de y. de Abril de i6o^. notada en la

AdCaícemíií.íJífc. i. qiiamadjongum tranf- RcCOpilaCÍon de Caftilla , í I
cnburraSo ae r<íí«»W 5w,i.Cíip.jj.á H.i.

i
^

i i i i r
'

en la qual fe declara, deberfe conocer

privativamente en el Real Confejo de la

Camara de todos los Pleytos
, y Nego-

cias de Juñicia tocantes al Patronato

Real
, y de todos los incidentes

, y de-

pendientes en quaiquiera manera , y
quando fe duda, fi pertenecen, ó no al

Patronazgo ? De que haciendofe cargo

Don Francifeo Ramos del Manzano,

00
Ramos ad Ug.yuhtS'Pap.iom.z. ¡Ib. $. cap.ft

num.T. Veieyiids Maaú Reg. part, i. cap. i

niim. t.^part.i.cap.^S. num.i. 53" cap.

1 5. vide Olivam de For. Ecclif.part. i.

fy.b num. 4í.í?-9«4/.ií. num. 3.

Ramos dífí. Ub. ^.cep, fC. num. i.

Optime Ptizy-.deMafí. ?-eg. f. i. cap. ij. «• 8.

CatdoCíie Reg, Pairen, ref.p. «. 16. videSolor-

zan. »» Poli!, üb.e^. cap. 5. 8c Carmonam
ÁQoriado if.mm.i.

afsienta. que de qualquier modo. que

fe dude del Real Derecho de Patrona-

to, toca a la Camara el conocimiento

deeftaduda. (13)

<í Pero es fácil la inteligencia de ef-

ta Opinión de Ramos, y dichas Reales

Cédulas arregladas á dicha Decretal . y
fu



fu conciliación coneUas; porque una

cofa es la queftion , a qir.en toca cono-

cer de una Caufa en duda de la Jurifdic-

cion , a que pertenece
; y otra cofa es la

queftion de a quien toca conocer de

dicha duda de Jurifdiccion 1(14) la De-

cretal referidade BonifacioVIH. y la ex-

preiTada Practica de Caftilla, refponden

en efta fegunda queftion , queriendo,

que ,
quando fe duda , fi una Caufa es

del Fuero Eciefiaftico , u dcl Secular,

fe ha de conocer de efta duda en el Ecle-

íiaílico
;
pero la opinión de Don Fran-

cifeo Ramos refponde a la queftion pri-

mera , que en duda ,
de a qual de dichos

Fueros toca la Jurifdiccion para conocer

de una Caufa , ha de conocer de ella el

Secular ; de forma ,
que fi conociendo el

Eciefiaftico de la duda , de á quien toca

dicha Jurifdiccion , hallaíTe dudofa fu

refolucion , debe remitir fu conoci-

miento al Fuero Secular; porque como
tiene fundada fu intención para todas las

Caufas dcl Reyno , excepto las Eclcfiaf-

ticas , efta a fu favor la regla , mientras

no confta liquidamente de la calidad

Eclefiaftica
,
que es la razón, en que fun-

da fu Opinión Don Francifeo Ramos
, y

apoya Gabriel Pereyra ,(i 5) y otros.

7 La razón de efta diftincion , es,

porque fiemprc
,
que compiten una Ju-

rifdiccion abfoluta , o general , con otra

quahficada , fi fe duda de la quahdad,

que ha de producir aquella Jurifdiccion

efpecialjha de conocer de fu duda el

Juez qualificado ,
( i d) para lo qual baf-

Oo ta.

Et hoc eíi, i^uod dixit Curtíus Jun.
quem laudat, & probar Cáncer, a. Var. cap.i.fuh

». 201. quod aliad eft , cognofeere dequaiiute,

aliad de meritis cauiz.

VizmQsd:fíJíh.%. Mp.ji. M Pereyr. ieManu
cap.io. rt.í.fS p.z. cap. i¿.n. j. (y cap.

gf.a. H-.2C DD. Cacalani , ac Aragoní , apud

Corüad. tont.i.dec¡f.ya. i. 7. er i&.cr deci/.i^.

s. 4. Sí conducir »• •»», í. t?" ai.

£gfegie Epifeop. Marca de Concard-Sacerd.^

Impe^ lib.a^cap.i t./í#* n. 6. ia verbis, de quibu^

infra suen. margin.

H*c fúii originalis do^rina Antoo,de ButtÍo,&

Abbac. quos laudant Cancer.a.Kar. cap.'-.ruzot.

Giurba confil. 96, n.i 6. apud Hontalbam ¿e /«r<

Superven, tem, i. í* *• aj Jr



Citandi ftatira •• ipfa enimqualitatis regaño du-

biam illam reddit. cum raulús Cardol. refol. y.

de B.ei. Patrón, mm. 8.

(i8)

Edicam enim aaionem Ipeciem facurs litis de-

tnonllrare, dixerun: Imperacores Severos,& An-

loninus in leg.Edita nBk i . Cod, de Edend.

09)

Ad leg. f>enuh. %.Suoi¡ei,(S' leg. Cum quídam Pue-

llai,fMJurifd.ornn.Juik.TKi\ú apud Hontalbam

diB.q.^. «.?!. er j.is. M.fí. ubi tom. í. alios ad-

dic, quibisjrngo Ruginel. Pr4-7.gv.</?. C(^p.^^.a

M.ií. ty í.3.CaiHll. di ten. «p.u, n.^\. verf.t.

Comad.ím.4 decif.i9^. «. ii.

Diít. Ug. penult. i.^otiei, ibi: ^<eí/fr de quaaii-

tate ad jurlfdiBionem pírf<Mfn/e quterhur
,
femper

quantum petilur, quarendum efi , non quantum de-

heatur.

Cáncer. Var, cap.í.n.zoz. Crefpi obf. itf.

B. ?. (ubi,quod non narranOjnifi intra conclufio-

nem libdii claudacur , fed conclufio ipfa , ad id

atcendenda
) aiios dat Hoatalba díB.q.í, «.14J.

Cardof. de Reg.Patron.refol.?, n. j. ínjin.

M
.
que fe alegue la qualiilad , aunque

fe niegue por alguna de las Partes, ir poc
otro Juez, y no fe pruebe por el

la alega , 0 por el Juez qualificado ; fm
embargo de lo qual debe conocer eftc

de la Caufa
,
que fe alega tener aquella

qualidad
, (17) porque efta Jurifdiccion

para conocer de la duda, de a quien toca

el conocimiento de una Caufa , depen-

de únicamente del modo de concebirfe

el libelo, (i 8) y déla relación, que fe

Ijaceenél, no de la verdad de lo que

en el fe dice
; (19) de forma

,
que folo

la narración de la qualidad atributiva de

la J urifdiccion , aunque no coníle
, que

fea cierta, hace competente al Juez qua-

lificado para el conocimiento de aque-

lla duda, (ao)

8 La dificultad en efte punto efta,eii

fien fuerza de efta mifma Jurifdiccion,
,

que la alegación de dicha qualid ad da al

Juez qualificado para conocer de la du-

da,dc a quien toca la Jurifdiccion para el

conocimiento de la Caufa principal,pue-

dc conocer también de efta
;
queriendo

unos, que deba contenerfe dentro de

los términos del conocimiento de la du-

da , fin paflar al de la Caufa principal,

hafta que haviendo conocido fumaria-

mente de la certidumbre de la qualidad,

(,,)
fufpendida en el Ínterin la Caufa princi-

P^> ^ ^aya ellimado fo Juriídtccion; (ai)

y otros
, que al mifmo tiempo, que el

Juez qualificado conozca de dicha duda

de la referida qualidad, y de.fu Jurifdic-

cion
,
pueda conocer también de la_

Cau-



Caufa principal , procediendo en ella

baílala publicación de probanzas, en las

quales, íi hallaíTe cierta la quaiidad,y-

Tu Jurifdiccion , procederá á í'cmenciar

Ja Caufa principal en definitivarj y íi no
confiare de dicha qualidad , la remitirá

al Juez Ordinario , d á aquel al quai

tocare en defedto de fu Jurifdiccion qua-

lificada. (az)

p Pero es fácil la conciliación do

ciladifcordia , entendiendo. 1;3 primera

Opinión
,
quando por alguna de las Par-

tes , d por el Juez intereíTado de la Jurif-

diccion de la Caufa, fe niega la quali-

dad
, y con ella la Jurifdiccion del Juez

qualifícádo
,
para el conocimiento de la

Caufa principal, oponiéndole la excep-

ción declinatoria , como dilatoria,
(
que

como todas las que lo fon
)
fufpendcn el

conocimiento
, y profecucion de la Cau-

fa principal; ('2-3) y admitiendo la opi-

nión fegunda , en el cafo, que al Juez

calificado no fe le niegue dicha quali-

dad
, y con ella fu Jurifdiccion j (24)

porque entonces , no folo podrá entrar

en el conocimiento de la Caufa, fino

tembien continuarla, aunque en fu pro-

greíTo confie la iiiccrtidumbre de la qua-

lidad
; (25) perono, fi fe opufo la ex-

cepción de defc(flo de Jurifdiccion, y
no la declinatoria en forma , ni co-

mo dilatoria , fino folo como peremp-

roria ,en cuyo cafo , tiene lugar la doc-

trina citada de Cáncer , calificada con

el exemplar
,
que fe apunta en eftc mar-

gcn. {i6)

JO Es
,
pues , cierto, debaxo de la

Cáncer, diíí. eap. i. «. zoi. 8c c*ceri apuil Hon-
uibam diü.^. k. 149.

Ciim multjs CAi]£y3.\ de Judie, tom. z. th.i. d!fp.

¡.anuin. 7.

Sic diftinguunt Salgad, de Reg.Troted. p.z. cap.^.

».4f . y 4tf. Cardof. deReg. Pitron- refol. j. n. f

.

y S. alies dat Hontalba dUf. g.j. n. Z4.y i yo.

(25)

Ex Barí. Bald. Angel. £c Purpur. Oratlan. ZJíqC

Marcbi.etlj,i¡, 10.

(i6)

Apud Praflb de Reg. Parr, ¡adiar, eoat.i.cap.

w, 1 8. ubi de objedloRegio Senatui deíeítu ¡u-

rifdi^ioDÍs in ncgoiio Regí) Pacronatus , jurifdi-

^ione ipfius fonniter non deciioaia , Se nihilo-

minus cognito , & decUTo negocio inSenacu ex.»

cepcione polUiabUa.



Ex Curdo Júnior. Cáncer, t. f'*'- «f- ’*•

Diftinídotie hujufmodi fedari poteft diíi-

diunijdc qüo apud Bodadilla i« Pc/i<.Wí.?.c4i5.8.

«. iio.KFoncanel.áerí/^ij^.E?' lío.indiibio illo,

an ubi cerco Judici tributa eft appelíado minoris

fuorm* ,
inferenda fit minotitas iilius ex libello,

velex fenteiitia appellata?

De quoedamvidendaíirfí/.iií. Marcha ,apud

Gratian. Se ibi Carel. Ancón, de Lúea ,
Cr.’all.

Menoch. Sefsé, & alij apud Cardof.áe Reg.Patron.

refil. y. «. 5. & Hontalbam d¡ll. q. >. «. 147.

(^9)

Piares apud Cardofo d¡/l. refol. 9. ». 1. Corciad.

tom. 4. decif. 194. «.I i.t?" i4.0Uva de For.Ecelef.

p. i.q. lí. a n.;í. t?" 5.8. for. fignaucér i n.41.

(30)

Cardólo íé; num. 8. í?" 9. Oliva ihi , Sc ex Veril.

Franc. Mare. ¿c Roca, Ricciop. tf. colltü. i j 18.

Novar, de EUB, Fori , eleíl. ay. Soloraan. ¡ib. 3.

Folíi. cap.^o. verf. Tefio. Diana rom. i. rraíi.t,,

refol. lí. ^ iq-fS" tom. j. trañ. i. refol.

íeferida díftincionj que ^ aunque bafta ía

fola alegación de la qualidad atributiva

de una Jurifdiccionj para que el Juez

qualificado conozca de la duda , de a

quien toca la Juriídiccion de la Caufa,

no bafta efta alegación, para que conoz-

ca de la Caufa principal , fi haviendofele

negado dicha qualidad,6 la Turifdiccion

para la Caufa principal
, y opuefto la

excepción de Fuero , como dilatoria,

no conftaíTe primero de la verdad de la

qualidad
;
porque no es lo mifmo poder

un Juez conocer de fu Jurifdiccion para

una Caufa, que poder conocer de la mif-

ma Caufa. (ay)

1 1 Aora fe compone bien la regla,

que dexamos fentada,de que fola la ale-

gación de la qualidad atributiva de una

Jurifdiccion baila para cxercerla
j
con

la no menos conílantc opinión , que

afirma, que no bada, (a8) fi primero

no fe prueba , (
ap

) y la de que el

Juez no puede proceder dudofo de fu

Jurifdiccion •, (30) porque dicha regla

procede
,
quando fe trata de Jurifdic-

cion , no para conocer de la Caufa prin-

cipal , fino de la duda de Jurifdiccion,

y a quien toca conocer de ella
,
para

cuyo efecto baila la alegación de la qua-

lidad atributiva déla Jurifdiccion
;
pe-

ro la Opinión referida
,
que defiende,

que no baila dicha alegación , fino fe

Quod oprime comprobanc,quifimui,atqujpr^ orueba la qualidad, ptoccde quando fe
hioent, Judicsm pone procederé dubium de lúa

í
,
^ ^ ^ ^

jurifdiaione.uú reguiae hu)ufmodi exceptionera, trata de la Tunfdiccion para conocer de
ac liinitationem firmant,cognofcere polfe,an fuá . . . . 1

. 13U
fic jurifdiaiü,exBranc. Mareosa/. 180. i. la Cauía pnncipal

,
para lo qual cieoe

Riccius p. í. iji8. oprime inpunfto
¡ r J" 1 j’j j

íontanei. íííc/yi xso. á n. 9. ubi
,
quod femper probaric autcs Qiclia qualioacl ,y jum

dicción , (3 1 ) y en fu defcc'to no puede

el
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el Juez qualificeJo j a quien fe le opone
ella excepcion,entrar en el conocimien-

to de la Caufa principal , fino que debe

remitirla al Tribunal que de jare tiene

fundada fu intención para fu conoci-

miento
j
ya quien tocaffe la Jurifdic-

cion , a falta de dicho Tribunal qualifi-

cado
; y en efte fentido procede ¡a otra

Opinión , que en ellas dudas atiende a la

jurifdiccion ^
que tiene fundada la in-

tención para conocer de la Caula,de cu-

yo Fuero fe controYÍerte. (3 ^)

la Queda Tentado , que quando

compiten dos Jurifdicciones , una abfo-

luta , ó general
, y otra qualificada ,y Ce

duda en una Caufa, fi concurre , b no en

ella la qualidad ,
que al Juez efpecial

atribuye jurifdiccion ,dcbe conocer de

ella duda dicho Juez qualificado, y con

razón
,
porque para que tenga lugar lo

efpecial de una providencia , el mifmo
efecto hace la duda

,
que el cafo mifmo

cierto , a que miro la providencia
; (3 3)

y por fer afsi , fi en una Caufa fe difpu-

tare , fi fe le ha de citar, ónoalFif-

co ? fe le debe citar
,
para el examen de

fi ha de citarfele ? (34) contemplandofe-

le como intereífado en ella , quando es

dudofo fu Ínteres , del modo mifmo,

que quando fu interés es cierto
, y for-

mado, (3 5) afsi como debe firmarfela

contención en la Corona de Aragón,

quando fe duda fi tiene lugar,del mifmo
modo

,
que quando tiene lugar fm du-

da
; (3Ó) de que fe infiere ,

que aparta-

dos de la Jurifdiccion Ordinaria los ne-

Pp go-

Ex /eg. Si jkí, Pnetered, Cod. de EpiJcop.tT Cle-
ric. Canon. Presbfttri%^. diji, CT Can. a.

9. i

.

Ambroíin-. Barbófa
, Pareja , Satifelic. Paz

Jordán, Rota, & SabcUi, apud quem alij , Hon-
diíl.qu<ej}. f , d n»m. i¡o.

rCse^ ‘Hanoit. áteif. dm

C54)-
Toiaanel. ducif. ^ 8.

Cortiad. tom. y. 3ec^. zfi.fj. ij. «« Perejra
de Mana Reg.tom, a. cap. 57.». Ba-
lero de Deooá. -• i- z.fdb n. 7.



(n) . .

Ut fupra i nr-iT «.Oliva de For.EecUf. f.i. <l--S.

08 )

Ramos del Manzano tom. ad Ug.Ju’- tr Pip.

Hb.%. cjfKji. «.8. ex oedin. Luíican. lih. i.rie.i.

§.í. Salgad. de ?. p. cap.i^.n. 4j. & Bacbof.

inlig. Si quii iffi dt Judie, da. Jij. Cardof. in

Frax.Jur. Patrón, refoi. 47. n. ai.

(3J)

Ex Ie¡. 1. £?” ;. tit. I. ¡ib. 4. Recop. Ramos diíJ.

¡ib. 5. cap.^ z. iium. S.t?" 7. Epifcop.Marc.f« Coa~

(ord.lib.^ cap.il.nutn.6, cujus dabimus poñeá.

(4»)
.

.

Div. Cyprian. ¡ib, z, EpiJIol, ibi : KeqUe enhn ha

EccUjix confu!tndum,W Rtfpubüca deferatur.^onC

Lebrec Oper. Jfí.i, Klockdi C9mr:bat.

cap.iz. t7.ii6. verf. .í/jaer/íj. Junge ckatos fuprd

S-f. num.fy. margin. Sc FtaíTo deXí|.P¡ifrcM./7i-

dw, /()r«.i.(rjp.4;. «BT?.; ?. qui ad id > ultra Ca-

noniftas noiinullos , ex Theologis congerie PP.
Suarei, Soco, .Molina , Dried. Epifeop. Araujo,

& Cardic. Bellarmin.

Eciaraadftance Regis confenfa, adhuc enim,

nec Papa poteft flatum Reipub. perturbare , ex

Calderin.fsn/. 10. deConJUi. Bardell. conf. 51.
«.I,-.y ip.RebufF. «(1/15. B.á. D. Jcan.Ruiz
Lagaña Difeurf.Jabre e¡ Econorriato de Milin.art.i.

p. i.fol. 16.

godos, en que concurricíTe detta qua-

lidad
, y encargada a otro Tribunal , de-

berá conocer efte , V no cl Ordinario de
la verdad , ó defedlo de la qualidad,

quando fueffe dudofa,del niTmo modo,
que debe conocer de la Caufa , quando
es cierta la qualidad.

13 Por efta razón en duda de fi una
Caufa toca al Fuero Secular , b al Ecle-

fiaftico, debe conocer de efta duda el

Ecleílaftico
, (37) por fer fu jurifdiccion

qualificada
, y dependiente de la quali-

dad Eclefiaftica
,
que refida en lasper-

fonas litigantes , ó en las caufas
,
que fe

controvirtieren
, como circtinftancia

atributiva de la Jurifdiccion del Tribu-

nal Eclefiaftico
; (3 8) pero con la preci-

fa obligación de cfte, de abftenerfc de fu

conocimiento, y remitirle al Ordinario

Secular competente , fi en el conoci-

miento
,
que tomare de dicha duda , no

le conftare claramente
, y fin duda de la

qualidad Eclefiaftica de dichas Caufas;

porque , fi fe dudaíTc de ella , tiene a fu

favor la regla
, y prefumpeion de Dere-

cho , y fundada fu intención la Jurifdic-

cion Secular, para entrar en el conoci-

miento de qualefquicra Caufas. (39)

14 Como es conftante , y aliento

San Cypriano
,
que no debe aventurarfe

la quietud
, y confcrvacion de la Repú-

blica po-r el rcfpeto a ninguna autori-

dad , b exempeion , aunque fea la Eclc-

fiaftica
, (40) quifoen una de fus Bulas

Clemente VIII. que no fe esccutaffen

Decretos algunos Pontificios , ni Con-



ciliares , cuya obfervancia amenazaíTc

aquel daño >(41) y ofreciendofc luego

a la vifta la dificultad , de a quien ha de

tocar cl conocimiento de la duda , de C

dichos Decretos arriefgan, ó no la quie-

tud publica j es fegura refolucioii ^ que

toca a los Principes Seculares cl examen,

y determinación de dicha duda; (42) y
con razón

,
porque en femej antes Cau-

fas, la qualidad de fer contra la quietud

publica lo que fe controvierte, es atri-

butiva de la Jurifdkcionde los Princi-

pes , exceptuada de la Ordinaria de los

Eclefiaftlcos
,
para ellas Caufas

(
que fu-

ponemos Éclcíiafticas , b entre Edcfiaf-

ticos
) y de la duda de dicha qualidad,

deben conocer Jos Juezes qualificados^

que fon los Principes , en los quales to-

dos reíide la poteftad para ocurrir a

qualquicra publica inquietud. (43)

1 5 Por la mifma razón , :fi fe tra-

taffe de cobrar tributos de un Ecleftafti-

co , con el motivo de fer negociador,

(44)como ella qualidad en ella Caufa es

atributiva de la Jurifdiccion de los Tri-

bunales Seculares contra Edefiafticos,

fife dudaíTc de ella, deben conocer de

fu verdad, 6 incertidumbre los Juezes

Seglares competenres para ios negocios

fobre cobranzas de tributos
, (45) aun-

que fí ellos halIaíTen dudofa, y no líqui-

damente juílíficada la circunilancla de

negociador , deben remitir el negocio al

Juez Eclefiaílico, porque funda de dere-

cho fu Jurifdiccion contra el Clérigo, y
pata el examen de fulmmunidad, en

Cf)
Clecn. VIII- in Bulla reconciliacionis Ker-rlci

IV. Regis FranciijadlongumadjeclaiüterEpiC-
toiasCard»Balisrerioni}j apud Stocknians ftatitn

reterenJaai , ubi cutn Tridentinüai per Heni'icL

Regnuna pubiieari ab eo poftulai&c P. Max. ad»

4i JiCj excipiij, (i qsíforte adtffent, rever.x fne
tran^xiiiesíu fírturbitisnt , execiuicni {¡eiiunJAri

mnpofet.

D.Petr. Scockmans ad Ju¡ Bdgar.eap. i.n. j.fol.

157. ÍT caj>. í. B. ly.fci.iiT. Kzmos di^.cap.¡z.

in fin.

Qaod facrisLitreris probatura exhibent Sa-

pient. 6. & Apoñol. i. ad Timoí'o. cip. i. veri, z,

ibi: Pro Kegibus
,
í?* oinnibiii

,
qui in fubihnitate

funt, ut quietam, 55* tranquilam vitam ag.xmut.

üpdma etiSmEpiñola lí-Simplicij Papa: ad

Imperatorem fcribencis
,

ibi : Vndi q.i.e ñ vcbit

amore quietiif/tnlie, 55* reüffofs funt <ird¡njtn,r.'¡-ro-

bare non poífumus.

Ramos
tnargin.

(4?)
num.9. & citati n

(44)
Jüxtaillud OrigWis i?. ad Pomanot

,
ibi;

Exiptnt eiiim ( Miniftri Siculi )
ñ nohis tributa

ierra nofirg , 5?" veíUguHa ttigoiituionis nofira.

(45)
Larrea alleg. f 3 . í. ¡nfin. Balmaftd. de CoUeíJ.

q. 1 5. «.a 8. 55*
5 y. Salgad, de Keg.p. +. cap. !+.

«. 104. Aifaro de Offic.Fifcal. glof.io.^.^- «-^4.



(4^)
Sic intellisendi DO. qui aliter fentírt'^identur,

¿KT qjos;viaeVelad#rr.45.«.fí-SanchezCe»-

jf/./iJ.i.í'js.+Jsi’.íí-Delbene Jt Jmmamt.tonuí.

c3p.i.¿uh'.^tot. Citino NexusRfr. Ecdef. cap. 2.

fuh>t. 9'- Bíffo Dícad-Caasn.

Oliva dV Fcr.Ecc!ej:p.i. q.ií.Jub'i. í4*

cuyo fentldo deben entenderfe los Au-
tores

,
que fuelcn alegarfe por la opi-

nión contr3ria.(4(5)

16 Si fe tracalTc delFuero de una dc-

pendencia,dudandore,ri cs,b no Feudal,

como es efta circunftancia atributiva de

la jurifdiccion del Señor del Feudo,aun-

que fea Secular
, y los intereiFadosEclc-

fiafticos , toca el conocimiento de efta

ViTe]i{wmma\úi)¿iaptwt.Ed;¡.iií.í.ref.9. duda al Tiibunal Feudal
, y no alEcle-

fiaftico;(47)yfi bien no ignoramos, que
c.u,m dcfiendcn lo contrario algunos Autores

Quorum muitoi tofrtt íajatd. ¡Ko- tK- Pig- Canoniftas, íiS ) debcii entenderfe con-

Etd.f.p... q.ií.m,,. ,5. Cjrd. retía I»». 1011116 3. U diftiiicion
,
quedexamos len-

c.«pi.Ar.ji.:fii. -<7. » tada, y vamos probando; de forma, que

el JuezEclefiaftico conozca,node la du-

da de fila Caufa esfeudal,finode laCau-

fa principaren cafoque clScñor del Feu-

do en el conocimiento, que ha de tomar

de dicha duda , no encuentre juftificada

la qiialidad feudal: y por el contrario en

la opinión comunmente recibida , de

que el Seglar reconvenido fobreufur-

Ai„,. s,c,j£]. A,
pación violenta de cofa de la Iglefia, de-

be fujetarfe al Fu-ero Eclefiaftico
, (49)

como entonces es la circunftancia de fer

cofa de la Iglefia qualidad atributiva de

la Jurifdiccion Eclefiaftica , fi fe dudaíTe

de ella, porque la niegue el Seglar, de-

be conocer de la duda el Juez Eclefiafti*-

co : como fucede también
,
quando en

los litigios fobre Immunidad Local, fe

duda, fi el delito es , b no exceptuado?

déla qual duda, como que en ella con-

íifte la qualidad atributiva delajurií-

diccion Eclefiaftica , debe conocer el

JUC2
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p

Juez Ecleííaftico , y llevado pofviade

fuerza el proceíío con dicha duda , no

fe remita al Seglar, y debe feguirfe la

apelación en el Fuero de la Iglefia; (50)

pero de forma,que íi de eíle conocimien-

to no refultaíTe probada dicha qualidad,

remita la Caufa alFuero Secular,(5
1
)pa-

ra que en dicha duda conozca de ella,

ly Todo lo qual procede
, y tiene

lugar en las competencias de la Jurifdic-

cion Eclefiaftica con qualefquiera Secu-

lares, y confuperior razón en las Cau-

fas, que fean de Regalías, b pertenecien-

tes aellas, porque como eftas, aunque

fcanEcIeíiaílicas,y entreEclefiafl:icos,to-

can privativamente a los Tribunales Se-

cularesja los quales eftan encomendadas

las RegaliaSjy en ningún cafo a los Ecle-

fiaílicos,(52) debe conocerfe de ellas en

losSeculares(aunque fe niegue la calidad

déla Regalía) no folofobre la duda,deíi

es clerta,b nOj(53) fino tambienjCn dic-

tamen de aIgunos,fobre laCaufa princi-

pal,fin cmbargo,de que en ella coníte el

defecto de dicha qualidad, debiendo los

JuezesReales en cfte cafo abfolver , b

condenar a los Eclcfiafticos,y nunca re-

mitir las Caufas de efta clafe a fu Fuero,

(54)como parece pradticarfe en las Cau-

las pertenecientes a la Regalía de Fran-

cia , fegun los exemplos
,
que defpues

referiremos
; (55) y hafta en las demas

Caufas Ordinarias, en que fe duda de la

qualidad atributiva de la Jurifdiccion

de los Tribunales Seglares ,
defiende una

opinión , (yd) y fe comprueba de la co-

mun.

f5o)
Rapios diíf. lib. %.chp. f4. n. 7.

Sic intelligenda alioquin imperceptibilis doñrl-
na Barbof. ¡h diíi, cap. Si Cler:cui,n. 2.&aliorum>

quos refért Faxard. diíí. alUg. ; ; . i n. i

.

"KiTROi ai leg. Jal. iS" Pap^tom.z. lib. %.cap. 77.

n. 5. t?" 4. ubi jura de hoc Regia cumular. -Calde-

ro tom. }. decif, !4Z. d nam. : 144. in

prirtc, t?" -147. I*. do.

fS3)
In pundlo ex Palac. Rub. Didac. Perez,Salgada

de Supplic, p. I. cap, i. «. 1 54.

Hanc difiinaionem incer jurifdiflionemLai-

cam ordinariam , & fupremam, auc Regibus re-

fervatam, agnovit LudoviCi Thefaurus in AUegat.

pro Duce Subaudia , n. 50. Cii)us verba referen s

fequitur Faxard. alUg.%'i. ». fin, oprime

exDecio, & Menoch. .Pareja dt Infir.edie. tir.f,

ref. ir 107.

(34)
üt de praxi Lulitani* rsftatur Oliva de Foro EceJ.

p. I. q. zí. «. 7 8 , ubi á n. f 6. oppoficuni de jure

probar ; cui accederc viderur Pareja ibi an. 10;

fS!)
Infrá hoc §. Verf. A teda la deSríuiu

(56)
Cáncer, a. i'ar. cao, z. fub ner

alijs loquuci {aimus/apráa. 8,

.zoz.de quocum



Ur iam próbavimus fupra exCortiaá- Pereyr. Si

Bolero, & Utius §. f . i num. 7.

(58)

De quibus Paria adCovarr.in Frxíí.csp.% {.«.if

.

Salced. de Leg. Foilt. /ow.i. lib.%. cap.a. feFi.i .3

n. 6 ^.(yrom.l. lib.j.cap.ii.^ cap, ííi.

¡it. G. Efeobar ií P««íi/i j.^Tá n.iif*

(ss>)

Efeobar diü. cap. n

(ío)

Salgad.áílííá-P- i.cap. I

(<^t)

OHvidí For, Ecelef. p. i. ^.£¿. «.lí.CalderoMw.

áfci/iiji. i «.18. Salgada diS.n.^f. (¡rd«Sup~

píte, p.i.cap.i, ««W.J4Í.

(Í2)
Inpunüo Oliva ¡b¡q. 17.». 41. f j.íT" íí.Bonum
fimileapudFoatanel.árci/iij?. «. 15.

(¿S)
Ad tradjta fupra a. 6. ex Ramos diíi. tib. 3 . cap.

Sí. dn.-j. Honcalba tam.i.q. j. n. 1 ji.

mun^quelos hace fuero preclfo de las

Caufas de laRegaha^aun que fea dudofo

en ellas el imercsFifcaljy lo que es mas,

aunque ciertamente no tengan interés

alguno actual, fino Tolo pofsible. (57)

18 Por las mifnias razones, íi fe

dudaíTe en una Caufa , en que quiere in-

terponerfe un Recurfo de Fuerza,fi cs,ó

no cafo de los exceptuados, y en que no

puede interponerfe
, (58) ha de decidir-

fe eíla duda por los mifmos Tribunales,

a quienes eftá cometida cita Regalía,

(59) fucediendo lomifmo,quando, no

íiendo el cafo de los exceptuados , fe du-

da, fi el Juez Eclefiaítico cometió, b no

fuerza; porque fin embargo ha de cono-

ceife defta duda por los Tribunales Rea-

les con fola la alegacion,que en ellos ha-

gan las Partes,de fer cafo de Puerza, co-

mo es notorio en la pra(5tica
:
(<5o) bien

que,íi en el conocimiento, que de dicha

duda tomaren, hallan, que es dudofa la

violencia, que fe imputa a los Juezes

Pclefiafticos, los deben remitir los pro-

ceíros,(<5 i) fino quando en efta duda

cita la regla
, y prefumpeion de derecho

a favor del que alega la Fuerza ;
como

fucede, quando en duda de fi era , b no

apelable una fentencia, denegb la ape-

lación el Eclefiaftico
;
(ói) 6 quando fe

dcclarb Juez , en duda de fi la Caufa , b

los Reos en ella eran Eclefiaíticosr
(
6 ^)

ip Por fer afsi todo lo exprelTado,

aunque la Jurifdiccion de los Juezes de

Apelación es qualificada, como limitada

alasCaufas , en que legitimaraente fe

ape-



yS
apela, (<^4) y de ellas a aquello folo, dé

que afsi fe apelo , (<^ 5 ) de forma, que

en lo no apelado no tiene Jurifdiccion

alguna
:
[66) con todo eíTo , íi fe dudaf-

fe fi fe apelo , o no ? fi es , 6 no legitima

Ja apelación ? dfi efta , ó no deíierta?

pueden conocer de eílas dudas los Jue-

zesde Apelación, aunque todas fon du-

das de la qualidad atributiva de fu jurif-

diccion ; [6j) y en la mifma forma , de

la duda de fi es , b no cafo de conten-

ción el que fe litiga , debe conocer el

Juez qualificado de contenciones en la

Corona de Aragón. (d 8
)

20 Todas eftas reglas, que conci-

llan las mas graves dudas , que padece

ia materia de competencias , facandola

de el eftado de imperceptible , é intra-

table , al de la mas natural claridad, y
fácil comprchenfion, hacen verlo jufto,

y conforme a los mejores principios de

Derecho, de la Real Cédula de el feíior

Don Phelipe Tercero, que queda cita-

da , [6p) en quanto difpone
,
que debe

conocerfe en el Supremo Confejo déla

Camara de todas lasCaufas, y Nego-

cios de Juílicia pertenecientes al Real

Patronato , no folo quando confta
,
que

lo fon , lino cambien quando fe duda de

la qualidad de Patronadas : íiendo la ra-

zón concluyente de eftadifpoíicioh. Ja

-otra regla^que dexamos ponderada, que

-eftablece ,
que todas las Caulas univer-

falmcntc tocan al Fuero Secular , excep-

to únicamente aquellas ,
que conftaíl'e

haverfe difmembrado de el, -y aplica-

do

Ad plene iradíta per Salgai de Reg. ProteS. f. z.

cap, 17. dn. II. ScalibijUt per iplüm deSappíic.
p.í. cap. 8. i «.4. alioscumulacHoncalba de jur.
Superv.iom.i.^ z. j.ji. d n. íj.

(<^5)

LatePetr. Barbof. in ¡eg. 57. de Judie, d n. 4f4.
Bobadilí. lib.i. cap. 8. rt. 141. Carleval de Judie,
tit.i. difp.z. «. 117,-. iziá. Receotiores alios
cumuiac Honcalba /¿i «a/». z-¡.

(66 )

Leg. Per bañe, Cod.deTempor. AppeUat. cum tíiul-

tís Hontalba/¿i aum,

(^7 )

Ex Scac. de AppeUat. j.ii. art. i. Salgad, de Reg.

Protegí, p, r. cap. i. pratud. d «. isi. (T p. 3.

cap. 17. dtt. ¡z. iTcap, 18. i «. 67.

I . decif. i

(<S9)



AJ tradiu retro

Hh,i.nip, i »

Í70)
a B. 1 1. marpn. ex Ramos diff.

.7.& Hontalba fem.

(?)
Te/o §. ?•

do al Eclefiaftico *, (70) y como no pue-

de conftar
^ que fe le hayan aplicado las

Caufas del Real Patronato ^ refpecto de

eílar conociendo de ellas , de tiempo

immemorial a efta parte , los fehores

Reyes
, y nunca los Tribunales de la

Igleíia : es precito que fe crea
,
que fe re-

fervaron fus Mageftades la Jurifdiccion,

para conocer de ellas en la dadiva, que

hicieron a los Eclefiafticos de la Jurif-

diccion para fus Caufas , como queda

probado largamente
: (7 1 ) y configuicn-

temente, que la qualidad de Patrona-

das fea atributiva de la Jurifdiccion de

los fehores Reyes para fu conocimien-

to
; y que quando fe dude de dicha qua-

lidad , ha de fer de fus Mageftades el co-

nocimiento de la duda , no pudiendo

pretender los Tribunales Eclefiafticos

otra cofa
,
que el que, fi en aquel cono-

cimiento hallaíTe el Confejo de la Ca-

mara
,
que no es cierta la qualidad refe-

rida , fe Ies remitan las Caufas.

21 Mayormente reduciendofe for-

malmente ladifcuíion de dielia duda al

examen^ de fi dichas Caufas fe compre-

hendleron , 6 no en la dadiva de la refe-

rida Jurifdiccion a la Iglcfia
j y fiendo

cierto, que es de la poteftad de los fe-

hores Reyes la declaración de qualquie-

ra duda
,
que fe ofrezca cerca de las Do-

naciones
, que hayan hecho , ó Priviie-

gios,que hayan concedido aParticu-

h-'»''-44o-»'j 4+7. Epifeop. Paiafoy» larcs , O- a I<7lefias. (72)
aUíg. I. pro Ecde/. de .'a Fueil. da. ^s. S2lgld.de ^ O

I

suff¡ic.p.i.cap.t.án.i^.V2Te)2 deinfir.Eüt. 22 Tambictt prueban las reglas re-

feridaslo juftificadq de dicha Real Ce-

du-



düia , en quanto califica la Jurifdiccion

de la Camara j para conocer de femé*

jantes Dudas , y Caufas , con Tola la cir-

cunfiancia, de que fe pida por el Fifcal,

o por otra períona alguna , ó fe refiera

en algún modo , que la Caufa toca al

Real Patronato
,
ya lea defendiendo , 6

demandándolo ya cxcepcionando
;
por-

que procederá fin reparo efta difpoíi-

cion^fife cntendieífe^ que la referida

Jurifdiccion
,
que dicha Real Cédula da

a la Camara , es para que conozca de la

dudadelaqualidad, no para que con

fola la relación^ d alegación de ella , co-

nozca de la Caufa principal, eftimando-

la Patronada, (73) erpccialmente fi fe
M„,aitar«prií

niega en contrario ella qualidad , y fe

probke en el proceflo lo contrario,

opuefto el detecto de Jurifdiccion , co-

mo excepción dilatoria. Y afsi efta re-

cibido en praiftica por Superiores Re- (74)

foluciones en el Reyno de Portu-

gal , en los precifos términos de Ne-

socios del Real Patronato; (74) y en vei w de Regio non cognofcic
^ . bioj cognofcac vero de dajio.

Efpana , donde también na conocido

la Camara de cftas Caufas , con fola la

alegación de dicha qualidad
, y de la

duda de ella ,
quando fe ha negado por

algún intereffado , de que certificara la

Secretaria.

13 Y fi fe replicare contra todo lo

referido con la vulgar regla
,
que en-

feña ,
que el conocimiento , y deter-

minación de qualquiera duda de Ju-

rifdiccion entre la Eclefiaftica, y Se-

Rr cu-

hoc $• S.

.fignanter <5 n.ts,

: ve.it Zyp»as de

inteUigend JSj vel

, fed particaiari;

Princeps in dii*



(71 )

Ex Cíp.sijudtx, áíStruent. txcommu».

cjulus Cortada Mí», i-

in 6 . cum

(7^)

Cum multis Surd. conf. 414. an.fS. hb-%-

Cáncer, i. Var. C3p.%.t¡.^6. Bobadüia ícíb.i.*'»*^*

tap. íT.fubn. 80. W 181.

Ramos 4>íif|.>/.ír í’J/’- som.zM.i.c*p.f^-«.€.

Epifc. Marca i» Coneord. Ssctri. (3" Imeer. hb. 4.

«/>. II. (ub n. 6 . ibi: Fr^fertim, cum Principum

tond'iño jii tnelipr, ex Regula jura Civilisfianoma,

tr NaiuraHi i in parí enhn caufa melior ;jl conditto

eiu¡ quipefsiaet iintjuií J, C. In bis auiem contro-

verjijsy ^uit dubitare potej!, quin Frincepi, ad quem

cnmia pertinent imperioy licit nondomtnio, po/tidere

jus illud jurifdifíionis cenfeatur'i

Ramos cap. ^z.fubn. -j. ibii Eaqua irt

duhlc, ‘S controverfsa, an Ecclefiajlki ,-vel Folitici

Fr'.ttc:oatu¡ c.tuja ft yfuadent ,fiandu>n lant'fper,

TAh'íQJAM FüTlüRI luri Folitico : & proisqui-

tur dici. M. 7. tr S.hiijuspotioritatis cauús expo-

neos.

(79)
Div. Prancife. Salefius i» Fraxi Divini Amori¡,lib.

10. cap. 7. -jcyf.penuit.

(ÍO)

De quibus videadus D. Raphael Vilolá de Fugi-

iiv. cap. 10. §. I. á íj.ji. 37. tr JO.

ixeap. TfetJUneomptienteri.q.T’ Gloff. i» cap.

Valentinianus yUtxh. Submillimus í?. diji. & Ca-

cheran. Bobadiü. Hh.z. cap. 18. «. ubi

piura alia jura, Se DD.

cular.toci al Juez Eclefiaftico . como
mayor, y mas digno, (75) es fácil la

rcfpucfta, atendido
,
que cfta fuperio-

ridad no procede cnlasCaufas Tempo,

rales
: (76) li ya no es que digamos ( fin

ofenfa de ninguna
)
que aunque es mas

digna la
]
urifdiccion Eclefiaftica

, y de

mas alca clafc por la excelencia de fu

fin
, {77) es de mejor condición la Real

para algunos efectos del Derecho;{78) ó

que es mejor aquella
,
pero mayor efta,

como del honor
, y gloria

,
que adquie-

ren los Principes en la Guerra , refpecto

del que ganan en la Paz , adminiftrando

jufticia,d¡xo San Francifeo de Sales, que

era mayor aquel
,
pero mejor efte

: (7(9)

diftincion
,
que puede poner mucha paz

en las efpeciofas competencias
,
que fue-

ien ofrecerfe entre las Dignidades , y
Jurifdicciones Políticas , y Milita-

res. (80)

2,4 Todo lo qual es mas llano

refpedode la Jurifdiccion de los Prin-

cipes , los quales fon por ella en los

Negocios Temporales , fuperiores a los

juezes Eclcfiafticos , (8 1 ) y con mas ef-

pecialidad en las Caufas fobre Regalías,

en las quales , no folo no es mayor
,
pe-

ro ni tiene lugar alguno la Jurifdiccion

Eclefiaftica. por tocar privativamente

fu conocimiento a la fuprema de los

Monarcas
. y a los Tribunales

, a quien

la encomendaren . como tantas veces

hemos dicho en el difcutfo de efte Com-
pendio. Y ya hemos probado .

que



el Real Patronato es puramcntcTcmpc-

ralj (82) y Regalía; (83) y fi ha de darfe

crédito al Emperador Juftiniano , no

puede tener duda efta prerrogativa de

los Principes
j pueílo que en unaNo-

vella (84) fe refervd la poteftad de deci-

dir las contenciones ^ que ocurrieran en-

tre los
]
uezes Civiles , y ios Obifpos

; y
la mífma providencia cftablecieron Car-

io Magno^ y fu hijo Ludovico Pió; (85)

no debiendo eílrañarfe cfta diferencia

entre la Jurifdiccion fuprcma de los

Principes
^ y la Ordinaria de fus Tribu-

nales, aunque de igual naturaleza , y
en cierto modo una mifma , por deri-

varfe de aquella , como de fuente , to-

das las demas inferiores
;
porque íin em-

bargo tiene la de los Principes dentro de

fu excelencia una prerrogativa , que

produce varios efeétos, de que, íi no

incapaces , fon los demas Juezes , como
mas que incompetentes. (8d)

25 A toda la doctrina de cite §,

dan prueba real, y noblemente auto-

rizada, dos contiendas, que íe fufrieron

en el Rcynado de San Luis Rey de Fran-

cia , entre fu Mageftad , y las Iglefías

Anicienfe,y de Soifons;pucs en aquella,

fin embargo de haverfe dudado del De-

recho de la Reg3ria,fobre la igleíia Ani-

cienfe , y probadofe en el Pleyto ,
que

no fe havia jamas ufado en ella la Cola-

ción Real de los Beneficios , y Preben-

das , fe conoció de la Caufa en el Par-

lamento
, y fe determinó , no folo fo-

(80
ipra §. 5. tí* 4.

§. 6. isr 7.

litiperator Juíinianus Nwtll» «".jt. ibis

Ad Kci Kt¡. tii^m , lam ab Ep¡/copo , quám a Judie!

refirMur , ut nos hoc cogaofeenlis , ^uae nobis

tur, juheamus.

(?s)
Excerpta Capitula ion;. i. CcncU, Gal!, aprd FpiC-

cop- Marca la Ceneerá. Sssterd, CT dn.ftr. úb, 4.

«/• 7*

(8<5)

Hiñe QontiuUa extant tributa ,
ad quorum folu-

tionem,fi imponantur áRegibus,cencntur exciuíV

ti> etiam Ectlefiaftici, nou vero, fi in dicunci r á

Populo, Provincia ,vel quovis alio Judicc : ad

Ug. Places , Cod. de Sacro/. Bcckf. ex Jalón, l’.ald.

Queíada , Albano \'alalco , &; ali¡s P. Sanche*

Cenf. lib.i, cap.j^. duh.jT. «. 6. Pranc. Z.-p5eus<í«

Juri/d. lib.r. cap i.n.z-i. Mar. Cccelli de hr.sr.st^

nh. ¡ib.i. í.4¿. n. qui etiair. rele.c Palac. Rub.

A.7.0S, &r Dianam. D.Pc:r. Saiccd. de Ug.Polit.

Kinc difficilius liganc'.’.r Pfcleiíaílici inferió-

rum Qvilium Judicum OidmadoBÍbus, qc-.i-f.

cumque lint > quam iegibus aliqreis Pri.*--p -m

Suprerr.oruui, ex Cujac. Ramos diíJ.tom.i. íb.%.

cap.í^^. n. 1^. ¡n fin. ibi-. Es multo mim/Sy/ ¡•'a

lege fupnati Principis , fed inferiere ardinanonejlá-

iuatur.

Hincob íílam fnpremi jurirdifiíoriiseniiaen-

tiam, libentiísime Epifeopi , ac Clerici fuas pie-

raque caulas Regibus commitcuo: ; «t ¡n/,r'ut

§. fn. late demonarabimus , 5: diflertis verbis

edicic Thomalinus in verbis recto tranfcripds

^ Ac demum,hinc Reges poffunt de caufis Regij

Patronarus cognoicere i cum tamen Jure Cano-

nice vencum íit in Iai«50 foro agí negocia Pacro-

naius etiam laicorum i prout late probavimus

íiiprá §. 4-



(87)

Coníat ex Confticutione, quam de hac re ediit

S. Lcdovicus Franci* ReXjqu* estar apud Ep^
copum Marcam i» Cenííríi. iib.%.

Authorem Cíuf. Kegai. trt. ^ §• ? i- dla™-

flui: comnientanir Natal. Alexand. B¡fi. Ecdtf.

íBm.nMad. difcrt.t. dia. tfr».4.§.5i.

(*«)

Hanc Suelionenfemcontentionera refcrt Natalis

AleJanderi;<5.»m- ^.diferl. aj>. ex

cuius relatione ínter alia colligit ; 5
- CapiMum

Sutfienenfí,qucd fola con/uewdiue freíum coüatients

ab AuguftaKtgcMe (Blanca, fcilicét Marre Pien-

tiüima S. Ludovici)««/»f»í Kt¿¡¡,vJcanteStde,im-

pugnabat ,
aücgani ,

quod Rtx mimptam contulerat,

catífi cecidiff:. 4. Pronuniiatum i Conjifloriaitis

PairibuJ ,
quod de coit/ueiudint Regii Francif ,

/eu

Regio jure ,
eollafio Prebendarum Sede vacante ia

diaa Ecclefia áebebat ad Regem pertinere ; No« ad

vfum dumiaxat,fed adjurii fundamenta , ^ ra-

tionet > non tanium quidfaaumejfet ¡fedquid fien

deheret, ipfo! anend'lfe. Qaod non iicgat Author

Cauf. Regalía , diá. §. 2?.

(Sp)

Rcnatus Cliopiníi$ de Doman. Gallia, til. 9. «. tf.

Natalis Alexander día. art.^. §.? i. ibi; Ex edqiie

( Conftitutione, fcilicec, S. Ludovici in illa cum

Ecalelia Anicienfi contencione) colligant, ad Su-

premurn Senafum, Cr ad Regem ,
judiáum de bujuf-

tnodi caufis peninere.

Et cura efiéííuflff. 4. §.14- Prañicos Gallos

lie tenentes refért Aufrerium,Guillielm.Bencdiñ.

Bohic. Ruzxum, ALgidium, Ferrald. & Carol. de

Graiíalio.

(90)

Oprime Author Cauff Regal. arf. í. §. 9, n, 4. &
itielius ari. 8. f. n.fub n.i. ibi; Tum quia colla-

lio pleno jure prafentationi longé prafiar, ac potefta-

tem fapponit magii fpiritualem : qui loquitur de

juril'diiáione ad Caufas Regaliae , & Juris Pacro-

satus.

(pi)

üc fupra §. j. verf. Sin embargo, num.2.

(9 --)

Epiícop. de Marca df Concord. Sacerd. (T Imper.

i¡b.%.eap. 16. n. (ST cap. tj. n. J. Srephanus

Baluzius inAddit. ad día. de Marca, dia. traB,

iib, 8. cap, 27. Chopinus diB. tit, 9. n.

bre la duda , fino fobre el todo de. lo

principal de la Caufa , imponiendofc

el Rey a s'i mifmo perpetuo filencio

fobre la pretenfion de dicho derecho

de Regalía
; ( 87 )

como también en

la de la Iglefia de Soifons , en que , aun-

que confió
,
que nunca havian ufado en

ella los Reyes del derecho de conferir,

fe declaró
,
que debia tocar al Rey

, por

diferentes Obifpos ,
que liacian oficio

de Confejeros Reales , (88) a que fe

aquietó el Cabildo : de que han inferido

los Praélicos de aquel Reyno , que toca

a aquel Supremo Senado el conocimien-

to de cftas Caufas. (8p)

0.6 Y diciendo todas las de efta na-

turaleza tanta mayor tefiftencia con los

Tribunales Seculares
,
que las de Patro-

nato , quanto es mayor fu Eclefiaftici-

dad,(po)yno proponiendofe otro ti-

tulo de aquella Jurifdiccion de la Re-

galía
,
que el de la immemorial cof-

tumbre , como de la de nueftro Real

Patronato,
(
pi

)
fe convence ,

que

de todas las dudas fobre la qiialidad

de la Regaba en Francia ,7 fobre las

de el Real Patronato en Efpaña ,
toca et

conocimiento a los leñóles Reyes : ma-

yormente atendidos los demas exem-

plares, que , femejantes al expreffado,

exponen los Autores Francefes
: (
92 )'i

finalmente , es comprobación puntual

de todo el alTumpto de efte párrafo , lo

que fucede con la Jurifdiccion ,
que en

el mifmo Reyno de Francia rclide en los



Tribunales Seculares,para conocer con-

tra Ecleíiafticos de los delitos, que lla-

man privilegiados
: (p 3) pues ü fe du-

daíTe de la calidad del delito , fe co-

noce de efta duda en dichos Tribuna-

les
; y íi para efte examen es necef-

fario , fe expone a los Reos a queftion

de tormento , difiriendo en el Ínterin

la determinación de la declinatoria de

Fuero. (p4)

De qua añum eñ fupra §. y. »tim. n. !n fia.

(P4)
Michael Roufel mfl. Jurifd. Ponúf. lib.^ cap. j .

». 16. adfin. fot, mibi 41 8 . ibi: Docet Ga¡llc»s m«s
ad nofinim^ ujqutfaculum perduéfus,ex quo, fi quif-
quam Clerlcui in manuijud-cis Laici vewífa KEÍ'S
CRlMimS PRIVILEGIJTI ( nempi pro Foro Sx-
culari, er Regid) quo,fi prebatum effetycxduderetur
Juo privilegio , buicjudici Uceret , PUTA SI PRO-
BATIONES NON SATIS LI^TDA ESSENTy
EVM ^JESTIQNI SUBDERE , atquefuhformu-
lis accufationem infirutre , DILATA INTERIM
FORl PRjSSCRIPTIONE

, NEC PRORSUS DE-
NEGATA

, ut ex litis eventu confiare!, anbabend»
ejfet ifiius prxfcriptionis ratio, puta,nt non bahere-

?•?'>/ privUegiatuin apparertt (rimen.

Ss «.VIII.



§ VIII.

SI TUEVES^ LOS SEñO\ES
Vfyei frefcntar , en fuerí^a Je fu ^al
‘Patronato

, JuJofos Je la qualidad

Patronada Je las Piezas Ech-

Jiajlkasi

Ad traditaperPitoni DÍfcepi.EccUf. 9^-

t¿rd¡fcept. 100. »»«. i40. (S-Mfcept.tiu d nurn.

ExCancer. & alijsHontalba^iií’

PleneHontalba ¡hi,

(?)

BKW.J7. ufque ad fintm.

t
I

lo referido fe infiere la

I Jf refolucion a otra duda,^

que también oygo ventilada en efta ma-
teria de Real Patronato

,
que confiíle,

en fi en duda de la calidad de Patrona-

da de una Pieza Eclefiaftica , puede

proceder V. Mag. a prefentarla • Por-

que fiendo compañeras infeparables las

dos Regalías de prcfentar , en virtud de

dicho Derecho del Real Patronato , y
de la Jurifdiccion j para conocer de fus

NegocioSjparece, que pudicndo V.Mag.

ufar de la Jurifdiccion en la duda , de íi

la Pieza es j o no Patronada , podra

también ufar de la prefentacion en la

mifma duda.

1 Por ella razón fe admite a vo-

tar en una elección aquel Vocal , cu-

ya voz activa es dudofa : aunque deba-

xo de las precauciones
, y cautelas ^ que

fe previenen en Derecho
, (i)y en jui-

cio fe admite qualquiera acción que fe

propone , con folo
j que pueda fer cier-

ta
; (z) y lo que es mas j aunque en

realidad de verdad no competa enton-

ces , como ya no conftcj u déla mifma

petición, íi de losinftrumentos en que

fe funde , fu incertidumbre
j (3} y aun-

que



Sz
que efto no quiti, que fea injufta fcme-

jante pretenfion , (4) y d¿ lugar á liti-

gios injuftos , que tanto aborrecen la

razón
, y los Derechos, (5) ceíTa ella re-

gla en las materias Beneficíales , en las

quales
,
por las novedades

,
que fuelen

padecer los Derechos
,
que fe deducen

en Juicio, fe ha hecho proverbio
,
que

fe adelanta la jufticia litigando, y pue-

den emprehenderle ios Pleytos en ellas,

aunque fea fin derecho en fu principio;

(ó) y pudiendo fuceder lo mifmo en las

Caufasfobre patronatos, mayormente

con el de la Corona ,
que es notorio fe

halla defpojado por defcu¡do,de muchas

Piezas Eclefiafticas , cuyo pertenece po-

dra juftificarfe en los Pleytos , a que

den motivo las prefentaciones
,
que fe

hagan en duda de fi fon , b no Patrona-

das ' no parece que puede tener reparo

el que afti fe executen , figuiendofe la

obfcrvancia
,
que ya tuvo la Camara en

lo antiguo ,
haciéndolas en virtud de

fola la noticia que daban los preten-

dientes a los Beneficios, b Prelacias, que

fe prefentaban , de que teftifica Don
Erancifeo Salgado. (7)

3 Y en la Secretarla del Patronato

confia , entre otros , de dos exemplarcs

de Reales prefentaciones , hechas por los

fcúoresDon Phclipe Segundo , y Ter-

cero, para el Priorato de Santa Maria

de Palacio de Logroño ,
que havia qua-

renta años , que poflcia un Provifto

Apoftolico, y para la Abadía de Benc-

vivere , en el Obifpado de Falencia ,
que

por

Hontalba qux^. ¡.num. 70. ¡«Jin. er t?*

(0
Utper Crefpi ohftrv.nl.num. fin. Scalios apiid

Hofltalbaáe Jar. Super-jtn. tcm. 2. qu^Jí. fi.n. §.
»a/c. i 5S'-&’ in púnelo juris PitronacdS
Regij Salgad, ds Rtg. ^.part. cap.io.fub n. 103.

(0
Pitoni Difcepí.Ecclef. 133. num.6.

(7)
Salgad- de Re¿, 3

.
par:, cap. «.1Í4. (S-



por dilatado tiempo fe havia píoviílo

también en Roma *, v haviendofeles da-

do por fus Mageftades nuevos Prefen-

tados, en virtud de la defnuda relación,

que eftos hicieron , de fer dichas Prela-

cias del Real Patronato , íe obtuvieron

Executorias de Roma , y de la Camara,

declarándolas tales
, y en fuerza de ellas

entraron en fu poífefsion dichos Pre-

fentados.

4 Cuya practica podra ttner mas

razón , fi no fe halIaíTe otro medio
,
que

el de dichas prefcntaciones,de prefer-

varfe el derecho, que el RealPatronato

cfpere tener a dichos Beneficios , b Pre-

lacias , ni de impedir
,
que los Ordina-

rios , b la Corte de Roma lo provea, co-

mo libres , como fucede en laempreíía

de qualquiera Guerra j
que quando no

hay otro modo de componerfe las con-

tiendas de los Reyes, fon juilas en una

opinión, aunque fe intenten con duda

de fus derechos:(8)mayormcnte logran-

(8) dofe con dicha praética el fruto de faci-

üimodejtir.Bim.citp.
J35 pfuebas dc U qualídcd Patro-

nada por la diligencia de los mifmos

Prefentados , como fucedib en dichos

cxemplares , la qual acafo fera dificil , b
impofsible MosEifcales.

5 Sin embargo , Seíior , de todas

eílas confideraciones , creo poco fegu-

ras en conciencia dichas Prefentacio-

nes, a que no preceda otra juftifica-

cion , que la noticia
,
que den los pre-

tendientes de la calidad Patronada de

dichas Piezas Eclefiaílicas
:
porque en

ellas



ellas no pueden decir con verdad los fe-

ñores Reyes j
que fon del Real Patro-

nato j,
refpecto de no conftarles , como

fe fupone. Menos lo pueden decir con

juílicia ,
pues debiendo fer creída fu

Real aíTercion en efte punto, (p) viene saigad.íieRí¿.í.í’‘»-í.Kí>.io.flaw.iír4.e?'/íj^,

á fer como una fentencia, que declara

dichas Piezas Ecieíiafticas del Real Pa-

ti'onato,(io)mayormcnteenel derecho ex oeaiota.sr Matute ’oLá. 7.

de prcftntar de losReyes,queembuelve

Jurifdiccion ;
(i l) y íiendo cierto, que czmranaoñojízdkizpzeuia..

aunque pueden conocer déla duda , de Hocop!rt§.4.*!j'/e}í.

11 la Caufa es del Real Patronato ! no lo

es tanto ,
que puedan conocer de ella

en duda deí'i lo fon ? (12.) afsi como es

común
,
que ningún Juez puede pro-

ceder en Negocio alguno dudofo de

fu Jurifdiccion, (i 3) ni poner licito pre-

cepto
,
por elevada

,
que fea fu autori-

dad , que no fepa ciertamente
,
que es

obligatorio ,(14) aunque tiene otras re-

glas la obligación del fubdito a obede-

cerle. (15)

6 Y fi bien es cierto
,
que puede le-

gítimamente , aunque no juftamente,

intentarfe en juicio una acción incierta

en didlaracn del aétorjtambien lo es,que

HO puede calificarfe por fentencia , halla

que fea cierta , y fe ¡uftiflque
: (i (5) que

fue la profunda diferencia ., que notó

Baldo entre el adío de deducir una ac-

Supra §. 7. toto.

(13)
Di£t. § .7. num, II.

(14)
Adrianus *•'

V.SchmittJuriffrttd. Public, ¡ib. ¡. cáf.

§.!.«««. 17.

(«)
Cuta mullís Hontalba iejur. Superven, tom, i

. j,

j.«.i7/.ty' i7í> ubi Addiüo,

clon en juicio
, y el hecho de tenerla;

(17) y con efecto, afsi lo íintió en los

preciibs términos del Real Derecho de

Patronato Don Francifeo Salgado , y el

Real Confejo de la Camara en la nueva

Tt prac-

(7)
Bald. apud Loterium,quemrefen; Hontalba üü.

funft.i.íom.i. n.9i- infin.



praílica, con que govlerna cftas Prefen-

taciones. ( 1 8)

7 Si en ellas no dicen los feñorc

Reyes
,
que las Piezas

,
que prefentan,

fon del Real Patronato ^ fino que lo

prefentadoslo han exprcffado afsi ^ ó

que los han informado , ó lo tienen en-

tendido afsi fus Mageftades ;
f i5))como

ellas exprefsiones no fon prueba de jli-

cha qualidad, (20) ni pueden juüamefl-

te los Coladores Eclefiafticos conferirlas

en fu virtud , como tales
,
porque fuera

calificar el Real Patronato , fin preceder

juftificacion de él
,
a que no fe ks puede

obligar como ,
ni quando tienen otra

qualquiera juila caufa , para no defe-

rir a las prefentaciones ; (
2

1 )
deberá

preceder para expedir la prefcntacion,

que dos Pretendientes , b los Fifcales
sene ex iCUZ*0, AUCnOT rveg;»!. rtrr. o, T

I J 3
'

1

§. 15. i/»«i(inquitRuz*as ) .Jiagan conítar en la Camara de dicha
contrxdifpoJ¡t¡onemjtir¡s,¡iuedCípitulum •vidíKino- O

t J 1 J’
torium defeüumt'ituli yriún pofiit refiflere receptioni QUalldad j

pOT CJUalC^UlCra dC lOS mCCllOS^

que apunta Don Franciíbo Salgado,

(22) b por ios Libros , b Papeles de la

Secretaria i que la hagan creer a dicho

fupremo Tribunal,a lo menos probable-

mente
,
porque los Miniftros Reales de-

ben feguir qualquiera opinión proba-

ble, favorable a los Derechos de lu Mo-

narca , en dictamen de DonChriftoval

Crefp'i , (.23) aunque la compita otra

opinión también probable , y mas en

eftamateriadel RealPatronato, en que

fe eferibe como Privilegio fuyo , que

baftan para acreditarle probanzas por

Catedo* infiui .nrcfunipciones. (24)
'Sro.efim.n.\T.mar¿.foL ^ n ^

1
’

( 8 )

De qua apud Salgad. áeRig. diS. cap.iQ.

(19)

Utprañice aliquandofieri ceftatur Salgad. diB.

(“)
. . .

Salgad, ib! n. láS. Cognicio enimPrmcipis a re-

Jatione allorum pendens eíl valdé fallaz > cap. d

nobis 18. de Senceat. excommuniiat. Moftaz. ¿í

C»uf. Pijs, líb. 7. cap. 9. B. J ».

Salgad. dlS. tap. 10. in.z 14. Solorzan. de Jur.

Ind. «í».2./ífe.3.Md’3. B.jtf.ubi opáma Schedula

Regia.

Bené ex Ruz*o, Auchor Cauf. Kegal.

(22)

Salgad, ibi t.

(^3)
Crefpioíyfw. i.aum. iii. cunamultis Salgad.

deSttpplic/u. adSS.parí.i.cap.z. i. tafia.

y por cfte medio podra lograríé

Ú tam-



también el fruto de alentar a los parti-

culares , á que ayuden ala reintegración

de feraejantes Piezas Eclefiafticas al

Keal Patronato , infmuandolosgeneral-

mentCj que ferán prefentados en alguna

de ellas ,fi defcubrieflen la iuftificacion

de la calidad de Patronadas , en que no

hay inconveniente , (a5)refped:o de

que fe les ofrecen dichas prefentaciones

para en cafo, que los Beneficios , ó Pre-

lacias , aunque eftén ocupadas de fdBo,

cftén vacantes dejare, comoproviftas

fin la Real Prefentacion ,
(a(>)cuy as Va-

cantes, aunque lo fean folo dejare , dan

lugar a la Regalía de prefentar , como
le dan también a la Regalía de Fran-

Crefpi ob/irv^S;. ntuThi,

(z.6)

Salgad, dií}, eap. jo. aum. i-jy.

cía. (27) fi7)

O Sin nne nbfte el exemnlo nne AnnsisKohertoRer.judkar.irb.^.cap. r.hjí,t.

fuele alegarfe cíelo que fucede frequeii- Auchoic«í/.iit¿4;..»rf. j.

temente ^ de verfe conferido á un tiem-

po un mifmo Beneficio en diverfos fuge-

tos por el Papa j el Nuncio , y el Ordi-

nario: porque debe créerfe , que a la

provifion de cada uno precedió jüftifíca-

cion de fer Tuyo el derecho de confe-

rirle
. y que afsi lo creyeron , en cuyo

cafo queda también probado , que pue-

de V. Mag. expedir las prefentaciones^

y íi no lo hacen afsi dichos Prelados

Eclefiafticos , ufaran de Jurifdiccion, á _
.

Exííavarr.Barr, Rísc-Gorier. & Petr. BarboC

lo menos dudófa, contra notorias reglas Citáo£.m iírax. deVatro».Re¿. nfoi. 9.n.9.

, . . 1 • n.* • / 0\ alijs apud Caltóon/«n». veril -

de conciencia j y de julticia
: (20; en c»i. ».

razón imiten '3 nadie los íc
Egregia Catholíca regula, <juaraín pulchroque no es

ñores Reyes

conveniencia á fus derechos.

aunque priven de efta
"

' {^9) 7. cap.í. num. it.in fin.



l IX.

VICIOS
, COS^QIJE SE EXTI-

dieron las Letras Apoflolicas in for-

ma Brevis en ofenfa de los 'Exales

procedimientos hechos para la con-

fervacion delE^al'Tatronato,

j fu remedio.

I TT A fido ,
Señor , el objeto

J[ de los referidos procedi-

mientos de V. Mag. reintegrar judicial-

mente a fu Real Patronato las Piezas

Eelefiafticas , de que efta defpoffeido,

ufando de la Jurifdiccion , que para to-

dos los Negocios tocantes a efta Rega-

lía, le han dado los títulos
,
que quedan

referidos , entre los quales hemos pro-

ducido el de la immemorial coftumbre,

que tiene la Corona a fu favor , de que

los feñores Reyes
, y fus Confejos

, y las

Chancillerias , antes de la erección del

Supremo de la Camara
, y dcfpues efte,

hayan conocido
, y conozcan de todas

las Caufas de eftas Regabas
, y de las

anexas
, y dependientes de ellas : de cu-

yo titulo , é immemorial coftumbre

teftifican todos nueftros Praéficos , íque

Rítro§.;.n»»,!.vírr.ii»™s„j«. ya quedan cn oti'o lugar citados., (. 1
)

Prioratas, Abbatis:, áa Beneficia, qiiam pld« . a n. _ .1 !_* *.
fa recsnfenturjRegali Suprema JuriCii^iooc Pa- ^ A Cita y COIHO CuCOnCi I10tlC13^

troaimaígiotaticnuirsStata.

y pjugbj jg immemorial referida,

parece proprlo de efte lugar añadir la

• comprobación , de que la viften .
los

; exenaplos.y.que, hemos podido defeubrir

4 de cafos , cn que por fus Mageftades , y
por



.

por fus Tribunales fe ha entendido en-

diciios Negocios ; y feñaladamente pa-

ra los de reintegraciones al Real Patro-

nato de Piezas, que fe le han ufurpado,y

de que fe le ha defpojado , hace copiofa

autorizada prueba la Ley recopilada,

(2) en que refiriendo el año de 1480.

los feñores Reyes Catholicos la perte-

nencia a la Corona de algunas de las

Iglefias Parroquiales de las Montañas,

llamadas Monafterios , Ante-Iglefias , o
Feligresías, y la coftumbre de proveer-

las , en que en lo antiguo eftuvieron fus

predcccliores : como también , que al-

gunos de fus Mageftades tentaron de

ferjudicar d aquelta Preeminencia , y
Derecho Real , y derogarla ,

quitando

de li elpoder de pro’ueer los tales Beneji-

cios
, y dándolos por juro de heredad d al-

gunos Caojalleros , y Efeuderos de dichas

Montañas , y con el exprelfo moti-

vo, que fife pztvmú'í , redundarla en de-

rogación de dteha Real Preeminencia , y
refultarian daños , e inconojenientes , die-

ron dichos feñores Reyes Catholicos

por nulas
, y de ningún valor , y efec-

to , y revocaron todas, y quaíefquiera

mercedes hechas por los feñores Reyes

Don Juan, y Don Henrique , y por ellos

mifmos
, y íoslnftrumentos, quefobre

ellas huvieíTen dado ,
para que no tu-

vieífen fuerza , fino durante la vida de

los que entonces poffeian dichas Igle-

íias.

5 En virtud de Decreto del Supre-

mo Confejo de la Camara, dio Teftimoc

Vv nio

M
lib.t. Kecotil, CeSeilái,

%



nio Don Francifco González de Hcre-

dia fu Secretario , fugcto de la mayor

integridad , é inteligencia , de que de

los Papeles de fu cargo conftaba por di-

ferentes Informaciones j Sentencias j y
Executorias de diebo Confejo , de el de

Caftillaj y de la Cbancilleria deValIa-

dolid
,
que por el feñor Emperador Car-

los V. fe havian reintegrado al Real

Patronato los Prioratos de San Juan de

Cabeyro , Santa Maria de Sar , el de

Ereamo , y Santa Maria del Campo , del

Arzobifpado de Santiago : el de Jun-

queyra de Ambla , de el Obifpado de

Órenfe : el de San Miguel de Defcalada,

del Obifpado de León : la Abadía del

Burgo Hondo del de Avila : la de Santa

Maria de Aguas Santas
, y la de Camba

del de Orenfe : la de Cobadonga del de

Oviedo : la Encomienda de Nueñra Se-

ñora de Caftellanos del Hofpital de San-

ta Maria del Yermo , y otros muchos

Beneficios , a que cada dia prefentaba

fu Mageftad Cefarea por via de recupe-

ración , fobre los quales pendian enton-

(j)
cesPleytosenlaCamara: (3) yen el año

InKgtira humrmodi notitiam mntuamus i D. de 1 7 2Ó. prefentO V. Mag. COn cfedlo
Frandíco Salgad. «/• 10 * ^

i t-\ • i ^ • i

»»»»•»<.. para el Prioratode la Iglefia Parroquial

de Caparrofo
,
que por efpacio de un

figlo fehavia provifto fin Real Prefen-

tacion.

4 De Comifsion del mifmo Supre-

mo Confejo de laCamara procedieron

el Virrey , Regente , y Confejo de Na-

varra en los años de 1573. y 1574-

Don Martin de Cordoya
, y por fu pro-

mo-i



s<?

mocion a la ComiíTaria General de Cru-

zada el año de 1719. DonGcronymo
de Chiriboga , Dean de la Cathedral de
Salamanca, á la averiguación de lasDig-

nidades,yPrebendas del Real Patronato
de losReynos de CaftiIla,Leon,Navarra

y Galicia
; (4) y haviendo refultado de

eftas diligencias Jurifdiccionales dar

traslado al Fifcal
, y pedido lo que le

convino, incorporó la Camara alReal

Patronato algunas Abadías, y Dignida-
des , declarándolas de Provifion , ó Pre-

fentacion Real
; y en quanto á otras, en

que no fe calificó bien
, que lo eran , fe

remitió el Negocio á mas diligencias,

que quedaron pendientes , como tam-
bién la reintegración de las otras

¡ por-

que aunque fe expidieron Reales Cédu-
las para fu execucion , no confta , que
haya tenido efeífo , ni fe proveen en

fuerza de Real Prefentacion. (4)

5 Anteriormente a dichas diligen-

cias fe figuió Pleyto en la Camara , fo-

bre la provifion de la Abadía del Mo-
nafterio de San Salvador de Urdaz , a

inftancia de fu Comunidad Religiofa,

que pretendió fe declaraífe haver ceífa-

do fu Confiftorialidad, porque reforma-

da aquella Religión Premonftratenfe,

fe havia reducido á la Regular Obfer-

vancia
; y por Executoria del Confejo

de I 9. de Agofto de I5<íi. fe mandó,
que los Fraylesde dicho Monafterio eli-

gieífen de tres en tres años perfona

Religiofa de lamifma Cafa, y Orden , y
que antes que tomalfe poffcfsion , dieíTe

cuen-

(4)
Simplicem reí hujus noticiam pr®betjtacitis no-
minibusj D.Francifcus Salgado de ¿.ig.Proteí}.

pxrt.^. cap, $. Kaw.iíf. conilriflampto Regnis

Galleco» Ovetenfe, & Afturicenlc.

(s)
Hoc lorumRegijPatronatus Secretaria teftabié



cuenta a fu Mageílad , con felacion de

fus calidades
,
para que fe le mandaíTc

dar Provifion j en cuya virtud exercieífc

fu Oficio.

7 Al mifmo afíiimpto de la Jurif-

diccion de la Camara para hacer dichas

rein- egracioncs al Real Patronato ^ to-

ca el Pleyto, que en ella fe figuio fo-

bre la prefentacion del Beneficio Cura-

do de Loymil j unido al de San Pedro de

Orazo j Anexo al Real Priorato de San-

ta María deSar,con el motivo de ha-

ver prefentado en el el Prior en nom-

bre de fu Mageftad ^ y pretenderfe que

era de libre Colación por el Fifcal Ecle-

fiaílica del Arzobifpado de Santiago,

en que por Sentencia de la Camara de

II. de Noviembre de ií>97« le defefti-

mb 4 'prefentacion del Prior
j
pero en

Reviáa por otra, que hizo Exccutoria,

•j de 15. de Marzo de 1700. fedeclarb>

que fin. embargo de la primera , tocaba

la prefentacion de dicho Beneficio al re-

ferido Prior.

8 En el ano de 1 6^6. fe movib en

el Tribunal Ordinario de dicho Arzo-

bifpado igual Pleyto , fobre la prefen-

tacion alBeneficio Curado de laParro-

quialdie.San Julián deBaftabales , entre

aquel Fifcal Eclefiaftico , y el mifmo

Prior de Sar, que en nombre de fu Ma-
geílad.'havia prefentado en aquella va-

canteq y haviendofe mandado traer,

y

venido los Autos del Ordinario a laCa-

maraílc 'retuvieron en ella, donde por el

rekiidcí-.Fifcal fe pretendió . fu dcvolu*

'vjiij cion



cion a! Ecleíiaílico /tiafta que conciuío
el Pleyto fobre cl Articulo de devolu-
cion. Ce apaicó de ¿I el Fifcai

, y confin-
tio , que continuaíTe en fu conocimien-
to la Camara fobre lo principal

: y por
Executoria de z6 . de Marzo de lyoo. fe

declaro el derecho de prefentar a favor
de dicho Prior.

p Semejante Pleyto fe figiiio en la

Camara cl año de i(5p4 . entre dos Pre-

fentados a los Beneficios de Santa Maria
de Mira , y San Pedro Folíente : uno
por dicho Prior de Sar

; y otro por el

Abad
, y Monges de San Martin de San-

tiago
, que tuvo principio ante aquel

Ordinario, y traídos los Autos a la Ca-

mara
, y controvertido

, y deferido a fu

retención en ella , fe dio Sentencia a fa-

vor del Prefenrado por el Prior por

aquella vez , y vacante , fin perjuicio de

los derechos de las Partes.

lo Elañode l 6py.Ce figuibotro

Pleyto en la Camara , fobre el derecho

de prefentar al Beneficio Curado del Lu-

gar de Murías , en cl Obifpado de Ovie-

do , entre un Prefeiitado a el por fu

Alageftad ,y otro por el Cabildo de la

Iglefia Colegial de Arbas , en Sede va-

cante de fu Abad ,
fundado el Cabildo,

en que una donación ,
que el feñor Rey

Don Atonfo hizo a favor de aquel Abad,

y Canónigos de aquel
, y de los demas

Beneficios de la Abadía , havia fido ab-

foiuta , V fin referva a la Corona de cofa

alguna
: y por Executoria de 1 4.de Ene-

ro de 1701. fe mando defpachar Cedti-

^ Xx la.



lí'j para que fe dlelTe la poíTefsion al Real

Prefentado.

1 1 Igual fue la difputa ,
que en el

año de 1704. fe movió , entre el Abad
de Cobaclonga ,y el Fifcal del Confejo

de una parce de otra la Dignidad Epif-

copal de Oviedo
, y fu Fifcal , y otros

Intcrelíados
: y de otra el Procurador

General del Lugar de Carrandi , fobre

la prefenracion de fu Beneficio Curado,

y de San Jufto de la Riera , cuya liber-

tad pretendía la Dignidad ,
por haver

anexado dicho Beneficio a la Abadía,

por fu cortedad , elObifpo de Oviedo

pon Diego de Muros
j y por Exccuto-

ria de la Camara de 21. de Junio de

1707. fe declararon ambos Beneficios

pertenecientes al Real Patronato', y por.

otra litisada entredicho Abad
, y un

Prefentadoíuyo , con otro Prefentado

por el Obifpo , fe declaró lo mifmo fo-

bre el Beneficio de Santa María de Fref-

nedo el año de 1Ó84. i

la Por Real Cédula de Febrero

de lyoi.fe traxeron a la Camara unas.

Bulas Apoftolicas
, y los Autos fobre

ellas caufados ante el Ordinario Ecle-

fiaífico de Aftorga , entre elRealCon^

vento de San Payo de la Ciudad de San-^

tiago
, y el Licenciado Pablo López,

Provifto Apoftolico en el Beneficio Cu-
rado del Lugar de Sobrado de Trives-^

pretendiendo el Convento, queporha-

yerfeunidoa el por Bulas Apoftolicas;

a inftancia del feñor Rey D.Fernandoei

Catholico, le tocaba fu Prefencacion;

Ren-



sg
Reócas, y Diezmos: y rercfiivieron di-

chas Bulas ^ paracfedodefuplicar á fu

Sancidadj por Decretos de la Camara de

primero de Diciembre de 1704^ y zz,

de Abril de I 705.

13 Por el Ordinario Ecleíiaílico de

Oviedo fe' pretendió la provtíion libre

del Beneficio Curado del Lugar de Po-
bladura > y V^iadangos fu Anexo , en el

año de 1711. contra Don Antonio de

Ebia
,
prefientado por el Abad , y Cabil-

do de la Colegial de Arbás de el Real

Patronato : y difputada la devolu-

ción de Autos al Ordinario, fe decía

j

10 en la Camara por Executoria dei

mes de Noviembre de 1712. que di-

cho Beneficio tocaba al Real Patrona-

to j como los demás de dicha Abadiay

y Colegial.

14 Sobré el Patronato , o Liber-

tad de la Ante-IglefiadeNueftra Señora

deBegoña^ fe litigo ante el Ordinario'

EclaficiRico de Calahorra , eíitre Don*

Juan JofepK Caftañós Taborga > y Don
Jofeph fu hijo de una parte: y otrae!

Prior
, y Beneficiados del Cabildo Ecle-

fiaílico de Yilbao , y de dicha Antc-igle-^

fía
; y pretendiéndole corno de- el Real-

Patronato el Fifcal dcl Confejo-, fallo

ála Caufavy traídos los Autos á kCa^
Arara controvertida '/y allanada en ella

fu retención > fe declaro por Executoria

áe 12. de Agoño de^i7’i3.que tocaba

el Patronato á-dichoCaftañós
, y á fus

fúccefTores ,
con todos fus Derechos^

Preeminencias, y Diezmos. -.i-

. Tam-



1 5 También fe litigo en la Nun-

ciatura fobre el Patronato de la Iglefia»

y Convento de Nueftra Señora de la

Merced de Madrid , entre el Conde

de la Oliva
j y el Marques del Valie y

con el motivo de haverfele dado fuMa-

geftad alaMarquefadelValle , Duque-

ía de Terranova
,
por haver recaído en

el Real Patronato en fuerza de una fen-

lencia de Don Rodrigo Calderón , fe

mandaron traer
, y con efeífo traxeron

alaCamara los Autos de la Nunciatu-

ra , y en ella
,
por Executoria de el año

de 1Ó84. femando dar Titulo de dicho

Patronato a favor de la Duquefa , en

conformidad dedichaReal Gracia.

lá Por Executoria de p. de Oílu-

tubrcde 1679. defpuesde haverfe rete-

nido en la Camara los Autos , que en

ella razón fe havian principiado ante el

Ordinario Eclefiaftico Santiago ^ fe

mandó dar Titulo ,y Colación del Be-

neficio Curado de San Vicente de Bar-

niz, afedfo al Priorato de Sar del Real

Patronato.al prefentado por el Prlor,fin

embargo de haver pretendido fu llbetT

tad aquel Fifcal Eclefiaftico; y el mifttio

cfeiStotuvp otro Pleyto fobre el Bene-:

ficio Curado de Santa Maria de los An-

geles
, y San Salvador de Baftabalinps fu

Anexo, entre un Prefentado.por diclao

Prior de Sar, el referido Fifcal , y el

Dean
, y Cabildo de la Cathedral de

Santiago
,
por Executoria de p. de Sep-

tiembre df i 6j6\y otro entre el mif-

mo Prior
, y un Prefentadofuyo, con el

. Mar-



Marques de Santa Cruz
, y otros Con-

fortes, fobre la Prefentacion, y Patro-

nato del Beneficio Curado de Santa Ma-
liade Agar, por igual Execntoria de 7.
de Julio de 1688. con la calidad , de que
el Prior hicieffe la Prefentacion en nom-
bre de fu Mageftad

^ y otros dos entre

el mifmo Prior
, y fus Prefentados en

dicho Real nombre ,con el referido Fif-

cal Eclcfiaílico , fobre los Beneficios de
San Pedro de la Ribeira , San Miguel
de Querentes j y San Juan de Fontes fus

Anexos , y el de San Fins de Brion,

por Sentencias de los años de IÍÍ78.

y 1Ó83.

17 A favor del Abad Real de San

Adrián de Tuñbn fe declaro la poffef-

fion de prefentar en nombre de fu Ma-
geftad a los Beneficios de San Martin de

Serandi
, y Santa Eulalia de Acierra, por

Execntoria del año de iÓ58.en Plcyto,

que figuió en la Cantara con el Fifcal

Eclefiaftico de Oviedo ; y en otro fegui-

do por el Fifcal del Confejo , y un Pre-

fentado por el Abad Real de Cobadon-

ga, contra unos Particulares , que pre-

tendían el Patrorrato del Beneficio Cu-

rado de San Martin de Toranzo , fe de-

claró el derecho de prefentarle in foli-

dum , a favor del Abad , en nombre de

fu Mageftad , por fer Beneficio de fa

Real Patronato , por Execntoria de la.

Camara del año de 1674.

18 Parece que en el año áci 66 i.

obtuvo el Licenciado Diego González

Caftañón E-ctrasdcl Nuncio , en que le

Yy con-



confería el Beneficio fimple de Aldea de

laPuente en elObifpado de Leonji tiem-

po, que el Prior Real deEfcalada pre-

fento para dicho Beneficio al Licenciado

Ifidro Ordoñez Gavilanes , de que re-

fultd Pleyto en el Coní'ejo de Caftilla

entre fu fifcal, y el Eclefiaftico de León,

y los referidos Prefentados \ y aunque

la Camara avoco fu conocimiento , le

debolvió al Confejo por Decreto de ly.

de Septiembre de I <564. para que oidas

las Partes , hicieffe jufticia. Vifto en 6 .

de Mayo de idóy. por Sentencia en Sa-

la de Jufticia fe retuvieron en el Confe-

jo el Traffumpto de dichas Letras de el

Nuncio
, y los Autos de poffefsion en fu

virtud hechos
, y fe mandaron recoger

las originales
, y que el Prefentado por

el Prior hicieffe fu diligencia , como le

convinieffe , fobre la Real Cédula que

pedia, para que el Ordinario de León

le hicieffe Colación de dicho Beneficio;

y haviendo en fu virtud pedido en la Ca-

mara dicha Cédula , fe le mando defpa-

char por Decreto de la. de Enero

de 1670.

iq Don.Martin Calderón preten-

dió en el ario de 1675. que fu Mageftad

le hicieffe merced de una Capellanía,

que de orden delfeñor Don Phelipe IV.

fe fundo en la Ermita de San Pablo,

junto al Lugar de las Cafas , Jurifdk-

cion de Miranda del Caftáfiar , Obirpa-

dode Salamanca; y precediendo infor-

me delObifpo , acordb la Camara ,
que

fe le dieffe , con la Calidad de defender



po
a As cofta el dereclio de fu Mageftad ^

fu prefentacion , y poner en claro la ha-

cienda perteneciente a dicha Capella-

nía : de que refulto contradecir efta

Gracia el Colegio de San Baíilio de Sala-

manca, con el motivo de fcr dueño de

dicha Ermita
, y fus bienes , en cuya

poífefsion pidió fe le reintegraífe
; y por

Executoriade la Camara de primero de

Junio de 1678. fe mantuvo en ella a

dicho Real Prefentado, con el goce de

todos los bienes de dicha Cape'l snia.

2.0 Todos eftos exemplares miran

a comprobar la Jurifdiccion de V.Mag.

y fu Supremo Confcjo de la Camara,pa-

ra el efpecifico conocimiento de las

Caufas de reintegraciones a fu Real Pa-

tronato
; y no fon de inferior numero

los que perfuaden la mifma Jurifdiccion

para el conocimiento de los demas Ne-

gocios anexos , ir dependientes del Real

Patronato
,
porque verfe en ellos algún

ínteres de efta Regalía , ó puedan fcr

medios para inducir algún perjuicio fu-

Exercit® Supremas Regí*
in Appendicibus juris Regij Patronatus , Uli,a»r.

nexisjauc ab eodcpendcnci'jusjjuxcaRegiam.Sche-
dulam a Dom.PWilippo III. expeditam 7. Apri-
lis itfo?. apud D. Petr.'Fraffo de Rcg. Faironat.

Indiar.tom.i. nuat, i.fignantér 7.

(6)

laxca iilud Pat.Henriquez de Pontific. Chve, cap.

1 : . I . ibi ; ludices Regtj , qm hahent jus cognof-

yoj^ó) y generalmente para qualefquic-

ra Caufas de Beneficios del Patronato

Real , fean , o no Colativos , y de fus

Dotaciones, (7) de cuya clafe fon mu-

chos de los que quedan expueftos en

el §. primero de eftos apuntes
, y la

rcfolucion que debió al feñor Rey Don
Alonfo el VIII. que governó eftos Rey-

nos hafta el año de 1 1 57. el litigio.

cendi de v.'oíenria, hubenr jus ad inedia preport-ona-

ta, ui vis a-jertatur. Gaudentcs ergo Reges jucifdi-

dione ad caufas Regí) Patronatus , Se illa gau-

dere debenc ad ea oninia,quibus fubverti, auc mi-

nui poteft.

Í7i ...
Caldero rom. áec;/. ii.ubiRegia Scn&-

dulaad hoc copióla vrnum, S. idem indefinice

probat de cauCs 5 Sc quzílionibus círca concer-

nencia, & actinencia jus Regí) Patronatus. Con-
fultatio Regij Sonatas Cathalonisc ad D. Impera-

torem Corolum V. direda, apud Corciada ro/».;.

decif.íí%.peft «aw.t.cT ««.I- deeif.q^n.pl.

que fufrió la SillaEpifcopal de Calahorra

entre Don Rodrigo íu Obifpo , y Fray

Lope , Abad del Monafterio de Santa

Ma'



Gartíiay in

la Regalía

ftW». 10 /.

Mana la Real de'Haxcra , en que dcf-

pues de haver fu Mageftad recibido cier-

ta información en la Caufa , y refultado

de ella contra el Abad un delito de fi-

Cmptni. üh.it. Mf. ?<f. Marehio de

. ía /u9 Tmilatit Vofanm dt Indm,

monia , le privó de todos los Cargos
, y

Oficios Eclcfiafticos
,
que tenia t le def-

naturalizó del Reyno
, y en cafo de con-

travención permitió
,
que fin incurrir

por ello en pena alguna , le pudiefle

afrentar , y defpojar de fus bienes qual-

quiera perfona : de que defpachó fu Ma-

geftad Real Cédula
,
que ponen á la le-,

tralasHiftorias. (8)

a I En la Real Chancilleria de Gra-

nada fe executorió encimes de Agofto

de I 574. otro Pleyto j
que fe figuió en

ella ,
por querella

,
que contra el Dean,

y Cabildo de la Iglefia Cathedral de

aquella Ciudad dio Don Fernando del

Pulgar, porque eftando en poffefsion

el
, y fus padres

, y abuelo por Privile-

gio del fefior Emperador Carlos V . de

tener afsiento en el Coro entre los Capi-

tulares , dos filias mas abaxo del Racio-

nero mas antiguo , le havian defpojado

de cftc derecho ; de que haviendofe

difputado los Juicios de Poffefsion, y
Propiedad , fe dieron Sentencias a favor

de Don Fernando , fin embargo de ha-

ver declinado la Jurifdiccion de la Chan-

ciller'ia el Cabildo
,
que tantas veces la

havia defendido
, y elegido paradifpur

tar en ella los Pleytcis,que figuió contra

el Arzobifpo Dan Pedro Guerrero , y fs

cxpreffatan adelante ,
haviendofe apro-

bado , y mandado guardar dicha Execu-

toria



toria por el vueftro Confejo de la Ca-

mara , adonde recurrió el Gran Carde-

nal de 'Efpafía.íiendo Arzobifpo de Gra-

nada , pretendiendo el año de i <5 1 5. que
fe declaraffe en ella la voluntad del fe-

ñor Emperador Carlos V. y por el Con-
fejo de Caftilla, en Salade Jufticiaj que
entró también en el conocimiento de

efta Caufa , con el motivo de haver ga-

nado el Dean , y Cabildo Letras de Ro-
ma , para llevar los Autos a aquella

Corte , las quales fe retuvieron
; y fm.

embargo de ellas , fe debolvió el pro-

ceffo alaChancillerk. (p)

El año de lótíf. fe íiguierorr

Pleytos en dicha Chancllleria , yenda
Camara j dondefe executoriaron, entre

la Real Capilla de Granada de aquella

Ciudad , fobre el derecho de nombrar-

Predicador, y de percebir el efpoliodc

la Cera de los Túmulos, que fehacian

en las Honras de los feñores Reyes.

(10) Y el año de I55>i. fe executorió

en el mifrrio Real Senado otra Caufa

entre unos Jueces Executores de la con-

tribución al Voto de Santiago
, y dife-

rentes Clérigos Cofecheros de Granos,

que declinaron la Jurifdiccion de la

Chancilletia ; y fin embargo de havetfe

retenido en ella los Autos , acudieron

a los Tribunales Eclcfiafticos, que pro-

cedieron por Cenfuras contra dichos

Jueces Executores ;
pues llevados los

Autos por via de fuerza a la Chancille-

ria , fe retuvieron en ella , y fe acordó,

que dichos Jueces Eclefiafticos fe abftu-

Zz vief-

Ex D.DidaccJ Ximenez Lobacon Regio Fifci Pa-
trono in GranatenC Senatu, Fraffo de Reg. Pairan

nat. Judiar, ttm.t. ¿ num, ¡1. lace»

(10)
Eraiío iít a num. 42»;



(!)
tiiSofuirÁ nvm.is.

vicCfen de'Jkhos ptocedimientos , y ab-

folvieíTen los Excomulgados, con com-

minacion de pena pecuniaria
, y tempo-

ralidades. ,(ii)

23 . De la mifma naturaleza es el

Pleyto,que cnelaiíodc 1701. fe fuf-

citó enelTribunalEclefiaftico del Obif-

pado de León , entre el Prior , y Capi-

tulo de' San Ifidro el Real de aquella

Ciudad
, y el Fifcal Eclefiaftico de fu

Obifpado , fobre .laPrefetitacion de el

Beneficiode las Parroquiales de Fcrinin,

y Valporquero
,
que fue donación he-

cha con otros bienes temporales a di-

cho Real Convento por Leonor Sán-

chez, y fu marido , Patronos únicos de

dichas Parroquias
;

pues ufando el

Prior, Y Capitulo de dicha donación,

con la.prefentacion
,
que para él hicie-

ron en nombre de V. Mag. al Licen-

ciado Don Diego.Rodriguez , fe opufo

el Fifcal Eclcfiaftico, pretendiendo, que

fe cntcndieffe la Prefentacion mera-

mente Eclefiaftica , y tener efeéto en fo-

lo los quatro mefes ordinarios : de for-

ma
, que haviendo vacado en uno de los

refervados por la Regla Oftava de la

Cancelarla , debía proveerfe por Bula

Apoftolica ;y precediendo concurfo , y
traídos a la Cansara losAutosdel Ordi-

nario , con emplazamiento de dicho Fif-

cal Eclefiaftico , fe fubftanciafon en ella

en fu rebeldía
; y por Executoria de z I

.

de Octubre del año de 1704. fe mandó,

,.quc fe le hiciefie Colación , y
Canónica

Inftitucion al Prefentado por el Prior.



2,4 La mifma queftiori fe bayia ya
movido el año de i6^p. ante el. Ordi-
nario Eclefiaílico de Oviedg > fobre la
provifion del Beneficio Ourado de San
Miguel del Lugar de CampIongOjperte-
neciente a la Abadía Real de Arbas , en-

tre un Prefentado por 'el Abad
^ y el F¡f-'

cal Eclefiaílico
, que coadyuvaba la

pretenfion de Simón Martinez ^ Clerigp
de menores

,
que pretendia

,
que dicho

Beneficio, como de Patronato EcIeCaf
tico, fe proveyeíTe por concurfo

; y ha-

viendofe declarado por el Ordinario,

que el Patronato
, que tenia el Abad

Real , era Eclefiaílico
, y que folo podía

exercerle en las Vacantes en los quatro

mefes ordinarios
j y no el Apoftolico,

en que entonces havia vacado dicho

Beneficio
, y debía proveerfe en con-

curfo : fe traxeronlos Autos a la Cama-
ra , y emplazados enella el Fifcal Ecle-

ííaftico,y dicho Simón Martinez, fegui-

. da la Caufa en Eílrados
,
por no haver

comparecido , fe mandó defpachar Real

Cédula al Prefentado por el Abad
,
para

que el Obifpo de Oviedo le hiciefle Co-
lación

, y dieífe la polfefsion de dicho

Beneficio.

2 y Ante el Ordinario Eclefiaílico

de Sevilla fe movió Pleyto entre aque-

lla.Santa Iglefia
, y la Real Capilla de

ella , fobre Diezmos de ciertas tierras,

la qual ocurrió a la Real Audiencia

de dicha Ciudad por via de fuerza,

de conocer , y proceder en perjuicio de

la Jurifdiccion de la Camara ,
por fer la



Capilla del Real Patronato;, y remitidos

por la Audiencia los Autos a la Camara,

yiftos
, y retenidos en ella

, y continua-

do el Pleyto , fe declaro en Vifta , que

dichos Diezmos pertcnecian a la referi-

da Santa Iglefia
, y fe condenó a la Ca-

pilla a la reftitucion de los que havia

percibido defde la litis contcftacion. Y
en Revifta , por Sentencia de primero

de Diciembre de lyzy.fc revocó la pri-

mera determinación
, y abfolvió a la

Capilla de la Demanda de la Iglefia , con

impoficion a efta de perpetuo filencio.

aó Con el motivo de feguirfc en el

ano de 1700. Pleyto en la Sacra Rota

entre el Arzobifpo
, y Cabildo de dicha

Santa Iglefiade Sevilla, y el Abad,y Ca-

bildo de la Iglcfia Colegial de Olivares,

fobre percepción de Diezmos, y ácaufa

de fer parte en él,el Marques del Carpió,

que a la fazon fervia laEmbaxada deRo-

ma : fe pretendió por dicha Santa Igle-

fia,que fe le dielfe ordenpor fuMageftad,

para que durante fu Embaxada , no fe

continuaífe el Pleyto en aquella Cortej

con cuya noticia pidió en laCamara el

Fifcal del Confejo
,
que refpefto de que

gozaba dicha Santa Iglefia los referidos

Diezmos por donación de los feñores

San Fernando
, y Don Alonfo el Sabio

fu hijo, y que por efta razón tocaba el

conocimiento de dicho Pleyto privati-

vamente a fu Mageftad
, y a la Cantara,

fe notificalfe á las Partes, que actidieffcn

a litigarle en ella
; y con efeéto en el

año de lóSi.fedefpacharon Cédulas de

Em-



Emplazamiento a dicHas Iglefias
; y ha-

viendo declinado la de Olivares la ] urií^

dicción de la Camara , fe la mando ref-

ponder derechamente
; y aunque infiC-

tió en fu declinatoria dicha Colegial,

no fe continuó el Pleyto hada el año
de 1700. en que haviendo ganado la de
Olivares nuevas Letras citatorias de la

Rota
, pidió la de Sevilla en la Camara,

que fe traxeran los Autos a ella
, y el

Fifcal del Confejo Real Cédula para re-

coger dichas Letras , como con efeéto

afsj fe mandó
; y porque el Marqués de

el Carpió pretendió a la fazon el Real
beneplácito

, para que las Partes pu-

dieífen ufar libremente de fus derechos

en Roma , y fe remitió efta fuplica a la

Camara ; informó a fu Mageftad
, que

no fe debia acudir á aquella Corte por
ninguna de las Partes, contra lo que te-

nia acordado en juíticia,fmo feguir el

Pleyto en dicho Confejo Supremo : con
cuyo diñamen fe conformó V. Mag.
aunque pofteriormente.porReal Decre-

to de iy.de Mayode 1703. fefirvió de

mandar ,
que hafta nueva orden fe fuA

pendieíié fu vifta j y determinación.

17 Igual Pleyto fobre la Decima
del Derecho de Almojarifazgos de las

rentas de la Capilla de los feñores Re-

yes Viejo» de Toledo litigaron efta , y
aquella Santa Iglefia en el Tribunal de la

Contaduría de Rentas Decimales de efte

Arzobifpado
; y traídos los Autos , y re-

tenidos en la Camara, continuados hafta

difinitiva, fe abfolvió,y diópor libres

Aaa á



ala Dignidad Átzóbirpal,y a dicha San-

ta Iglclia de dicha Demanda
,
que los

pufo la Real Capilla
; y en la mifma for-

ma fue abfuelta la Santa Iglefia de Oren-

fe de otra Denianda,quela pufo elHof-

pital Real de la Ciudad de Santiago, fo-

bre la mitad de Diezmos de la Feligre-

sía de San Lorenzo de Pinór , por Exe-

cutoria déla Camara de 31. de Diciem-

bre de 1713.

18 En otraCaufa fobre elefpollo

<de un Rcligiofo de la Orden de San An-

tonio Abad
,
que antes lo fue ProfelTo

de la de San Francifeo , y murió en Se-

villa el ano de 1 6j6. dexando muchos

bienes, movió el Nuncio de fu Santi-

dad , que pretendió tocar dicho cfpo-

lio a la Camara Apoftolica , competen-

cia a la Jurifdiccion de V. Mag. que de-

fendió el Fifcal del Confejo , con el mo-

tivo de haver fido dicho Religiofo hijo

de la Cafa de Caftrqgeriz del Real Patrc>

nato
, y tocarla por efta razón dicho ef-

polio
:
para cuyo efeéto acudió al Real

Confejo de la Camara , donde , fin em-

bargo del poderofo esfuerzo ,
que hizo

el Nuncio en defenfa de fu Jurifdiccion,

fe declaró la competencia a favor déla

de V. Mag
ap Entre el Abad , é Iglefia Cole-

gial de Santillana , y el Arzobifpo de

Burgos pende Pleyto en la Camara fo-

bre puntos de Jurifdiccion
:
porque fi-

guiendofe antes en el Tribunal del mil-

mo Arzobifpo , fe llevó por vía de fuer-

za a laChancilleriadeValladolid, a pe-



dimento del Abad
; y bavlendolc remi.

tido a la Camara laChancilleria , fe re-

tuvieron los Autos, y continúan en ella,

y en el excmplar
,
que ya queda referi-

do , fobre la prefentacion del Beneficio

de Toranzo , dcfpues de determinado a

favor del Prefentado por el Abad Real

de Cobadonga, fe ofreció difputa entre

eíle
, y otro Prefentado por unos Parti-

culares , fobre reftitucion de frutos de

dicho Beneficio : cuya contienda fe fi-

guib también
, y determinó en la Ca-

mara,

30 Y afsimifmo otra entre el Obif
po de León , y el Abad , Prior , y Con-

vento de Sanifidro el Real de aquella

Ciudad fobre que los Canónigos , y,

.Vicarios en los Prioratos
, y Beneficios,

en que fueren nombrados por el Abad,

Prior, y Capitulo en nombre de los fc-

iíores Reyes ,
fueífen aprobados , exa-

minados
, y colados por el Provifor

Ordinario •, pues , aunque por el Obifpo

fe opufo la excepción declinatoria , fe

defeftimó en la Camata , y fe mantuvo

a dicho Abad , Prior y Capitulo en la

poífefsion enquehavianeftado, y efta-

ba el Abad en Sede plena, y el Prior, y
Capitulo en Sede vacante, de dk Títu-

los, y Colaciones a dichos Prefentados

por el Abad , fin intervención', examen,

ni aprobación del Ordinario , de que fe

defpachó Executoria en primero de Sep-

tiembre de 1Ó83.

3 I Haviendofe hecho por el Obifpo

de Ovicdo,v el Abad Real de Arbas una

Con-



'Concordia fobfé ptínfos dejunfdiccion,

y Autos de Vifita en el diftrito de la Aba-
día , redamaron de ella el Fifcal de el

Confejo
, y Don Thomas de Tinco,

Abad, que era el año de 1^51. y ha-

viendo recurrido a la Camara,re retuvo

la Concordia
, y lo hecho

, y exccutado

en fu virtud, y mandó, que las Partes íi-

guieíTcn fu jufticia en ella fobre las pre-

lenfiones, que tenian deducidaSjpor Au-

tos de 8. de Julio , y 4. de Septiembre

de dicho año.

En el de lóóo. vacó por el de-

recho de refuita el Beneficio mayor de

la Iglefia de Lomoviejo en el Obifpado

de Avila, por promoción de Don Jofeph

de la Peña al Obifpado de Orenfe,yen
fu virtud prefentó fuMageftad para el

Beneficio a Don Eugenio de Haro , el

quai falleció dcfpues de haver ganado

Bulas de confirmación de dicha Gracia,

pero fin tomar la poífcfsion : por lo

qual , en fuerza del mifmo derecho de

refuita, bolvió fu Mageftad a prefentar

para el mifmo Beneficio a Don Rodrigo

deNoreñajque también obtuvo'Con-

íirmacion Apoftolica , a tiempo ,
que le

proveyó el Obifpo de Avila en Don
Martin deBonilla,y le, dió lapoífefsiorí

de el , fuponiendo ,
que con la primera

Real PreíBntacion , hecha en dicho Don
Eugenio de Haro, havia efpirado el Real

Derecho de Refuita
; y litigado efte pun-

to en la Camara entre los dosPrefenta-

dos , fe mandó por Autos de Vifta, y Re-

viftade 2,8. dcAgoíto , y 13. de Sep-



tierabre de i 66^. que el Obifpodier-

fe la poflefsion de dicho Beneficio al

fegundo Real Prefentado , en virtud de
íu nombramiento

, y Bulas Apoftolicas

de fu confirmación , con recudimiento
de frutos defde fu vacante.

3 3 Entre el mifmo Obifpo de Avi-

la j que a la fazon era Governador de el

Confejo , y el Abad Real de Burgohon-
do j y el Fifcal del Confejo , fe figuio

Pleytoen laCamara fobre la Jurifdic-

cion omnímoda Ordinaria en el dif-

trito , y territorio de aquella Abadía^

y por Executoria de p. de Noviembre
de id8 o. fe mando dcfpacliar Cédula al

Abad j para que el Obifpo no fe entro-

metieíTe a exercer Jurifdiccion en las

perfonas de dicho Abad , Prior , ni Ca-

nónigos , ni en las demás cofas , y bie-

nes del Monafterio , ni en las anexas
, y

dependientes de el
, y que fe le guar-

daffen fus Privilegios , y Exempciones

al Abad, y no fe perturbaffe fu Jurifdic-

cion en dichos Priores , y Canónigos,

• aujique eftuvieffen cxcrciendo el oficio

de Curas en las Parroquias de la Abadía,

á excepción de lo perteneciente a la Cu-

ra de Almas, y a las demas perfonas, afsi

Eclefiafticas,como Seculares del diftrito

de la Abadía , las quales no havian de fer

exemptas de lajurifdiccion del Obifpo,

34 El Abad Real de Santa Pia pre-

fentó a Don Francifeo de Lorza para

la Capellanía de la Iglefia Parroquial del

Lugar de Bujanda
, que es de prefenta-

cion de dicha Abadía; y haviendo remo-

Bbb vido



vido de la Capellanía dicho Abad al refe-

rido Lorza, nombro en fu lugar a D. Sc-

baftian de V aras , entre los quales fe liti-

go en laCamarael derecho a dicha Ca-

pellanía, y la nulidad , ó validación de

la exprcflada remoción
; y defpues que

por Autos de 23. deOaubre
,
ya3.de

Diciembre de iddp.fe mantuvo aLorza

en la poffcfsion de la Capellanía
, y con-

tinuó el Pleyto en lo principal, fe decla-

ró por Executoria de i'L. de Junio de

I ó 1 2. que pudo el Abad hacer dicha re-

moción, y en fu confeqiiencia fe confir-

mó fu fegundo nombramiento , hecho

en Don Sebaftian de Varas.

Ecjishíc rorremajuiiaiaioiPiíMiiosEt- 3 5 Efta mifma Jurifdiccion de

inueftros Monarcas para los referidos

Negocios han reconocido los mifmos

Prelados Eclefiafticos
, y hafta losNun-

cios de fu Santidad en eftos Reynos,

cooperando a fu pradica en diverfos ca-

fes
, y con efpecialidad en el Pleyto en-

tre el Cabildo de la Colegial de Arbas,y

un Real Prefentado al Beneficio Curado

del Lugar de Murías, fobre el derecho

de nombrar Priores en Sede vacante de

aquella Abadía pues haviendofe fubf-

tanciado dicho Pleyto ante el Ordina-

rio EclefíaftiCo de Ovicdo;hafta eftado

de Sentencia
,
proveyó Auto ,remitien-

do la Caufa original a la Gamara , don-

de fe continuó , '-J
determinó hafta ha-

Verfe- executorrado. ñadí

3 Ó Lo mifmó exccutó el Tribunal

de la Nunciatura en otro reñido Pkytó,

' que fe causó de refultas derei que ifeifi-

cidíi guió



guió en la Camara entte el Abad de

Covarrubias j y los Canónigos de aque-

lla Iglcfia, fobre puntos de
J urifdiccion,

y otros derechos
:

pues ganada en el Exe-

cutoria por el Abad
,
principió una V¡-

fira de aquella Iglefia Colegial
; y re-

curriendo en quexa los Canónigos al

Nuncio de fu Santidad j para que fe la

impidielTe , fe les mandó por primero,

y fegundo Auto de aquel Tribunal, que

acudielTcn adonde tocaba.

37 En otroPIeyto , en que Joa-

chin Pedrero , vecino de Torrejon de

Velafco,puro’en laNunciatura demanda

de eviccion deja venta de unas cafas al

Convento de Santo Domingo el Real

de Toledo, compareció cftc declinando

aquella Jurifdiccion, con el motivo de

cftar baxo de la Real protección
; y por

Auto de ay. de Junio del año de 17 J3.
declaró el Nuncio ,

que havia lugar ala

declinatoria intentada por el Convento,

y que Pedreroacudicífe a la Camara a

pedir lo quele convinieffe ; y en el que

queda referido fobre el Patronato de la

Iglefia , y Convento de la Merced de

Madrid , eftando pendientes en dicha

Nunciatura , fe defprendió de los Autos,

y los remitió llanamente , y fin contra-

dicion a la Camara, donde fe figuieron,

y exccutoriaron el año de 1684.

-.5 58 Siendo no menor prueba de efje

affumpto ios muchos cafos , en que los

mifraos Prelados Eclcfiafticos han ele-

gido a laCamara porTribunal de feme-

jantes controverfias > de que -por lo an-"

\ tiguo



tlguo puede informar a V. Mag. la Se-

cretaria , omitiendofe aquí por dilatada,

y prolixa fu relación ,
acordando Tolo el

cafo de el Recurfo, que en el ano lóid.

hicieron a fu Magefted el Dean ,y Ca-

bildo de la Santa Iglega Cathedral de

Orenfe
, y Coadyuvaron las Iglefias de

Toledo , Santiago , Salamanca, Ciudad-

Rodrigo
, y Avila , con el motivo de que

el Conde de Monte-Rey havia impetra-

do Breve Apoflolico para proveer , ó

prefentar las Canongias de la de Orenfej

y expreífando
,
que aquella novedad las

era perjudicial
, y al Real Patronato, pi-

dieron
,
que fe mandaíTe fufpcnder ia

cxecucion de dicho Brev€ , y que -fe ef-

cribieíTe a fu Santidad
,
para que fe dig-

naíTe de recogerle.

El año de J^^6. pufieronDe-

manda ante la Mageftad Cefarea del fe-

ñor Emperador Carlos V. Don Gafpar

de Avalos , Obifpo i, y el Cabildo de

Guadix,a Don Alonfo de FonfecajArzo-

bifpo de Toledo, fobre la Jurifdiccion

Civil
, y Criminal de la Abadía de Baza,

tierra de Huefear
, y Caftril

, y fobre las

rentas de ellos términos : cuyo conoci-

miento cometió el feñor Emperador 'á

la RealChancillerra de Granada por ef-

pecial Real Cédula de dicho año
j y ha-

viendo comparecido en ella el ArzobÜ-

po , Dean , y Cabildo de Toledo
, y de-

clinado Jurifdiccion por fer.Clerigo.s>y

D.tJldacusXimen» Lobaton mquadamADe- la Caufa EfpiritUaE, fc retlíVOiCl Plcyí-O

-en h Ghancillerla por Autos ide Vifta.sy.

.í. J„„a* B,eyi(la4e aquclSxnado.



97
40 En x8.de Jul!o de I J30. pufie-

i*on Demanda en el Confejo de Caílilla

losBeneficiados de el Arzobifpado , y
Ciudad de Granada al mifino Don Gaf-

par de Avales
,
que a la fazon era fu Ar-

"zobifpo , fobre ciertos capicules , que

efte havia hecho paráelgovierno de las

Iglefias Parroquiales,pretendiendo obli-

gar a dichos Beneficiados a hacer los

Divinos Oficios ^ y fobre las obvencio-

nes
, y funerales

,
que folicitaba tocar

a los Curas , habito , y decencia de los

Sacerdotes
; y fin embargo de haver ale-

gado el Arzobifpo ,
que ellas eran Cau-

las Efpirituales, y debia conocer de ellas

el Juez Eclefiaftico ( aunque fin declinar

Jurifdiccipn en forma )
fe remitió peftr el

Confejo fu conocimiento, donde fe exe-

cutorió por' Sentencias de 'Villa , yRe-

vifta , é interpufo el Arzobifpo fegunda

fuplicacion , con la fianza de las Mil y
quinientas: (i i)cuyo exemplar mereció

al infio'ae Don Juan BautillaValenzuela, Uci ex ípfo Lobawn refen Fraflb d¡¿i, jt- a

doaifsimo Obifpo, que fue de Salaman-
*’'

ca
, y Prefidente de aquella Chancille-

ría ,
que pufielfe en el Libro del Archi-

vo de ella, una nota , en que defpues de

Haver referido ellcPleyto , y fuExecu-

toria j
advirtió ,

que era notable para,

enfender como lajurij^diccion , y Tdatro-
^

nato Real pieede en aquel Ohífpado cono^

cer de Caufas entre Verfonas Eclejiajli-

cas ;
(ix) y co'h efeao parece ,

que fi- mitoibii»»»..

CTuió el Arzobifpo dicha fegunda fupli-

cacion , corno fe enuncia en una Real

Cédula de el mifmoféñor Emperador

Ceq de



de la. de Junio de I jí4i' enque concí

motivo de haverfe quexado dicho Pre-

lado á fu Magcftad Cefarea de haverfe

cometido el cumplimiento de dicha Exe-

cutoria al Corregidor , Alcaldes Mayo-
res

y

Alguaciles’ de dicha Ciudad y y
.tratado ellos con indecencia a los Curas

<n el año de fu execucion , fe mandó,

que 'foloentendielTen en ella dicho Ar-

zoblfpo
, y un Oidor de la Chancilleria,

que fueífe .perfortaEclefiaftica.(i3)

ojim Regúm scheduiam.íiiBMM» 4.1 En la niifma Chancilleríí pufo Dc-

mandaeny.deOftubredeiyqp.clGa.

tildo deGuadix a fu ObifpoD.Martin de

Áyala, fobre Jurifdiccion para multar,

y caftigar a los Capitulares
,
que fe def-

coropufieran dentro del Cabildo , y Co-

bre el derecho dé dar licencia a los Ca-

pellanes del Coro para hacer aufencia,

y otras cofas tocantes al govierno de la

Iglefiajy aonque declinó Jurifdiccion el

Obifpo con el raifmo motivo de fer ma-

terias Efpirituales,y entre perfonas Eclc-

fiafticasyfefiguió, y executorió la Caufa

(,4)
en aquel Tribunal; (14) como también

ítiSoiUtum.iii qjje en el fe íiguió el año dei55f. por

la Demanda, que pufo el mifmo Dean,y

Cabildo
,
pretendiendo tener voto con

el Obifpo en feñalar,quien havia de pre-

dicar , fin embargo de haver opueílo di-

cho Prelado la mifma declinatoria de

(rs)
Fuero. (15)

Fraflo difi.of.-ii.mm. tj* 42 Lo mlfmo fucediocoii otra De-

manda, que el ano de 15^5. piirieron

los Racioneros de laSantalgleíiade Ma-

laga al Dean , y Cabildo de ella, fobre

los



los matavcdifes ,
que decían pertenecer-

íes de los hacimientos de rentas de di-

cha Iglefia
; pues aunque fe difputo re-

ñidamente por las Partes la Jurifdiccion

de la Chancilieria para aquelNegocio,

fe figuio
, y executorio en ella , havien-

do alegado los Racioneros 3 que eftaba

,
en poll'efsion aquel Senado de fer Juez

d,e femejantes Caufas, defde que fe gano

aquel Reyno de los Moros
,
por fer los

feñorcs Reyes Patronos de todas las

Igleliasde él. (ló)

43 La propia Jurifdiccion. exerció

en el Pleyto , que el año de 1578. pufo

en dicha Chancilieria el Dean , y Cabil-

do de Granada a Don Pedro Guerrero

fu Arzobifpo , fobre cumplimiento de

la Erección de aquella Iglefia ; obfer-

vancia de los buenos ufos , y coftum-

bres en fu govierno : Rcfidencia de Pre-

bendados : Adminiftracion de bienes:

Provifiones de oficios
, y Colegiaturas,

y Elección de Predicadores. (17) Y en

otros tres Pleytos
,
que fe figuieron en

la mifma Chartcillerla defde el año de

I yóS. entre dicho Arzobifpo , Dean , y
Cabildo ,

fobre Adminiftracion de las

Rentas Decimales , derecho del Cabildo

a tener Voto Confultivo en los Syno-

dos
, y afslftencia a los Cabildos de los

Familiares del Arzobifpo, haciendo de-

fendido en ellos el Cabildo la Jurifdic-

cion de la Chancilieria. (18)

44 También fe executoriaron en

los años de 1541. y i dtp. en dicha

Chaitr

(ií¡

frafl© uki «

Praflo 40}. I«c» nmn.

(t8)

Frafloi íf-



ChancüIerkdosPIeytOs, que algunos
Eeneficiados de las Parroquiales de San
Cecilio , y San Gil de Granada , figuic-

ron contra el Cabildo de aquella Santa

Iglefia , fobre el lugar
,
que havian de

tener los Beneficiados en las Proccfsio-

nes publicas : cuyos Pleytos fe fubftan-

ciaron
, y determinaron , fin haverfe

opuefto la declinatoria de Fuero por

ninguna de las Partes
, y por el confi-

guiente haviendo confentldo tácita-

mente en la Jurifdiccion de dicho Real

Senado, (iq)

45 El feííorRey Don Alonfoel VI.

determino unas graves controverfias en-

tre el Obifpo de Aftorga , y fus Canó-

nigos, que refiere el infigne Don Fray

-Prudencio de Sandoval. (lo) Elfefior

Rey Don Juan el II. fentencib otros

Pleytos entre Don Alonfo Carrillo , Ar-

zobifpo de Toledo, Don Alonfo de Car-

tagena
, que lo era de Burgos , y el Ar-

zobifpo de Tarragona ,
fobre la prima-

cía
, y ufo de la Cruz , y Guión del de

Be- Toledo en dichps Obifpados :
(ll) de

cretiab illa controverlia emanaci.Pat.Maciana <¿e 1 r 1_ ’n. „/l.„
zi. ca?. c^ya clafe hemos Vifto en nucítros tiem-

í./«/».MarcMcRegaH*rí«»f.rf«í«áM;,n.io?. pos haverfc dado porV. Mag. ordenes

a favor de la Primacía de la Santa Igle-

fia de Toledo j como lo hizo también en

3)
el fuyo año de ñ i o.el Rey Gundemaro,

Flavius GundemarusHifpan.Rex, Decreto ab ee opÍnÍon dc algUBOS ; V cl mifolO

uotkiannoíio. fcííor Don Juan rcvoco un Decreto, en

que con beneplácito del Papa Martino

V. fe havia concedido el Maeftrazgo de

la Orden de Santiago, con todas fus reiv

tas, y Eftado, por juro de heredad, a los

def-

(ip)

D. Pcar.IralTo d¡¡l. w/. 5 ; . «um. 3

?io)

Sandoval líNliJloriaAlfonJiVI. Er» 1

(ai)



defcendicntcs de el Infante de Aragón
Don Hennquc III. (23)

46 Otros muchos excmplares refie-

ren las Hiftorias
,
que pueden verfe en

los Autores j que fe feñaian en efta mar-
gen , (24) y acafo le fundaron en el go-
vierno

, que Flavio Recefuinto , Rev
Godo , exerció de las Iglefias de Efpaña
con tanto acicrco,y aprobación dclCon-
cilio de Metida

,
que le dio las mas ex-

prefsivas gracias, ponderando
, que fien-

do fuma la utilidad con que manejaba
el regimen Politico , aun era mas lauda-

ble en el Eclefiaftico; y por el le dieron

aquellos Padres el renombre de Sere-

nifsimo , Piifsimo , Ortodoxo
, y Clemen-

tifsimo

,

creyendo, que obrabaconef-
pecial Don de Sabiduría, que para ello

le havia Dios comunicado
: (ayjque es

elmifmo elevado titulo, con que entien-

den los Eferitores Francefes
,
que obtie-

nen fus Monarcas el famofo Derecho,

que llaman Regalía , ( aó) acudiendo

también con frequencia a fus Magefta-

des los Prelados Eclefiafticos de aquellos

Reynos a difputar en fu Supremo Tri-

bunal fus Caufas , como con muchos
exemplos refieren fus Hiftorias. (27)

4p Puede finalmente colegirle la

poca novedad
,
que debe hacer eftaju-

rifdiccion delos feñores Rey es de Efpa-

ña del difeurfo
,
que hace el referido

infigne Obifpo de Segovia Sandoval

(28) fobre el poder
,
que fus Magefta-

des Catholicas han tenido en las Iglefias,

bienes
, y perfonas de ellas ,

probando

Ddd con

yízúzv.iHí/icr.d! Efpañai¡ib.z.cai>,ii.‘S {z.Maf-
chio Rcgali* «BíM.jo.í.

Videodi D.Petr.Stockmáns de Jier. Belgar.eap. s,

njrtn. 18.Mariana Hifiiir.H'ifpan.l}h\á.cap.%.Vz'pon^

arreJi.z.fS'feq^.iib.z z.tit.l. Befoíd. d* Jare Maje/l,

iri ¿taer.fiel.z. cap. i. n.3. Michael Roufel HJior.

Jurifdifí.Pontif.iib.n.. cap.z.d niem.z j.CcTona Gó-
tica íom.i.aMo 6 I j.yf" I g.laté Marchio Regala*
in fuo traíí.P-'acnníei deludía.', a »«?«.! oy. D.Pecr.
Frailo de Ríg.Patror..Indiar.rerr..i.cap. %1y.nuM.\9.

yCT'LEx diíl::, tjui cap.^ f.num.i y.Yerf. EflapraSí-
ca , verba ufurpat D.Didaci Xiraenez Lobaton,
quiRegiiim filci Patronum agensio Granatenff
Regio ConventUjAUegationetnedidit anco 1670.
pro tacatnine Regí* jurifdiáliouis fuper Ecele-
Íialiicoriím fpolijs,& vim Regij PatronatuSjilliuC-

que aiinex* jirrirdiiSioiiis in Eccielijs illius Reg-
niexhuberactiamextolleos ^ infinítíi comprobatam
eam tejlatur exempHt, quorum aliqua enarrat figil-

latim
j
qus h*c Ínter á Isobis cumalaia dedimus

mixta, & poilhác dabimui.

GoncilUim Emeritffnle CaK. zy. ibi : f/ de'mdeSe*

rerJ/sirno, ac Plj/iirao , ^ Ortbodoxe Viro Chinentif^

fimo Domino Kecifumtho Regí gr.uiarn iinpsndimuíi

ope cuius vigHanii.e , (TficieUria regii cum utilítate

fi'.mma, ST" Ecdejiafika pleniiíj,diiiín¡tüí fibl

tía concejfx. Saavedra tom.i. Coron.Gatic.anno díá".

fol. ot!¿Í40i.Quo ferme eodem ftylo ioquicur de
D SantSio, vocato e! Maj'or,Cíñeílx Rege. Gari-

bay Hifor.H.fpan.Ub. 10. cap.zz.

{z6)
Arnulphus Ruz*us de Jure Regalicr. i.

num.ir- ibi: Cceüius Francorum Regibut ci

Prafat^

wfum.

{^ 7 )

Apud '^omalinum Pífáplín. Veiui, tom.z. ¡ib. j.

cí/».Ji4. in verbis tranfcripcis retro,?. y.

«KOT.14Z. m-ir^m.adducitque inextmpla recurfus

nonnuÚos Regibu$ Ludovico VIE Si IX. ab

Epifeopis peraSos.

(rS)
Epiícopus Sandgyal in Cbroaíca AJphoná VIEj



M , .

9rmk de Divo FerdÍBindo Hífpan.Regi adducic

Doft.Ferrerai Hi^or^e Efpana, iam.6. anno 1 145.

num. Ir apud MaichioDem Kegaliz Vaianitiis

ladias,nuin.i9f»

(30).
In verbls

,
qu* faperius tulimus , §> i. «««w» 80-

mar¿¡n.

(31)
Coacü.III.Toletan.anDo sio.ccletiratum.

Epifcop-Sandoval ¡a v¡t* MfhrtjiVT.tx nam.i 24.
fol.zs.

(33)
Alvar. Gómez de Kth. Ge/iic ¿ Cardirr. Franc. Xi-
tntnh, lib. j.

(34)
Caribay HiJ}»r, Hijpart, lib.io. cap, ii.

(33)
Garibay ihiylür.f, cap. 3 j.

(36)
Confulcatlo R^ijSenatus Cathaloni* Dom.Im-
peratori Carolo V.faaa, de quá Corliada lem.c.

con Efcrituras autlicnticas
, que anti-

guamente erigían Obifpados , y losfe-

ñalaban Iglefias
j y Diftritos : (29) los

deshacían de fu autoridad , y proveían

libremente los Obifpados
; juntaban

Concilios : los prefidian
, y confirma-

ban loque en ellos fe cftableciaj y da-

ban las Iglefias como les parcela : a que
debe añadirfe la novedad

,
que hizo al

mifmo Prelado ,(30) que haciendo fido

tanta entonces la autoridad denuellros

Monarcas en las cofas Eclefiafticas
, fe

cñrañc oy tanto la corta que exercen.

50 En el Concilio III. Toledano,

año dedio.del Salvador delMundo ,fe

lee
,
que Flavio Gundemaro , Rey de

Efpaña , compufo la controverfia , en

que el Obifpo de Cartagena pretendió

eximirfede la Primacía de Toledo. (3 1)
El Rey Don Ramiro I. conoció de otra

entre el Obifpo , y Canónigos de León.

(32) El feñorDon Fernando el Catholi-

co refolvió otra , que fe movió entre el

Gran Cardenal Cifneros
, y el Cabildo

de Toledo. (33) ElfefiorRey deCafti-

11a Don Sancho el Mayor , dice Gari-

bay
,
que fue muy vigilante en el go-

vierno de las cofas Eclefiafticas, (34)

y que pufo en priíion a Sifenando, Obif-

po de Santiago
,
porla mala adminiftra-

cion , ¿¡ue tuvo de las rentas de fu Iglc-

íia. (35) Y en Cataluña proceden los Se-

ñores Reyes contra los Prelados Ecle-

íiafticos exemptos
, que dilapidan los

bienes de las Dignidades del Real Patro-

nato. (3Ó) En elConfejo deCaflilla le



figuio e! Píeyto , que refiere el Ohifpo
Sandoval , entre la IglcGa ,y Cabildo de
León j con el Marques de Afíorga , V ¡a

Ciudad, fobre los Derechos
, y Prelie-

nainencias, que teman en dicha Iglcfia;

(37) y también fe decidió porReai Cé-

dula del feñor Don Phclipell. año de

ijdq. el punto de precedencia en la

Real Capilla de Granada, entre aquella

Chancilíerla , y el Conde deTcndilla.

(} 7)

Epfíco.0» Sandoval ia CérwiSc. Reg'i Alübcn^.JaU

zfj.in, Aíírnítr.Farniliie lHuprií it iosO^ariat.

(J8)

(38) Otra con el Santo Tribunal de la ^<i«* í.xi-.i.

(39)
Quam exponunc diñ.Ordinau //&.!. f/f.tf ./«i. 41

(40)
Diíl.. Ordúuc. llb^ i^faL i+f.

C4O
TitdiciuM ( enim ) Ectiefitt ntttnuaquam opinionent

Jéquiritr ^quatn, filien fipé contingií ^ iS" filiii

utagaovitlnoocsnciusIII. ¡n eafr.A nobh z'i. de

fnitertt. excomntmicM, P.Viíioria ¿íf Fotefi. }'¡tp*y

mtm, I z

,

Cardia^eUarrmn. de Ruwíb. Pe/ií¡f. tib^

4. catt.z. D-Petr^tockraajis. adjut Beigar. c3¡. i „

nurn.ii. verf. JífCíifr».

Í42-)

Supraia piincipioOpeiiSx ni^. la. fol. ¡.

Inquificion
; (3 p) Y otra fobre el afsien-

to debido en ella al Decano de aquel Se-

nado. (40)

51 Todas ellas noticias. Señor, no
pueden dexar de hacer ver a fu Santidad

el engaño, (41) con que los que califica

cómplices en femejantes difturbiosDon

Diego de Saavedra , (42) torcieron fu

recto piadofo animo azia la expedición

de dichas Letras in forma Brevis , y a

creer, que V.Mag. emprebendia ufurpar

a la Sanca Sede , y a los Ordinarios Ecle-

fiafticos nuevas Jurifdicciones , que ha-

vian poffeidode immemorial tiempo á

efta parte, conculcando V.Mag. poref-

te medio la libertad de las Iglefias de

fus Reynos
;
que fon los principales mo-

tivos de dicho Apoftolieo Referipto;

(43) ílendo afsi
,
que en quantos Pape-

les hemos vifto para la formación de

ellos Apuntes , no hemos encontrado

cafoalgunode ella materia, de que no

haya conocido V.Mag. y fu Supremo

Confejo de la Camara
; y que las veces

que fe ha querido difputar fu Jurifidic-

(43)
Licter* Apoftolic* io Regia mandaca errea nego-

tia Regij Patronatus expedir* > quas fupra is

pr/nefo.OperiSy n<o».i j. per ícholium dedimus.



cion por los Tribunales 'Edefiafticos,

han fido vencidos en todas , y refulta-

do Otras veces de tan inconcufa practi-

ca , haver cedido a ella los mífmos Pre-

lados de las Iglefias : de forma, que ellos

mifmos la han calificado
, y fortaleci-

do, bufeando voluntariamente alCon-
íiftorio de V. Mag. como a Fuero priva-

tivo de todos los Negocios
,
que han di-

cho alguna relación al Real Patronato,

hafta haver remitido a la Camara los

Nuncios de fu Santidad de oficio , algu-

nos, que fe quifieron radicar en fu Tri-

bunal , de que queda hecha demonf-

flracion en efte §.

52 En cuyos términos parece, que

debiera exclamar el Clero de Efpana

con mas razón
,
que lo hizo el de Fran-

cia el año de idSa.a la Santidad de In-

noce ncio XL en Carta ,
que le dirigió

Pobre controverfias de extenfion de la

Epift. Cieii GalUcani ad S, V. Innocentiura

XI. apud Cardin. Sfondrat. m fus Gallia Vindh.

dife. 1. 1. 8./fl/.MÍ¿Í457' ibi •. Verarntamert, Bex~

tfsime Pater, htte contra emnmm txpefíaiwnempcr-

aierjis cjuibufiam bominum improborum artibm in-

lerpellaia funt ; Vix pro dolare hac metninife , »e-

dum commemerare poffv.mui ; Etenirn dv.m Rex

Chriffianfilmut pro fuapietauremEcckJjabenbyir

felicitér gerit > ECCE PEK PROl^IKCIJS , ET

CJVITATES GALLIARUM LITTERM APOSTO-

LICAS. DIVÜLGATA SI/ííT ,
^TBUS SACRA

REG.IS CHMSTIA.NISSIMI MA^ESTAS^ OF-

FENDITüR » aeerbii ,
minítcihufque Litteris ¡mpe-

litar Ule Rex , Pradicator Fidel , Defenfor Eccle-

fia , Regionum Praful , Patria Cujlis ,
Triumpha-

tor gentium 5 COUVELLVÍlTVR JVRA REGNh
rOLLVTTTVR SACRA MAJORUM NOSTRORVM
DEPOSITA'. 1 ; : Prerruptfque ttrminii ,

quoi Pa-

trei nofiri canjlituerunt ex antiqua PP. nojliorinit

bareditáte immeríii dt^dmur.

Regalía , con motivo de otras Letras

Apoílolicas femejances
,
que fe havian

divulgado en aquel Reyno , (44) y que

fera muy propio de la obligación de

V. Mag. a la defenfa de los Derechos de

fu Corona, que con la laudable reveren-

cia , que profeíTa V. Mag. a la Santa Se-

de, lahaga prefente
, que los motivos,

que tuvo
, y tiene fu Soberana Jurifdic-

cion para emplcarfe en la reintegración

de lo ufurpado a fu Real Patronaío,y én

los demas Negocios a él pertenecientes,

fon los mifmos
,
que reprefentó el Tenor

Innocencio XI. al Grande Luis XIV’.

gloriofo Abuelo de V. Mag. en Breves

de



de 1 1. de Marzo de 4 * deEne-
rOj y 7,0. de Diciembre de idyp. y de (45)

3 . d¿ Marzo de i Ó8 1 .(4y)para defender

la libertad de las Iglefias de Francia , a

las quales no havia llegado el ufo de di-

cha í^£’^íí//¿í ; que fueron la difpoficion

del Concilio General Lateranenfe
, que

prohíbe lapradtlca de femejantes Reales

Derechos
,
que no eílén apoyados de la

coftumbre : (4^) la obligación de los Conc. Lateran. relatum i.fiu. 'di

Principes a no extenderlos a donde no
^ '

llegaron fus predeceíTores , (47) y aref-
.
& ^ %• rC rL 3 Jmocint.Xí.m diíi. Brev.fol. Nullíu

tltuirlos^li le excediellen y ai citado en vero GallURegum^nel tentare ¡dvoluít, vel ten.

, /- / 0\ J 1 1 tatKtn iidexeqiii íubflintiit ¡memor á fafiente pro.

que los pulieron : (45) todos los quaJes cUre praápi m transiliamvs termi-

fon argumentos ad hominem de lo legiti-
^osrpp,

nio de la Turifdiccion de V. Mag. para D¡a.Bte*. apud sfondrad .17. it; : s<i

los Negocios de fu Patronato contra di- que eJI , reparo,^ m prijlmum Jimm njlnvi

chas Letras in forma Brevis

,

divulgadas

eneftosReynoSjComo opueftas al ufo,

que fierapre han hecho de ella los feño-

res Reyes de Efpaña , y que exceden

los términos de lo que fiempre han per-

mitido al Real Patronato de Efpaña los

demas Summos Pontífices.

53 A que es configuiente ,
quefi-

guiendo una de las mas venerables má-

ximas de la Iglefia ,fe digne nueftro San-

tifsimo Padre de mandar recoger dichas

Letras Apoftoücas
,
por nuevo Referip-

to , en que fe repongan las exprefsioncs,

que en ellas fe leen indecorofas a la so-

lida jufticia , con que V.-Mag. ha enten-

dido hada aora en eftos Negocios , ,y

fcñaladamente en los últimos procedi-

mientos ,
que dieron motivo a las refe-

ridas Letras , como dixo la Santidad de

i Liif^enio iV. al Concilio de León de

Eee Eran-



M „
ReUtus i» cap.ad Apofiehca z.de Sttttenna ,

Re

Judicai, in í.ibi; ^ixífi Ecclefa eum in aliqao con-

tra dlbitum Uferat ,
parata erat corri¿crc , ac in

(iatum iebhum reformare.

1%°)

In Can. Not quaft.i. ibi : No¡ fimcompe-

temer aliquid e¿¡mm, (T in SubdUit jufta legii ira-

inf.es non confervaíimtis, vejir», ac miforum cuníla

oalumus emendarejudicio, de quo Epilcop. Marca

in Concord. Sacerdet. y hnper, lib.^. cap.ií.niim.i.

(51)
Canon final. íf. qy.afi. s.ifai ; Skm trysfvftntia

Romana Sedis in melius cetnmutañ valer ffic cuiuf-

libst Ecclefite fentenlia , cum per furreptionem data

tegnofcifur ,
rationabililir revocaré potefi, Nicolaus

Tapa epifi. 7. ad Mkhael. Imperas, ibi ; Senientiam

Romane Sedis ,
non negamus pojfe ¡r. melias commu-

tarSf cum Jibifubreptum aliquid fuerit,

(52)

Cap. StatKM ii.de Refeript. ¡a 6, ibi : Cum quí-

dam contenta in eo, qua pro conttnuni utUitate crede-

bantur induÜa , (^ficul experientia docuit J tendere

tUgnofcansuT ad noxamfaníiione prafenti fuaden-

}! utiiitsU} ¡n meliur duxíinus reformanáum.

(Sí)
Supra

„ (S4)
Extravag. Merust z. de rrivileg. ínter Cimmun.

Francia
, (45») que liavla ofrecido en

nombre de la Iglefia al Emperador Fe-

derico
; la del Papa León IV. a Ludovi-

co Augufto
, (50) y tiene eftablecido

generalmente aquel Sagrado Tribunal

para fu mejor govierno_, y acierto de fus

providencias, (51) y extendido a todos

losdemasfujetosafu poteftad. (52) Y
ya hemos referido

, que haviendo dcf-

ayrado en diferentes Referiptos el Papa

Bonifacio Vill. la autoridad del íeñor

Don Phelipe el Hermofo, Rey de Fran-

cia , tuvo la Iglefia la bondad de re-

cogerlos
, y revocarlos por medio de

otros femejantes Breves
,
que expidie-

ron los Summos Pontífices Benedidto

XI. y Clemente V. fucceífores de Boni-

facio j ( 5 3 ) y de haver hecho publico al

mundo efte defagravio,
(
como lo fue el

defayre de fu autoridad) incorporándo-

le en los volúmenes de el Derecho Ca-

nónico. (54)

54 A igual honeílafatisfaccion lle-

na de jufticia
> y como tal , de todo el

honor
,
que debe procurar V. Mag. á fu

fama
, y ala Santa Sede ,

parece juíto,

que enderece V. Mag. fus reverentes

oficios al ardiente amor 3 con que ha mi-

rado fiempre nueftro muy Santo Padre

Clemente XII. en verdad , y en razón a

todos los Principes Catholicos , con la

feguridad , de que teniendo V. Mag.

como vinculado en fu Corona efte glo-

riofo renombre , es precifo
,
que como

la ha merecido fu juftificacion en cftas

controverfias de Patronato, logre aque-

lla mifma providencia , con que en ca-



9}
fofemejanre honro la Iglefia al fcñor

Rey Phelipc de Francia , y mas pudien-

do dermcntir V, Alag. con toda la voz

de fu Grandeza, a-quantos hayan piief-

to en la noticia de fu Santidad la mas li-

gera duda de fu veneración a los Dere-

chos de aquella Santa Silla , con el ar-

dor con que dcfmintió el Papa San León

VI. a los que quiíieron raalquiftarlc con

el Emperador Leotario , calumniándole

de que defpreciaba las Leyes de fu Im-

perio: (J5)y hacer ver a fu Santidad,

con los fundamentos,y exemplares,quc

quedan referidos, que fue la expedición

de dichas L?tras uno de los cafos,en que

el Padre Hentique atribuye a la diftan-

cia entre las dos Cortes,y á la adulación,

o ambición de algunos, los Defpachos,

que libran losSummos Pontífices con

acierto no ajuítado , a lo juftificado de

fus intenciones , y defeos, (yd)

55 Que es quanto en eftiio de Com-
pendio he podido fervir al cumplimien-

to de la Real Orden de V. Mag. cuya

R. C. P. profpere la Divina , como nc-

cefsitan la Chriftiandad , y ella M*nar-

quia.Madrid,y Septiembre io.de 1738.

(rt)
S. Leo.IV. ad Leocarium Imperatorem relatos in

Canon.de Capitulis, ¿íyí.io.tS” ¡iforta¡fe{zix^quUibet

alitir oobix dixeric , .vel diíiurissfuerh i Scia'/n eam
fro certo mendacem.

Henrí<^uez ffí». de Ponrif. CUn.lü. z¿

cap. II. §. ?• ibi: Pontifex longé ab Hifpaniadif-

tam , aliqua conceiit faifa inf»rmationedecepiu¡,aMt

importuna -vi pracunttiiíiui, non intendem ¡ibera w~
¡úntate concederé , cam ignorantia ,

ür quaáam

coaBio imptdiantvoluntarium. Peer. Stockmans ad

Juí Belgar. cap. z. »um. rj>. verf. Pontificeidecla-

raat , fe ¡ocorum confuetudines ignorare , i?" ret ipfa

¡oqmtur,qua é Cariaifta prodeunt , non poffe om~

nium moribus ejfe confentanea ,
quadam per fubrep-

tionem , alia njtuia ¡mporiunitaie , O" amhitione

impetrari, ex cap. Si qaando,de Refeript. P.Viñori»

de Poíeji. Pap. num. i*-



His qnldquidfcriptis ajfatur calamns,

'exhihetqae typus , iUrum , Mque iterum

SanB<e Matris Ecclefin lihens emndan-

dumfuhmitto : Luhem , é Chartis emen-

datum ahrrado,atqne,uti in eo lahens, vo^

km ex nmo iaünodim dica.


